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2. EDITORIAL 

 

Queridos vecinos y vecinas 

El 2023 fue un año de esfuerzo y trabajo, marcado por la búsqueda constante de dar respuestas a 

sus necesidades y por supuesto, estar a la altura de las expectativas que ustedes, nuestros vecinos 

pusieron sobre nosotros. Prueba de ello, es el siguiente documento que reúne y resume las acciones 

que la Ilustre Municipalidad de Vilcún a través de todos sus equipos, realizó para mejorar la calidad 

de vida de cada uno de los habitantes de nuestra comuna. Este documento representa la tercera 

cuenta pública como su Alcaldesa, un honor y responsabilidad. En un año marcado por 2 grandes 

ejes de trabajo: la reactivación social post pandemia y concretar aquellos proyectos de primera 

necesidad que nuestros vecinos nos encomendaron al asumir esta administración.     

En primer lugar, el reciente año estuvo marcado por la reactivación de la vida cívica y la recuperación 

de la cotidianidad social previo a la pandemia. Como administración asumimos la tarea de dar 

respuesta a aquellas necesidades sociales que por más de 2 años y medios estuvieron relegadas a 

un segundo plano. Durante este año, gran parte de nuestras organizaciones territoriales y 

funcionales retomaron sus actividades normales, en respuesta de aquello y en un esfuerzo sin 

precedente, se destinaron $111.689.525 en beneficio de nuestras organizaciones sociales, a través 

de las subvenciones municipales, beneficiando a 103 organizaciones de la comuna.  De igual forma, 

se destinaron $84.000.000 para voluntariado y organizaciones sin fines de lucro, las que cumplen 

un rol fundamental para la ciudadanía y que son colaboradores directos de nuestro municipio.  Otro 
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momento histórico en la gestión municipal, se dio con el retorno de las becas de transporte para 

estudiantes, donde logramos entregar 770 becas, inversión social equivalente a $77.000.000 

destinados de manera directa a nuestros jóvenes, el futuro de la comuna.  

Otro hito que nos enorgullece, fue el aumento significativo en la recaudación de permisos de 

circulación, logrando una suma histórica de $1.395.424.850, lo significó un aumento de 

$564.474.858 respecto al año 2022. Si bien, solo parte de estos recursos queda en nuestra comuna, 

estos mayores ingresos han permitido obras con inversión municipal, tal como: la reconstrucción 

del puente sobre el estero Llamuco, la reconstrucción del puente sobre el estero Puello en el sector 

Mirador, la mantención de luminarias, galerías y acceso del estadio de Cajón, reparaciones menores 

al estadio de Vilcún y la sala fitness del gimnasio de Vilcún.  

Gracias al trabajo y esfuerzo de nuestro equipo SECPLAC hemos logrado traer más $58.500.000.000 

de inversión social a la comuna, batiendo todo récord. Cifra que nos llena de orgullo ya que reflejan 

nuestro empeño por mejorar la calidad de vida para nuestros habitantes, dando respuesta a las 

demandas de primera necesidad de nuestros vecinos como: el acceso al agua, electricidad, el 

mejoramiento de sus áreas de esparcimientos y espacios comunes. Durante el 2023 se ejecutaron 

los trabajos del sistema de agua potable rural Viluco, Collín y Vega Redonda, que beneficia a 521 

familias. Comenzó la ejecución de los trabajos de electrificación rural en el sector Colonia Mendoza, 

Bajo Lleuque y otros. Además, del megaproyecto de electrificación rural en el fondo de tierras 

Codahue-Collín por una inversión total de $887.516.000, financiados por nuestro Gobierno Regional 

y que benefició a 146 familias del territorio.  En el sector urbano, realizamos el recambio de 

luminarias del sector sur de Cajón y Vilcún, proyectos por una inversión total de $275.212.993 y que 

vienen a dar mayor seguridad a nuestros vecinos. En infraestructura comunitaria, avanzamos en la 

construcción de nuevos espacios de esparcimiento y recreación para nuestros vecinos y sus familias, 

durante el 2023 se hizo la entrega de las renovadas áreas verdes de Portal Primavera en General 

López, población Llaima de Vilcún, Villa Las Violetas de Vilcún, la construcción de la Multicancha de 

la Villa Vilcún, construcción de la sede social de Villa Lagos del Sur, entre otros, proyectos con un 

estándar de construcción, materiales y equipamiento nunca antes visto en nuestra comuna. En el 

sector rural inauguramos el Centro comunitario de Curaco, con una estructura destinada en gran 

parte para estación médico rural, beneficiando a muchas familias del sector sur de la comuna, así 

como también, comenzó la anhelada construcción de la Sede Social El Tesoro. 
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En cuanto a nuestros servicios traspasados, estamos felices de informar que, gracias a un trabajo 

planificado, durante el año 2023, 4 de nuestros establecimientos educacionales alcanzaron nivel de 

excelencia Académica, estos son Colegio América, Escuela Japón, Escuela especial Feyentun y la 

Escuela Martin Alonqueo. Esta última, ad-portas de comenzar sus obras de reposición. A ello se le 

suma, las obras de conservación de la Escuela Dagoberto Godoy, por más de $300.000.000 para 

reparar su infraestructura y entregar mayor seguridad a nuestros niños. La gestión educativa 

también se ha visto plasmada en los buenos resultados obtenidos por nuestras escuelas y colegios 

en la prueba SIMCE, así como, en la mantención de la matrícula escolar, dando cuenta de los buenos 

índices de retención escolar que hoy en día presentan nuestros establecimientos educacionales.  

En el área de salud seguimos avanzando para lograr entregar un mejor servicio a nuestros vecinos, 

por ello durante el 2023 trabajamos en lograr la reposición de 3 de las 5 postas de la comuna. 

Realizamos todos los estudios necesarios para la presentación de las carpetas para la reposición de 

las postas de salud rural de Codinhue, General López y San Patricio, quedando a la espera del 

financiamiento del Servicio de Salud Araucanía Sur para su diseño y ejecución, obras que superarán 

los $4.750.000.000 Además, durante el mes de mayo hicimos entrega de una segunda camioneta 

para el CESFAM de Cajón, para reforzar las rondas de curaciones y visitas domiciliarias.  Tal como 

prometimos al ingresar a la administración, trabajamos firmemente para entregar pertinencia 

cultural en la atención de nuestros usuarios que lo requieran, es así, que durante el mes de mayo 

inauguramos la oficina intercultural mapuche en el CESFAM de Cajón.  

Invertir en nuestra gente, no solo significa invertir en infraestructura, también debemos apuntar a 

sus necesidades sociales y culturales. Es por ello que durante el 2023 vivimos la Tercera versión del 

Festival Kutralkura, la Segunda Versión de Expo Flores, la Sexta Versión de la Feria Sabores Mágicos. 

Además de dar vida a nuevas actividades para nuestra comuna, como la Primera Versión de Expo 

Raíces del Llaima, la Primera Versión de Brasas del Llaima y la Primera Versión de la Fiesta de San 

Patrick, actividad realizada en conjunto con los vecinos de la localidad de San Patricio. Además, en 

temas culturales, desde educación vivimos un hecho histórico, al contar con el primer Plan Anual de 

Educación Municipal Intercultural (PADEM), que impulsa la promoción y sensibilización de nuestras 

raíces desde el primer ciclo educativo. Participamos del izamiento de la bandera mapuche y 

conmemoramos el día de la mujer indígena. Además, en septiembre fuimos testigos de los 

resultados del esfuerzo y dedicación de la banda comunal de Vilcún.  
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Otro de los temas de vital importancia para nuestros vecinos y para nosotros, es la seguridad. 

Durante el 2023 logramos contar por primera vez en la historia comunal, con móviles para nuestra 

oficina de seguridad pública, y que, gracias a las gestiones de nuestra administración, hoy se realizan 

rondas preventivas en conjunto con Carabineros. Gracias al aporte del proyecto de la Subsecretaría 

de Prevención del Delito por $40.000.000 adquirimos una camioneta 4x4 y gracias al proyecto Calle 

Segura, logramos financiar un segundo móvil para nuestra comuna. Otro hito a nivel comunal fue la 

implementación del convenio entre la Municipalidad y Carabineros de Chile, que nos ha permitido 

entregar los medios a nuestros Carabineros para el control de velocidad en nuestras calles, a fin de 

evitar accidentes por exceso de velocidad. 

Sin embargo, no todo fueron buenas noticias, comenzamos el 2023 sufriendo uno de los incendios 

más devastadores en la historia reciente de nuestra comuna, viéndose afectadas 7 viviendas de la 

ciudad de Vilcún, y que solo gracias a una respuesta expedita y coordinada, se evitó un desenlace 

aún peor. Lamentablemente, está no sería la única tragedia, ya que durante el mes de mayo 

sufrimos el incendio de una parte de la feria Conguillio, llevándose con él, los puestos de trabajo de 

varios de nuestros emprendedores. No obstante, con la resiliencia que nos ha caracterizado y de la 

mano de la capacidad de gestión de esta administración, hoy podemos decir con orgullo que en 

tiempo récord se logró la reconstrucción de las viviendas afectadas por el incendio de febrero, 

trabajo mancomunado entre el Gobierno Regional de La Araucanía, el Consejo Minero y el Desafío 

Levantemos Chile. De igual forma, transformamos una tragedia en la oportunidad de cumplir un 

sueño que por años llevan esperando nuestros vecinos, en especial nuestros productores locales, 

es así que a día de hoy avanza el diseño del nuevo Mercado Municipal de Vilcún, futura estructura 

del más alto estándar, financiada íntegramente con recursos municipales. 

Para finalizar, debo agradecer el trabajo de los funcionarios municipales, quienes día a día buscan 

brindar una mejor comuna para nuestros vecinos, cuyo trabajo y contribución es parte importante 

en el desarrollo de nuestra comuna y de nuestros vecinos. Agradecer y recordar aquellos 

funcionarios que ya no están con nosotros, que, durante su paso por nuestra municipalidad, 

entregaron todo de sí en favor de nuestra gente.  

De igual forma, debo agradecer a todos aquellos que día a día aportan en la construcción de un 

mejor Vilcún: a los dirigentes sociales, territoriales y funcionales, a los líderes, a las autoridades 

ancestrales mapuches. Por supuesto a nuestros concejales, quienes han apoyado las iniciativas en 
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beneficio de nuestra comuna. Pero sin duda, agradecer a quienes depositaron su confianza en mí y 

en esta administración, los ciudadanos de mi querida comuna de Vilcún. 

 

 

 

 

Katherinne Migueles Muñoz 
Alcaldesa 

Comuna de Vilcún 
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3. CONCEJO MUNICIPAL 
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4. SITUACIÓN FINANCIERA 

4.1. BALANCE GENERAL AL 31/12/2023 

  

SALDO ACUMULADOS                                       
M$ 

ACTIVO   

ACTIVO CORRIENTE    12.319.729 

RECURSOS DISPONIBLES   11.492.175 

Disponibilidades En Moneda Nacional   11.480.586 

 11101 CAJA 1.166   

 11102 BANCO ESTADO 11.449.996   

 11103 BANCO DEL SISTEMA FINANCIERO 0   

 11108 FONDOS POR ENTERAR AL FONDO COMUN MUNICIPAL 29.424   

Anticipos De Fondos   11.589 

 11401 ANTICIPOS A PROVEEDORES 0   

 11402 ANTICIPOS A CONTRATISTAS 0   

 11403 ANTICIPOS A RENDIR CUENTA 470   

 11404 GARANTÍAS OTORGADAS 0   

 11406 ANTICIPOS PREVISIONALES 2.483   

 11407 CARTAS DE CRÉDITOS 0   

 11408 DEUDORES POR REINTEGROS 3.490   

 11409 OTROS DEUDORES FINANCIEROS SECTOR MUNICIPAL 5.146   

BIENES FINANCIEROS   754.472 

Cuentas Por Cobrar   20.694 

 12101 DEUDORES   20.694   

 12102 DOCUMENTOS POR COBRAR 0   

 12103 IVA – CRÉDITO FISCAL 0   

 12105 PAGOS PROVISIONALES MENSUALES 0   

Documentos Protestados   1.269 

 11601 DOCUMENTOS PROTESTADOS 1.269   

Deudores Detrimento Patrimonial Fondos   0 

 11605 DEUDORES DETRIMENTO PATRIMONIAL FONDOS 0   

Deudores Presupuestarios   731.575 

 12192 CUENTAS POR COBRAR DE INGRESOS PRESUPUESTARIOS 731.575   

Gastos Anticipados   934 

 12501 GASTOS ANTICIPADOS  COMUNICACIONES 0   

 12502 GASTOS ANTICIPADOS ARRIENDOS 934   

 12503 OTROS GASTOS ANTICIPADOS 0   

BIENES DE CONSUMO Y CAMBIO   73.082 

Existencias   73.082 

 13101 ALIMENTOS Y BEBIDAS 0   
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 13102 TEXTILES. VESTUARIO Y CALZADO 0   

 13103 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 0   

 13104 MATERIALES DE USO O CONSUMO 0   

 13105 PRODUCTOS  TERMINADOS PARA LA VENTA 73.082   

 13106 BIENES EXCLUIDOS 0   

ACTIVO NO CORRIENTE   5.063.026 

BIENES FINANCIEROS   0 

Inversiones Financieras   0 

 1220101 DEPÓSITOS A PLAZO 0   

 1220103 CUOTAS DE FONDOS MUTUOS 0   

 1220199 OTROS TÍTULOS Y VALORES 0   

 12202 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL 0   

 12299 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 0   

Prestamos   0 

 12302 HIPOTECARIOS 0 0 

 12306 CRÉDITOS A CONTRATISTAS 0 0 

 12307 POR CAMBIO RESIDENCIA 0 0 

 12309 DEUDORES POR  VENTA A  PLAZO 0 0 

BIENES DE USO   2.830.250 

Bienes De Uso Depreciables   5.467.151 

 14101 EDIFICACIONES 2.113.681   

 14102 MAQUINARIAS Y EQUIPOS PARA LA PRODUCCIÓN 207.229   

 14103 INSTALACIONES  0   

 14104 MÁQUINAS Y EQUIPOS DE OFICINA 126.928   

 14105 VEHICULOS 927.050   

 14106 MUEBLES Y ENSERES 904.163   

 14107 HERRAMIENTAS 13.551   

 14108 EQUIPOS COMPUTACIONALES Y PERIFÉRICOS 1.062.577   

 14109 EQUIPOS DE COMUNICACIONES PARA REDES INFORMÁTICAS 11.611   

 14110 ACTIVOS BIOLOGICOS 1   

 14111 OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 0   

 14112 OTRAS MAQUINAS Y EQUIPOS 6.083   

 14113 BIENES DE USO DEPRECIABLES EN COMODATO 23.956   

 14114 ESTRUTURAS MOVILES 3.926   

 14199 OTROS BIENES DE USO DEPRECIABLES 66.395   

Bienes De Uso No Depreciables   184.517 

 14201 TERRENOS 184.517   

 14202 OBRAS DE ARTE 0   

 14203 BIBLIOTECAS. MUSEOS Y SIMILARES 0   

 14204 BIENES EN COMODATO 0   

Bienes Sujeto a Agotamiento   0 

 14301 PROPIEDADES MINERAS 0   
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 14302 BOSQUES NATURALES 0   

 14399 OTROS BIENES DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA 0   

Bienes De Uso En Leasing   0 

 14401 EDIFICACIONES 0   

 14402 MAQUINARIAS Y EQUIPOS PARA LA   PRODUCCIÓN 0   

 14403 VEHÍCULOS 0   

 14404 EQUIPOS COMPUTACIONALES Y PERIFÉRICOS 0   

BIENES DEL PATRIMONIO HISTORICO, ARTISTICO, CIENTIFICO, Y/O CULTURAL   1.539 

 14603 PIEZAS, OBRAS HISTORICAS, ARQUEOLÓGICAS O DE COLECCIÓN 1.539   

Bienes De Uso Por Incorporar   0 

 14501 BIENES DE USO EN TRÁNSITO 0   

 14502 OBRAS EN CONSTRUCCIÓN 0   

Depreciacion Acumulada   -2.822.957 

 14901 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE EDIFICACIONES -1.302.366   

 14902 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE MAQUINARIAS Y  EQUIPOS P -176.770   

 14903 DEPRECIÓN ACUMULADA DE INSTALACIONES 0   

 14904 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE OFICINA -40.148   

 14905 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE VEHÍCULOS -595.927   

 14906 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE MUEBLES Y ENSERES -386.561   

 14907 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE HERRAMIENTAS -946   

 14908 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE EQUIPOS COMPUTACIONALES -307.807   

 14909 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE EQUIPOS DE COMUNICACIONE -11.552   

 14910 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE ACTIVOS BIOLÓGICOS 0   

 14911 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 0   

 14913 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE BIENES EN COMODATO -324   

 14914 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE BIENES EN LEASING 0   

 14999 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE OTROS BIENES DE USO -556   

OTROS ACTIVOS   2.232.776 

Bienes Intangibles   176.851 

 15102 SISTEMAS DE INFORMACION 176.851   

Amortizacion Acumulada De Bienes Intangibles   -39.039 

 15201 AMORTIZACION ACUMULADA DE PROGRAMAS Y LICENCIAS COMPUTACIONALES -19.629   

 15202 SISTEMAS DE INFORMACIÓN -19.410   

Costos De Proyectos Y Programas   1.897.645 

 16101 ESTUDIOS BÁSICOS 9.900   

 16102 PROYECTOS 2.355.346   

 16199 APLICACIÓN A GASTOS PATRIMONIALES -467.601   

Deudores De Cierta Recuperación   0 

 12401 DEUDORES DE DUDOSA RECUPERACIÓN 0   

 12402 DEUDORES EN COBRANZA JUDICIAL 0   
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 1240301 DEUDORES DE DUDOSA RECUPERACIÓN 0   

 1240302 DEUDORES EN COBRANZA JUDICIAL 0   

Deudores Por Rendición De Cuentas   190.490 

 12106 DEUDORES POR RENDICIONES DE CUENTAS 190.490   

Detrimentos   6.829 

 11602 DETRIMENTO EN RECURSOS DISPONIBLES 6.829   

Otros Bienes   0 

 15301 BIENES  POR CLASIFICAR 0   

TOTAL ACTIVO 17.382.755 

              

PASIVO 

PASIVO CORRIENTE   12.733.081 

DEUDA CORRIENTE   1.173.474 

Depositos De Terceros    1.138.517 

 21401 ANTICIPOS  DE CLIENTES 0   

 21404 GARANTÍAS RECIBIDAS 1.964   

 21405 ADMINISTRACION DE FONDOS 482.566   

 21406 DEPÓSITOS PREVISIONALES 0   

 21407 RECAUDACIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO 0   

 21409 OTRAS OBLIGACIONES FINANCIERAS (TESORO PÚBLICO – SECTOR MUNICIPAL) 322.204   

 21410 RETENCIONES  PREVISIONALES 262.475   

 21411 RETENCIONES  TRIBUTARIAS 77.835   

 21412 RETENCIONES  VOLUNTARIAS 87.939   

 21413 RETENCIONES JUDICIALES  Y SIMILARES 4.597   

 11405 APLICACIÓN DE FONFOS EN ADMINISTRACION -101.063   

Acreedores Presupuestarios   34.957 

 22192 CUENTAS POR PAGAR DE GASTOS PRESUPUESTARIOS 34.957   

OTRAS DEUDAS   11.559.607 

Cuentas Por Pagar   11.559.607 

 22101 ACREEDORES 0   

 22102 FONDOS DE TERCEROS 100   

 22103 FONDOS DE TERCEROS 0   

 22105 ANTICIPO SUBVENCION 185.894   

 22107 OBLIGACIONES POR APORTES AL FONDO COMÚN MUNICIPAL 72.641   

 22108 OBLIGACIONES CON REGISTRO DE  MULTAS DE TRÁNSITO 12.836   

 22109 OBLIGACIONES POR RECAUDACIONES DE MULTAS DE OTRAS MUNICIPALIDADES - TAG 9   

 22111 ACREEDORES POR TRANSFERENCIAS DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 11.253.425   

 22121 CONVENIO POR APORTES NO ENTERADOS AL FONDO COMÚN MUNICIPAL 0   

 22122 OBLIGACIONES POR CONSTRUCCIONES DE ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS 0   

 22123 VALUACIÓN DE OBLIGACIONES POR CONSTRUCCIONES DE ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS 0   

 21601 DOCUMENTOS CADUCADOS 34.702   
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Provisiones   0 

 22401 PROVISIONES 0   

Ingresos Anticipados   0 

 22501 ARRIENDO DE INMUEBLES 0   

Otros Pasivos   0 

 22201 PASIVOS  POR CLASIFICAR 0   

PASIVO NO CORRIENTE   -16.730 

DEUDA NO CORRIENTE   -16.730 

Deuda No Corriente Interna   -16.730 

 23102 EMPRÉSTITOS INTERNOS 0   

 23104 ACREEDORES POR LEASING -16.953   

 23109 ACREEDORES POR LEASING-INTERESES 223   

 23110 INTERESES DIFERIDOS POR LEASING 0   

PATRIMONIO NETO   4.666.404 

PATRIMONIO NETO   4.666.404 

Patrimonio Institucional   1.766.728 

 31101 PATRIMONIO INSTITUCIONAL 1.766.728   

Resultados Acumulados   3.908.300 

 31102 RESULTADOS ACUMULADOS 3.908.300 0 

Resultado Del Ejercicio 0 -1.008.634 

 31103 RESULTADO DEL EJERCICIO -1.008.634   

Ajustes de Primera Adopción 0 10 

 31105 AJUSTES DE PRIMERA ADOPCION 10   

TOTAL PASIVO 17.382.755 

 

 

 

 

Jeannette Millañir Contreras  Katherinne Migueles Muñoz  Andrea Fuentealba Candia 
Jefa de Contabilidad y 

Presupuesto 
 Alcaldesa  DAF Municipal 

Municipalidad de Vilcún  Municipalidad de Vilcún  Municipalidad de Vilcún 



 

19 
 

4.2. INGRESOS MUNICIPALES 

I. MUNICIPALIDAD DE: VILCUN 

TRIMESTRE: 4 

SECTOR: MUNICIPAL (INGRESOS) 
 

CODIGO 
DENOMINACION 

PRESUP. 
INICIAL 

PRESUP. 
VIGENTE 

INGRESO 
PERCIBIDO SALDO PRESUP. 

115.03.00.000.000.000 CxC TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BS. Y LA REALIZACION DE ACTIVIDADES 1836740 2642289 2792822 35147 

115.03.01.000.000.000 PATENTES Y TASAS POR DERECHOS 480002 491941 533212 18698 

115.03.02.000.000.000 PERMISOS Y LICENCIAS 862338 1540801 1531983 16449 

115.03.03.000.000.000 PARTICIPACION EN IMPUESTO TERRITORIAL (ART. 37 DL 3063) 494400 605797 716833 0 

115.03.99.000.000.000 OTROS TRIBUTOS 0 3750 10794 0 

115.05.00.000.000.000 CxC TRANSFERENCIAS CORRIENTES 132156 220263 220733 0 

115.05.01.000.000.000 DEL SECTOR PRIVADO 0 0 0 0 

115.05.03.000.000.000 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 132156 220263 220733 0 

115.05.03.002.000.000 De la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 129660 169693 169693 0 

115.05.03.002.001.000 Fortalecimiento de la Gestión Municipal 0 0 0 0 

115.05.03.002.999.000 Otras Transferencias Corrientes  de la SUBDERE 129660 169693 169693 0 

115.05.03.003.000.000 De la Subsecretaría de Educación 0 0 0 0 

115.05.03.003.001.000 Subvención de Escolaridad-Subvención Fiscal mensual 0 0 0 0 

115.05.03.003.002.000 Subvención de Escolaridad - Subvención para Educación Especial 0 0 0 0 

115.05.03.003.003.000 Anticipos de la Subvención de Educación 0 0 0 0 

115.05.03.003.004.000 Subvención Escolar Preferencial ley N°20.248 0 0 0 0 

115.05.03.003.999.000 Otros 0 0 0 0 

115.05.03.004.000.000 De la Junta Nacional de Jardínes Infantiles 0 0 0 0 

115.05.03.004.001.000 Convenios Educación Prebásica 0 0 0 0 

115.05.03.005.000.000 Del Servicio Nacional de Menores 0 0 0 0 
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115.05.03.005.001.000 Subvención Menores en Situación Irregular 0 0 0 0 

115.05.03.006.000.000 Del Servicio de Salud 0 0 0 0 

115.05.03.006.001.000 Atención Primaria Ley Nº 19.378 Art. 49 0 0 0 0 

115.05.03.006.002.000 Aportes Afectados 0 0 0 0 

115.05.03.006.003.000 Anticipos del Aporte Estatal 0 0 0 0 

115.05.03.007.000.000 Del Tesoro Público 0 32104 32106 0 

115.05.03.007.001.000 Patentes Acuícolas Ley Nº 20.033 Art. 8º 0 0 0 0 

115.05.03.007.004.000 Bonificación Adicional Ley de Incentivo al Retiro 0 0 0 0 

115.05.03.007.999.000 Otras Transferencias Corrientes del Tesoro Público 0 32104 32106 0 

115.05.03.009.000.000 De la Dirección de Educación Pública 0 0 0 0 

115.05.03.009.001.000 Fondo de Apoyo a la Educación Pública 0 0 0 0 

115.05.03.009.999.000 Otros 0 0 0 0 

115.05.03.099.000.000 De Otras Entidades Públicas 2496 18466 18934 0 

115.05.03.100.000.000 De Otras Municipalidades 0 0 0 0 

115.05.03.101.000.000 De la Municipalidad a Servicios Incorporados a su Gestión 0 0 0 0 

115.05.06.000.000.000 DE GOBIERNOS EXTRANJEROS 0 0 0 0 

115.05.06.001.000.000 Donación de Gobiernos Extranjeros 0 0 0 0 

115.06.00.000.000.000 CxC RENTAS DE LA PROPIEDAD 5446 5446 3711 0 

115.06.01.000.000.000 ARRIENDO DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 5446 5446 3711 0 

115.06.02.000.000.000 DIVIDENDOS 0 0 0 0 

115.06.03.000.000.000 INTERESES 0 0 0 0 

115.06.04.000.000.000 PARTICIPACION DE UTILIDADES 0 0 0 0 

115.06.99.000.000.000 OTRAS RENTAS DE LA PROPIEDAD 0 0 0 0 

115.07.00.000.000.000 CxC INGRESOS DE OPERACIÓN 0 0 0 0 

115.07.01.000.000.000 VENTA DE BIENES 0 0 0 0 

115.07.02.000.000.000 VENTA DE SERVICIOS 0 0 0 0 

115.08.00.000.000.000 CxC OTROS INGRESOS CORRIENTES 5613154 6411657 6829293 61939 

115.08.01.000.000.000 RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS MEDICAS 7000 7000 21467 61939 
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115.08.02.000.000.000 MULTAS Y SANCIONES PECUNIARIAS 92313 140313 166459 0 

115.08.03.000.000.000 PARTIC. DEL FONDO COMUN MUNICIPAL - Art. 38 D.L. Nº 3.063, de 1979 5511446 6257985 6593994 0 

115.08.04.000.000.000 FONDOS DE TERCEROS 2000 3000 1994 0 

115.08.99.000.000.000 OTROS 395 3359 45379 0 

115.10.00.000.000.000 CxC  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 0 0 0 0 

115.10.01.000.000.000 TERRENOS 0 0 0 0 

115.10.02.000.000.000 EDIFICIOS 0 0 0 0 

115.10.03.000.000.000 VEHICULOS 0 0 0 0 

115.10.04.000.000.000 MOBILIARIO Y OTROS 0 0 0 0 

115.10.05.000.000.000 MAQUINAS Y EQUIPOS 0 0 0 0 

115.10.06.000.000.000 EQUIPOS INFORMATICOS 0 0 0 0 

115.10.07.000.000.000 PROGRAMAS INFORMATICOS 0 0 0 0 

115.10.99.000.000.000 OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS 0 0 0 0 

115.11.00.000.000.000 CxC VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0 

115.11.01.000.000.000 VENTA  O RESCATE DE TITULOS Y VALORES 0 0 0 0 

115.11.02.000.000.000 VENTA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL 0 0 0 0 

115.11.99.000.000.000 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0 

115.12.00.000.000.000 CxC RECUPERACION DE PRESTAMOS 5 5 24389 178436 

115.12.06.000.000.000 POR ANTICIPOS A CONTRATISTAS 0 0 0 0 

115.12.09.000.000.000 POR VENTAS A PLAZO 0 0 0 0 

115.12.10.000.000.000 INGRESOS POR PERCIBIR 5 5 24389 178436 

115.13.00.000.000.000 CxC TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 1210 4034446 3011464 0 

115.13.01.000.000.000 DEL SECTOR PRIVADO 10 10 0 0 

115.13.01.001.000.000 De la Comunidad - Programa Pavimentos Participativos 5 5 0 0 

115.13.01.999.000.000 Otras 5 5 0 0 

115.13.03.000.000.000 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 1200 4034436 3011464 0 

115.13.03.002.000.000 De la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 0 3803203 2920719 0 

115.13.03.004.000.000 De la Subsecretaría de Educación 0 0 0 0 
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115.13.03.004.002.000 Otros Aportes 0 0 0 0 

115.13.03.005.000.000 Del Tesoro Público 1200 1200 1096 0 

115.13.03.005.001.000 Patentes Mineras Ley Nº 19.143 1200 1200 1096 0 

115.13.03.005.002.000 Casinos de Juegos Ley Nº 19.995 0 0 0 0 

115.13.03.005.003.000 Patentes Geotermicas Ley N 19.657 0 0 0 0 

115.13.03.005.999.000 Otras Transferencias para Gastos de Capital del Tesoro Público 0 0 0 0 

115.13.03.006.000.000 De la Junta Nacional de Jardínes Infantiles 0 669 0 0 

115.13.03.006.001.000 Convenio para Construccion, Adecuacion y Habilitacion de Espacios Deportivos 0 669 0 0 

115.13.03.007.000.000 De la Dirección de Educación Pública 0 0 0 0 

115.13.03.007.001.000 Mejoramiento de Infraestructura Escolar Pública 0 0 0 0 

115.13.03.007.999.000 Otros 0 0 0 0 

115.13.03.099.000.000 De Otras Entidades Públicas 0 229364 89649 0 

115.13.04.000.000.000 DE EMPRESAS PÚBLICAS NO FINANCIERAS 0 0 0 0 

115.13.04.001.000.000 De Zona Franca de Iquique S.A. 0 0 0 0 

115.13.06.000.000.000 DE GOBIERNOS EXTRANJEROS 0 0 0 0 

115.13.06.001.000.000 Donación de Gobierno Extranjero 0 0 0 0 

115.14.00.000.000.000 CxC ENDEUDAMIENTO 0 0 0 0 

115.14.01.000.000.000 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0 0 0 0 

115.15.00.000.000.000 SALDO INICIAL DE CAJA 718081 3147158 0 0 
 

TOTALES      8.306.792    16.461.264    12.882.412          275.522  
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4.3. EGRESOS MUNICIPALES 

I. MUNICIPALIDAD DE: VILCUN 

TRIMESTRE: 4 

SECTOR: MUNICIPAL (GASTOS) 
 

CODIGO 
DENOMINACION 01 GESTION 

INTERNA 
02 SERVICIOS 

COMUNITARIOS 
03 ACTIVIDADES 

MUNICIPALES 
04 PROGRAMAS 

SOCIALES 
05 PROGRAMAS 

DEPORTIVOS 
06 PROGRAMAS 

CULTURALES 

TOTALES                                                           
(suma áreas de gestion 01-

02-03-04-05-06) 

    

Pres
up.   
Inici

al 

Pres
up. 

Vige
nte 

Gast
o   

Deve
ngad

o 

Pres
up.   
Inici

al 

Pres
up. 

Vige
nte 

Gast
o   

Deve
ngad

o 

Pres
up.   
Inici

al 

Pres
up. 

Vige
nte 

Gast
o   

Dev
enga

do 

Pres
up.   
Inici

al 

Pres
up. 

Vige
nte 

Gast
o   

Deve
ngad

o 

Pres
up.   
Inici

al 

Pres
up. 

Vige
nte 

Gast
o   

Dev
enga

do 

Pres
up.   
Inici

al 

Pres
up. 

Vige
nte 

Gast
o   

Deve
ngad

o 

Pres
up.   
Inici

al 

Pres
up. 

Vige
nte 

Gast
o   

Dev
enga

do 

Total 
Deu
da 

Exigi
ble 

215.21.0
0.000.00
0.000 CxP GASTOS EN PERSONAL 

2962
183 

3058
090 

2971
656 

6339
4 

1915
79 

1784
77 0 0 0 

4082
57 

4473
75 

4309
95 

1773
65 

2005
02 

1983
74 

1460
0 

2631
4 

2611
3 

3625
799 

3923
860 

3805
615 0 

215.21.0
1.000.00
0.000 PERSONAL DE PLANTA 

1884
114 

1931
175 

1916
427 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1884
114 

1931
175 

1916
427 0 

215.21.0
1.001.00
0.000 Sueldos y Sobresueldos 

1375
227 

1402
252 

1399
315 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1375
227 

1402
252 

1399
315 0 

215.21.0
1.001.00
1.000 Sueldos Bases 

3572
57 

3663
81 

3662
32 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3572
57 

3663
81 

3662
32 0 

215.21.0
1.001.00
2.000 Asignación de Antigüedad 

2754
5 

2704
6 

2651
9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2754
5 

2704
6 

2651
9 0 

215.21.0
1.001.00
2.002 

Asignación de Antigüedad, Art.97, letra g), de 
la Ley Nº18.883, y Leyes Nºs. 19.180 y 19.280 

2754
5 

2585
8 

2534
3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2754
5 

2585
8 

2534
3 0 

215.21.0
1.001.00
2.003 Trienios, Art.7, Inciso 3, Ley Nº15.076 0 1188 1176 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1188 1176 0 
215.21.0
1.001.00
3.000 Asignación Profesional 

1133
24 

1168
14 

1165
97 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1133
24 

1168
14 

1165
97 0 

215.21.0
1.001.00
3.001 

Asignación Profesional, Decreto Ley Nº479 
de 1974 

1133
24 

1168
14 

1165
97 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1133
24 

1168
14 

1165
97 0 

215.21.0
1.001.00
4.000 Asignación de Zona 

1794
15 

1826
77 

1823
45 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1794
15 

1826
77 

1823
45 0 
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215.21.0
1.001.00
4.001 Asignación de Zona, Art. 7 y 25, D.L. Nº3.551 

1794
15 

1826
77 

1823
45 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1794
15 

1826
77 

1823
45 0 

215.21.0
1.001.00
4.002 

Asignación de Zona, Art. 26 de la Ley 
Nº19.378, y Ley Nº19.354 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
1.001.00
4.003 

Asignación de Zona, Decreto Nº450 de 1974, 
Ley 19.354 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
1.001.00
4.004 Complemento de Zona 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
1.001.00
7.000 Asignaciones del D.L. Nº 3551, de 1981 

3858
54 

3928
70 

3922
01 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3858
54 

3928
70 

3922
01 0 

215.21.0
1.001.00
7.001 

Asignación Municipal, Art.24 y 31 D.L. 
Nº3.551 de 1981 

3858
54 

3928
70 

3922
01 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3858
54 

3928
70 

3922
01 0 

215.21.0
1.001.00
7.002 

Asignación Protección Imponibilidad, Art. 15, 
D.L. N° 3.551 de 1981 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
1.001.00
7.003 Bonificación Art. 39, D.L. Nº3.551 de 1981 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
1.001.00
8.000 Asignación de Nivelación 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
1.001.00
8.001 Bonificación Art. 21, Ley N° 19.429 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
1.001.00
8.002 

Planilla Complementaria, Art. 4 y 11, Ley N° 
19.598 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
1.001.00
9.000 Asignaciones Especiales 

4369
6 

4462
0 

4453
8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

4369
6 

4462
0 

4453
8 0 

215.21.0
1.001.00
9.001 

Monto Fijo Complementario Art. 3, Ley Nº 
19.278 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
1.001.00
9.003 

Bonificación Proporcional Art. 8, Ley Nº 
19.410 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
1.001.00
9.004 

Bonificación Especial Profesores Encargados 
de Escuelas Rurales, Art. 13, Ley N° 19.715 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
1.001.00
9.005 Asignación Art. 1, Ley Nº19.529 

4369
6 

4462
0 

4453
8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

4369
6 

4462
0 

4453
8 0 
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215.21.0
1.001.00
9.006 Red Maestros de Maestros 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
1.001.00
9.007 

Asignación Especial Transitoria, Art. 45, Ley 
Nº19.378 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
1.001.00
9.999 Otras  Asignaciones Especiales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
1.001.01
0.000 Asignación de Pérdida de Caja 215 215 165 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 215 215 165 0 
215.21.0
1.001.01
0.001 

Asignación por Pédrida de Caja, Art. 97, letra 
a), Ley Nº18.883 215 215 165 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 215 215 165 0 

215.21.0
1.001.01
1.000 Asignación de Movilización 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
1.001.01
1.001 

Asignación de Movilización, Art. 97, letra b), 
Ley Nº18.883 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
1.001.01
4.000 Asignaciones Compensatorias 

1738
23 

1771
66 

1768
58 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1738
23 

1771
66 

1768
58 0 

215.21.0
1.001.01
4.001 

Incremento Previsional, Art. 2, D.L. 3501, de 
1980 

7674
5 

7832
3 

7821
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

7674
5 

7832
3 

7821
0 0 

215.21.0
1.001.01
4.002 

Bonificación Compensatoria de Salud, Art. 3, 
Ley Nº18.566 

2797
2 

2848
1 

2843
6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2797
2 

2848
1 

2843
6 0 

215.21.0
1.001.01
4.003 

Bonificación Compensatoria, Art.10, Ley 
Nº18.675 

6860
1 

6984
8 

6975
3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6860
1 

6984
8 

6975
3 0 

215.21.0
1.001.01
4.004 Bonificación Adicional Art. 11 Ley N° 18.675 505 514 459 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 505 514 459 0 
215.21.0
1.001.01
4.005 Bonificación Art. 3, Ley Nº19.200 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
1.001.01
4.006 

Bonificación Previsional, Art. 19, Ley 
Nº15.386 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
1.001.01
4.007 

Remuneración Adicional, Art. 3 transitorio, 
Ley N° 19.070 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
1.001.01
4.999 Otras Asignaciones Compensatorias 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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215.21.0
1.001.01
5.000 Asginaciones Sustitutivas 

4865
7 

4962
9 

4954
2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

4865
7 

4962
9 

4954
2 0 

215.21.0
1.001.01
5.001 Asignación Única, Art.4, Ley Nº18.717 

4865
7 

4962
9 

4954
2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

4865
7 

4962
9 

4954
2 0 

215.21.0
1.001.01
5.999 Otras Asignaciones Sustitutivas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
1.001.01
9.000 Asignación de Responsabilidad 

1269
4 

1349
1 

1341
6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1269
4 

1349
1 

1341
6 0 

215.21.0
1.001.01
9.001 

Asignación de Responsabilidad Judicial, Art. 
2º,  Ley Nº 20.008 

1031
2 

1105
2 

1099
1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1031
2 

1105
2 

1099
1 0 

215.21.0
1.001.01
9.002 Asignación de Responsabilidad Directiva 2382 2439 2425 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2382 2439 2425 0 
215.21.0
1.001.01
9.004 

Asignación de Responsabilidad, Art. 9, 
Decreto 252 de 1976 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
1.001.02
2.000 Componente Base Asignación de desempeño 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
1.001.02
5.000 Asignación Artículo 1, Ley Nº19.112 251 256 228 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 251 256 228 0 
215.21.0
1.001.02
5.001 

Asignación Especial Profesionales Ley 
Nº15.076, letra a), Art. 1, Ley Nº19.112 251 256 228 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 251 256 228 0 

215.21.0
1.001.02
5.002 

Asignación Especial Profesionales Ley 
Nº15.076, letra b), Art. 1, Ley Nº19.112 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
1.001.02
6.000 Asignación Artículo 1, Ley Nº19.432 1513 1541 1375 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1513 1541 1375 0 
215.21.0
1.001.02
7.000 

Asignación de Estímulo personal Médico 
Diurno 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
1.001.02
8.000 

Asignación de Estímulo Personal Médico y 
Profesores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
1.001.02
8.002 

Asignación por Desempeño en Condiciones 
Difíciles, Art. 28, Ley N° 19.378 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
1.001.02
8.003 

Asignación de Estímulo, Art. 65, Ley 
Nª18.482 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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215.21.0
1.001.02
8.004 

Asignación de Estímulo, Art. 14, Ley 
Nª15.076 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
1.001.03
1.000 Asignación de Experiencia Calificada 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
1.001.03
1.002 Asignación Post-Título, Art. 42, Ley N° 19.378 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
1.001.03
2.000 

Asignación de Reforzamiento Profesional 
Diurno 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
1.001.03
7.000 Asignación Única 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
1.001.03
8.000 Asignación Zonas Extremas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
1.001.04
3.000 Asignación Inherente al Cargo Ley Nº 18.695 

3098
3 

2954
6 

2929
9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3098
3 

2954
6 

2929
9 0 

215.21.0
1.001.04
4.000 Asignación de Atención Primaria Municipal 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
1.001.04
4.001 

Asignación Atención Primaria Salud, Arts. 23 
y 25, Ley N° 19.378 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
1.001.04
6.000 Asignación de Experiencia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
1.001.04
7.000 

Asignación por Tramo de Desarrollo 
Profesional 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
1.001.04
8.000 

Asignación de Reconocimiento por Docencia 
en Establecimientos de Alta Concentración 
de Alumnos Prioritarios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
1.001.04
9.000 

Asignación de Responsabilidad Directiva y 
Asignación Técnico Pedagógica 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
1.001.04
9.001 Asignación por Responsabilidad Directiva 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
1.001.04
9.002 

Asignación de Responsabilidad Técnico 
Pedagógica 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
1.001.05
0.000 Bonificación por Reconocimiento Profesional 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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215.21.0
1.001.05
1.000 Bonificación por Excelencia Académica 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
1.001.99
8.000 

Aplicación inciso 5° del Artículo 1° Ley N° 
21.526 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
1.001.99
9.000 Otras Asignaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
1.002.00
0.000 Aportes del Empleador 

7016
2 

5853
4 

5549
6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

7016
2 

5853
4 

5549
6 0 

215.21.0
1.002.00
1.000 A Servicios de Bienestar 

1478
4 

1478
4 

1383
6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1478
4 

1478
4 

1383
6 0 

215.21.0
1.002.00
2.000 Otras Cotizaciones Previsionales 

5537
8 

4375
0 

4166
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

5537
8 

4375
0 

4166
0 0 

215.21.0
1.003.00
0.000 Asignaciones por Desempeño 

2862
68 

2922
59 

2869
94 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2862
68 

2922
59 

2869
94 0 

215.21.0
1.003.00
1.000 Desempeño Institucional 

2862
68 

2922
59 

2869
94 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2862
68 

2922
59 

2869
94 0 

215.21.0
1.003.00
1.001 

Asignación de Mejoramiento de la Gestión 
Municipal, Art. 1, Ley Nº20.008 

2545
76 

2599
91 

2586
09 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2545
76 

2599
91 

2586
09 0 

215.21.0
1.003.00
1.002 Bonificación Excelencia 

3169
2 

3226
8 

2838
5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3169
2 

3226
8 

2838
5 0 

215.21.0
1.003.00
2.000 Desempeño Colectivo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
1.003.00
2.001 

Asignación de Mejoramiento de la Gestión 
Municipal, Art. 1, Ley Nº20.008 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
1.003.00
2.002 

Asignación Variable por Desempeño 
Colectivo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
1.003.00
2.003 

Asignación de Desarrollo y Estímulo al 
Desempeño Colectivo, Ley Nº19.813 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
1.003.00
3.000 Desempeño Individual 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
1.003.00
3.001 

Asignación de Mejoramiento de la Gestión 
Municipal, Art. 1, Ley Nº20.008 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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215.21.0
1.003.00
3.002 

Asignación de Incentivo por Gestión 
Jurisdiccional, Art. 2, Ley Nº20.008 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
1.003.00
3.003 

Asignación Especial de Incentivo Profesional, 
Art. 47, Ley N° 19.070 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
1.003.00
3.004 

Asignación Variable por Desempeño 
Individual 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
1.003.00
3.005 

Asignación por Mérito, Art. 30 de la Ley 
Nº19.378, agrega Ley Nº19.607 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
1.004.00
0.000 Remuneraciones Variables 

1398
64 

1519
37 

1502
02 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1398
64 

1519
37 

1502
02 0 

215.21.0
1.004.00
2.000 Asignación de Estímulo Jornadas Prioritarias 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
1.004.00
3.000 Asignación Artículo 3, Ley Nº19.264 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
1.004.00
4.000 

Asignación por Desempeño de Funciones 
Críticas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
1.004.00
5.000 Trabajos Extraordinarios 

6910
9 

7803
3 

7725
7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6910
9 

7803
3 

7725
7 0 

215.21.0
1.004.00
6.000 Comisiones de Servicios en el País 

7075
5 

7185
4 

7177
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

7075
5 

7185
4 

7177
0 0 

215.21.0
1.004.00
7.000 Comisiones de Servicios en el Exterior 0 2050 1175 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2050 1175 0 
215.21.0
1.005.00
0.000 Aguinaldos y Bonos 

1259
3 

2619
3 

2442
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1259
3 

2619
3 

2442
0 0 

215.21.0
1.005.00
1.000 Aguinaldos 7863 7863 7206 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7863 7863 7206 0 
215.21.0
1.005.00
1.001 Aguinaldo de Fiestras Patrias 4755 4497 3840 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4755 4497 3840 0 
215.21.0
1.005.00
1.002 Aguinaldo de Navidad 3108 3366 3366 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3108 3366 3366 0 
215.21.0
1.005.00
2.000 Bono de Escolaridad 3300 3300 3080 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3300 3300 3080 0 
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215.21.0
1.005.00
3.000 Bonos Especiales 0 

1360
0 

1360
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1360
0 

1360
0 0 

215.21.0
1.005.00
3.001 Bono Extraordinario Anual 0 

1360
0 

1360
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1360
0 

1360
0 0 

215.21.0
1.005.00
4.000 Bonificación Adicional al Bono de Escolaridad 1430 1430 534 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1430 1430 534 0 
215.21.0
2.000.00
0.000 PERSONAL A CONTRATA 

9229
06 

8525
05 

7993
85 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

9229
06 

8525
05 

7993
85 0 

215.21.0
2.001.00
0.000 Sueldos y Sobresueldos 

6441
34 

5747
37 

5486
00 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6441
34 

5747
37 

5486
00 0 

215.21.0
2.001.00
1.000 Sueldos Bases 

2161
23 

1872
90 

1858
70 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2161
23 

1872
90 

1858
70 0 

215.21.0
2.001.00
2.000 Asignación de Antigüedad 2060 3597 3110 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2060 3597 3110 0 
215.21.0
2.001.00
2.002 

Asignación de Antigüedad, Art.97, letra g), de 
la Ley Nº18.883, y Leyes Nºs. 19.180 y 19.280 2060 3597 3110 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2060 3597 3110 0 

215.21.0
2.001.00
3.000 Asignación Profesional 

3900
3 

3141
6 

2825
3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3900
3 

3141
6 

2825
3 0 

215.21.0
2.001.00
4.000 Asignación de Zona 

1059
00 

9149
4 

9107
6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1059
00 

9149
4 

9107
6 0 

215.21.0
2.001.00
4.001 Asignación de Zona, Art. 7 y 25, D.L. Nº3.551 

1059
00 

9149
4 

9107
6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1059
00 

9149
4 

9107
6 0 

215.21.0
2.001.00
4.002 

Asignación de Zona, Art. 26 de la Ley 
Nº19.378, y Ley Nº19.354 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
2.001.00
4.003 Complemento de Zona 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
2.001.00
7.000 Asignaciones del D.L. Nº 3.551, de 1981 

1111
44 

1040
80 

9248
5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1111
44 

1040
80 

9248
5 0 

215.21.0
2.001.00
7.001 

Asignación Municipal, Art.24 y 31 D.L. 
Nº3.551 de 1981 

1111
44 

1040
80 

9248
5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1111
44 

1040
80 

9248
5 0 

215.21.0
2.001.00
7.002 

Asignación Protección Imponibilidad, Art. 15 
D.L. Nº3.551 de 1981 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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215.21.0
2.001.00
8.000 Asignación de Nivelación 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
2.001.00
8.001 Bonificación Art. 21, Ley N° 19.429 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
2.001.00
8.002 

Planilla Complementaria, Art. 4 y 11, Ley N° 
19.598 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
2.001.00
9.000 Asignaciones Especiales 

4398
6 

4072
2 

3909
4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

4398
6 

4072
2 

3909
4 0 

215.21.0
2.001.00
9.001 

Monto Fijo Complementario Art. 3, Ley Nº 
19.278 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
2.001.00
9.003 

Bonificación Proporcional Art. 8, Ley Nº 
19.410 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
2.001.00
9.004 

Bonificación Especial Profesores Encargados 
de Escuelas Rurales, Art. 13, Ley N° 19.715 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
2.001.00
9.005 Asignación Art. 1, Ley Nº19.529 

4398
6 

4072
2 

3909
4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

4398
6 

4072
2 

3909
4 0 

215.21.0
2.001.00
9.006 Red Maestros de Maestros 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
2.001.00
9.007 

Asignación Especial Transitoria, Art. 45, Ley 
Nº19.378 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
2.001.00
9.999 Otras  Asignaciones Especiales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
2.001.01
0.000 Asignación de Pérdida de Caja 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
2.001.01
0.001 

Asignación por Pédrida de Caja, Art. 97, letra 
a), Ley Nº18.883 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
2.001.01
1.000 Asignación de Movilización 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
2.001.01
1.001 

Asignación de Movilización, Art. 97, letra b), 
Ley Nº18.883 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
2.001.01
3.000 Asignaciones Compensatorias 

7338
5 

6767
7 

6197
1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

7338
5 

6767
7 

6197
1 0 
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215.21.0
2.001.01
3.001 

Incremento Previsional, Art. 2, D.L. 3501, de 
1980 

4646
6 

4291
8 

3996
2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

4646
6 

4291
8 

3996
2 0 

215.21.0
2.001.01
3.002 

Bonificación Compensatoria de Salud, Art. 3, 
Ley Nº18.566 7524 6928 6140 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7524 6928 6140 0 

215.21.0
2.001.01
3.003 

Bonificación Compensatoria, Art.10, Ley 
Nº18.675 

1939
5 

1783
1 

1586
9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1939
5 

1783
1 

1586
9 0 

215.21.0
2.001.01
3.004 Bonificación Adicional Art. 11 Ley N° 18.675 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
2.001.01
3.005 Bonificación Art. 3, Ley Nº19.200 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
2.001.01
3.006 

Bonificación Previsional, Art. 19, Ley 
Nº15.386 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
2.001.01
3.007 

Remuneración Adicional, Art. 3 transitorio, 
Ley N° 19.070 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
2.001.01
3.999 Otras Asignaciones Compensatorias 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
2.001.01
4.000 Asignaciones Sustitutivas 

5253
3 

4846
1 

4674
1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

5253
3 

4846
1 

4674
1 0 

215.21.0
2.001.01
4.001 Asignación Unica Artículo 4, Ley N° 18.717 

5253
3 

4846
1 

4674
1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

5253
3 

4846
1 

4674
1 0 

215.21.0
2.001.01
4.999 Otras Asignaciones Sustitutivas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
2.001.01
8.000 Asignación de Responsabilidad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
2.001.01
8.001 Asignación de Responsabilidad Directiva 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
2.001.02
1.000 Componente Base Asignación de desempeño 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
2.001.02
6.000 

Asignación de Estímulo Personal Médico 
Diurno 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
2.001.02
7.000 

Asignación de Estímulo Personal Médico y 
Profesores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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215.21.0
2.001.02
7.002 

Asignación por Desempeño en Condiciones 
Difíciles, Art. 28, Ley N° 19.378 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
2.001.02
8.000 Asignación Artículo 7, Ley Nº19.112 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
2.001.02
9.000 Asignación de Estímulo por Falencia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
2.001.03
0.000 Asignación de Experiencia Calificada 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
2.001.03
0.002 Asignación Post-Título, Art. 42, Ley N° 19.378 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
2.001.03
1.000 

Asignación de Reforzamiento Profesional 
Diurno 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
2.001.03
6.000 Asignación Única 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
2.001.03
7.000 Asignación Zonas Extremas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
2.001.04
2.000 Asignación de Atención Primaria Municipal 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
2.001.04
4.000 Asignación de Experiencia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
2.001.04
5.000 

Asignación por Tramo de Desarrollo 
Profesional 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
2.001.04
6.000 

Asignación de Reconocimiento por Docencia 
en Establecimientos de Alta Concentración 
de Alumnos Prioritarios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
2.001.04
7.000 

Asignación por Responsabilidad Directiva y 
Asignación de Responsabilidad Técnico 
Pedagógica 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
2.001.04
7.001 Asignación por Responsabilidad Directiva 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
2.001.04
7.002 

Asignación por Responsabilidad Técnico 
Pedagógica 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
2.001.04
8.000 Bonificación por Reconocimiento Profesional 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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215.21.0
2.001.04
9.000 Bonificación de Excelencia Académica 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
2.001.99
8.000 

Aplicación inciso 5° del Artículo 1° Ley N° 
21.526 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
2.001.99
9.000 Otras Asignaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
2.002.00
0.000 Aportes del Empleador 

3013
0 

2849
0 

2323
7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3013
0 

2849
0 

2323
7 0 

215.21.0
2.002.00
1.000 A Servicios de Bienestar 5544 5544 5189 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5544 5544 5189 0 
215.21.0
2.002.00
2.000 Otras Cotizaciones Previsionales 

2458
6 

2294
6 

1804
8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2458
6 

2294
6 

1804
8 0 

215.21.0
2.003.00
0.000 Asignaciones por Desempeño 

1480
73 

1336
99 

1239
85 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1480
73 

1336
99 

1239
85 0 

215.21.0
2.003.00
1.000 Desempeño Institucional 

1480
73 

1336
99 

1239
85 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1480
73 

1336
99 

1239
85 0 

215.21.0
2.003.00
1.001 

Asignación de Mejoramiento de la Gestión 
Municipal, Art. 1, Ley Nº20.008 

1245
79 

1116
00 

1052
88 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1245
79 

1116
00 

1052
88 0 

215.21.0
2.003.00
1.002 Bonificación Excelencia 

2349
4 

2209
9 

1869
7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2349
4 

2209
9 

1869
7 0 

215.21.0
2.003.00
2.000 Desempeño Colectivo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
2.003.00
2.001 

Asignación de Mejoramiento de la Gestión 
Municipal, Art. 1, Ley Nº20.008 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
2.003.00
2.002 

Asignación Variable por Desempeño 
Colectivo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
2.003.00
2.003 

Asignación de Desarrollo y Estímulo al 
Desempeño Colectivo, Ley Nº19.813 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
2.003.00
3.000 Desempeño Individual 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
2.003.00
3.001 

Asignación de Mejoramiento de la Gestión 
Municipal, Art. 1, Ley Nº20.008 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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215.21.0
2.003.00
3.002 

Asignación Especial de Incentivo Profesional, 
Art. 47, Ley N° 19.070 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
2.003.00
3.003 

Asignación Variable por Desempeño 
Individual 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
2.003.00
3.004 

Asignación de Mérito, Art. 30 de la Ley 
Nº19.378, agrega Ley  Nº19.607 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
2.004.00
0.000 Remuneraciones Variables 

9011
2 

9264
7 

8249
3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

9011
2 

9264
7 

8249
3 0 

215.21.0
2.004.00
2.000 Asignación de Estímulo Jornadas Prioritarias 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
2.004.00
3.000 Asignación Artículo 3, Ley Nº19.264 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
2.004.00
4.000 

Asignación por Desempeño de Funciones 
Críticas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
2.004.00
5.000 Trabajos Extraordinarios 

5517
6 

4984
8 

3973
9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

5517
6 

4984
8 

3973
9 0 

215.21.0
2.004.00
6.000 Comisiones de Servicios en el País 

3493
6 

4279
9 

4275
4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3493
6 

4279
9 

4275
4 0 

215.21.0
2.004.00
7.000 Comisiones de Servicios en el Exterior 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
2.005.00
0.000 Aguinaldos y Bonos 

1045
7 

2293
2 

2107
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1045
7 

2293
2 

2107
0 0 

215.21.0
2.005.00
1.000 Aguinaldos 8682 8682 7796 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8682 8682 7796 0 
215.21.0
2.005.00
1.001 Aguinaldo de Fiestras Patrias 4977 4977 4274 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4977 4977 4274 0 
215.21.0
2.005.00
1.002 Aguinaldo de Navidad 3705 3705 3522 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3705 3705 3522 0 
215.21.0
2.005.00
2.000 Bono de Escolaridad 1250 1250 632 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1250 1250 632 0 
215.21.0
2.005.00
3.000 Bonos Especiales 0 

1247
5 

1247
5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1247
5 

1247
5 0 
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215.21.0
2.005.00
3.001 Bono Extraordinario Anual 0 

1247
5 

1247
5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1247
5 

1247
5 0 

215.21.0
2.005.00
4.000 Bonificación Adicional al Bono de Escolaridad 525 525 167 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 525 525 167 0 
215.21.0
3.000.00
0.000 OTRAS REMUNERACIONES 

7569
9 

1949
46 

1803
46 0 0 0 0 0 0 70 70 70 0 0 0 0 0 0 

7576
9 

1950
16 

1804
16 0 

215.21.0
3.001.00
0.000 

Honorarios a Suma Alzada - Personas 
Naturales 

5091
9 

1693
11 

1549
21 0 0 0 0 0 0 70 70 70 0 0 0 0 0 0 

5098
9 

1693
81 

1549
91 0 

215.21.0
3.002.00
0.000 Honorarios Asimilados a Grados 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
3.003.00
0.000 Jornales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
3.004.00
0.000 

Remuneraciones Reguladas por el Código 
del Trabajo 

2478
0 

2563
5 

2542
5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2478
0 

2563
5 

2542
5 0 

215.21.0
3.004.00
1.000 Sueldos 

2200
0 

2393
8 

2393
7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2200
0 

2393
8 

2393
7 0 

215.21.0
3.004.00
2.000 Aportes del Empleador 2780 1697 1488 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2780 1697 1488 0 
215.21.0
3.004.00
3.000 Remuneraciones Variables 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
3.004.00
4.000 Aguinaldos y Bonos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
3.005.00
0.000 Suplencias y Reemplazos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
3.006.00
0.000 Personal a Trato y/o Temporal 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
3.007.00
0.000 Alumnos en Práctica 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
3.999.00
0.000 Otras 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
3.999.00
1.000 Asignación Art. 1, Ley Nº19.464 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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215.21.0
3.999.99
9.000 Otras 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
4.000.00
0.000 OTROS GASTOS EN PERSONAL 

7946
4 

7946
4 

7549
8 

6339
4 

1915
79 

1784
77 0 0 0 

4081
87 

4473
05 

4309
25 

1773
65 

2005
02 

1983
74 

1460
0 

2631
4 

2611
3 

7430
10 

9451
64 

9093
87 0 

215.21.0
4.001.00
0.000 Asignación de Traslado 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.21.0
4.001.00
1.000 

Asignación por Cambio de Residencia Art. 97, 
letra c), Ley Nº18.883 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.21.0
4.003.00
0.000 Dietas a Juntas, Consejos y Comisiones 

7946
4 

7946
4 

7549
8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

7946
4 

7946
4 

7549
8 0 

215.21.0
4.003.00
1.000 Dietas de Concejales 

7722
1 

7690
1 

7388
3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

7722
1 

7690
1 

7388
3 0 

215.21.0
4.003.00
2.000 

Gastos por Comisiones y Representaciones 
del Municipio 1000 1320 425 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1000 1320 425 0 

215.21.0
4.003.00
3.000 Otros Gastos 1243 1243 1190 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1243 1243 1190 0 
215.21.0
4.004.00
0.000 

Prestaciones de Servicios en Programas 
Comunitarios 0 0 0 

6339
4 

1915
79 

1784
77 0 0 0 

4081
87 

4473
05 

4309
25 

1773
65 

2005
02 

1983
74 

1460
0 

2631
4 

2611
3 

6635
46 

8657
00 

8338
89 0 

215.22.0
0.000.00
0.000 CxP BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

1323
553 

1580
352 

1042
156 

1692
448 

1570
704 

1403
990 

7080
3 

1522
03 

1436
22 

1719
44 

2632
43 

2025
02 

5404
7 

6451
6 

5099
1 

1190
0 

1822
6 

1434
1 

3324
695 

3649
244 

2857
602 2723 

215.22.0
1.000.00
0.000 ALIMENTOS Y BEBIDAS 0 175 175 500 0 0 0 0 0 

2305
0 

1515
0 

1503
9 6050 7050 6209 2000 2660 2122 

3160
0 

2503
5 

2354
5 0 

215.22.0
1.001.00
0.000 Para Personas  0 175 175 500 0 0 0 0 0 

2205
0 

1415
0 

1404
4 6050 7050 6209 2000 2660 2122 

3060
0 

2403
5 

2255
0 0 

215.22.0
1.002.00
0.000 Para Animales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1000 1000 995 0 0 0 0 0 0 1000 1000 995 0 
215.22.0
2.000.00
0.000 TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO 

2987
0 

4599
3 

2795
7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4700 1500 

2987
0 

5069
3 

2945
7 0 

215.22.0
2.001.00
0.000 Textiles y Acabados Textiles 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.22.0
2.002.00
0.000 Vestuario, Accesorios y Prendas Diversas 

1440
0 

3026
3 

1222
7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4700 1500 

1440
0 

3496
3 

1372
7 0 
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215.22.0
2.003.00
0.000 Calzado 

1547
0 

1573
0 

1573
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1547
0 

1573
0 

1573
0 0 

215.22.0
3.000.00
0.000 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

3821
94 

3734
14 

2888
99 0 0 0 0 0 0 0 8000 5989 0 0 0 0 0 0 

3821
94 

3814
14 

2948
88 0 

215.22.0
3.001.00
0.000 Para Vehículos 

1294
00 

1209
00 

1015
11 0 0 0 0 0 0 0 8000 5989 0 0 0 0 0 0 

1294
00 

1289
00 

1075
00 0 

215.22.0
3.002.00
0.000 

Para Maquinar., Equipos de Prod., Tracción 
y Elevación 

2426
94 

2424
14 

1791
04 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2426
94 

2424
14 

1791
04 0 

215.22.0
3.003.00
0.000 Para Calefacción 

1010
0 

1010
0 8284 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1010
0 

1010
0 8284 0 

215.22.0
3.999.00
0.000 Para Otros 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.22.0
4.000.00
0.000 MATERIALES DE USO O CONSUMO 

1486
50 

1927
57 

1502
34 

1031
60 

1167
66 

9755
5 0 0 0 

1154
96 

1509
84 

1331
97 1050 550 473 500 0 0 

3688
56 

4610
57 

3814
59 0 

215.22.0
4.001.00
0.000 Materiales de Oficina 

2500
0 

2394
8 

2052
2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2500
0 

2394
8 

2052
2 0 

215.22.0
4.002.00
0.000 Textos y Otros Materiales de Enseñanza 1650 51 51 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1650 51 51 0 
215.22.0
4.003.00
0.000 Productos Químicos 0 0 0 1250 780 480 0 0 0 500 500 0 0 0 0 0 0 0 1750 1280 480 0 
215.22.0
4.004.00
0.000 Productos Farmacéuticos 0 1500 0 0 0 0 0 0 0 

1970
0 

2010
8 

1878
4 0 0 0 0 0 0 

1970
0 

2160
8 

1878
4 0 

215.22.0
4.005.00
0.000 Materiales y Utiles Quirúrgicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1044
0 

1044
0 

1017
3 0 0 0 0 0 0 

1044
0 

1044
0 

1017
3 0 

215.22.0
4.006.00
0.000 Fertilizantes, Insecticidas, Fungicidas y Otros 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1650
9 

2451
6 

2357
9 0 0 0 0 0 0 

1650
9 

2451
6 

2357
9 0 

215.22.0
4.007.00
0.000 Materiales y Utiles de Aseo 

1500
0 

1500
0 

1253
1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1500
0 

1500
0 

1253
1 0 

215.22.0
4.008.00
0.000 Menaje para Oficina, Casino y Otros 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.22.0
4.009.00
0.000 

Insumos, Repuestos y Accesorios 
Computacionales 

1800
0 

1989
0 

1944
6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1800
0 

1989
0 

1944
6 0 
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215.22.0
4.010.00
0.000 

Materiales para Mantenim. y Reparaciones 
de Inmuebles  

1400
0 

3960
0 

3081
9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1400
0 

3960
0 

3081
9 0 

215.22.0
4.011.00
0.000 

Repuestos y  Acces. para Manten. y Repar. 
de Vehículos 

6950
0 

8276
8 

6476
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

6950
0 

8276
8 

6476
0 0 

215.22.0
4.012.00
0.000 

Otros Materiales, Repuestos y Utiles 
Diversos 4000 4000 163 

1225
0 1763 1724 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1625
0 5763 1887 0 

215.22.0
4.013.00
0.000 Equipos Menores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.22.0
4.014.00
0.000 

Productos Elaborados de Cuero, Caucho y 
Plásticos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.22.0
4.015.00
0.000 Productos Agropecuarios y Forestales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.22.0
4.016.00
0.000 Materias Primas y Semielaboradas 0 0 0 300 0 0 0 0 0 

2280
0 

2280
0 

2278
4 0 0 0 0 0 0 

2310
0 

2280
0 

2278
4 0 

215.22.0
4.999.00
0.000 Otros 1500 6000 1942 

8936
0 

1142
23 

9535
1 0 0 0 

4554
7 

7262
0 

5787
7 1050 550 473 500 0 0 

1379
57 

1933
93 

1556
43 0 

215.22.0
5.000.00
0.000 SERVICIOS BASICOS 

2439
80 

2685
47 

2054
41 

3485
30 

3827
70 

3569
77 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

5925
10 

6513
17 

5624
18 0 

215.22.0
5.001.00
0.000 Electricidad 

8000
0 

8300
0 

7857
1 

2830
30 

3055
70 

2989
53 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3630
30 

3885
70 

3775
24 0 

215.22.0
5.002.00
0.000 Agua 

1500
0 

1979
2 

1967
5 

6550
0 

7720
0 

5802
4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

8050
0 

9699
2 

7769
9 0 

215.22.0
5.003.00
0.000 Gas 8000 8000 6376 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8000 8000 6376 0 
215.22.0
5.004.00
0.000 Correo 2500 2600 1522 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2500 2600 1522 0 
215.22.0
5.005.00
0.000 Telefonía Fija 6000 6360 3635 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6000 6360 3635 0 
215.22.0
5.006.00
0.000 Telefonía Celular 

1800
0 

1950
0 

1573
1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1800
0 

1950
0 

1573
1 0 

215.22.0
5.007.00
0.000 Acceso a Internet 

1144
80 

1292
95 

7993
1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1144
80 

1292
95 

7993
1 0 
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215.22.0
5.008.00
0.000 Enlaces de Telecomunicaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.22.0
5.999.00
0.000 Otros 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.22.0
6.000.00
0.000 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 

1270
00 

1665
75 

4143
0 

1150
0 

4513
3 

1124
6 0 0 0 0 3500 3500 0 0 0 0 0 0 

1385
00 

2152
08 

5617
6 0 

215.22.0
6.001.00
0.000 

Mantenimiento y Reparación de 
Edificaciones 

3000
0 

4790
0 8264 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3000
0 

4790
0 8264 0 

215.22.0
6.002.00
0.000 Mantenimiento y Reparación de Vehículos 

9100
0 

9500
4 

2974
5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

9100
0 

9500
4 

2974
5 0 

215.22.0
6.003.00
0.000 

Mantenimiento y Reparación Mobiliarios y 
Otros 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.22.0
6.004.00
0.000 

Mantenimiento y Reparación de Máquinas y 
Equipos de Oficina 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.22.0
6.005.00
0.000 

Mantenimiento y Reparación Maquinaria y 
Equipos de Producción 0 

1250
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1250
0 0 0 

215.22.0
6.006.00
0.000 

Mantenimiento y Reparación de Otras 
Maquinarias y Equipos 0 1000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1000 0 0 

215.22.0
6.007.00
0.000 

Mantenimiento y Reparación de Equipos 
Informáticos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.22.0
6.999.00
0.000 Otros 6000 

1017
1 3421 

1150
0 

4513
3 

1124
6 0 0 0 0 3500 3500 0 0 0 0 0 0 

1750
0 

5880
4 

1816
7 0 

215.22.0
7.000.00
0.000 PUBLICIDAD Y DIFUSION 

6722
0 

7118
8 

4325
0 4600 7774 1786 0 0 0 3200 4522 3002 5321 8343 4448 0 0 0 

8034
1 

9182
7 

5248
6 0 

215.22.0
7.001.00
0.000 Servicios de Publicidad 

4622
0 

2685
8 

1312
7 0 500 500 0 0 0 1000 2190 2178 800 800 0 0 0 0 

4802
0 

3034
8 

1580
5 0 

215.22.0
7.002.00
0.000 Servicios de Impresión 

1800
0 

4133
0 

2940
9 4600 7274 1286 0 0 0 2200 2332 824 4521 7543 4448 0 0 0 

2932
1 

5847
9 

3596
7 0 

215.22.0
7.003.00
0.000 Servicios de Encuadernación y Empaste 3000 3000 714 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3000 3000 714 0 
215.22.0
7.999.00
0.000 Otros 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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215.22.0
8.000.00
0.000 SERVICIOS GENERALES 

8800
0 

7879
0 

5278
1 

1174
788 

9553
46 

8832
29 

6280
3 

9470
3 

9087
3 

2569
8 

3302
2 

2522
0 

1298
1 

1136
6 

1128
6 8500 9616 9589 

1372
770 

1182
843 

1072
978 0 

215.22.0
8.001.00
0.000 Servicios de Aseo 

2000
0 6639 0 

2660
00 

5857
26 

5857
25 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2860
00 

5923
65 

5857
25 0 

215.22.0
8.002.00
0.000 Servicios de Vigilancia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.22.0
8.003.00
0.000 Servicios de Mantención de Jardines 0 0 0 

2925
36 

3094
16 

2900
88 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2925
36 

3094
16 

2900
88 0 

215.22.0
8.004.00
0.000 

Servicios de Mantención de Alumbrado 
Público 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.22.0
8.005.00
0.000 Servicios de Mantención de Semáforos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.22.0
8.006.00
0.000 

Servicios de Mantención de Señalizac. de 
Tránsito 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.22.0
8.007.00
0.000 Pasajes, Fletes y Bodegajes 8000 8600 8011 0 2000 576 0 0 0 0 500 0 0 0 0 0 0 0 8000 

1110
0 8587 0 

215.22.0
8.008.00
0.000 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.22.0
8.009.00
0.000 Servicios de Pago y Cobranza 

2000
0 

2014
4 

1996
5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2000
0 

2014
4 

1996
5 0 

215.22.0
8.010.00
0.000 Servicios de Suscripción y Similares 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.22.0
8.011.00
0.000 

Servicios de Producción y Desarrollo de 
Eventos 0 0 0 0 0 0 

6280
3 

9370
3 

8987
3 

1070
0 

1644
8 

1614
8 7500 7500 7499 5000 5000 5000 

8600
3 

1226
51 

1185
20 0 

215.22.0
8.999.00
0.000 Otros 

4000
0 

4340
7 

2480
5 

6162
52 

5820
4 6840 0 1000 1000 

1499
8 

1607
4 9072 5481 3866 3787 3500 4616 4589 

6802
31 

1271
67 

5009
3 0 

215.22.0
9.000.00
0.000 ARRIENDOS 

4089
2 

5145
0 

4341
1 

2550
0 

5406
0 

4565
0 0 0 0 2000 

4430
0 

1309
0 

1470
0 

2750
6 

2107
5 900 1250 1130 

8399
2 

1785
66 

1243
56 2723 

215.22.0
9.001.00
0.000 Arriendo de Terrenos 1000 820 778 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1000 820 778 0 
215.22.0
9.002.00
0.000 Arriendo de Edificios 

3989
2 

4248
7 

3891
9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3989
2 

4248
7 

3891
9 2723 
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215.22.0
9.003.00
0.000 Arriendo de Vehículos 0 0 0 500 

1310
0 6085 0 0 0 2000 2800 2790 

1370
0 

2650
6 

2008
9 900 1250 1130 

1710
0 

4365
6 

3009
4 0 

215.22.0
9.004.00
0.000 Arriendo de Mobiliario y Otros 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.22.0
9.005.00
0.000 Arriendo de Máquinas y Equipos 0 0 0 

2500
0 

3896
0 

3896
0 0 0 0 0 

4150
0 

1030
0 0 0 0 0 0 0 

2500
0 

8046
0 

4926
0 0 

215.22.0
9.006.00
0.000 Arriendo de Equipos Informáticos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.22.0
9.999.00
0.000 Otros 0 8143 3714 0 2000 605 0 0 0 0 0 0 1000 1000 986 0 0 0 1000 

1114
3 5305 0 

215.22.1
0.000.00
0.000 SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS 

7344
2 

9724
2 

7137
5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

7344
2 

9724
2 

7137
5 0 

215.22.1
0.001.00
0.000 

Gastos Financ. por Compra y Venta de 
Títulos y Valores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.22.1
0.002.00
0.000 Primas y Gastos de Seguros 

7344
2 

9724
2 

7137
5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

7344
2 

9724
2 

7137
5 0 

215.22.1
0.003.00
0.000 Servicios de Giros y Remesas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.22.1
0.004.00
0.000 Gastos Bancarios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.22.1
0.999.00
0.000 Otros 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.22.1
1.000.00
0.000 SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 

9670
5 

2020
71 

9405
6 

2387
0 8255 6981 0 0 0 2500 3765 3465 

1394
5 9701 7500 0 0 0 

1370
20 

2237
92 

1120
02 0 

215.22.1
1.001.00
0.000 Estudios e Investigaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.22.1
1.002.00
0.000 Cursos de Capacitación 5000 5000 4068 0 0 0 0 0 0 2500 3765 3465 0 0 0 0 0 0 7500 8765 7533 0 
215.22.1
1.003.00
0.000 Servicios Informáticos 

3954
9 

8003
8 

3094
6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3954
9 

8003
8 

3094
6 0 

215.22.1
1.999.00
0.000 Otros 

5215
6 

1170
33 

5904
2 

2387
0 8255 6981 0 0 0 0 0 0 

1394
5 9701 7500 0 0 0 

8997
1 

1349
89 

7352
3 0 
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215.22.1
2.000.00
0.000 

OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE 
CONSUMO 

2560
0 

3215
0 

2314
7 0 600 566 8000 

5750
0 

5274
9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3360
0 

9025
0 

7646
2 0 

215.22.1
2.002.00
0.000 Gastos Menores 

1940
0 

1978
5 

1239
4 0 600 566 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1940
0 

2038
5 

1296
0 0 

215.22.1
2.003.00
0.000 

Gastos de Representación, Protocolo y 
Ceremonial 5000 9000 8486 0 0 0 8000 

5750
0 

5274
9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1300
0 

6650
0 

6123
5 0 

215.22.1
2.004.00
0.000 Intereses, Multas y Recargos 200 335 334 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 200 335 334 0 
215.22.1
2.005.00
0.000 Derechos y Tasas 1000 3030 1933 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1000 3030 1933 0 
215.22.1
2.006.00
0.000 Contribuciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.22.1
2.999.00
0.000 Otros 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.23.0
0.000.00
0.000 CxP PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.23.0
1.000.00
0.000 PRESTACIONES PREVISIONALES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.23.0
1.004.00
0.000 Desahucios e Indemnizaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.23.0
3.000.00
0.000 PRESTACIONES SOCIALES DEL EMPLEADOR 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.23.0
3.001.00
0.000 Indemnización de Cargo Fiscal 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.23.0
3.004.00
0.000 Otras Indemnizaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.24.0
0.000.00
0.000 CxP TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

7232
20 

2285
745 

2253
865 2978 6696 6686 0 0 0 

1767
00 

6934
17 

6592
37 

1340
0 

5090
0 

5005
6 500 1497 1471 

9167
98 

3038
255 

2971
315 

1477
8 

215.24.0
1.000.00
0.000 AL SECTOR PRIVADO 0 

3210
0 

3210
0 2978 2929 2920 0 0 0 

1767
00 

6934
17 

6592
37 

1340
0 

5090
0 

5005
6 500 1497 1471 

1935
78 

7808
43 

7457
84 0 

215.24.0
1.001.00
0.000 Fondos de Emergencia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2100
0 

5521
7 

3779
8 0 0 0 0 0 0 

2100
0 

5521
7 

3779
8 0 
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215.24.0
1.002.00
0.000 

Educación - Pers. Jurídicas Priv. Art. 13 
D.F.L. Nº 1, 3063/80 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.24.0
1.003.00
0.000 

Salud - Pers. Jurídicas Priv.  Art. 13 D.F.L. Nº 
1, 3063/80 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.24.0
1.004.00
0.000 Organizaciones Comunitarias 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1700
0 

1340
00 

1329
56 0 

1750
0 

1750
0 0 0 0 

1700
0 

1515
00 

1504
56 0 

215.24.0
1.005.00
0.000 Otras Personas Jurídicas Privadas  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.24.0
1.006.00
0.000 Voluntariado 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2000
0 

7200
0 

7000
0 0 0 0 0 0 0 

2000
0 

7200
0 

7000
0 0 

215.24.0
1.007.00
0.000 Asistencia Social a Personas Naturales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

8000
0 

3290
00 

3153
09 0 0 0 0 0 0 

8000
0 

3290
00 

3153
09 0 

215.24.0
1.008.00
0.000 Premios y Otros 0 0 0 2978 2929 2920 0 0 0 

3870
0 

1032
00 

1031
74 

1340
0 

3340
0 

3255
6 500 1497 1471 

5557
8 

1410
26 

1401
21 0 

215.24.0
1.009.00
0.000 

Educación Prebásica - Personas Juridicas 
Privadas art 13, DFL Nº1 3.063/80 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.24.0
1.999.00
0.000 Otras Transferencias al Sector Privado 0 

3210
0 

3210
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3210
0 

3210
0 0 

215.24.0
3.000.00
0.000 A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 

7232
20 

2253
645 

2221
765 0 3767 3766 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

7232
20 

2257
412 

2225
531 

1477
8 

215.24.0
3.001.00
0.000 

A la  Junta Nacional de Auxilio Escolar y B 
ecas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.24.0
3.002.00
0.000 A los Servicios de Salud 800 2800 1345 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 800 2800 1345 39 
215.24.0
3.002.00
1.000 Multa Ley de Alcoholes 800 2800 1345 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 800 2800 1345 39 
215.24.0
3.080.00
0.000 A las Asociaciones 

2820
0 

2820
0 

2004
6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2820
0 

2820
0 

2004
6 0 

215.24.0
3.080.00
1.000 A la Asociación Chilena de Municipalidades 

1320
0 

1320
0 

1235
4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1320
0 

1320
0 

1235
4 0 

215.24.0
3.080.00
2.000 A Otras Asociaciones 

1500
0 

1500
0 7692 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1500
0 

1500
0 7692 0 
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215.24.0
3.090.00
0.000 

Al Fondo Común Municipal - Permisos de 
Circulación 

4733
33 

8780
18 

8721
41 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

4733
33 

8780
18 

8721
41 

1398
1 

215.24.0
3.090.00
1.000 Aporte Año Vigente 

4733
33 

8780
18 

8721
41 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

4733
33 

8780
18 

8721
41 

1398
1 

215.24.0
3.090.00
2.000 Aporte Otros Años 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.24.0
3.090.00
3.000 Intereses y Reajustes Pagados 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.24.0
3.091.00
0.000 

Al Fondo Común Municipal - Patentes 
Municipales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.24.0
3.091.00
1.000 Aporte Año Vigente 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.24.0
3.091.00
2.000 Aporte Otros Años 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.24.0
3.091.00
3.000 Intereses y Reajustes Pagados 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.24.0
3.092.00
0.000 Al Fondo Común Municipal - Multas 4663 7663 6247 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4663 7663 6247 225 
215.24.0
3.092.00
1.000 

Multas Art. 14, N°6,  Inc. 1°, ley N° 18.695 - 
Equipos de Registros 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.24.0
3.092.00
2.000 

Multas Art. 14, N°6,  Inc. 2°, ley N° 18.695 – 
Multas TAG 4663 7663 6247 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4663 7663 6247 225 

215.24.0
3.092.00
3.000 

Multas Art. 42, Decreto N° 900 de 1996 
Ministerio de Obras Públicas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.24.0
3.099.00
0.000 A Otras Entidades Públicas 

1040
0 

1040
0 0 0 3767 3766 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1040
0 

1416
7 3766 0 

215.24.0
3.100.00
0.000 A Otras Municipalidades 

1900
0 

3000
0 

2542
2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1900
0 

3000
0 

2542
2 533 

215.24.0
3.101.00
0.000 A Servicios Incorporados a su Gestión 

1868
24 

1296
564 

1296
564 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1868
24 

1296
564 

1296
564 0 

215.24.0
3.101.00
1.000 A Educación 

8697
0 

1245
768 

1245
768 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

8697
0 

1245
768 

1245
768 0 
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215.24.0
3.101.00
2.000 A Salud 

9985
4 

5079
6 

5079
6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

9985
4 

5079
6 

5079
6 0 

215.24.0
3.101.00
3.000 A Cementerios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.24.0
7.000.00
0.000 A ORGANISMOS INTERNACIONALES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.24.0
7.001.00
0.000 A Mercociudades 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.24.0
7.099.00
0.000 A Otros Organismos Internacionales  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.25.0
0.000.00
0.000 C X P INTEGROS AL FISCO 0 1543 1542 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1543 1542 0 
215.25.0
1.000.00
0.000 IMPUESTOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.25.9
9.000.00
0.000 Otros Integros al Fisco 0 1543 1542 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1543 1542 0 
215.26.0
0.000.00
0.000 CxP OTROS GASTOS CORRIENTES 2000 

1933
02 

1922
72 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2000 

1933
02 

1922
72 55 

215.26.0
1.000.00
0.000 DEVOLUCIONES 0 42 41 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 42 41 0 
215.26.0
2.000.00
0.000 

COMPENSACIÓN POR DAÑOS A TERCERO 
Y/O A LA PROPIEDAD 0 

1902
60 

1902
59 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1902
60 

1902
59 0 

215.26.0
4.000.00
0.000 APLICACIÓN FONDOS DE TERCEROS 2000 3000 1972 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2000 3000 1972 55 
215.26.0
4.001.00
0.000 

Arancel al Registro de Multas de Tránsito No 
Pagadas 2000 3000 1972 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2000 3000 1972 55 

215.26.0
4.003.00
0.000 

Aplicación Cobros Judiciales a favor de 
Empresas Concesionarias 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.26.0
4.999.00
0.000 Aplicación Otros Fondos de Terceros 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.29.0
0.000.00
0.000 CxP ADQUISIC. DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 

3560
0 

7846
6 

5413
5 

2020
0 

4533
3 

3990
4 0 0 0 2900 

1762
0 4173 

1180
0 

1646
3 8835 0 5260 5260 

7050
0 

1631
42 

1123
07 0 
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215.29.0
1.000.00
0.000 TERRENOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.29.0
2.000.00
0.000 EDIFICIOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.29.0
3.000.00
0.000 VEHICULOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.29.0
4.000.00
0.000 MOBILIARIO Y OTROS 5000 

1388
0 

1124
0 150 2320 2285 0 0 0 1300 

1530
6 2400 

1180
0 

1438
3 7288 0 0 0 

1825
0 

4588
9 

2321
3 0 

215.29.0
5.000.00
0.000 MAQUINAS Y EQUIPOS 2300 

1081
2 

1030
2 

1085
0 

2104
6 

1770
7 0 0 0 700 700 362 0 2080 1547 0 0 0 

1385
0 

3463
8 

2991
8 0 

215.29.0
5.001.00
0.000 Máquinas y Equipos de Oficina 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.29.0
5.002.00
0.000 Maquinarias y Equipos para la Producción 0 0 0 5000 2752 2751 0 0 0 700 700 362 0 0 0 0 0 0 5700 3452 3113 0 
215.29.0
5.999.00
0.000 Otras 2300 

1081
2 

1030
2 5850 

1829
4 

1495
6 0 0 0 0 0 0 0 2080 1547 0 0 0 8150 

3118
6 

2680
5 0 

215.29.0
6.000.00
0.000 EQUIPOS INFORMATICOS 

2000
0 

2000
0 

1103
0 0 0 0 0 0 0 0 414 414 0 0 0 0 0 0 

2000
0 

2041
4 

1144
4 0 

215.29.0
6.001.00
0.000 Equipos Computacionales y Periféricos 

2000
0 

2000
0 

1103
0 0 0 0 0 0 0 0 414 414 0 0 0 0 0 0 

2000
0 

2041
4 

1144
4 0 

215.29.0
6.002.00
0.000 

Equipos de Comunicaciones para Redes 
Informáticas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.29.0
7.000.00
0.000 PROGRAMAS INFORMATICOS 8300 

1877
4 6592 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8300 

1877
4 6592 0 

215.29.0
7.001.00
0.000 Programas Computacionales 8300 8300 6592 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8300 8300 6592 0 
215.29.0
7.002.00
0.000 Sistemas de Información 0 

1047
4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1047
4 0 0 

215.29.9
9.000.00
0.000 OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS 0 

1500
0 

1497
1 9200 

2196
7 

1991
2 0 0 0 900 1200 997 0 0 0 0 5260 5260 

1010
0 

4342
7 

4114
0 0 

215.30.0
0.000.00
0.000 CxP ADQUISIC. DE ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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215.30.0
1.000.00
0.000 COMPRA DE TITULOS Y VALORES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.30.0
1.001.00
0.000 Depósitos a Plazo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.30.0
1.003.00
0.000 Cuotas de Fondos Mutuos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.30.0
1.004.00
0.000 Bonos o Pagares 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.30.0
1.999.00
0.000 Otros 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.30.0
2.000.00
0.000 COMPRA DE ACCIONES Y PARTIC. DE CAPITAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.30.9
9.000.00
0.000 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.31.0
0.000.00
0.000 C X P INICIATIVAS DE INVERSION 0 

8981
45 

1119
56 

3520
00 

4546
991 

1112
413 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3520
00 

5445
136 

1224
369 0 

215.31.0
1.000.00
0.000 ESTUDIOS BASICOS 0 

1553
4 0 0 

8301
4 

1093
5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

9854
8 

1093
5 0 

215.31.0
1.001.00
0.000 Gastos Administrativos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.31.0
1.002.00
0.000 Consultorías 0 

1553
4 0 0 

8301
4 

1093
5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

9854
8 

1093
5 0 

215.31.0
2.000.00
0.000 PROYECTOS 0 

8826
11 

1119
56 

3520
00 

4463
977 

1101
478 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3520
00 

5346
588 

1213
434 0 

215.31.0
2.001.00
0.000 Gastos Administrativos 0 

4501
5 0 0 3200 3200 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

4821
5 3200 0 

215.31.0
2.002.00
0.000 Consultorías 0 

9377
3 

5985
1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

9377
3 

5985
1 0 

215.31.0
2.003.00
0.000 Terrenos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.31.0
2.004.00
0.000 Obras Civiles 0 

6851
98 4904 

3520
00 

4364
122 

1030
896 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3520
00 

5049
320 

1035
800 0 
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215.31.0
2.005.00
0.000 Equipamiento 0 8310 0 0 

1463
7 

1463
2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2294
7 

1463
2 0 

215.31.0
2.006.00
0.000 Equipos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.31.0
2.007.00
0.000 Vehículos 0 

5031
5 

4720
1 0 

3643
9 

3558
1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

8675
4 

8278
2 0 

215.31.0
2.999.00
0.000 Otros Gastos 0 0 0 0 

4557
9 

1716
9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

4557
9 

1716
9 0 

215.32.0
0.000.00
0.000 CxP PRESTAMOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.32.0
6.000.00
0.000 POR ANTICIPOS A CONTRATISTAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.32.0
9.000.00
0.000 POR VENTAS A PLAZO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.33.0
0.000.00
0.000 CxP TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.33.0
1.000.00
0.000 AL SECTOR PRIVADO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.33.0
3.000.00
0.000 A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.33.0
3.001.00
0.000 

A los Servicios Regionales de Vivienda y 
Urbanización 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.33.0
3.001.00
1.000 Programa Pavimentos Participativos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.33.0
3.001.00
2.000 

Programa Mejoramiento Condominios 
Sociales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.33.0
3.001.00
3.000 

Programa Rehabilitación de Espacios 
Públicos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

215.33.0
3.001.00
4.000 Programas Urbanos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.33.0
3.099.00
0.000 A Otras Entidades Públicas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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215.34.0
0.000.00
0.000 CxP SERVICIO DE LA DEUDA 

1500
0 

3179
4 

3175
4 0 

1479
1 

1479
1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1500
0 

4658
5 

4654
5 2939 

215.34.0
1.000.00
0.000 AMORTIZACION DEUDA INTERNA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.34.0
3.000.00
0.000 INTERESES DEUDA INTERNA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.34.0
5.000.00
0.000 OTROS GASTOS FINANC. DEUDA INTERNA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
215.34.0
7.000.00
0.000 DEUDA FLOTANTE 

1500
0 

3179
4 

3175
4 0 

1479
1 

1479
1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1500
0 

4658
5 

4654
5 2939 

215.35.0
0.000.00
0.000 SALDO FINAL DE CAJA 0 197 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 197 0 0 

TOTALES 

     
5.06
1.55
6  

     
8.12
7.63
4  

     
6.65
9.33
6  

     
2.13
1.02
0  

     
6.37
6.09
4  

     
2.75
6.26
1  

           
70.8
03  

        
152.
203  

        
143.
622  

        
759.
801  

     
1.42
1.65
5  

     
1.29
6.90
7  

        
256.
612  

        
332.
381  

        
308.
256  

           
27.0
00  

           
51.2
97  

           
47.1
85  

     
8.30
6.79
2  

  
16.4
61.2
64  

  
11.2
11.5
67  

           
20.4
95  
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4.4. EDUCACIÓN INGRESOS 

I. MUNICIPALIDAD DE: VILCUN 

TRIMESTRE: 4 

SECTOR: EDUCACION (INGRESOS) 
 

CODIGO 
DENOMINACION 

PRESUP. 
INICIAL 

PRESUP. 
VIGENTE 

INGRESO 
PERCIBIDO 

SALDO PRESUP. 

115.03.00.000.000.000 CxC TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BS. Y LA REALIZACION DE ACTIVIDADES 0 0 0 0 

115.03.01.000.000.000 PATENTES Y TASAS POR DERECHOS 0 0 0 0 

115.03.02.000.000.000 PERMISOS Y LICENCIAS 0 0 0 0 

115.03.02.001.000.000 Permisos de Circulación 0 0 0 0 

115.03.03.000.000.000 PARTICIPACION EN IMPUESTO TERRITORIAL (ART. 37 DL 3063) 0 0 0 0 

115.03.99.000.000.000 OTROS TRIBUTOS 0 0 0 0 

115.05.00.000.000.000 CxC TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8306315 9619312 9669252 0 

115.05.01.000.000.000 DEL SECTOR PRIVADO 0 0 0 0 

115.05.03.000.000.000 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 8306315 9619312 9669252 0 

115.05.03.002.000.000 De la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 0 0 0 0 

115.05.03.002.001.000 Fortalecimiento de la Gestión Municipal 0 0 0 0 

115.05.03.002.999.000 Otras Transferencias Corrientes  de la SUBDERE 0 0 0 0 

115.05.03.003.000.000 De la Subsecretaría de Educación 6916599 7007391 7063169 0 

115.05.03.003.001.000 Subvención de Escolaridad-Subvención Fiscal mensual 3386016 3288998 3279293 0 

115.05.03.003.002.000 Subvención de Escolaridad - Subvención para Educación Especial 895392 1027342 1042198 0 

115.05.03.003.003.000 Anticipos de la Subvención de Educación 0 0 0 0 

115.05.03.003.004.000 Subvención Escolar Preferencial ley N°20.248 1196000 1171500 1231623 0 

115.05.03.003.999.000 Otros 1439191 1519551 1510055 0 

115.05.03.004.000.000 De la Junta Nacional de Jardínes Infantiles 877564 890773 890430 0 

115.05.03.004.001.000 Convenios Educación Prebásica 877564 890773 890430 0 

115.05.03.005.000.000 Del Servicio Nacional de Menores 0 0 0 0 
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115.05.03.005.001.000 Subvención Menores en Situación Irregular 0 0 0 0 

115.05.03.006.000.000 Del Servicio de Salud 0 0 0 0 

115.05.03.006.001.000 Atención Primaria Ley Nº 19.378 Art. 49 0 0 0 0 

115.05.03.006.002.000 Aportes Afectados 0 0 0 0 

115.05.03.006.003.000 Anticipos del Aporte Estatal 0 0 0 0 

115.05.03.007.000.000 Del Tesoro Público 235182 252157 246662 0 

115.05.03.007.001.000 Patentes Acuícolas Ley Nº 20.033 Art. 8º 0 0 0 0 

115.05.03.007.004.000 Bonificación Adicional Ley de Incentivo al Retiro 0 0 0 0 

115.05.03.007.999.000 Otras Transferencias Corrientes del Tesoro Público 235182 252157 246662 0 

115.05.03.009.000.000 De la Dirección de Educación Pública 190000 223223 223223 0 

115.05.03.009.001.000 Fondo de Apoyo a la Educación Pública 190000 223223 223223 0 

115.05.03.009.999.000 Otros 0 0 0 0 

115.05.03.099.000.000 De Otras Entidades Públicas 0 0 0 0 

115.05.03.100.000.000 De Otras Municipalidades 0 0 0 0 

115.05.03.101.000.000 De la Municipalidad a Servicios Incorporados a su Gestión 86970 1245768 1245768 0 

115.05.06.000.000.000 DE GOBIERNOS EXTRANJEROS 0 0 0 0 

115.05.06.001.000.000 Donación de Gobiernos Extranjeros 0 0 0 0 

115.06.00.000.000.000 CxC RENTAS DE LA PROPIEDAD 0 0 0 0 

115.06.01.000.000.000 ARRIENDO DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 0 0 0 0 

115.06.02.000.000.000 DIVIDENDOS 0 0 0 0 

115.06.03.000.000.000 INTERESES 0 0 0 0 

115.06.04.000.000.000 PARTICIPACION DE UTILIDADES 0 0 0 0 

115.06.99.000.000.000 OTRAS RENTAS DE LA PROPIEDAD 0 0 0 0 

115.07.00.000.000.000 CxC INGRESOS DE OPERACIÓN 0 0 0 0 

115.07.01.000.000.000 VENTA DE BIENES 0 0 0 0 

115.07.02.000.000.000 VENTA DE SERVICIOS 0 0 0 0 

115.08.00.000.000.000 CxC OTROS INGRESOS CORRIENTES 354000 339103 396659 84317 

115.08.01.000.000.000 RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS MEDICAS 351000 336506 391608 84317 
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115.08.02.000.000.000 MULTAS Y SANCIONES PECUNIARIAS 0 0 0 0 

115.08.03.000.000.000 PARTIC. DEL FONDO COMUN MUNICIPAL - Art. 38 D.L. Nº 3.063, de 1979 0 0 0 0 

115.08.04.000.000.000 FONDOS DE TERCEROS 0 0 0 0 

115.08.99.000.000.000 OTROS 3000 2597 5051 0 

115.10.00.000.000.000 CxC  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 0 0 0 0 

115.10.01.000.000.000 TERRENOS 0 0 0 0 

115.10.02.000.000.000 EDIFICIOS 0 0 0 0 

115.10.03.000.000.000 VEHICULOS 0 0 0 0 

115.10.04.000.000.000 MOBILIARIO Y OTROS 0 0 0 0 

115.10.05.000.000.000 MAQUINAS Y EQUIPOS 0 0 0 0 

115.10.06.000.000.000 EQUIPOS INFORMATICOS 0 0 0 0 

115.10.07.000.000.000 PROGRAMAS INFORMATICOS 0 0 0 0 

115.10.99.000.000.000 OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS 0 0 0 0 

115.11.00.000.000.000 CxC VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0 

115.11.01.000.000.000 VENTA  O RESCATE DE TITULOS Y VALORES 0 0 0 0 

115.11.02.000.000.000 VENTA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL 0 0 0 0 

115.11.99.000.000.000 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0 

115.12.00.000.000.000 CxC RECUPERACION DE PRESTAMOS 70000 93091 93410 73289 

115.12.06.000.000.000 POR ANTICIPOS A CONTRATISTAS 0 0 0 0 

115.12.09.000.000.000 POR VENTAS A PLAZO 0 0 0 0 

115.12.10.000.000.000 INGRESOS POR PERCIBIR 70000 93091 93410 73289 

115.13.00.000.000.000 CxC TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 0 286626 114457 0 

115.13.01.000.000.000 DEL SECTOR PRIVADO 0 0 0 0 

115.13.01.001.000.000 De la Comunidad - Programa Pavimentos Participativos 0 0 0 0 

115.13.01.999.000.000 Otras 0 0 0 0 

115.13.03.000.000.000 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 0 286626 114457 0 

115.13.03.002.000.000 De la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 0 0 0 0 

115.13.03.002.001.000 Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal (PMU) 0 0 0 0 
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115.13.03.002.002.000 Programa Mejoramiento de Barrios (PMB) 0 0 0 0 

115.13.03.002.999.000 Otras Transferencias para Gastos de Capital de la SUBDERE 0 0 0 0 

115.13.03.004.000.000 De la Subsecretaría de Educación 0 0 0 0 

115.13.03.004.002.000 Otros Aportes 0 0 0 0 

115.13.03.005.000.000 Del Tesoro Público 0 0 0 0 

115.13.03.005.001.000 Patentes Mineras Ley Nº 19.143 0 0 0 0 

115.13.03.005.002.000 Casinos de Juegos Ley Nº 19.995 0 0 0 0 

115.13.03.005.003.000 Patentes Geotermicas Ley N 19.657 0 0 0 0 

115.13.03.005.999.000 Otras Transferencias para Gastos de Capital del Tesoro Público 0 0 0 0 

115.13.03.006.000.000 De la Junta Nacional de Jardínes Infantiles 0 0 0 0 

115.13.03.006.001.000 Convenio para Construccion, Adecuacion y Habilitacion de Espacios Deportivos 0 0 0 0 

115.13.03.007.000.000 De la Dirección de Educación Pública 0 150000 0 0 

115.13.03.007.001.000 Mejoramiento de Infraestructura Escolar Pública 0 150000 0 0 

115.13.03.007.999.000 Otros 0 0 0 0 

115.13.03.099.000.000 De Otras Entidades Públicas 0 136626 114457 0 

115.13.04.000.000.000 DE EMPRESAS PÚBLICAS NO FINANCIERAS 0 0 0 0 

115.13.04.001.000.000 De Zona Franca de Iquique S.A. 0 0 0 0 

115.13.06.000.000.000 DE GOBIERNOS EXTRANJEROS 0 0 0 0 

115.13.06.001.000.000 Donación de Gobierno Extranjero 0 0 0 0 

115.14.00.000.000.000 CxC ENDEUDAMIENTO 0 0 0 0 

115.14.01.000.000.000 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0 0 0 0 

115.15.00.000.000.000 SALDO INICIAL DE CAJA 170000 2354251 0 0 

TOTALES      8.900.315    12.692.383    10.273.778          157.606  
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4.5. EDUCACIÓN GASTOS 

I. MUNICIPALIDAD DE: VILCUN 

TRIMESTRE: 4 

SECTOR: EDUCACION (GASTOS) 
 

CODIGO 
DENOMINACION 

PRESUP. 
INICIAL 

PRESUP. 
VIGENTE 

GASTO 
DEVENG. 

SALDO 
PRESUP. 

215.21.00.000.000.000 CxP GASTOS EN PERSONAL 7378788 8039267 7826422 0 

215.21.01.000.000.000 PERSONAL DE PLANTA 3116160 3832471 3781444 0 

215.21.02.000.000.000 PERSONAL A CONTRATA 1319177 1106068 1053675 0 

215.21.03.000.000.000 OTRAS REMUNERACIONES 2943451 3100728 2991303 0 

215.21.04.000.000.000 OTROS GASTOS EN PERSONAL 0 0 0 0 

215.22.00.000.000.000 CxP BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 1326550 2097208 1487191 10837 

215.22.01.000.000.000 ALIMENTOS Y BEBIDAS 56082 123964 81334 0 

215.22.02.000.000.000 TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO 132025 188411 101676 637 

215.22.03.000.000.000 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 44596 63538 45384 0 

215.22.04.000.000.000 MATERIALES DE USO O CONSUMO 317884 447257 368932 10189 

215.22.05.000.000.000 SERVICIOS BASICOS 152919 211327 191999 11 

215.22.06.000.000.000 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 16827 61106 36317 0 

215.22.07.000.000.000 PUBLICIDAD Y DIFUSION 3000 2100 1102 0 

215.22.08.000.000.000 SERVICIOS GENERALES 457659 691857 506984 0 

215.22.09.000.000.000 ARRIENDOS 72990 68990 13197 0 

215.22.10.000.000.000 SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS 44488 102000 61202 0 

215.22.11.000.000.000 SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 25080 130060 78638 0 

215.22.12.000.000.000 OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 3000 6598 426 0 

215.23.00.000.000.000 CxP PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 77855 97705 96125 0 

215.23.01.000.000.000 PRESTACIONES PREVISIONALES 77855 97705 96125 0 
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215.23.03.000.000.000 PRESTACIONES SOCIALES DEL EMPLEADOR 0 0 0 0 

215.24.00.000.000.000 CxP TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0 9883 9883 0 

215.24.01.000.000.000 AL SECTOR PRIVADO 0 0 0 0 

215.24.01.001.000.000 Fondos de Emergencia 0 0 0 0 

215.24.01.002.000.000 Educación - Pers. Jurídicas Priv. Art. 13 D.F.L. Nº 1, 3063/80 0 0 0 0 

215.24.01.003.000.000 Salud - Pers. Jurídicas Priv.  Art. 13 D.F.L. Nº 1, 3063/80 0 0 0 0 

215.24.01.004.000.000 Organizaciones Comunitarias 0 0 0 0 

215.24.01.005.000.000 Otras Personas Jurídicas Privadas  0 0 0 0 

215.24.01.006.000.000 Voluntariado 0 0 0 0 

215.24.01.007.000.000 Asistencia Social a Personas Naturales 0 0 0 0 

215.24.01.008.000.000 Premios y Otros 0 0 0 0 

215.24.01.009.000.000 Educación Prebásica - Personas Juridicas Privadas art 13, DFL Nº1 3.063/80 0 0 0 0 

215.24.01.999.000.000 Otras Transferencias al Sector Privado 0 0 0 0 

215.24.03.000.000.000 A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 0 9883 9883 0 

215.24.03.001.000.000 A la  Junta Nacional de Auxilio Escolar y B ecas 0 0 0 0 

215.24.03.002.000.000 A los Servicios de Salud 0 0 0 0 

215.24.03.002.001.000 Multa Ley de Alcoholes 0 0 0 0 

215.24.03.080.000.000 A las Asociaciones 0 0 0 0 

215.24.03.080.001.000 A la Asociación Chilena de Municipalidades 0 0 0 0 

215.24.03.080.002.000 A Otras Asociaciones 0 0 0 0 

215.24.03.090.000.000 Al Fondo Común Municipal - Permisos de Circulación 0 0 0 0 

215.24.03.090.001.000 Aporte Año Vigente 0 0 0 0 

215.24.03.090.002.000 Aporte Otros Años 0 0 0 0 

215.24.03.090.003.000 Intereses y Reajustes Pagados 0 0 0 0 

215.24.03.091.000.000 Al Fondo Común Municipal - Patentes Municipales 0 0 0 0 

215.24.03.091.001.000 Aporte Año Vigente 0 0 0 0 

215.24.03.091.002.000 Aporte Otros Años 0 0 0 0 

215.24.03.091.003.000 Intereses y Reajustes Pagados 0 0 0 0 
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215.24.03.092.000.000 Al Fondo Común Municipal - Multas 0 0 0 0 

215.24.03.092.001.000 Multas Art. 14, N°6,  Inc. 1°, ley N° 18.695 - Equipos de Registros 0 0 0 0 

215.24.03.092.002.000 Multas Art. 14, N°6,  Inc. 2°, ley N° 18.695 – Multas TAG 0 0 0 0 

215.24.03.092.003.000 Multas Art. 42, Decreto N° 900 de 1996 Ministerio de Obras Públicas 0 0 0 0 

215.24.03.099.000.000 A Otras Entidades Públicas 0 9883 9883 0 

215.24.03.100.000.000 A Otras Municipalidades 0 0 0 0 

215.24.03.101.000.000 A Servicios Incorporados a su Gestión 0 0 0 0 

215.24.03.101.001.000 A Educación 0 0 0 0 

215.24.03.101.002.000 A Salud 0 0 0 0 

215.24.03.101.003.000 A Cementerios 0 0 0 0 

215.24.07.000.000.000 A ORGANISMOS INTERNACIONALES 0 0 0 0 

215.24.07.001.000.000 A Mercociudades 0 0 0 0 

215.24.07.099.000.000 A Otros Organismos Internacionales  0 0 0 0 

215.25.00.000.000.000 C X P INTEGROS AL FISCO 0 5831 5830 0 

215.25.01.000.000.000 IMPUESTOS 0 0 0 0 

215.25.99.000.000.000 Otros Integros al Fisco 0 5831 5830 0 

215.26.00.000.000.000 CxP OTROS GASTOS CORRIENTES 0 139295 137206 0 

215.26.01.000.000.000 DEVOLUCIONES 0 139295 137206 0 

215.26.02.000.000.000 COMPENSACIÓN POR DAÑOS A TERCERO Y/O A LA PROPIEDAD 0 0 0 0 

215.26.04.000.000.000 APLICACIÓN FONDOS DE TERCEROS 0 0 0 0 

215.29.00.000.000.000 CxP ADQUISIC. DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 90622 163855 75884 1097 

215.29.01.000.000.000 TERRENOS 0 0 0 0 

215.29.02.000.000.000 EDIFICIOS 0 0 0 0 

215.29.03.000.000.000 VEHICULOS 0 0 0 0 

215.29.04.000.000.000 MOBILIARIO Y OTROS 28212 49573 18322 0 

215.29.05.000.000.000 MAQUINAS Y EQUIPOS 16100 28700 4942 1097 

215.29.06.000.000.000 EQUIPOS INFORMATICOS 46310 85582 52620 0 

215.29.07.000.000.000 PROGRAMAS INFORMATICOS 0 0 0 0 
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215.29.99.000.000.000 OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS 0 0 0 0 

215.30.00.000.000.000 CxP ADQUISIC. DE ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0 

215.30.01.000.000.000 COMPRA DE TITULOS Y VALORES 0 0 0 0 

215.30.02.000.000.000 COMPRA DE ACCIONES Y PARTIC. DE CAPITAL 0 0 0 0 

215.30.99.000.000.000 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0 

215.31.00.000.000.000 C X P INICIATIVAS DE INVERSION 0 1936456 245251 0 

215.31.01.000.000.000 ESTUDIOS BASICOS 0 0 0 0 

215.31.02.000.000.000 PROYECTOS 0 1936456 245251 0 

215.32.00.000.000.000 CxP PRESTAMOS 0 0 0 0 

215.32.06.000.000.000 POR ANTICIPOS A CONTRATISTAS 0 0 0 0 

215.32.09.000.000.000 POR VENTAS A PLAZO 0 0 0 0 

215.33.00.000.000.000 CxP TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0 0 0 0 

215.33.01.000.000.000 AL SECTOR PRIVADO 0 0 0 0 

215.33.03.000.000.000 A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 0 0 0 0 

215.33.03.001.000.000 A los Servicios Regionales de Vivienda y Urbanización 0 0 0 0 

215.33.03.001.001.000 Programa Pavimentos Participativos 0 0 0 0 

215.33.03.001.002.000 Programa Mejoramiento Condominios Sociales 0 0 0 0 

215.33.03.001.003.000 Programa Rehabilitación de Espacios Públicos 0 0 0 0 

215.33.03.001.004.000 Programas Urbanos 0 0 0 0 

215.33.03.099.000.000 A Otras Entidades Públicas 0 0 0 0 

215.34.00.000.000.000 CxP SERVICIO DE LA DEUDA 26500 19251 18245 0 

215.34.01.000.000.000 AMORTIZACION DEUDA INTERNA 0 0 0 0 

215.34.03.000.000.000 INTERESES DEUDA INTERNA 0 0 0 0 

215.34.05.000.000.000 OTROS GASTOS FINANC. DEUDA INTERNA 0 0 0 0 

215.34.07.000.000.000 DEUDA FLOTANTE 26500 19251 18245 0 

215.35.00.000.000.000 SALDO FINAL DE CAJA 0 183632 0 0 

TOTALES      8.900.315    12.692.383       9.902.037             11.934  
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4.6. SALUD INGRESOS 

I. MUNICIPALIDAD DE: VILCUN 

TRIMESTRE: 4 

SECTOR: SALUD (INGRESOS) 
 

CODIGO 
DENOMINACION 

PRESUP. 
INICIAL 

PRESUP. 
VIGENTE 

INGRESO 
PERCIBIDO SALDO PRESUP. 

115.03.00.000.000.000 CxC TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BS. Y LA REALIZACION DE ACTIVIDADES 0 0 0 0 

115.03.01.000.000.000 PATENTES Y TASAS POR DERECHOS 0 0 0 0 

115.03.02.000.000.000 PERMISOS Y LICENCIAS 0 0 0 0 

115.03.03.000.000.000 PARTICIPACION EN IMPUESTO TERRITORIAL (ART. 37 DL 3063) 0 0 0 0 

115.03.99.000.000.000 OTROS TRIBUTOS 0 0 0 0 

115.05.00.000.000.000 CxC TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5395424 6544760 6829858 0 

115.05.01.000.000.000 DEL SECTOR PRIVADO 0 0 0 0 

115.05.03.000.000.000 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 5395424 6544760 6829858 0 

115.05.03.002.000.000 De la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 0 0 0 0 

115.05.03.002.001.000 Fortalecimiento de la Gestión Municipal 0 0 0 0 

115.05.03.002.999.000 Otras Transferencias Corrientes  de la SUBDERE 0 0 0 0 

115.05.03.003.000.000 De la Subsecretaría de Educación 0 0 0 0 

115.05.03.003.001.000 Subvención de Escolaridad-Subvención Fiscal mensual 0 0 0 0 

115.05.03.003.002.000 Subvención de Escolaridad - Subvención para Educación Especial 0 0 0 0 

115.05.03.003.003.000 Anticipos de la Subvención de Educación 0 0 0 0 

115.05.03.003.004.000 Subvención Escolar Preferencial ley N°20.248 0 0 0 0 

115.05.03.003.999.000 Otros 0 0 0 0 

115.05.03.004.000.000 De la Junta Nacional de Jardínes Infantiles 0 0 0 0 

115.05.03.004.001.000 Convenios Educación Prebásica 0 0 0 0 

115.05.03.005.000.000 Del Servicio Nacional de Menores 0 0 0 0 
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115.05.03.005.001.000 Subvención Menores en Situación Irregular 0 0 0 0 

115.05.03.006.000.000 Del Servicio de Salud 4183502 4601273 4784951 0 

115.05.03.006.001.000 Atención Primaria Ley Nº 19.378 Art. 49 3886234 4172064 4345789 0 

115.05.03.006.002.000 Aportes Afectados 297268 429209 439162 0 

115.05.03.006.003.000 Anticipos del Aporte Estatal 0 0 0 0 

115.05.03.007.000.000 Del Tesoro Público 40000 79328 66644 0 

115.05.03.007.001.000 Patentes Acuícolas Ley Nº 20.033 Art. 8º 0 0 0 0 

115.05.03.007.004.000 Bonificación Adicional Ley de Incentivo al Retiro 0 0 0 0 

115.05.03.007.999.000 Otras Transferencias Corrientes del Tesoro Público 40000 79328 66644 0 

115.05.03.009.000.000 De la Dirección de Educación Pública 0 0 0 0 

115.05.03.009.001.000 Fondo de Apoyo a la Educación Pública 0 0 0 0 

115.05.03.009.999.000 Otros 0 0 0 0 

115.05.03.099.000.000 De Otras Entidades Públicas 1072068 1813363 1927467 0 

115.05.03.100.000.000 De Otras Municipalidades 0 0 0 0 

115.05.03.101.000.000 De la Municipalidad a Servicios Incorporados a su Gestión 99854 50796 50796 0 

115.05.06.000.000.000 DE GOBIERNOS EXTRANJEROS 0 0 0 0 

115.05.06.001.000.000 Donación de Gobiernos Extranjeros 0 0 0 0 

115.06.00.000.000.000 CxC RENTAS DE LA PROPIEDAD 0 0 0 0 

115.06.01.000.000.000 ARRIENDO DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 0 0 0 0 

115.06.02.000.000.000 DIVIDENDOS 0 0 0 0 

115.06.03.000.000.000 INTERESES 0 0 0 0 

115.06.04.000.000.000 PARTICIPACION DE UTILIDADES 0 0 0 0 

115.06.99.000.000.000 OTRAS RENTAS DE LA PROPIEDAD 0 0 0 0 

115.07.00.000.000.000 CxC INGRESOS DE OPERACIÓN 0 0 0 0 

115.07.01.000.000.000 VENTA DE BIENES 0 0 0 0 

115.07.02.000.000.000 VENTA DE SERVICIOS 0 0 0 0 

115.08.00.000.000.000 CxC OTROS INGRESOS CORRIENTES 150300 155298 246900 127745 

115.08.01.000.000.000 RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS MEDICAS 150300 150300 232748 127745 
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115.08.02.000.000.000 MULTAS Y SANCIONES PECUNIARIAS 0 0 0 0 

115.08.03.000.000.000 PARTIC. DEL FONDO COMUN MUNICIPAL - Art. 38 D.L. Nº 3.063, de 1979 0 0 0 0 

115.08.04.000.000.000 FONDOS DE TERCEROS 0 0 0 0 

115.08.99.000.000.000 OTROS 0 4998 14152 0 

115.10.00.000.000.000 CxC  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 0 0 0 0 

115.10.01.000.000.000 TERRENOS 0 0 0 0 

115.10.02.000.000.000 EDIFICIOS 0 0 0 0 

115.10.03.000.000.000 VEHICULOS 0 0 0 0 

115.10.04.000.000.000 MOBILIARIO Y OTROS 0 0 0 0 

115.10.05.000.000.000 MAQUINAS Y EQUIPOS 0 0 0 0 

115.10.06.000.000.000 EQUIPOS INFORMATICOS 0 0 0 0 

115.10.07.000.000.000 PROGRAMAS INFORMATICOS 0 0 0 0 

115.10.99.000.000.000 OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS 0 0 0 0 

115.11.00.000.000.000 CxC VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0 

115.11.01.000.000.000 VENTA  O RESCATE DE TITULOS Y VALORES 0 0 0 0 

115.11.02.000.000.000 VENTA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL 0 0 0 0 

115.11.99.000.000.000 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0 

115.12.00.000.000.000 CxC RECUPERACION DE PRESTAMOS 25000 25000 59384 170701 

115.12.06.000.000.000 POR ANTICIPOS A CONTRATISTAS 0 0 0 0 

115.12.09.000.000.000 POR VENTAS A PLAZO 0 0 0 0 

115.12.10.000.000.000 INGRESOS POR PERCIBIR 25000 25000 59384 170701 

115.13.00.000.000.000 CxC TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 0 0 0 0 

115.13.01.000.000.000 DEL SECTOR PRIVADO 0 0 0 0 

115.13.01.001.000.000 De la Comunidad - Programa Pavimentos Participativos 0 0 0 0 

115.13.01.999.000.000 Otras 0 0 0 0 

115.13.03.000.000.000 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 0 0 0 0 

115.13.03.002.000.000 De la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 0 0 0 0 

115.13.03.002.001.000 Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal (PMU) 0 0 0 0 
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115.13.03.002.002.000 Programa Mejoramiento de Barrios (PMB) 0 0 0 0 

115.13.03.002.999.000 Otras Transferencias para Gastos de Capital de la SUBDERE 0 0 0 0 

115.13.03.004.000.000 De la Subsecretaría de Educación 0 0 0 0 

115.13.03.004.002.000 Otros Aportes 0 0 0 0 

115.13.03.005.000.000 Del Tesoro Público 0 0 0 0 

115.13.03.005.001.000 Patentes Mineras Ley Nº 19.143 0 0 0 0 

115.13.03.005.002.000 Casinos de Juegos Ley Nº 19.995 0 0 0 0 

115.13.03.005.003.000 Patentes Geotermicas Ley N 19.657 0 0 0 0 

115.13.03.005.999.000 Otras Transferencias para Gastos de Capital del Tesoro Público 0 0 0 0 

115.13.03.006.000.000 De la Junta Nacional de Jardínes Infantiles 0 0 0 0 

115.13.03.006.001.000 Convenio para Construccion, Adecuacion y Habilitacion de Espacios Deportivos 0 0 0 0 

115.13.03.007.000.000 De la Dirección de Educación Pública 0 0 0 0 

115.13.03.007.001.000 Mejoramiento de Infraestructura Escolar Pública 0 0 0 0 

115.13.03.007.999.000 Otros 0 0 0 0 

115.13.03.099.000.000 De Otras Entidades Públicas 0 0 0 0 

115.13.04.000.000.000 DE EMPRESAS PÚBLICAS NO FINANCIERAS 0 0 0 0 

115.13.04.001.000.000 De Zona Franca de Iquique S.A. 0 0 0 0 

115.13.06.000.000.000 DE GOBIERNOS EXTRANJEROS 0 0 0 0 

115.13.06.001.000.000 Donación de Gobierno Extranjero 0 0 0 0 

115.14.00.000.000.000 CxC ENDEUDAMIENTO 0 0 0 0 

115.14.01.000.000.000 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0 0 0 0 

115.15.00.000.000.000 SALDO INICIAL DE CAJA 653491 1877960 0 0 

TOTALES      6.224.215       8.603.018       7.136.142          298.446  
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4.7. SALUD GASTOS 

I. MUNICIPALIDAD DE: VILCUN 

TRIMESTRE: 4 

SECTOR: SALUD (GASTOS) 
 

CODIGO 
DENOMINACION 

PRESUP. 
INICIAL 

PRESUP. 
VIGENTE 

GASTO 
DEVENG. 

SALDO 
PRESUP. 

215.21.00.000.000.000 CxP GASTOS EN PERSONAL 4778243 5583307 4709584 0 

215.21.01.000.000.000 PERSONAL DE PLANTA 2963435 3127516 2816930 0 

215.21.02.000.000.000 PERSONAL A CONTRATA 1614808 1487164 1083172 0 

215.21.03.000.000.000 OTRAS REMUNERACIONES 200000 968627 809482 0 

215.21.04.000.000.000 OTROS GASTOS EN PERSONAL 0 0 0 0 

215.22.00.000.000.000 CxP BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 1420944 2063075 1311939 2529 

215.22.01.000.000.000 ALIMENTOS Y BEBIDAS 9000 10730 8380 0 

215.22.02.000.000.000 TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO 24000 24000 18850 0 

215.22.03.000.000.000 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 33500 50535 44534 0 

215.22.04.000.000.000 MATERIALES DE USO O CONSUMO 417884 736909 516498 0 

215.22.05.000.000.000 SERVICIOS BASICOS 160200 178918 88056 2529 

215.22.06.000.000.000 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 100000 186702 86397 0 

215.22.07.000.000.000 PUBLICIDAD Y DIFUSION 5500 14426 6488 0 

215.22.08.000.000.000 SERVICIOS GENERALES 296900 346284 251542 0 

215.22.09.000.000.000 ARRIENDOS 93000 149514 87720 0 

215.22.10.000.000.000 SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS 30000 41000 27727 0 

215.22.11.000.000.000 SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 246160 319257 173269 0 

215.22.12.000.000.000 OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 4800 4800 2478 0 

215.23.00.000.000.000 CxP PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 0 109060 109060 0 

215.23.01.000.000.000 PRESTACIONES PREVISIONALES 0 109060 109060 0 
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215.23.03.000.000.000 PRESTACIONES SOCIALES DEL EMPLEADOR 0 0 0 0 

215.24.00.000.000.000 CxP TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0 821 237 0 

215.24.01.000.000.000 AL SECTOR PRIVADO 0 821 237 0 

215.24.01.001.000.000 Fondos de Emergencia 0 0 0 0 

215.24.01.002.000.000 Educación - Pers. Jurídicas Priv. Art. 13 D.F.L. Nº 1, 3063/80 0 0 0 0 

215.24.01.003.000.000 Salud - Pers. Jurídicas Priv.  Art. 13 D.F.L. Nº 1, 3063/80 0 0 0 0 

215.24.01.004.000.000 Organizaciones Comunitarias 0 0 0 0 

215.24.01.005.000.000 Otras Personas Jurídicas Privadas  0 0 0 0 

215.24.01.006.000.000 Voluntariado 0 0 0 0 

215.24.01.007.000.000 Asistencia Social a Personas Naturales 0 0 0 0 

215.24.01.008.000.000 Premios y Otros 0 821 237 0 

215.24.01.009.000.000 Educación Prebásica - Personas Juridicas Privadas art 13, DFL Nº1 3.063/80 0 0 0 0 

215.24.01.999.000.000 Otras Transferencias al Sector Privado 0 0 0 0 

215.24.03.000.000.000 A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 0 0 0 0 

215.24.03.001.000.000 A la  Junta Nacional de Auxilio Escolar y B ecas 0 0 0 0 

215.24.03.002.000.000 A los Servicios de Salud 0 0 0 0 

215.24.03.002.001.000 Multa Ley de Alcoholes 0 0 0 0 

215.24.03.080.000.000 A las Asociaciones 0 0 0 0 

215.24.03.080.001.000 A la Asociación Chilena de Municipalidades 0 0 0 0 

215.24.03.080.002.000 A Otras Asociaciones 0 0 0 0 

215.24.03.090.000.000 Al Fondo Común Municipal - Permisos de Circulación 0 0 0 0 

215.24.03.090.001.000 Aporte Año Vigente 0 0 0 0 

215.24.03.090.002.000 Aporte Otros Años 0 0 0 0 

215.24.03.090.003.000 Intereses y Reajustes Pagados 0 0 0 0 

215.24.03.091.000.000 Al Fondo Común Municipal - Patentes Municipales 0 0 0 0 

215.24.03.091.001.000 Aporte Año Vigente 0 0 0 0 

215.24.03.091.002.000 Aporte Otros Años 0 0 0 0 

215.24.03.091.003.000 Intereses y Reajustes Pagados 0 0 0 0 
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215.24.03.092.000.000 Al Fondo Común Municipal - Multas 0 0 0 0 

215.24.03.092.001.000 Multas Art. 14, N°6,  Inc. 1°, ley N° 18.695 - Equipos de Registros 0 0 0 0 

215.24.03.092.002.000 Multas Art. 14, N°6,  Inc. 2°, ley N° 18.695 – Multas TAG 0 0 0 0 

215.24.03.092.003.000 Multas Art. 42, Decreto N° 900 de 1996 Ministerio de Obras Públicas 0 0 0 0 

215.24.03.099.000.000 A Otras Entidades Públicas 0 0 0 0 

215.24.03.100.000.000 A Otras Municipalidades 0 0 0 0 

215.24.03.101.000.000 A Servicios Incorporados a su Gestión 0 0 0 0 

215.24.03.101.001.000 A Educación 0 0 0 0 

215.24.03.101.002.000 A Salud 0 0 0 0 

215.24.03.101.003.000 A Cementerios 0 0 0 0 

215.24.07.000.000.000 A ORGANISMOS INTERNACIONALES 0 0 0 0 

215.24.07.001.000.000 A Mercociudades 0 0 0 0 

215.24.07.099.000.000 A Otros Organismos Internacionales  0 0 0 0 

215.25.00.000.000.000 C X P INTEGROS AL FISCO 0 0 0 0 

215.25.01.000.000.000 IMPUESTOS 0 0 0 0 

215.25.99.000.000.000 Otros Integros al Fisco 0 0 0 0 

215.26.00.000.000.000 CxP OTROS GASTOS CORRIENTES 0 355572 18023 0 

215.26.01.000.000.000 DEVOLUCIONES 0 337530 217 0 

215.26.02.000.000.000 COMPENSACIÓN POR DAÑOS A TERCERO Y/O A LA PROPIEDAD 0 18042 17806 0 

215.26.04.000.000.000 APLICACIÓN FONDOS DE TERCEROS 0 0 0 0 

215.29.00.000.000.000 CxP ADQUISIC. DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 23028 183849 101660 0 

215.29.01.000.000.000 TERRENOS 0 0 0 0 

215.29.02.000.000.000 EDIFICIOS 0 0 0 0 

215.29.03.000.000.000 VEHICULOS 0 30000 29738 0 

215.29.04.000.000.000 MOBILIARIO Y OTROS 10028 63943 32929 0 

215.29.05.000.000.000 MAQUINAS Y EQUIPOS 0 47610 20063 0 

215.29.06.000.000.000 EQUIPOS INFORMATICOS 10000 35146 18930 0 

215.29.07.000.000.000 PROGRAMAS INFORMATICOS 3000 3000 0 0 
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215.29.99.000.000.000 OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS 0 4150 0 0 

215.30.00.000.000.000 CxP ADQUISIC. DE ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0 

215.30.01.000.000.000 COMPRA DE TITULOS Y VALORES 0 0 0 0 

215.30.02.000.000.000 COMPRA DE ACCIONES Y PARTIC. DE CAPITAL 0 0 0 0 

215.30.99.000.000.000 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0 

215.31.00.000.000.000 C X P INICIATIVAS DE INVERSION 0 299334 9085 0 

215.31.01.000.000.000 ESTUDIOS BASICOS 0 198326 9085 0 

215.31.02.000.000.000 PROYECTOS 0 101008 0 0 

215.32.00.000.000.000 CxP PRESTAMOS 0 0 0 0 

215.32.06.000.000.000 POR ANTICIPOS A CONTRATISTAS 0 0 0 0 

215.32.09.000.000.000 POR VENTAS A PLAZO 0 0 0 0 

215.33.00.000.000.000 CxP TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0 0 0 0 

215.33.01.000.000.000 AL SECTOR PRIVADO 0 0 0 0 

215.33.03.000.000.000 A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 0 0 0 0 

215.33.03.001.000.000 A los Servicios Regionales de Vivienda y Urbanización 0 0 0 0 

215.33.03.001.001.000 Programa Pavimentos Participativos 0 0 0 0 

215.33.03.001.002.000 Programa Mejoramiento Condominios Sociales 0 0 0 0 

215.33.03.001.003.000 Programa Rehabilitación de Espacios Públicos 0 0 0 0 

215.33.03.001.004.000 Programas Urbanos 0 0 0 0 

215.33.03.099.000.000 A Otras Entidades Públicas 0 0 0 0 

215.34.00.000.000.000 CxP SERVICIO DE LA DEUDA 2000 8000 6416 0 

215.34.01.000.000.000 AMORTIZACION DEUDA INTERNA 0 0 0 0 

215.34.03.000.000.000 INTERESES DEUDA INTERNA 0 0 0 0 

215.34.05.000.000.000 OTROS GASTOS FINANC. DEUDA INTERNA 0 0 0 0 

215.34.07.000.000.000 DEUDA FLOTANTE 2000 8000 6416 0 

215.35.00.000.000.000 SALDO FINAL DE CAJA 0 0 0 0 

TOTALES      6.224.215       8.603.018       6.266.004               2.529  
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5. CUMPLIMIENTO PLAN DE DESARROLLO Y PROGRAMAS 

5.1. PLAN COMUNAL DE DESARROLLO - PLADECO 

Durante el ejercicio del año 2023, nuestra Administración Municipal asumió el desafío de, con 

recursos propios, contratar una consultoría con el sentido de llevar acabo la elaboración del Plan de 

Desarrollo Comunal, PLADECO. Un plan con una mirada totalmente enfocada en el desarrollo de 

nuestro territorio y sus personas, con una activa participación ciudadana, así como de los distintos 

departamentos municipales y estamentos locales.  

En el estudio se definieron, entre otras, la Imagen objetivo comunal, junto a la reformulación y/o 

validación de los lineamientos y objetivos estratégicos del Plan, identificando la visión de futuro del 

territorio o escenario deseable de la comuna, que será el horizonte del instrumento de planificación 

o el sueño a largo plazo, construido a través del consenso de la visión compartida de sus habitantes 

y las particularidades del territorio. 

Se visualizaron las potencialidades comunales y se representó la vocación municipal y comunal 

proyectada hacia el futuro. 

El estudio cuenta además con la mirada regional y sectorial, de modo que la imagen objetivo de la 

comuna dialoga efectivamente con la visión de desarrollo regional existente, mejorándola desde lo 

local y aprovechando las posibilidades de integración y recursos de una estrategia regional.  

APROBACION DEL PLADECO 

Para fines del mes de agosto de 2023, nuestra comuna contaba con su nuevo PLADECO, instrumento 

de planificación que desde septiembre a diciembre del periodo 2023 vio sus primeros avances en la 

concreción de acciones. 

Por esta misma razón es necesario señalar que la evaluación de este primer año 2023 cuenta con 

avances mínimos y limitados, ya que al ser este un instrumento de largo aliento, recién en 2024 se 

debieran observar mayores avances en la ejecución de las acciones realizadas para el cumplimiento 

del Plan de Desarrollo Comunal, así como los estados de avance de los programas de mediano y 

largo plazo, las metas cumplidas y los objetivos alcanzados durante su extensión total. 

Aun así, el último trimestre de 2023 igualmente fue revisado y evaluado en atención a una medición 

simple, objetiva y cualitativa, con lo cual se determinó el grado de cumplimiento actual.  
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REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE CUMPLIMENTO DE LAS ACCIONES Y ACTIVIDADES DEL PLADECO 

1.- Cumplimiento Plan de Desarrollo Comunal 

1.1 Metodología de análisis: 

Para el análisis del grado de cumplimiento se consideró como base la matriz de seguimiento 

resultante del PLADECO 2023-2026. 

El análisis se llevó a cabo de manera cualitativa en atención a la descripción referida en el 

instrumento sometido a evaluación teniendo en cuenta como medios verificadores los instrumentos 

de gestión municipal tales como PADEM, PLASAM, Informes de cuentas públicas, así como la 

constatación efectiva del cumplimiento de las acciones en terreno.  

Con el sentido de contar con información efectiva respecto del grado de cumplimiento o no 

cumplimiento de las acciones del PLADECO, se incorporaron % de desarrollo o ejecución de 

acciones, de 0 a 100. 

Entonces, de acuerdo a lo antes expuesto, podemos indicar los siguientes porcentajes de 

cumplimiento general del instrumento:  

LINEAMIENTOS Cant. 
Acciones 

% 
Avance 

LINEAMIENTO 1 COMUNIDAD: Educación, Salud y Organización 
Comunitaria 

11 14,5 

LINEAMIENTO 2 MOVILIDAD JUSTA: Caminabilidad, ciclo-inclusión, 
transporte público y privado 

12 26,6 

LINEAMIENTO 3 DESARROLLO LOCAL SUSTENTABLE: Medio Ambiente, 
Turismo y otras actividades 

17 13,8 

TOTALES 40 17,83% 
 

Se observan avances propios del inicio de un Plan, donde en un trimestre ya es posible ver avances 

de ejecución de acciones, sobre todo desde el área de la formulación y ejecución de iniciativas de 

inversión. 

Con todo es posible señalar que el avance durante el año 2023 (último trimestre efectivo) alcanza 

en promedio al 17,83% 
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5.2. PLAN DE INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA DE MOVILIDAD Y ESPACIO PÚBLICO 

El 15 de octubre de 2016 se publicó la Ley N°20.958 que modifica, entre otros cuerpos legales, la 

Ley General de Urbanismo y Construcciones (LGUC), implicando en lo central la creación de un 

mecanismo para equiparar las obligaciones en materia de cesiones para los proyectos de loteos a 

todos los proyectos que conllevan crecimiento urbano por densificación, además de dar sustento 

legal a un sistema de mitigación por impacto en la movilidad; estableciendo que todos estos 

proyectos deberán contribuir a mejorar sus espacios públicos de manera universal, proporcional y 

predecible, para lo cual se emplearán las siguientes dos herramientas: 

- Mitigación directa: medidas u obras que deben realizar los proyectos que conlleven crecimiento 

urbano por extensión o densificación y ocasionen impactos relevantes sobre la movilidad local, 

conforme sea definido en el respectivo Informe de Mitigación de Impacto Vial (IMIV). Sus obras 

podrán ser: pistas exclusivas para buses, terminales, paraderos, semaforización, señalización, 

habilitación de ciclovías y mejoramientos o adecuaciones a la vialidad (Art. 170 LGUC). 

- Aportes al espacio público: los proyectos inmobiliarios que generen crecimiento urbano por 

densificación deberán dar cumplimiento a la obligación de cesiones, ya sea directamente mediante 

superficie de terreno, o a través de un aporte monetario a la municipalidad respectiva, el que solo 

podrá ser materializado en proyectos, obras y medidas que formen parte de un Plan de Inversiones 

en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público. 

En este contexto, la implementación de la ley, requiere que cada municipio, de acuerdo al artículo 

176 de la LGUC, elabore un PIEP que defina una cartera de proyectos, obras y medidas, incluidas en 

los instrumentos de planificación territorial existentes o asociadas a éstos (en ausencia de PRC, los 

PIEP podrán incluir proyectos, obras y medidas coherentes con el Pladeco), debidamente 

priorizadas. 

Es relevante mencionar que los proyectos del PIEP podrán ser también financiados con fondos 

sectoriales, regionales, privados u otros que el municipio estime oportuno, lo que permite optimizar 

el uso del Plan como una herramienta vinculante de planificación integrada e intersectorial de obras 

urbanas, lo que es clave para la coordinación entre entes públicos y para municipios con bajos 

aportes privados y recursos municipales limitados para la materialización de sus proyectos, obras y 

medidas. 
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Dicho lo anterior, la Municipalidad de Vilcún, durante el año 2022, contrató el servicio de asesoría 

para la elaboración de dicho Plan, el cual fue aprobado por el Honorable Concejo Municipal en 

sesión ordinaria de fecha 20 de diciembre de 2023. 

Los ingresos percibidos en la cuenta especial 115 03 01 003 001 003 durante el año 2023 ascienden 

a $3.104.955.  

INGRESOS LEY DE APORTE 2023 
MES MONTO LEY DE APORTE UNIDAD LEY APORTE 

ENERO  $     121.778  1 
FEBRERO  $       66.467  2 
MARZO  $     547.997  7 
ABRIL  $     223.987  2 
MAYO  $     117.805  4 
JUNIO  $       56.172  2 
JULIO  $     579.652  3 
AGOSTO  $       88.633  3 
SEPTIEMBRE  $     239.856  8 
OCTUBRE  $     635.304  5 
NOVIEMBRE  $     424.009  23 
DICIEMBRE  $          3.295  1 

  $ 3.104.955  61 
  



 

72 
 

 

 

 

  

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seguridad 

CIUDADANA 



 

73 
 

6. GESTIONES EN SEGURIDAD CIUDADANA 

6.1. OFICINA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE VILCÚN 

Durante el año 2023, la oficina de seguridad pública de Vilcún, se centró en las siguientes gestiones 

y acciones que a continuación se detallan: 

 Participación en las reuniones STOP de Carabineros de chile en dependencias de la 

Prefectura Cautín de la cuidad de Temuco.  

 Participación en seminarios y capacitaciones de seguridad a equipo de conductores por el 

OS-14 de Carabineros de Chile. 

 Puesta en marcha de Rondas Mixtas con personal municipal y Carabineros de Vilcún  

 Trabajo en terreno con organizaciones sociales de las cinco localidades en temáticas de 

prevención del delito y difusión de numero Denuncia Seguro #4242. 

 Se realizan marchas exploratorias en las diversas localidades de la comuna de Vilcún en 

compañía de vecinos y directivos municipales.  

 Puesta en operatividad de dos Detectores de velocidad operados por Carabineros de Vilcún 

y financiados por el Municipio en Ruta S-31. 

 Se realizan gestiones para implementar sistema radial en vehículos de seguridad  

 Se conforma la Unión Comunal de Juntas de Vigilancia Rurales. 

 

6.2. PLAN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

El Plan Comunal de Seguridad Pública es un instrumento de planificación y gestión, que hace 

efectivas las competencias en materia de seguridad pública que la Ley N° 20.965 confiere a los 

municipios. 

En el plan se presentan los problemas prioritarios de la comuna en materia de seguridad, y las 

respectivas estrategias para abordarlos desde una mirada sistémica y de involucramiento de los 

diferentes actores locales del territorio. 

El Plan Comunal de Seguridad Pública de la comuna de Vilcún (PCSP) establece la hoja de ruta del 

municipio, las instituciones y la comunidad local, y concentra los esfuerzos y recursos de tales 

actores, integrados en el Consejo Comunal de Seguridad Pública (CCSP), en la ejecución de 

actividades planificadas y orientadas a la eficacia en el ámbito de la prevención y control del delito, 

las incivilidades, las violencias y la inseguridad vinculada a problemas de seguridad. En la medida en 
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que el plan se basa en adecuados antecedentes diagnósticos sobre sus problemas de seguridad, 

existen mayores probabilidades de que la estrategia sea eficaz en resolver estas problemáticas.  

El buen diseño del plan no se limita a la adecuada identificación, selección, cuantificación y 

caracterización de los problemas de seguridad que éste busca intervenir, sino que también 

considera los criterios de coherencia y consistencia del plan, es decir, la medida en que la estrategia 

da una eficaz respuesta a los problemas seleccionados y la medida en que el instrumento planifica 

su efectiva ejecución. 

El plan es un instrumento de planificación y gestión que debe ser elaborado con una vigencia de 

cuatro años, lo que implica que las actividades que se propongan deben formularse en tal marco 

temporal. 

 

6.3. GESTIÓN LOCAL EN SEGURIDAD  

La gestión local en seguridad ha estado centrada en incorporar nuevos dispositivos técnicos y 

tecnológicos para fortalecer la prevención del delito y la violencia, principalmente a través de la 

implementación de un Sistema de Televigilancia Municipal que cuenta con cámaras que se 

encuentran instaladas en la localidad de Cherquenco y en la comuna de Vilcún, estas cámaras se 

encuentran en monitoreo y se espera que con los próximos años se pueda ir reforzando. Cabe 

mencionar que se ha apoyado activamente a los Comités de adelanto, Comités de seguridad y Juntas 

de vecinos para las adquisiciones de cámaras de seguridad.  

Así mismo, se ha trabajado en diversas ocasiones con instituciones como SENDA, Carabineros de 

Chile, POLICÍA DE INVESTIGACIONES (PDI) entre otras para prevenir el consumo y el tráfico de 

sustancia ilícita en nuestra comuna, participando activamente en el Sistema Táctico Operativo 

Preventivo (STOP) con Carabineros de chile, En la Unidad MT-0 junto POLICÍA DE INVESTIGACIONES 

(PDI) Y Carabineros de Chile.  

Además, se realizó la entrega de dos bicicletas a la tenencia de Vilcún con el objetivo de mejorar la 

seguridad de la comuna. 

 

6.4. ORIENTACIONES GENERALES DEL PLAN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

El Plan Comunal de Seguridad Pública no puede tratar al mismo tiempo todos los problemas de 

seguridad identificados en el territorio comunal. Los recursos, tanto humanos como financieros 

disponibles no son suficientes para dar cobertura a la magnitud de todos los problemas, por esta 
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razón siempre será recomendable abordar un número acotado de problemas, focalizando las 

intervenciones. 

Los problemas de seguridad deben ser lo más específicos posibles y estar asociados a la ocurrencia 

de delitos, incivilidades, violencias, inseguridad u otros problemas de seguridad pública de 

relevancia local como territorios que concentran problemas de seguridad, víctimas o infractores 

recurrentes de perfiles específicos, etc. Es por esto que el presente plan comunal de seguridad 

Pública está orientado a los siguientes principios: 

● Identificar Adecuadamente las problemáticas de seguridad: Obtener la información y 

estadísticas de distintas fuentes, como el Centro de Estudios y Análisis de delito, 

Carabineros de Chile, encuestas realizadas por el SENDA, etc.  

● Priorizar las Problemáticas de seguridad: Tras un análisis de la información obtenida se 

realiza una jerarquización de los delitos tomando en cuenta los recursos disponibles para 

dicha área.  

● Establecer acciones concretas: A partir de la congruencia y pertinencia entre las 

problemáticas detectadas y la Matriz, apuntando a constituirse como un instrumento de 

gestión que marque efectivamente la pauta en el quehacer de la acción comunal en 

seguridad pública. 

● Promover la acción interinstitucional: Mediante un trabajo colaborativo y de 

corresponsabilidad entre la Municipalidad, los distintos organismos miembros del CCSP y 

los Integrantes de la oficina de Seguridad Pública. 

Uno de los aspectos fundamentales del presente formato de Plan Comunal de Seguridad Pública es 

que el equipo municipal de seguridad pueda integrar antecedentes de identificación de problemas 

de seguridad y de caracterización de los mismos. El nivel local tiene un vasto conocimiento de los 

problemas de seguridad que afectan a su población, así como respecto a los factores de riesgo 

delictuales más relevantes que explican la ocurrencia o concentración de tales problemas en 

territorios o comunidades particulares. 

 

6.5. CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DE VILCÚN 

El Consejo Comunal de Seguridad Pública de Vilcún es una entidad creada por la Ley Nº 20.965 y se 

enmarca dentro de un Plan Nacional de Seguridad. Su objetivo es ser un órgano consultivo del 

alcalde y una instancia de coordinación interinstitucional a nivel local. 
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Este Consejo es presidido por la Alcaldesa Katherinne Migueles Muñoz y está compuesto por 

representantes del Concejo Municipal, Carabineros, POLICÍA DE INVESTIGACIONES (PDI), Gobierno 

Regional, Fiscalía Local, otras instituciones como Gendarmería, SENAME, SENDA, y el Consejo de 

Organizaciones de la Sociedad Civil (COSOC) OPD, Casa de la Mujer quienes sesionan una vez al mes, 

cuenta demás con un Secretario Ejecutivo de Seguridad Pública designado por decreto Alcaldicio Sr. 

Jorge Vallejos Carrasco.  

Entre las funciones y facultades del Consejo Comunal de Seguridad se cuentan: 

● Diagnosticar y proponer acciones a la alcaldesa con respecto al estado de situación de la 

comuna. 

● Suministrar información y opinar sobre el Plan Comunal de Seguridad Pública. 

● Monitorear y hacer seguimiento de las medidas del Plan Comunal de Seguridad. 

● Realizar observaciones al Plan Comunal de Seguridad antes de su aprobación. 

● Opinar y dar apoyo técnico a los proyectos que se ejecuten. 

● Opinar sobre ordenanzas municipales. 

● Emitir opinión sobre materias de seguridad a petición del alcalde, Concejo Municipal o 

COSOC. 

● Ejercer la coordinación entre la municipalidad, Ministerio del Interior, policías, fiscales y 

miembros del Consejo. 

● Solicitar información a órganos del Estado, incluyendo las Fuerzas de Orden y Seguridad 

Pública 

 

Desde el punto de vista de la asistencia y ejecución de las reuniones del consejo de Seguridad Publica 

de Vilcún según el informe emanado por la subsecretaria de Prevención del Delito este es de un 

90%. 

 

6.6. LABORES REALIZADAS VIA TELEMÁTICA Y EN TERRENO 

● Efectuar todos los meses la coordinación e invitación a los integrantes del Consejo Comunal 

de Seguridad Pública, para la reunión de todos los segundos jueves de cada mes, a las 15:00 

horas. 

● Rondas Mixtas Preventivas en sectores urbanos y rurales de   la comuna junto a Carabineros 

de Vilcún en convenio de colaboración. 
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● Asistencia a las reuniones STOP de Carabineros en la ciudad de Temuco para conocer la 

realidad regional en materia de seguridad. 

● Elaboración de actas del Consejo Comunal de Seguridad Pública y su posterior ingreso a la 

plataforma SIRECC 2023 

● Atención en sectores urbanos y rurales de vecinos víctimas de delitos. 

 
6.7. TEMAS DE INFORMACION RESERVADA TALES COMO 

● Coordinación con Carabineros y Policía de Investigaciones (PDI) con unidad MT0 

(microtráfico cero), para indagar y pesquisar tráfico de sustancias ilícitas en la localidad de 

Cherquenco y Cajón. 

● Decomiso de marihuana en control automovilístico por parte de personal de Carabineros 

patrullaje en bicicleta a través de denuncia anónima. 

● Coordinación con Carabineros y Bomberos por desaparición de personas en la comuna. 

● Indagación de registros visuales de robos ocurridos en la comuna a solicitud de personal 

Policía de Investigaciones (PDI) por instrucción de fiscalía. 

● Coordinación con Carabineros por denuncia anónima de venta clandestina de alcohol en 

sector rural de la comuna. 

● Gestión de fiscalización en conjunto con Carabineros y autoridad sanitaria por denuncias 

anónimas que incluyen medidas sanitarias. en carnicerías de la comuna. 

● Intervención constante de personal de Carabineros en lugares específicos de la ciudad de 

Vilcún en temas rencillas por venta de drogas que involucra el uso de armas de fuego y 

cortopunzantes. 

● Coordinaciones con las policías y militares para la búsqueda de ganado recuperado en 

comunidad indígena. 

● Conocimiento de la existencia de abigeatos en meses festivos en sectores rurales de la 

comuna.  

 

6.8. GESTIÓN DE SUBVENCIONES PARA ADQUISICIÓN DE CÁMARAS DE SEGURIDAD  

La necesidad imperante de incentivar a las organizaciones sociales de la comuna en el uso de 

estrategias comunitarias que promuevan la prevención del delito en sus territorios y la participación 

activa de los vecinos es que la Oficina de Seguridad Publica implementa todos los años el concurso 
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“Seguros vivimos Mejor 2023” siendo favorecidos por la selección de sus proyectos las siguientes 

organizaciones: 

● Primer lugar: Junta de Vigilancia Santa María de Quepe premio de $ 600.000.- 

● Segundo lugar, Junta de Vecinos Santa María de Quepe premio $ 400.000.- 

● Tercer lugar Junta de Vecinos El Bosque, premio $ 300.000.- 

● Mención Honrosa Junta de Vecinos los Molinos de Cajón $ 200.000.- 

 

6.9. OTRAS GESTIONES REALIZADAS y FONDOS CONCURSABLES ADJUDICADOS EN MATERIA 
DE SEGURIDAD  

FONDO SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD MUNICIPAL – SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL 

DELITO 

Importante mencionar que se asignaron recursos directos correspondientes a $61.000.000 del 

Fondo Sistema Nacional de Seguridad Municipal de la SPD cuyo objetivo es entregar recursos 

financieros y técnicos para fortalecer los territorios en equidad en materias de seguridad pública, 

esto permitió desarrollar junto al equipo de SECPLAC dos iniciativas ad portas a licitarse: 

 

● Proyecto de iluminación Ventrenco –Cherquenco.:            $ 36.836.963.- 

● Proyecto de mejoramiento del sistema de televigilancia:   $22.645.786.- 

  

 

IMPLEMENTACIÓN DE DETECTORES DE VELOCIDAD – CONVENIO MUNICIPALIDAD Y 

CARABINEROS DE CHILE 

Los detectores de velocidad fue una propuesta desarrollada en el ámbito de la seguridad vial que 

tenía como propósito fiscalizar a todos los vehículos que Circularan por la ruta más concurrida del a 

comuna de manera particular la S-31 de esta manera se contribuye a disminuir los accidentes de 
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tránsito por exceso de velocidad como también controlar vetulios sospechosos o con encargos por 

robo. Fue así como se adquirieron en arriendo por parte del municipio dos detectores de velocidad 

marca Kustom Signal Modelo PROLASSER 4 Con la empresa especializada en estas materias GRUPO 

PETRINOVC, con un coto mensual de $606.900.- previa firma de convenio con Carabineros de Chile. 

Estos dispositivos han permitido mejorar la seguridad en la carretera, protegido a nuestros vecinos 

de excesos de velocidad o de conductores con consumo de sustancias ilícitas. 

       

 

PLAN CALLE SEGURA - SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DELITO 

Calle Segura un Plan de Intervención que desarrollo la Subsecretaria de Prevención del delito que 

data del  año 2022   y cuyo objetivo central consistía en reforzar medidas tendientes a disminuir las 

incivilidades en los territorios, aportando  recursos financieros a los municipio mediante 

asignaciones directas, fue así como nuestro municipio se vio favorecido por recursos que 

ascendieron a la suma de  $20.000.000.- para la adquisición de un segundo vehículo de patrullaje 

preventivo con la firma de convenio entre nuestro municipio y la Subsecretaria de Prevención del 

Delito . 

Actualmente este vehículo como la camioneta 4X4 cumplen funciones de patrullaje en toda la 

comuna y es apoyado mediante un convenio por un funcionario de Carabineros de la Tenencia 

Vilcún, quienes realizan patrullajes en villas, poblaciones, sectores rurales, además de difundir el 

número de “Denuncia Seguro # 4242”. 
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VILCÚN MÁS SEGURO SOBRE RUEDAS EN LA PREVENCIÓN DEL DELITO - SUBSECRETARÍA DE 

PREVENCIÓN DEL DELITO 

Este fue un proyecto que fue financiado por la Subsecretaria de Prevención del Delito que permitió 

mediante una asignación directa obtener $40.000.000.- y ejecutar un proyecto comunitario de corte 

preventivo en materias de seguridad ciudadana, que tuvo una duración de 22 meses y esta 

actualmente en proceso de Cierre. El Proyecto permitió la compra de una camioneta 4x4   y la 

contratación de una profesional Trabajadora Social, quien realizó trabajo en organizaciones   

comunitarias, como también la compara de materiales de difusión en materias de prevención del 

delito. 

Lo central de este proyecto fue que la adquisición de una camioneta marca JMC que permitió dotar 

a la Oficina de seguridad Publica con móviles que realizan rondas en la comuna y que son conducidas 

por dos inspectores de seguridad que aportan al trabajo de seguridad a nivel comunal. 

CREACIÓN DE UNIÓN COMUNAL DE JUNTAS DE VIGILANCIAS RURALES Y ENTREGA DE 

IMPLEMENTOS 

Entendiendo la importacia que tieneN las organzacioneS sociales para la preveción del delito en los 

sectores rurales, es que nos instruye a la conformación de las juntas de evigilancia rurales que esta 

conformada por xx organizaciones y actuamnmete presidida por don Hernana Oyanedel, esta union 

comunal viene a fortaleceR el trabajo que se realiza en los sectores rurales. 

De igual modo en la lines de fortaleces y apopra el trabajo de estas orgaizaciones se les hizo entrgea 

implementacion  a los integrantes de estas organizaciones con recursos  del proyecto:  Programa de 

Formación Intercomunal para Juntas de Vigilancia Rural en Seguridad ciudadana fondos GORE. 
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7. PROYECTOS DE INVERSIÓN 

7.1. FINANCIAMIENTO SUBDERE 

7.1.1. PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS (PMB) 

EJECUTADOS   

ID Proyecto Nombre del Proyecto 
Monto Asignado Total 

($) 

9119230401-C PROSPECCIÓN GEOFÍSICA PARA ABASTOS DE AGUA POTABLE EN COMUNA DE VILCÚN $              98.108.793  

9119220701-C 
[CHA] ABASTO DE AGUA POTABLE SECTOR LLAIMA BAJO  $            200.800.684  

9119220702-C ABASTO DE AGUA POTABLE SECTOR LLAMUCO GRUPO 1  $            215.655.020  

9119230706-C RECAMBIO MASIVO DE LUMINARIAS VIALES EN LOCALIDAD DE CAJON, SECTOR SUR  $            104.400.277  

9119220706-C [SATE] RECAMBIO MASIVO LUMINARIAS VIALES EN LA LOCALIDAD DE VILCUN SECTOR SUR  $            170.812.716  

9119230401-C PROSPECCIÓN GEOFÍSICA PARA ABASTOS DE AGUA POTABLE EN COMUNA DE VILCÚN  $            100.425.262  

 TOTAL EJECUTADO   $            890.202.752  
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EN EJECUCIÓN   

ID Proyecto Nombre del Proyecto 
Monto Asignado Total 

($) 

9119170727-C SOLUCIONES DE AGUA PARA EL BUEN VIVIR, DIVERSOS SECTORES, COMUNA DE VILCÚN 162.936.555 

9119220704-C ABASTO DE AGUA POTABLE, CD. MARIANO LINCONAO, LLAMUCO  $            243.684.168  

9119220705-C ABASTO AGUA POTABLE SECTOR SANTA MARÍA DE QUEPE  $            227.371.751  

9119230704-C ABASTO DE AGUA POTABLE , SECTORES COLONIA MENDOZA-LOS TILOS  $            284.386.438  

9119221001-C 
ASISTENCIA TÉCNICA PARA FORMULACIÓN DE PROYECTOS DE ABASTOS DE AGUA POTABLE, 
CASETAS SANITARIAS Y OTROS EN LA COMUNA DE VILCÚN  $              69.600.000  

9119230705-C RECAMBIO MASIVO DE LUMINARIAS VIALES EN LOCALIDAD DE CAJON, SECTOR NORTE  $            272.472.191  

9119230703-C [SATE] ABASTO DE AGUA POTABLE CD. JOSÉ LLANCAO, SECTOR LLAMUCO  $            141.097.423  

9119230702-C [SATE] ABASTO DE AGUA POTABLE SECTOR LLAMUCO GRUPO 2  $            272.799.741  

9119220601-C 
SATE ASISTENCIA LEGAL REGULARIZACIÓN DE PROPIEDADES PARA FUTURAS POSTULACIONES DE 
ABASTOS DE AGUA, VILCÚN 

 $              54.600.000  

9119231501-C 
[SATE] PROGRAMA DE INCENTIVO A LA GESTION DE RESIDUOS ORGANICOS DOMICILIARIOS DE LA 
COMUNA DE VILCUN 

218.897.168 

 TOTAL EJECUTANDO  1.947.845.435 
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POSTULADOS   

ID Proyecto Nombre del Proyecto 
Monto Asignado Total 

($) 

9119220703-C ABASTO DE AGUA POTABLE SECTOR PUELLO  $            231.094.830  

9119230707-C ABASTO DE AGUA POTABLE CD JOSÉ ALONQUEO B, SECTOR LLAMUCO  $            154.655.599  

9119230708-C ABASTO DE AGUA POTABLE CD. JOSE LLANCAO 1, SECTOR LLAMUCO  $            161.021.873  

9119230701-C ABASTO DE AGUA POTABLE SECTOR LLAIMA MAIPO  $            184.618.860  

9119240701-C ABASTO DE AGUA POTABLE SECTOR LLAMUCO, GRUPO 3  $            181.365.455  

9119240702-C ABASTO DE AGUA POTABLE, SECTOR SANTA CAROLINA  $            159.063.013  

9119240801-C ADQUISICIÓN DE TERRENO PARA CONSTRUCCIÓN DE POLIDEPORTIVO DE VILCÚN  $            862.999.780  

9119230501-C 
INSPECCIÓN TÉCNICA DE OBRAS PARA PROYECTOS DE ABASTOS DE AGUA POTABLE PARA LA 
COMUNA DE VILCÚN  $              26.400.000  

9119230709-C RECAMBIO MASIVO DE LUMINARIAS VIALES EN LOCALIDAD DE VILCÚN, SECTOR NORTE  $            184.796.363  

 TOTAL POSTULADOS  2.146.015.773 

   

 TOTAL PROYECTOS PMB SUBDERE 4.984.063.960 

7.1.2. PROGRAMA TENENCIA RESPONSABLE DE MASCOTAS (PTRAC) 
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ELEGIBLES A LA ESPERA DE FINANCIAMIENTO  
   

ID Proyecto Nombre del Proyecto  Monto Asignado Total 
($)  

91190297  PLAN NACIONAL DE ESTERILIZACIONES RESPONSABILIDAD COMPARTIDA 2023 COMUNA DE 
VILCUN   $                     28.600.000  

 TOTAL EJECUTADO  $                      
28.600.000  

   

 TOTAL PROYECTOS PTRAC SUBDERE  $            28.600.000  

 

7.1.3. PROGRAMA MEJORAMIENTO URBANO (PMU) 

EJECUTADOS   

   

ID Proyecto Nombre del Proyecto 
 Monto Asignado Total 

($)  

1-C-2016-784 CONSTRUCCION SEDE SOCIAL, EL TESORO  $                     63.180.620  

1-C-2020-1188 CONSTRUCCION SEDE SOCIAL LOS CASTAÑOS I DE CAJÓN, COMUNA DE VILCUN  $                     75.855.000  

1-C-2020-1189 CONSTRUCCION SEDE SOCIAL LOS CASTAÑOS II DE CAJÓN, COMUNA DE VILCUN $                      76.765.000  

1-B-2021-431 HABILITACIÓN SS.HH. EDIFICIO CONSISTORIAL  $                     20.000.000  

1-C-2022-129 
MEJORAMIENTO ÁREA VERDE VILLA PORTAL PRIMAVERA DE GENERAL LOPEZ, COMUNA DE 
VILCUN 

$                      74.999.999  
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1-C-2022-131 MEJORAMIENTO ÁREA DE JUEGOS POBLACIÓN LLAIMA, COMUNA DE VILCUN  $                     74.999.990  

1-C-2023-620 [CATASTROFE INCENDIO] LIMPIEZA DE ESPACIOS PUBLICOS  $                     45.578.190  

 TOTAL EJECUTADO   $               431.378.799  

   

SUBDERE - PROGRAMA MEJORAMIENTO URBANO (PMU)   

EJECUCIÓN   

   

ID Proyecto Nombre del Proyecto 
 Monto Asignado Total 

($)  

1-C-2020-32 CONSTRUCCIÓN SEDE SOCIAL FUNCIONARIOS MUNICIPALES DE VILCÚN  $                     59.990.279  

1-C-2022-2095 
SATE, MEJORAMIENTO ÁREA VERDE VILLA MAWEN LOF DE SAN PATRICIO, COMUNA DE 
VILCUN 

 $                     74.986.011  

1-SPD-2022-341 SPD MEJORAMIENTO ÁREA VERDE VILLA CORDILLERA UNO DE VILCÚN  $                     65.036.405  

1-C-2022-2093  
SATE, MEJORAMIENTO ÁREA VERDE VILLA SAN LORENZO DE GENERAL LÓPEZ, COMUNA DE 
VILCUN 

 $                     73.432.899  

 TOTAL EJECUTANDO   $               273.445.594  

   

 
 
 

  

POSTULADOS   
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ID Proyecto Nombre del Proyecto   

1-C-2023-187 [SATE] CANCHA PASTO SINTETICO POBLACION LLAIMA, VILCÚN  $                     90.721.316  

1-C-2023-190 
[SATE] REPOSICION MULTICANCHA Y MEJORAMIENTO AREA VERDE VILLAS SECTOR NORTE, 
VILCÚN 

 $                   154.406.032  

1-C-2023-1223 
[SATE] REPOSICION ACERAS CALLE AVENIDA PRAT ENTRE LORD COCHRANE Y BAQUEDANO DE 
VILCUN 

 $                   125.553.477  

1-C-2023-1226 
[SATE] REPOSICION ACERAS CALLE AVENIDA PRAT ENTRE BAQUEDANO Y TEODORO SCHMIDT 
DE VILCUN 

$                    119.441.581  

1-C-2022-165 REPOSICIÓN ACERAS CALLE A. PRAT ENTRE BLANCO ENCALADA Y LORD COCHRANE DE VILCÚN  $                     74.999.999  

1-C-2022-2091 CONSTRUCCION CENTRO COMUNITARIO CRUZ DEL SUR, VILCUN $                    114.000.000  

1-C-2022-2094 
SATE, MEJORAMIENTO ÁREA VERDE VILLA LOS ALERCES DE GENERAL LOPEZ, COMUNA DE 
VILCUN 

$                      74.991.548  

1-SPD-2022-460 SPD, RECAMBIO DE LUMINARIA EN DIVERSAS LOCALIDADES DE LA COMUNA DE VILCÚN 
$                      59.468.106  

1-C-2022-2097 MEJORAMIENTO ÁREA VERDE VILLA LOS POETAS, COMUNA DE VILCUN $                      74.999.819  

1-C-2022-2098 SATE, MEJORAMIENTO CANCHA QUINTRILPE, VILCÚN $                      71.056.549  

1-C-2023-186 [SATE] MEJORAMIENTO AREA VERDE EL SOLAR, COMUNA VILCÚN $                    161.499.999  

 TOTAL POSTULADOS  $           1.121.138.426  
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 TOTAL PROYECTOS PMB SUBDERE  $      1.825.962.819  
   

 TOTAL PROYECTOS SUBDERE (PMB + PMU + PTRAC)  $ 6.838.626.779  
 

7.2. FINANCIAMIENTO MUNICIPAL 

EJECUTADOS   
   

ETAPA Nombre del Proyecto  Monto Asignado Total ($)  

EJECUTADO  SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CONTAINER TERRENO GENERAL LÓPEZ  $                              7.000.000  

 TOTAL EJECUTADO      $                          7.000.000  

   

EJECUCIÓN   

   

ETAPA Nombre del Proyecto  Monto Asignado Total ($)  

EJECUCIÓN CONSTRUCCION REFUGIOS PEATONALES GENERAL LÓPEZ, COMUNA DE VILCÚN  $                           14.972.833  

EJECUCIÓN REPARACIÓN BIBLIOTECA MUNICIPAL  $                           16.700.000  

EJECUCIÓN PÉRGOLA DE CAJÓN  $                           38.000.000  
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EJECUCIÓN CONSTRUCCIÓN VEREDA PEATONAL GENERAL LÓPEZ  $                           19.728.159  

 TOTAL EJECUTANDO   $                           89.400.992  

   

CON PRESUPUESTO A LA ESPERA DE EJECUTAR  
   

ETAPA Nombre del Proyecto   

CONTRATACIÓN DISEÑO MERCADO DE ABASTOS COMUNA DE VILCUN  $                           63.382.098  

BASES DISEÑO MEJORAMIENTO PARQUE ESTERO CAJÓN  $                           53.000.000  

 TOTAL A LA ESPERA   $                         116.382.098  

   
   

 TOTAL PROYECTOS MUNICIPALIDAD  $                212.783.090  
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7.3. FINANCIAMIENTO GOBIERNO REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

EJECUTADOS    

ETAPA NOMBRE 
TIPO DE 

PROYECTO 
MONTO $ 

EJECUCION 
CONSTRUCCION ELECTRIFICACION RURAL COMUNIDAD CODAHUE LADO 
CORDILLERA, VILCÚN 

PER GORE  $                     434.765.000  

EJECUCION 
CONSTRUCCION ELECTRIFICACION RURAL COMUNIDAD CODAHUE LADO 
COSTA, VILCÚN 

PER GORE  $                     452.751.000  

 TOTAL EN EJECUCIÓN  $             887.516.000  
    

EN EJECUCIÓN    

ETAPA NOMBRE 
TIPO DE 

PROYECTO 
MONTO $ 

DISEÑO CONSTRUCCION CUARTEL BOMBEROS BRIGADA CAJON FNDR  $                        92.627.000  

PREFACTIBILIDAD 
CONSTRUCCIÓN SAPR EL MANZANO, LOS CASTAÑOS, LAS LOMAS, LOS 
VOLCANES, BRASIL, CD SEGUNDO LEVIÚ 

SSR  $                     161.428.000  

EJECUCION 
CONSTRUCCION ELECTRIFICACION RURAL SECTOR COLONIA MENDOZA, 
BAJO LLEUQUE Y OTROS, VILCUN 

PER GORE  $                     213.748.000  

 TOTAL EN EJECUCIÓN  $             467.803.000  
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EJECUCIÓN 2024    

ETAPA NOMBRE 
TIPO DE 

PROYECTO 
MONTO $ 

EJECUCION REPOSICION ESCUELA MARTIN ALONQUEO, GENERAL LOPEZ, VILCUN FNDR  $                  6.519.484.000  

EJECUCION 
MEJORAMIENTO CBI VILCUN CODAHUE VEGA REDONDA 

FNDR  $                  4.637.634.000  

 TOTAL EN EJECUCIÓN  $        11.157.118.000  

    

    

POSTULADOS    

ETAPA NOMBRE 
TIPO DE 

PROYECTO 
MONTO $ 

DISEÑO 
REPOSICION DE ESCUELA AMERICA DE VILCUN CON ADQUISICIÓN DE 
TERRENO   

FNDR  $                  1.054.696.000  

EJECUCION REPOSICIÓN CANCHA ESTADIO MUNICIPAL DE CAJÓN FNDR  $                     751.371.000  

EJECUCION 
CONST. EXTENSION RED ALCANTARILLADO CONJ HABIT ÑUBLE RUPANCO DE 
VILCUN 

FNDR  $                     877.393.000  

DISEÑO CONSTRUCCION SISTEMA DE ALCANTARILLADO  AA SS GENERAL LOPEZ FNDR  $                        96.152.000  

DISEÑO CONSTRUCCION SISTEMA DE ALCANTARILLADO  AA SS CRUZ DEL SUR FNDR  $                        96.152.000  

POSTULADOS A 
EJECUCION 

INSTALACION SISTEMA AGUA POTABLE RURAL CAIVICO, VILCUN SSR  $                  2.282.740.000  
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EJECUCION 
CONSTRUCCION ELECTRIFICACION RURAL SECTOR LLAIMA BAJO, NATRE Y 
OTROS, VILCÚN 

PER GORE  $                     913.759.000  

EJECUCION 
CONSTRUCCION ELECTRIFICACION RURAL SECTOR EX FUNDO BRASIL - VEGA 
REDONDA, VILCÚN 

PER GORE  $                     439.372.000  

POSTULACION CONSTRUCCION ELECTRIFICACION RURAL SECTOR QUILACURA, VILCÚN PER GORE  $                     440.000.000  

POSTULACION 
CONSTRUCCION ELECTRIFICACION RURAL EX FUNDO LAS MERCEDES Y 
COLONIA MENDOZA, VILCÚN 

PER GORE  $                     440.000.000  

POSTULACION 
CONSTRUCCION ELECTRIFICACION RURAL SECTORES QUINTRILPE Y CURILEO, 
COMUNA DE VILCÚN 

PER GORE  $                     440.000.000  

 
TOTAL EN POSTULACIÓN  $          7.831.635.000  

EJECUTADOS FRIL 
   

ETAPA NOMBRE 
TIPO DE 

PROYECTO 
MONTO $ 

EJECUCION CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO CURACO, VILCÚN FRIL  $                        60.000.000  
EJECUCIÓN MEJORAMIENTO CAMINOS SECTOR CODAHUE FRIL  $                     100.999.000  

EJECUCIÓN MEJORAMIENTO CEMENTERIO INDIGENA ANTONIO PAINE, VILCÚN FRIL  $                        27.365.000  

EJECUCIÓN MEJORAMIENTO CEMENTERIO INDIGENA ANTONIO PILQUIMAN, VILCÚN FRIL  $                        28.460.000  

EJECUCIÓN MEJORAMIENTO CEMENTERIO INDIGENA JUAN MARÍN, VILCÚN FRIL  $                        25.072.000  

 TOTAL EJECUTADOS  $             241.896.000  
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POR EJECUTAR FRIL 
  

ETAPA NOMBRE 
TIPO DE 

PROYECTO 
MONTO $ 

EJECUCIÓN CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO CHERQUENCO, VILCÚN FRIL  $                        62.350.000  

EJECUCIÓN 
HABILITACIÓN DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL EDIFICIO CONSISTORIAL, 
VILCÚN 

FRIL  $                        27.444.000  

EJECUCIÓN 
REPOSICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE VEREDAS, VILLA LA FRONTERA DE CAJÓN, 
VILCÚN 

FRIL  $                        51.830.000  

 TOTAL POR EJECUTAR 141.624.000 

 
 

  

POSTULADOS FRIL   

ETAPA NOMBRE 
TIPO DE 

PROYECTO 
MONTO $ 

ADECUACION REPOSICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE VEREDAS LOCALIDAD DE VILCÚN FRIL  $                        69.985.000  
ADECUACIÓN CONSTRUCCIÓN DE BAÑOS EN CANCHA DE MIRADOR FRIL  $                        28.000.000  

ADECUACIÓN 
AMPLIACIÓN SEDE SOCIAL LOS ALERCES DE GENERAL LÓPEZ, COMUNA DE 
VILCÚN 

FRIL  $                        25.556.000  

REEVALUACIÓN MEJORAMIENTO ÁREAS VERDES LOS MOLINOS DE CAJÓN, VILCÚN FRIL  $                     136.000.000  

REEVALUACIÓN MEJORAMIENTO PLAZA LA FRONTERA DE CAJÓN, VILCÚN FRIL  $                        43.000.000  

REEVALUACIÓN 
CONSTRUCCIÓN CIRCUITO CALISTENIA BRISAS DEL LLAIMA 2 DE CAJÓN, 
VILCÚN 

FRIL  $                        14.700.000  
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EJECUCIÓN MEJORAMIENTO CAMINOS SECTOR CAIVICO VILCÚN FRIL  $                     180.000.000  

 TOTAL POSTULADOS  $             497.241.000  

    

 TOTAL PROYECTOS GOBIERNO REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 21.224.833.000 

 

7.4. FINANCIAMIENTO SECTORIAL 

POSTULADOS Y EN EJECIÓN 

ETAPA NOMBRE TIPO DE 
PROYECTO MONTO $ 

EJECUCION 
2022-23-24-25 PROGRAMA QUIERO MI BARRIO MINVU  $                           520.000.000  

POSTULADOS 
A EJECUCION 

DIAGNOSTICO Y ELABORACIÓN DEL PLAN MAESTRO BARRIO CAJON SUR, 
COMUNA VILCUN. 2021 MINVU  $                             95.877.000  

POSTULADOS 
A EJECUCION MEJORAMIENTO PLAZA EL BOSQUE Y PLAZA EL MIRADOR (QMB) MINVU  $                           429.451.000  

POR LICITAR 
EJECUCIÓN REPOSICIÓN ESCUELA MARTIN ALONQUEO  MINEDUC  $                       7.294.605.000  

EJECUCIÓN CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA COLEGIO AMÉRICA DE VILCÚN MINEDUC  $                           550.000.000  

EJECUCIÓN CONSERVACIÓN ESCUELA ESPECIAL FEYENTUN, VILCÚN MINEDUC  $                           150.000.000  

EJECUCIÓN CONSERVACION INFRAESTRUCTURA ESCUELA DAGOBERTO GODOY MINEDUC  $                           300.000.000  
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EJECUCIÓN CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA SALA CUNA Y JARDÍN INFANTIL CASITA DE 
NIÑOS MINEDUC  $                             90.000.000  

EJECUCIÓN CONSERVACIÓN SALA CUNA Y JARDIN INFANTIL SEMILLITAS DE CAJON MINEDUC  $                           160.000.000  

POSTULADOS 
A EJECUCION MEJORAMIENTO Y AMPLIACION LA VICTORIA ALTA, COMUNA DE VILCUN SSR  $                       1.897.439.000  

POSTULADOS 
A EJECUCION REPOSICION SISTEMA APR COLONIA MENDOZA, VILCÚN SSR  $                       4.482.467.000  

POSTULADOS 
A EJECUCION INSTALACION SISTEMA AGUA POTABLE RURAL CAIVICO, VILCUN SSR  $                       2.282.740.000  

EJECUCION DISEÑO AMPLIACIÓN SAPR QUINTRILPE, COMUNA DE VILCÚN SSR  $                           226.249.000  

EJECUCION INSTALACION SISTEMA DE AGUA POTABLE RURAL VENTRENCO, VILCUN SSR  $                           573.130.000  

POSTULADOS 
A EJECUCION REPOSICIÓN POSTA DE SALUD RURAL GENERAL LÓPEZ 

SERVICIO DE 
SALUD 

ARAUCANÍA 
SUR 

 $                       1.748.271.000  

POSTULADOS 
A EJECUCION REPOSICIÓN POSTA DE SALUD RURAL SAN PATRICIO 

SERVICIO DE 
SALUD 

ARAUCANÍA 
SUR 

 $                       1.748.271.000  

POSTULADOS 
A EJECUCION REPOSICIÓN POSTA DE SALUD RURAL CODINHUE 

SERVICIO DE 
SALUD 

ARAUCANÍA 
SUR 

 $                       1.258.175.000  

EJECUCIÓN 

PAVIMENTACIÓN LUIS CRUZ MARTÍNEZ/MARIO MIGUELES/ ARTURO PÉREZ 
CANTO, LOCALIDAD GENERAL LÓPEZ ENTRE MARIO MIGUELES E INICIO DE 
LOTEO/ LUIS CRUZ MARTÍNEZ Y FIN DE PROYECTO/ LUIS CRUZ MARTÍNEZ Y LAS 
ARAUCARIAS 

MINVU  $                           566.187.000  
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EJECUCION 
ANALISIS Y DESARROLLO DEL ESTUDIO DE MOVILIDAD SUSTENTABLE DE VILCÚN 

SECTRA  $                           155.250.000  

EJECUCION DS27 CONSTRUCCIÓN SEDE SOCIAL VILLA PADRE NICOLÁS, VILCÚN MINVU  $                           270.000.000  

EJECUCION DS27 MEJORAMIENTO MULTICANCHA VILLA ÑUBLE RUPANCO, VILCÚN MINVU  $                           270.000.000  

FORMULACIÓN DS27 MEJORAMIENTO ÁREA VERDE VILLA LOS ROSALES, CAJÓN MINVU  $                           130.000.000  

FORMULACIÓN DS25 MEJORAMIENTO ÁREA VERDE VILLA LOS JARDINES, CAJÓN MINVU  $                           130.000.000  

FORMULACIÓN DS27 MEJORAMIENTO ÁREA VERDE VILLA TAÑI RUKA, VILCÚN MINVU  $                           130.000.000  

FORMULACIÓN DES27 MEJORAMIENTO ÁREA VERDE VILLA PRIMAVERA, VILCÚN MINVU  $                           130.000.000  

 
TOTAL EN EJECUCIÓN Y POSTULADOS SECTORIALES  $            25.588.112.000  

 
   

EJECUTADOS 
   

ETAPA NOMBRE TIPO DE 
PROYECTO MONTO $ 

EJECUCION CONSTRUCCIÓN SISTEMA AGUA POTABLE RURAL VILUCO, COLLIN Y VEGA 
REDONDA, COMUNA DE VILCÚN SSR  $                       3.925.423.000  

EJECUCION DS27 MEJORAMIENTO ÁREA VERDE VILLA CORDILLERA MINVU  $                           126.000.000  

EJECUCION DS27 MEJORAMIENTO ÁREA VERDE VILLA LAS VIOLETAS MINVU  $                           126.000.000  
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EJECUCION DS27 MULTICANCHA VILLA VILCÚN  MINVU  $                           270.000.000  

EJECUCION DS27 CONSTRUCCIÓN SEDE SOCIAL VILLA LAGOS DEL SUR MINVU  $                           270.000.000  

 TOTAL EJECUTADO SECTORIALES  $              4.717.423.000  

    

 
TOTAL SECTORIALES  $     30.305.535.000  

 

 

 

 

TOTAL PROYECTOS EN DISTINTOS ESTADOS AÑO 2023 $58.581.777.869 
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8. AUDITORÍAS, SUMARIOS, JUICIOS Y OBSERVACIONES DE CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

8.1. AUDITORÍAS 

Durante el año 2023, la Dirección de Control Interno, desarrolló las siguientes auditorías. 

Auditoria al DAEM sobre el Uso de Buses de Educación, expediente evacuado vía Oficio Ordinario 

N°07, de fecha 13 de Marzo de 2023.- 

1.-Bitácoras de móviles DAEM 

Se procedió a solicitar las Bitácoras de los Buses y vehículos correspondientes a los años 2021 a 2022 

al DAEM Sr. Pedro Figueroa (Adjunta documento).  

2.- Viajes de Recreación y esparcimiento: 

 Se procedió a realizar la Circularización de la Información con Organizaciones Sociales y Funcionales 

de la Comuna (Se adjunta Oficios Ordinarios de la Dirección de Control y los Documentos de las 

Organizaciones con su información).  

  3.- Decretos de asignación de Vehículos: 

Se verifico la no existencia de los Decretos de asignación de vehículos a los conductores Titulares y 

suplentes en el DAEM. Se diluye la responsabilidad del cuidado y calendario de manutenciones de 

los vehículos. 

4.- Decretos de Aparcamiento de vehículos DAEM: 

Se verificó con R.R.H.H. que no existe Decreto de aparcamiento de los vehículos del DAEM. En caso 

de fiscalización este punto crítico será observado, dado que las compañías de seguro no cubren 

siniestros de vehículos que no estén aparcados en un lugar Decretado y con las medidas de 

seguridad apropiadas para su custodia. 

5.- Auditar Licencias de Conducir de conductores del DAEM: 

Se verificó que todos los conductores tienen Licencias de Conducir Profesionales. Estas están 

señaladas en los Decretos de contratación de los conductores. 
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6.- Verificación de Logos Estatales: 

Se verifico que la totalidad de la Flota correspondiente al DAEM porta logos estatales en regular 

estado de conservación. Se sugiere la compra de un stock de estos adhesivos para reponer los que 

presenten decoloración o daños.   

 7.- Cartola de RENASTRE Bus LBDS-10: 

Se pudo constatar que el documento indica que el Bus es  de uso Privado Remunerado – Urbano 

Rural – Mini bus general. Si se considera el fin Educativo del móvil debería estar inscrito como 

Transporte de Estudiantes. Se sugiere la compra de un Bus para las actividades de la DIDECO y 

Deportes Municipal. 

Se debe tener en consideración: 

Qué, en Oficio N°05 dirigido a la Administración Municipal, se solicitó que debido al aumento de 

errores en la carga de combustibles de la Flota vehicular Municipal, se tomen en consideración las 

sugerencias de la Dirección de Control, de un adecuado Control de Combustible con un funcionario 

encargado de la carga de combustible y tarjetas por vehículo de la Municipalidad y los servicios 

incorporados a la gestión. 

Qué, se debe reforzar a los Directores y jefes de Departamento la obligación de llevar un control 

sobre los vehículos que tienen asignado a cargo a través de Decreto, su documentación, control de 

combustibles, aseo de los vehículos y deberes consagrados en el Reglamento vigente de uso de 

vehículos Municipales. 

Auditoria R.R.H.H. del DAEM: vía expediente OFICIO ORDINARIO N°13.- Mat.: Informe de 

antecedentes personal DAEM, de fecha 22 de noviembre de 2023. Qué, a requerimiento de la 

Concejala de la Comuna de Vilcún, Sra. Agustina Salazar Rosas solicita y expone que la Dirección de 

Control Municipal, informe por escrito al Honorable cuerpo colegiado, sobre la legalidad de los 

antecedentes que presentan los Encargados del departamento de Administración de la Educación 

Municipal DAEM Vilcún. 

8.2. SUMARIOS Y JUICIOS 

A continuación, se presenta un resumen de los procesos disciplinarios instruidos durante el año 

2023 y los juicios en que la Municipalidad de Vilcún ha sido parte y que han tenido su inicio en la 

misma anualidad. 
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8.2.1. PROCESOS DISCIPLINARIOS 

Las investigaciones sumarias, sumarios administrativos y breves investigaciones sumarias instruidas 

durante el año 2023, se detallan en el siguiente recuadro: 

 

Tipo de proceso disciplinario Cantidad 

Investigaciones sumarias 8 

Sumarios administrativos 3 

Breves investigaciones sumarias 
 

3 

Total 14 

 

De acuerdo a la información precedente, hubo un descenso de un 44% de procedimientos 

disciplinarios iniciados durante el año 2023, en comparación al año 2022. 

8.2.2. ACCIONES JUDICIALES 

En el siguiente cuadro se resumen los procesos judiciales, según la materia. 

 

Tipo de acción Cantidad 

Juicios civiles 2 

Juicios laborales 13 

Acciones ante Corte de Apelaciones 2 

Total 17 

 

Durante el año 2023, el 100% de las acciones incoadas ante la Ilma. Corte de Apelaciones de Temuco 

concluyeron su tramitación. 

Por su parte, el 92% de los juicios laborales que tuvieron su comienzo en el año 2023, terminaron 

en el mismo año calendario. De los procesos terminados en esta materia, un 77% concluyó por 

equivalente jurisdiccional (transacción, avenimiento o conciliación). 

8.3. OBSERVACIONES DE CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Durante el año 2023 la Contraloría General de la República no realizó observaciones relevantes en 

el cumplimiento de sus funciones propias, relacionadas con la administración municipal.



 

102 
 

Convenios, contratos y 
concesiones 

CELEBRADOS CON OTRAS 
ENTIDADES 



 

103 
 

9. CONVENIO, CONTRATOS Y CONCESIONES CELEBRADOS CON OTRAS ENTIDADES 

En las siguientes tablas se identifican los convenios suscritos por la municipalidad durante el año 
2023. 

Fecha  N° Decreto Empresa o Servicio Glosa 

11/01/2023 9 Susana Tolhuysen 
Jaramillo 

Apruébese, la Prórroga de Contrato adjunto entre la 
Municipalidad de Vilcún y el proveedor, Susana Tolhuysen 
Jaramillo, aprobado mediante Decreto Alcaldicio N° 5838 
fecha 29/12/2022, para el Servicio de Operación y 
Mantención del Vertedero Municipal de Vilcún 

13/01/2023 93 Secretaría Regional 
Ministerial  de Desarrollo 
Social   

Apruébese prórroga del Programa Habitabilidad 

13/01/2023 108 Silvia Irene Lagos Mora Apruébase el anexo de Contrato de arrendamiento 
celebrado entre doña Silvia Irene Lagos Mora, dependencias 
oficinas Departamento Salud Municipal 

18/01/2023 143 Importadora y 
Exportadora Nueva 
Atlanta 
Limitada 

Autorízase, la renovación del para el Servicio de Arriendo de 
siete Fotocopiadoras para Dependencias Municipales, 
Licitación Pública ID 3477-11-LE22. con el proveedor 
Importadora y Exportadora Nueva Atlanta Limitada 

19/01/2023 155 Secretaría Regional 
Ministerial  de Desarrollo 
Social   

Apruébese prorroga programa   Habitabilidad 2020 

20-01-2023 167 Sistemas Modulares De 
Computación Spa, 

Apruébese, el Contrato adjunto entre la Municipalidad de 
Vilcún y el proveedor Sistemas Modulares De Computación 
Spa, adjudicada mediante Decreto Alcaldicio N° 5500 fecha 
12/12/2022, a través de la adjudicación de licitación pública 
N° 3477-235-LQ22, para el Servicio de Arriendo de Sistema 
de Información Municipal, 

20-01-2023 236 Cledy Alejandra Morales 
Soto 

Apruébese, el contrato de prestación de Servicios, de fecha 
26/12/2022, suscrito entre la Municipalidad de Vilcún y 
doña Cledy Alejandra Morales Soto “Servicio de arriendo de 
furgones de diálisis”, Licitación ID: 3495-83-LE22 

20/01/2023 240 Gobierno Regional de La 
Araucanía  

Apruébese resciliación  de convenio transferencia de 
recursos fondo regional iniciativa local proyecto “Reposición 
de SS-HH y habilitación de accesibilidad universal edificio 
consistorial Vilcún” 

24/01/2023 261 Transporte y Servicios 
Generales Ltda. 

Apruébese, el Contrato adjunto entre la Municipalidad de 
Vilcún y el proveedor Transporte y Servicios Generales Ltda., 
contratación vía trato directo a través del Decreto Alcaldicio 
N° 5813 de fecha 29/12/2022 

24/01/2023 265 Parroquia San Francisco 
de Vilcún 

Reajústese, y aplíquese al IPC de diciembre el Contrato de 
arrendamiento de la propiedad ubicada en calle Chorrillos 
N°362 entre Parroquia San Francisco de Vilcún 
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24/01/2023 274 María Isabel Garrido 
Rubilar 

Renuevase, y aplíquese al IPC de diciembre, el Contrato de 
arrendamiento de la propiedad ubicada en Avenida Arturo 
Prat N°481 de doña María Isabel Garrido Rubilar, destinada 
a Oficinas Finanzas Municipal y Adquisiciones 
Municipal 

24/01/2023 275 Ángelo Williams Yáñez 
Molina 

Renuevase, y aplíquese al IPC de diciembre el Contrato de 
arrendamiento de la 
propiedad ubicada en calle Freire N°274 entre Ángelo 
Williams Yáñez Molina 

24/01/2023 276 Egidio Villagra Guzmán Reajústese al IPC de diciembre, el Contrato de 
arrendamiento de la propiedad ubicada en calle Lord 
Cochrane N°487 entre Egidio Villagra Guzmán y la 
Municipalidad de Vilcún, durante el año 2023, la cual está 
destinada para Oficinas Municipales. 

24/01/2024 284 Sociedad Cerda y 
Compañía 

Apruébese convenio de colaboración, servicio oftalmológico  
óptico integral 

26/01/2023 310 Secretaría Regional 
Ministerial  de Desarrollo 
Social   

Apruébese Programa denominado “Fondo de 
Intervenciones de apoyo al desarrollo infantil” FIADI 

27/01/2023 348 Constructora Fernández y 
Cisternas Limitada 

Apruébese, el Contrato adjunto entre la Municipalidad de 
Vilcún y el proveedor Constructora Fernández y Cisternas 
Limitada, licitación pública N° 3477-284-LE22, para el 
Servicio de Construcción y Reparación del Programa de 
Habitabilidad 2021 Comuna de Vilcún 

27/01/2023 394 Servicio Nacional del 
Adulto Mayor  

Apruébese el Programa denominado "Centros Diurnos del 
Adulto Mayor componente Centros diurnos comunitarios" 

27/01/2023 401 Constructora Cobur Ltda. Apruébese, el contrato de prestación de Servicios, suscrito 
entre la Municipalidad de Vilcún y la empresa Constructora 
Cobur Ltda., para trabajos de reparación de infraestructura 
de PSR San Patricio 

03/02/2023 509 Secretaría Regional 
Ministerial de Desarrollo 
Social y Familia 

Apruébese convenio de transferencia de recursos para 
ejecución del Programa Centro para niños /as con 
cuidadores principales temporeros año 2021 

03/02/2023 523 Dercomaq Spa Apruébese, Contrato de Adquisición de Maquinaria, suscrito 
entre la Municipalidad de Vilcún con la empresa Dercomaq 
Spa, licitación pública ID N° 3477-28-LE22, adquisición de 
Tractor Agrícola 

06/02/2023 597 Servicio Nacional para la 
Prevención y 
Rehabilitación del 
Consumo de Drogas y 
Alcohol  

Apruébese el Programa denominado Senda 

08/02/2023 617 Fondo de Solidaridad e 
Inversión Social FOSIS 

Apruébese Convenio de transferencia de recursos para 
ejecución de Programa Acompañamiento Familiar Integral 

08/02/2023 618 Fondo de Solidaridad e 
Inversión Social (Fosis)
  

Apruébese el convenio de transferencia de recursos para la 
ejecución de etapa Diagnostica “Programa Eje” 
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08/02/2023 645 Susana Tolhuysen 
Jaramillo 

Apruébese, el Contrato adjunto entre la Municipalidad de 
Vilcún y el proveedor, Susana Tolhuysen Jaramillo, vía trato 
directo aprobado mediante Decreto Alcaldicio N° 347 fecha 
27/01/2023, para el Servicio de Operación y Mantención del 
Vertedero Municipal de Vilcún 

13/02/2024 721 Telefónica Empresas Chile 
S.A. 

Apruébese, el Anexo de Contrato adjunto entre la 
Municipalidad de Vilcún y el proveedor Telefónica Empresas 
Chile S.A., en donde se amplía el plazo de la "Etapa de 
Implementación" del Servicio de Internet y Telefonía Fija 
para la Municipalidad y Servicios Traspasados 
de la Comuna de Vilcún 

16/02/2023 768 Jacqueline Magaly 
Campos Aravena 

Apruébese, contrato de prestación de servicio de arriendo 
fotocopiadora para DAEM Vilcún, entre Ilustre  
Municipalidad de Vilcún y Jacqueline Magaly Campos 
Aravena 

24/02/2023 884 Renta Nacional Compañía 
de Seguros Generales S.A 

Apruébese, el Anexo de Contrato adjunto entre la 
Municipalidad de Vilcún y el proveedor Renta Nacional 
Compañía de Seguros Generales S.A, contrato del Servicio 
de Seguros para bienes muebles e inmuebles para la flota 
vial adquirida para la Dirección de Obras Municipales 

01/03/2023 946 Municipalidad de Puente 
Alto 

Apruébese Convenio de colaboración suscrito con 
Municipalidad de Puente Alto 

01/03/2023 947 Subsecretaria de 
Prevención del Delito 

Apruébese convenio de transferencia de recursos entre 
Subsecretaria de Prevención del Delito y Municipalidad de 
Vilcún para adquisición de vehículo para ejecución plan 
"calle segura" 

03/03/2023 975 Fundación KIRI Apruébese Convenio de colaboración suscrito con 
Fundación KIRI 

10/03/2023 1072 Secretaría Regional 
Ministerial de Desarrollo 
Social y Familia  

Apruébese programa "Sistema de apoyo a la selección de 
usuarios de prestaciones sociales 2023" 

16/03/2023 1103 Comercializadora 
Industrial Salvalle Ltda. 

Apruébese, el contrato de prestación de Servicios, de fecha 
27/02/2023, suscrito entre la Municipalidad de Vilcún y la 
empresa Comercializadora Industrial Salvalle Ltda., 
contratar el servicio de aseo para el SAR de Cajón 

16/03/2023 1124 Telefónica Empresas Chile 
S.A. 

Apruébese, el Contrato adjunto entre la Municipalidad de 
Vilcún y el proveedor, Telefónica Empresas Chile S.A., para 
contratar los servicios de provisión de servicio de voz e 
internet para las diversas instalaciones y dependencias de la 
municipalidad de Vilcún 

17/03/2023 1152 Comunidad Indígena 
Marcelino Cayulao 

Ratifíquese y apruébese contrato de donación celebrado 
entre la Comunidad Indígena Marcelino Cayulao 

22/03/2023 1177 Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública 

Apruébese programa denominado "para atender 
situaciones de emergencia 2023" 

22/03/2023 1178 Instituto de Desarrollo 
Agropecuario Indap 

Apruébese el Programa de Desarrollo Local Prodesal suscrito 
con Instituto de Desarrollo Agropecuario Indap 
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22/03/2023 1181 Ministerio Desarrollo 
Social y Familia 

Apruébese el Programa denominado "Programa 
Fortalecimiento Municipal 2023" suscrito con Ministerio 
Desarrollo Social y Familia 

22/03/2023 1182 Instituto de Desarrollo 
Agropecuario Indap 

Apruébese Programa denominado de Desarrollo Territorial 
Indígena y Convenio de renovación suscrito con Indap 

22/03/2023 1224 Junta Nacional de Auxilio 
Escolar y Becas 

Apruébese convenio de colaboración y transferencia de 
recursos Programa Habilidades para la Vida I periodo 2023-
2024, suscrito con Junaeb 

24/03/2023 1253 Servicio Nacional de 
Capacitación y Empleo 

Apruébese el Programa denominado "Fortalecimiento Omil 
Pago de Incentivo" 

31/03/2023 1369 Salinas y Fabres S.A. Apruébese, el Contrato adjunto entre la Municipalidad de 
Vilcún y el proveedor Salinas y Fabres S.A., a través de la 
adjudicación de licitación pública N° 3477-11-LQ23, para la 
Adquisición de Tractor con Desbrozador 

06/04/2023 1407 Omar Patricio Mardones 
Sandoval 

Apruébese, el Contrato adjunto entre la Municipalidad de 
Vilcún y el proveedor Omar Patricio Mardones Sandoval, 
adjudicada mediante Decreto Alcaldicio N° 1242 de fecha 
23/03/2023, a través de la adjudicación de licitación pública 
N° 3477-36-LE23, para la Adquisición de Material Base 
Chancada, 

11/04/2023 1504 Pedro Antonio Mardones 
Orellana 

Apruébase el Contrato de arrendamiento celebrado entre 
don Pedro Antonio Mardones Orellana y 
la Ilustre Municipalidad de Vilcún 

14/04/2023 1584 Instituto de Desarrollo 
Agropecuario Indap 

Apruébese transferencia del Programa de Desarrollo Local 
Prodesal y Convenio de renovación aprobado por el Instituto 
de Desarrollo Agropecuario Indap 

24/04/2023 1818 Evelina Acuña Baeza, 
Patricio Martínez Acuña, 
Ema Martínez Acuña 

Apruébese el contrato de arrendamiento, el contrato de 
arrendamiento, celebrado entre Ilustre Municipalidad de 
Vilcún, y doña Evelina Acuña Baeza, don Patricio Martínez 
Acuña, doña Ema Martínez Acuña, mediante el cual la 
Municipalidad toma en arrendamiento una franja de terreno 
de 143 metros de largo por 6 metros de ancho, que forma 
parte del sitio N°56 de la Villa Santa Carolina de la localidad 
de Cherquenco, con el objetivo de ser destinado al uso de 
calle o camino público. 

24/04/2023 1821 M y C SPA Apruébese, contrato de prestación de servicios de alarmas y 
vigilancia para DAEM, Escuelas Municipales y Jardines 
Infantiles VTF, entre la Ilustre Municipalidad de Vilcún y M & 
C SPA 

27/04/2023 1938 Conadi Apruébese prórroga del proyecto "Impulso a la Actividad 
Turística con pertinencia cultural Mapuche comuna de 
Vilcún año 2022 
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28/04/2023 1949 COPEC S.A Apruébese, el Contrato adjunto entre la Municipalidad de 
Vilcún y el proveedor COPEC S.A. ,a través de la adjudicación 
de licitación pública ID 3477-23-LQ23, para el Suministro de 
Petróleo Diesel 

05/05/2023 2042 Gobierno Regional Apruébese modificación Convenio transferencia recursos 
suscrito con Gobierno Regional proyecto "Mejoramiento 
Cementerio Indígena Juan Marín Vilcún" 

05/05/2023 2043 Gobierno Regional Apruébese modificación Convenio transferencia recursos 
suscrito con Gobierno Regional proyecto "Mejoramiento 
Cementerio Indígena Antonio Pilquiman Vilcún" 

05/05/2023 2044 Gobierno Regional Apruébese modificación Convenio transferencia recursos 
suscrito con Gobierno Regional proyecto "Mejoramiento 
Cementerio Indígena Antonio Paine Vilcún" 

11/05/2023 2116 Agrupación de Adulto 
Mayo Juan Pablo II 

Apruébase en todas sus partes la resciliación contrato 
comodato, que la Municipalidad de Vilcún cedió a la 
Agrupación de Adulto Mayo Juan Pablo II de la localidad de 
Cajón; con fecha 04 de mayo del año 2023, las partes antes 
indicadas, deciden de forma voluntaria poner término 
anticipado al referido contrato de comodato, por lo cual 
suscribieron la correspondiente resciliación en la cual se 
indica que manifiestan su intención de no perseverar en el 
mismo otorgándose en consecuencia el masl total completo 
y amplio finiquito. 

11/05/2023 2117 Agrupación de Adulto 
Mayor Juan Pablo II. 

Apruébese el Contrato de Uso Compartido del inmueble de 
propiedad municipal denominado Lote F ubicado en la 
localidad de Cajón, de fecha 05 de mayo del año 2023, 
suscrito con la Agrupación de Adulto Mayor Juan Pablo II. 

11/05/2023 2123 Sociedad Constructora 
Vaper Ltda. 

Apruébese, el Contrato adjunto entre la Municipalidad de 
Vilcún y el proveedor Sociedad Constructora Vaper Ltda.,  a 
través de la adjudicación de licitación pública ID 3477-33-
LQ23, para el Abasto de Agua Potable, sector Llamuco Bajo, 
grupo 1 

11/05/2023 2124 Eduardo Pascual Vallejos 
Solis 

Apruébese, el Contrato adjunto entre la Municipalidad de 
Vilcún y el proveedor Eduardo Pascual Vallejos Solis, 
adjudicada mediante Decreto N° 1580 de fecha 13/04/2023, 
a través de la adjudicación de licitación pública ID 3477-29-
LP23, para el Mejoramiento del Área Verde de la Villa Portal 
Primavera, 

11/05/2023 2128 Eduardo Pascual Vallejos 
Solis 

Apruébese, el Contrato adjunto entre la Municipalidad de 
Vilcún y el proveedor Eduardo Pascual Vallejos Solis,  
adjudicada mediante Decreto N° 1559 de fecha 13/04/2023, 
a través de la adjudicación de licitación pública ID 3477-28-
LP23, para el Mejoramiento Área de Juegos Población Llaima 
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12/05/2023 2132 Sociedad Constructora 
Vaper Ltda. 

Apruébese, el Contrato adjunto entre la Municipalidad de 
Vilcún y el proveedor Sociedad Constructora Vaper Ltda. , 
adjudicada mediante Decreto Alcaldicio N° 1562 fecha 
13/04/2023, a través de la adjudicación de licitación pública 
ID 3477-33-LQ23, para el Abasto de Agua Potable, sector 
Llamuco Bajo, grupo 1, 

12/05/2023 2135 Jimmy José López Azas Apruébese, el Contrato adjunto entre la Municipalidad de 
Vilcún y el proveedor Jimmy José López Azas, adjudicada 
mediante decreto N° 1563 de fecha 13/04/2023, rectificado 
mediante Decretos N° 1718 de fecha 18 de abril y 1758 de 
fecha 20 de abril del mismo año, a través de la adjudicación 
de licitación pública ID 3477-37-LQ23, para el Abasto de 
Agua Potable, Sector Llaima Bajo, 

17/05/2023 2181 Roberto Zarate Seguridad 
Privada E.I.R.L 

Póngase Término Anticipado al contrato "Servicio de 
Vigilancia CESFAM Cajón”, de fecha 15 
de marzo de 2022, licitación ID: 3495-10-LQ22, adjudicada a 
la empresa Roberto Zarate Seguridad Privada E.I.R.L 

19/05/2023 2206 Servicio Salud Araucanía 
Sur 

Ratifíquese y apruébese las Resoluciones Exentas que se 
indican correspondientes a Convenios suscritos entre 
Servicio Salud Araucanía Sur e Ilustre Municipalidad de 
Vilcún , según resolución y convenio 

19/05/2023 2225 Comité de adelanto Villa 
los Jardines de Cajón 

Apruébase el Contrato de Comodato de fecha 17 de mayo 
del año 2023 celebrado con el Comité de adelanto Villa los 
Jardines de Cajón 

23/05/2023 2270 Transportes y Servicios 
Generales Ltda 

Apruébese, el Contrato adjunto entre la Municipalidad de 
Vilcún y el proveedor Transportes y Servicios Generales 
Ltda., autorizado por vía trato directo mediante Decreto 
Alcaldicio N° 1950 fecha 28/04/2023 para el Servicio de 
Recolección, Transporte y Disposición Final de Residuos 
Domiciliarios y Barrido de Calles de Vilcún 

23/05/2023 2285 Julliet Marlene Mella 
González E.I.R.L 

Apruébese, el Contrato adjunto entre la Municipalidad de 
Vilcún y el proveedor Transporte Julliet Marlene Mella 
González E.I.R.L., licitación pública ID 3477-52-LE23, para el 
Servicio de Arriendo de Transporte para Deportistas de 
Diversas Disciplinas Formativas, Competitivas y Eventos de 
Deporte Social de Vilcún, 

31/05/2023 2444 Transportes Juliet 
Marlene Mella González 
E.I.R.L 

Apruébese, contrato de prestación de servicios entre la 
Ilustre Municipalidad de Vilcún y Transportes Juliet Marlene 
Mella González E.I.R.L contratación de Servicios de 
Transporte Escolar Colegio América para el segundo 
semestre del año 2023 

31/05/2023 2444 Fresia López Gaminao Apruébese, contrato de prestación de servicios entre la 
Ilustre Municipalidad de Vilcún y Fresia López Gaminao 
contratación de Servicios de Transporte Escolar Colegio 
América para el segundo semestre del año 2023 
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09/06/2023 2601 Gobierno Regional Apruébese el proyecto denominado "Mejoramiento de 
Caminos Sector Collin Alto Codahue Vilcún" 

09/06/2023 2606 Subsecretaría de 
Prevención del Delito 

Apruébese el aumento de plazo del Convenio de 
Transferencia de Recursos suscrito entre la Municipalidad 
de Vilcún y la Subsecretaría de Prevención del Delito que 
comenzará a regir desde el inicio de la transferencia de 
recursos por parte de la Subsecretaría de Prevención del 
Delito por un plazo de 22 meses 

16/06/2023 2753 Telefónica Empresas Chile 
S.A. 

Apruébese, el Anexo de Contrato adjunto entre la 
Municipalidad de Vilcún y el proveedor Telefónica Empresas 
Chile S.A., en donde se amplía el plazo de la "Etapa de 
Implementación" del Servicio de Internet y Telefonía Fija 
para la Municipalidad y Servicios Traspasados 
de la Comuna de Vilcún 

16/06/2023 2766 Comercial De 
Comunicaciones Social 
Devaud y Morales Ltda 

Apruébese, el Contrato adjunto entre la Municipalidad de 
Vilcún y el proveedor Sociedad Comercial de 
Comunicaciones Social Devaud y Morales Ltda., adjudicada 
mediante decreto N° 2545 de fecha 06/06/2023, a través 
de la adjudicación de licitación 
pública ID 3477-91-LE23, para el Servicio de Difusión Radial 
Municipal con Cobertura Comunal 

05/07/2023 2975 Junta de Vecinos Villa los 
Ríos 

Apruébase el Contrato de Comodato de fecha 01 de julio del 
año 2023 celebrado con la Junta de 
Vecinos Villa los Ríos 

07/07/2023 2999 Peña Spoerer y Cía. S.A Apruébese, el Contrato adjunto entre la Municipalidad de 
Vilcún y el proveedor Peña Spoerer y Cía. S.A., , adjudicada 
mediante Decreto Alcaldicio N° 2360 fecha 26/05/2023, a 
través de la adjudicación de licitación pública N° 3477-74-
LP23, para la Adquisición de Camión Multiuso 
Alzahombres, 

12/07/2023 3112 Patagonia Servicios y Cía. 
Ltda. 

Apruébese, el Anexo de contrato para el servicio de 
Limpieza de causes de agua dentro de la comuna de Vilcún, 
con el proveedor Patagonia Servicios y Cía. Ltda. 

12/07/2023 3116 Telefónica Empresas Chile 
S.A 

Apruébese, el Anexo de Contrato adjunto entre la 
Municipalidad de Vilcún y el proveedor Telefónica 
Empresas Chile S.A., , para el Servicio de Internet y 
Telefonía Fija para Dependencia Municipal de la Dirección 
de Abastecimiento 

25/07/2023 3419 Omar Patricio 
Mardones Sandoval 

Apruébese, el Anexo de contrato para la Adquisición de 
Material Granular Base Chancada para Mejoramiento de 
Caminos Vecinales comunales de Vilcún, con el proveedor 
Omar Patricio Mardones Sandoval 



 

110 
 

01/08/2023 3564 Seremi Desarrollo Social y 
Familia Región de La 
Araucanía 

Apruébese modificación presupuesto Programa Apoyo a la 
Seguridad Alimentaria 2022, apruébese ampliación de 
plazo Programa Convenio suscrito con Seremi Desarrollo 
Social y Familia Región de La Araucanía 

01/08/2023 3565 Subsecretaria Prevención 
del Delito 

Apruébese Protocolo y Plan de implementación para 
Patrullaje Preventivo Mixto ejecución Proyecto "Vilcún más 
Seguro sobre ruedas en la prevención del delito" Convenio 
Subsecretaria Prevención del Delito 

04/08/2023 3616 Junta Nacional de Auxilio 
Escolar (Junaeb) 

Ratifíquese y apruébese Convenio suscrito entre Junta 
Nacional de Auxilio Escolar (Junaeb) y la Municipalidad de 
Vilcún 

04/08/2023 3631 Servicio Salud Araucanía 
Sur 

Ratifíquese y apruébese convenios de colaboración 
suscritos con Servicio Salud Araucanía Sur y Municipalidad 
de Vilcún 

04/08/2023 3638 Gobierno Regional de La 
Araucanía 

Apruébese el Programa "Cuarta versión Regaloneando el 
Adulto Mejor 2023" convenio suscrito con Gobierno 
Regional de La Araucanía 

04/08/2023 3639 Gobierno Regional de La 
Araucanía 

Apruébese resolución exenta n° 7190/2023 emitida por 
Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo 
proyecto SPD Mejoramiento Área Verde Villa Cordillera 1 
Vilcún 

08/08/2023 3699 Servicio Nacional del 
Consumidor Sernac 

Apruébese Convenio de colaboración mutua suscrito entre 
Servicio Nacional del Consumidor Sernac y Municipalidad 
de Vilcún 

08/08/2023 3700 Transporte Y Servicios 
Generales Ltda. 

Apruébese, el Contrato adjunto entre la Municipalidad de 
Vilcún y el proveedor Transporte Y Servicios Generales 
Ltda., autorizada vía trato directo mediante el Decreto 
N°3483 de fecha 27/07/23, para el Contrato de Prestación 
de Servicios para el "Servicio de Personal de apoyo para la 
Recolección de RSD y barrido de 
Calles de Vilcún" 

14/08/2023 3771 Junta de Vecinos n°8 Bajo 
Lleuque 

Apruébese contrato comodato suscrito con Junta de 
Vecinos n°8 Bajo Lleuque 

30/08/2023 4063 Carabineros de Chile Apruébese convenio de colaboración suscrito entre Ilustre 
Municipalidad de Vilcún y Carabineros de Chile para la 
ejecución de patrullajes preventivos mixtos 

07/09/2023 4158 Comité de adelanto Villa 
los Jardines de Cajón 

Apruébase el Acta de Entrega y Aceptación de fecha 29 de 
mayo del año 2023, mediante la cual se entrega en 
Comodato el bien inmueble de propiedad municipal, al 
Comité de adelanto Villa los Jardines de Cajón 

07/09/2023 4159  Junta de Vecinos Villa los 
Ríos 

Apruébase el Acta de Entrega y Aceptación de fecha 01 de 
septiembre del año 2023, mediante la 
cual se entrega en Comodato el bien inmueble de propiedad 
municipal, a la Junta de Vecinos Villa los Ríos 
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11/09/2023 4229 Transporte y Servicios 
Generales Ltda, 

Apruébese, el Contrato adjunto entre la Municipalidad de 
Vilcún y el proveedor Transporte y Servicios Generales 
Ltda, adjudicada mediante decreto N° 3609 de fecha 
04/08/2023, a través de la adjudicación de licitación 
pública ID 3477-108-LR23, para el Servicio del 
Personal de Apoyo Barrido y Recolección de RSD- Reciclaje 
Comuna de Vilcún 

11/09/2023 4233 Indap Apruébese modificación y ejecución del Convenio 
Programa denominado Desarrollo Territorial Indígena PDTI 
Indap 

11/09/2023 4234 Ministerio del Medio 
Ambiente 

Apruébese el Programa denominado "Promoviendo la 
gestión de residuos orgánicos con fomento a la economía 
circular en la comuna de Vilcún" , convenio Ministerio del 
Medio Ambiente 

11/09/2023 4248 Secretaría Ministerial de 
Desarrollo Social 

Apruébese el Programa denominado Habitabilidad convenio 
Secretaría Ministerial de Desarrollo Social 

15/09/2023 4351 Eduardo Pascual Vallejos 
Solis 

Apruébese, el Contrato adjunto entre la Municipalidad de 
Vilcún y el proveedor Eduardo Pascual Vallejos Solis, 
adjudicada mediante decreto N° 3778 de fecha 16/08/2023, 
a través de la adjudicación de licitación pública ID 3477-136-
LE23, para el Mejoramiento 
Cementerio Indígena Juan Marín 

21/09/2023 4392 Eduardo Pascual Vallejos 
Solis 

Apruébese, el Contrato adjunto entre la Municipalidad de 
Vilcún y el proveedor Eduardo Pascual Vallejos Solis, 
adjudicada mediante decreto N° 3782 de fecha 16/08/2023, 
a través de la adjudicación de licitación pública ID 3477-134-
LE23, para el Mejoramiento 
Cementerio Indígena Antonio Pilquiman 

21/09/2023 4393  Eduardo Pascual Vallejos 
Solis 

Apruébese, el Contrato adjunto entre la Municipalidad de 
Vilcún y el proveedor Eduardo Pascual Vallejos Solis, 
adjudicada mediante decreto N° 3777 de fecha 16/08/2023, 
a través de la adjudicación de licitación pública ID 3477-135-
LE23, para el Mejoramiento 
Cementerio Indígena Antonio Paine 

26/09/2023 4444 Fisco-Carabineros de 
Chile 

Apruébase el Contrato de Comodato de fecha 05 de 
septiembre del año 2023 celebrado con El Fisco-Carabineros 
de Chile 

20/09/2023 4487 Empresa de Transporte y 
Servicios Generales Ltda. 

Apruébese el convenio de transferencia de recursos de 
Ilustre Municipalidad de Vilcun a Empresa de Transporte y 
Servicios Generales Ltda. 

28/09/2023 4488 Subsecretaría Prevención 
del Delito 

Apruébese el Programa denominado "Sistema Nacional de 
Seguridad Municipal 2023", convenio Subsecretaría 
Prevención del Delito 
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28/09/2023 4489 Secretaría Regional 
Ministerial de Desarrollo 
Social y Familia 

Apruébese prórroga automática convenio de transferencia 
"Programa de apoyo a familias para el Autoconsumo en 
comuna de Vilcún", convenio Secretaría Regional Ministerial 
de Desarrollo Social y Familia 

03/10/2023 4546 Secretaría Regional 
Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo Región de La 
Araucanía 

Apruébese modificación n°3 de Convenio Implementación y 
Transferencia Recursos fase 1 programa Recuperación 
Barrios, Barrio Cajón Sur Comuna de Vilcún suscrito entre 
Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo 
Región de La Araucanía e Ilustre Municipalidad de Vilcún 

05/10/2023 4608 Ángelo Williams Yáñez 
Molina 

Apruébese, el Contrato adjunto entre la Municipalidad de 
Vilcún y el proveedor Ángelo Williams Yáñez Molina, 
adjudicada mediante decreto N° 4348 de fecha 15/09/2023, 
a través de la adjudicación de licitación pública ID 3477-146-
LE23, para la Construcción Sede Social El Tesoro de Vilcún, 

20/10/2023 4856 Hospital Doctor Abraham 
Godoy Peña de Lautaro 

Apruébese Contrato Comodato suscrito con Hospital Doctor 
Abraham Godoy Peña de Lautaro, entrega comodato 6 
equipos computacionales 

24/10/2023 4896 Gendarmería de Chile Apruébese Convenio de colaboración para Implementación 
de la Pena celebrado con Gendarmería de Chile 

30/10/2023 5013 Gobierno Regional Apruébese Convenio de transferencia del proyecto 
"Habilitación de accesibilidad universal Edificio Consistorial 
Vilcún", recursos que transferirá Gobierno Regional 

07/11/2023 5136 Renta Nacional 
Cía. de Seguros Generales 
S.A 

Apruébese, el Contrato adjunto entre la Municipalidad de 
Vilcún y el proveedor Renta Nacional Cía. De Seguros 
Generales S.A, adjudicada mediante Decreto Alcaldicio N° 
4461 de fecha 27/09/2023, a través de la adjudicación de 
licitación privada, Servicio de Seguros para bienes muebles 
e inmuebles, maquinaria y vehículos de la Municipalidad de 
Vilcún, Depto. Salud y Depto. Educación 

09/11/2023 5194 Hospital Doctor Abraham 
Godoy Peña de Lautaro 

Apruébese Acta de asignación de hardware mediante al cual 
se entrega en Comodato 6 equipos computacionales para la 
Aplicación del Convenio "Programa de Imágenes 
Diagnósticas en Atención Primaria en Salud" al Hospital 
Doctor Abraham Godoy Peña de Lautaro 

14/11/2023 5256 Fondo de Solidaridad e 
Inversión Social (Fosis) de 
la Región de La Araucanía 

Apruébese modificación Convenio transferencia de recursos 
del Programa Acompañamiento Familiar Integral suscrito 
entre el Fondo de Solidaridad e Inversión Social (Fosis) de la 
Región de La Araucanía y la Municipalidad 

17/11/2023 5329 Centro de Formación 
Técnica Canon 

Apruébese Convenio Marco Docente Asistencial celebrado 
con Centro de Formación Técnica Canon 
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17/11/2023 5331 Seremi de Desarrollo 
Social y Familia 

Apruébese la ampliación de plazo ejecución Programa 
Habitabilidad 2022 Convenio suscrito entre Seremi de 
Desarrollo Social y Familia y la Municipalidad de Vilcún 

21/11/2023 5385 Equipamiento Urbano Eto 
Chile Limitada 

Apruébese, el Contrato adjunto entre la Municipalidad de 
Vilcún y el proveedor Equipamiento Urbano Eto Chile 
Limitada, adjudicada mediante Decreto Alcaldicio N° 5148 
de fecha 07/11/2023, a través de la adjudicación de 
licitación pública N° 3477-240-LE23, para la Techumbre 
Escuela Municipal Dagoberto Godoy San Patricio Plan 
Trienal Promoción 2022-2024 

28/11/2023 5580 Junta Nacional de Auxilio 
Escolar (Junaeb) 

Apruébese el Convenio de Colaboración y Transferencia de 
Recursos del Programa Habilidades para la Vida II Convenio 
suscrito entre Municipalidad de Vilcún y Junaeb 

29/11/2023 5610 Servicio Salud Araucanía 
Sur 

Apruébese el Contrato Comodato celebrado con Servicio 
Salud Araucanía Sur mediante el cual se recibe en Comodato 
el bien inmueble ubicado en Blanco Encalada n°380 de 
Vilcún 

05/12/2023 5714 Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y 
Administrativo 

Apruébese la resolución exenta n° 11292 emitida por 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo del 
proyecto "Recambio masivo de luminarias viales en 
localidad de Cajón Sector Norte 

05/12/2023 5715 Secretaría Regional 
Ministerial de Desarrollo 
Social 

Apruébese el Programa denominado Vínculos Eje 2023, 
según resolución Secretaría Regional Ministerial de 
Desarrollo Social 

15/12/2023 5910 CAM CHILE SPA Apruébese, el Contrato adjunto entre la Municipalidad de 
Vilcún y el proveedor CAM CHILE SPA, adjudicada mediante 
Decreto Alcaldicio N° 5318 de fecha 17/11/2023, a través de 
la adjudicación de licitación pública N° 3477-204-LQ23, para 
el Recambio masivo de Luminarias Viales en la Localidad de 
Vilcún Sector Sur 

21/12/2023 6031 Constructora Novena Inco 
SPA 

Apruébese, el Contrato adjunto entre la Municipalidad de 
Vilcún y el proveedor Constructora Novena Inco SPA, 
adjudicada mediante Decreto Alcaldicio N° 5316 de fecha 
17/11/2023, a través de la adjudicación de licitación pública 
N° 3477-229-LP23, para el Mejoramiento Área Verde Villa 
Cordillera Uno de Vilcún 

26-12-2023 6085 Junta de Vecinos Villa 
Portal Primavera de 
General López 

Apruébase el Contrato de Comodato de fecha 19 de octubre 
del año 2023 celebrado con la Junta de Vecinos Villa Portal 
Primavera de General López 
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10. MODIFICACIONES AL PATRIMONIO MUNICIPAL 

 

CERTIFICADO 

 

Andrea Fuentealba Candia, Directora de Administración y Finanzas, certifica que el Patrimonio de la 

I. Municipalidad de Vilcún presentó una disminución de M$ 1.008.634.- durante el año 

presupuestario 2023. 

Se extiende el presente documento para los fines que se estimen convenientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANDREA FUENTEALBA CANDIA 

DIRECTORA DE ADM.Y FINANZAS 

 JAMES P. ARAVENA SAN MARTIN 

   SECRETARIO MUNICIPAL 

 

 

 

Vilcún, 04 de marzo de 2024.
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11. INDICADORES RELEVANTES EN EDUCACIÓN Y SALUD MUNICIPAL 

11.1. INDICADORES RELEVANTES EN EDUCACIÓN 

11.1.1. PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR – PIE 

ESTRATEGIA EDUCATIVA CON ENFOQUE INCLUSIVO, QUE SE IMPLEMENTA EN LAS ESCUELAS 

REGULARES. 

Propósito 1: El propósito fundamental de las políticas educacionales que impulsa el Ministerio de 

Educación es el mejoramiento de la calidad de la Educación, posibilitando con ello mejores 

oportunidades de enseñanza para los/las estudiantes de educación especial. Bajo este lineamiento 

se impulsó la dictación de la Ley N° 20.201, que creó una nueva subvención para niños y niñas con 

Necesidades Educativas Especiales (NEE) e incluyó nuevas discapacidades al beneficio de la 

subvención estableciendo el artículo 9° bis del DFL N°2, de 1998, del Ministerio de Educación. En 

este mismo artículo se establece la obligatoriedad de contar con Programa de Integración Escolar 

“Aprobados” por el Ministerio de Educación para tener derecho a la subvención de Educación 

Especial Diferencial o subvención de Necesidades Educativas de carácter Transitorio, según 

corresponda. 

Propósito 2: Contribuir a un sistema educacional inclusivo, que promueve una educación de calidad 

integral, destacando los valores de respeto, tolerancia, empatía y trabajo colaborativo; desarrollo 

de trabajo en equipo, incluyendo a la familia. 

Propósito 3: Propender a asegurar a todas las personas una educación inclusiva y de calidad. 

Establecimientos municipales que cuentan con PIE: 

N° ESTABLECIMIENTO TOTAL 
ESTUDIAN. 

TOTAL 
COORDINADORAS 

DEL PIE POR E.E 

TOTAL 
ED. 

DIFEREN 

TOTAL 
PROFESIONALES 

DE APOYO 

TOTAL 
ASISTENTES 

PIE 

1 C. Educacional La Granja 166 1 9 2 3 
2 Martín Alonqueo.  58 1 4 2 2 
3 Colegio América 143 1 9 2 4 
4 Dagoberto Godoy 34 1 3 2 1 
5 Japón  58 1 4 1 2 
6 Vega Redonda 57 1 4 2 1 
7 Collín 26 1 2 0 0 
8 Cantino 12 1    
9 Cruz del Sur 4     
 TOTAL: 558 8 35 16 11 

 



 

118 
 

11.1.2. PROGRAMA EXTRAESCOLAR 

Las actividades extraescolares son aquellas que no forman parte del currículum, de ahí que se les 

conoce también como extracurriculares, pero pese a esto deben ser coherentes con el proyecto 

educativo de un colegio. Este tipo de instancias son las que buscan abrir el colegio a la comunidad y 

procurar una educación integral. El programa Extraescolar debe ser un espacio de aprendizaje fuera 

del aula, que permita desarrollar habilidades sociales y emocionales que son cruciales para el 

desarrollo integral de nuestros estudiantes, desarrollando competencias claves para los desafíos en 

la sociedad del siglo XXI, con una mirada en valores de moderna ciudadanía y conciencia sobre el 

medio ambiente social y natural. 

POLÍTICA COMUNAL DE EXTENSIÓN CULTURAL, DEPORTIVA Y ARTÍSTICA 
OBJETIVO ACCIÓN PLAZO RESPONSABLES INDICADOR DE 

CUMPLIMIENTO 
FINANCIAMIENTO ÁREA PME 

Implementar 
acciones 
articuladas con 
los diferentes 
coordinadores de 
los 
establecimientos 
de la comuna.  

Desarrollar 
reuniones 
mensuales de 
coordinación 
para organizar 
los eventos 
comunales de 
extensión, 
deporƟva y 
arơsƟca con 
idenƟdad en 
cada 
establecimiento 
educaƟvo.  

M
ar

zo
 –

 d
ic

ie
m

br
e 

DAEM 
coordinadores 
extensión. 

Reuniones 
mensuales. 
Diseño e 
implementación 
cronograma 
acƟvidades 
extensión, 
deporƟva y 
arơsƟca.  

Subvención 
escolar 
preferencial 
(SEP)  
Fondos 
propios  

Liderazgo  
GesƟón 
curricular. 
Convivencia 
escolar.  

Promover la 
participación 
activa de los 
estudiantes en 
actividades de 
extensión 
deportiva que 
impliquen una 
mayor 
autonomía y 
responsabilidad 
en la 
organización de 
su tiempo libre.  

Día mundial de 
la acƟvidad 
İsica.  
Comunal tenis 
de mesa damas 
varones. 
Comunal de 
Balonmano. 
Comunal futsal 
varones damas 
Comunal de 
ajedrez. 
Liga comunal de 
Badmington 
AtleƟsmo. 
Trekking 
comunal y 
regional 

M
ar

zo
 -d

ic
ie

m
br

e 

Coordinador 
comunal, 
coordinadores 
de 
establecimientos 

ParƟcipación 
Juegos 
deporƟvos 
escolares de las 
diferentes 
comunidades 
educaƟvas. 
Capacitación a 
los docentes y/o 
coordinadores de 
extensión en 
deportes a 
convenir. 

Subvención 
escolar 
preferencial 
(SEP). 
Fondos 
propios 

Liderazgo  
gesƟón 
curricular 
Convivencia 
escolar.   
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geoparque 
kütralkura 2024.  
Encuentro de 
fútbol 7 primer 
ciclo damas y 
varones. 
Encuentro de 
gimnasia rítmica 

Fomentar la 
participación, a 
través de 
actividades 
artísticas y 
culturales que 
permitan el 
desarrollo 
integral de los 
estudiantes a 
nivel comunal y 
regional. 

FesƟval de la voz 
estudianƟl. 
Encuentro de 
tejedoras. 
Comunal de 
cueca urbana y 
rural básica 
media. 
Encuentro de 
rondas 
infanƟles. 
Muestra de 
folclore escolar. 
ParƟcipación 
arơsƟca a nivel 
regional. 
Expo educa. 

M
ar

zo
 –

 d
ic

ie
m

br
e 

DAEM 
coordinadores 
extensión. 
 

ParƟcipación de 
las diferentes 
comunidades 
educaƟvas. 
Implementación 
de las acciones 
conjuntas de las 
acƟvidades 
deporƟvas. 

Subvención 
escolar 
preferencial 
(SEP)  
 
Fondos 
propios  

Liderazgo  
gesƟón 
curricular  
Recursos  

Fortalecer el uso 
pedagógico del 
geoparque 
kutralkura de la 
Unesco y el 
cuidado del 
medio ambiente. 

Incorporar al 
curriculum la 
variable de 
medio ambiente 
y 
sustentabilidad 
en visitas al 
geoparque. 
Muestra de 
reciclaje. 
Protección y 
cuidado del 
medio ambiente 
en torno al 
geoparque. 

M
ar

zo
 –

 d
ic

ie
m

br
e 

DAEM 
coordinadores 
extensión. 

Proyectos de 
arƟculación 
pedagógica de 
establecimientos 
con foco en el 
geoparque 
Kutralcura y en 
los elementos 
propios de cada 
localidad. 

Subvención 
escolar 
preferencial 
(SEP)  
Fondos 
propios  

Liderazgo  
GesƟón 
curricular  
Recursos  

 

11.1.3. PROGRAMA INTERCULTURAL 

La Educación Intercultural en la comuna, ha visto en estos últimos años un avance, sin embargo, aún 

se evidencia un proceso que requiere voluntades y políticas públicas en pos de continuar 

mejorando. Este año, por primera vez se crea una dupla de coordinación intercultural a nivel 

comunal, incorporado en el PADEM 2023, lo cual, es muy positivo, y nos invita a continuar 
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avanzando hacia la construcción y reconocimiento de la identidad de nuestros niños/as de la 

comuna.  

Durante el presente año, se evidencias relaciones de diálogo entre los colegios y sus comunidades 

educativas, contribuyendo positivamente y realzando las prácticas culturales de nuestros 

estudiantes y sus familias. Por lo tanto, es fundamental continuar realizando diversas acciones, con 

pertinencia cultural, tales como; txafkintu, txawün, Epewkantun, capacitaciones sobre 

sensibilización y promoción de la educación intercultural en nuestra comuna. 

Por otra parte, se ha construido un trabajo en alianza, con el departamento de Cultura de la comuna 

y el Concejo de Longko. Sin embargo, creemos que aún falta por generar mayor trabajo 

colaborativos con otros departamentos, por ejemplo; Departamento de Salud, Departamento 

Social, y comunidades Indígenas aledañas, quienes pueden aportar desde sus propios 

conocimientos y complementar nuestro trabajo.  

Además, es importante recalcar el rol fundamental de los educadores/as, profesores interculturales, 

en los diferentes colegios y escuelas de la comuna, por lo que se requiere que se incorporen a todos 

estos espacios, sin dejar de cubrir las horas necesarias. Contribuyendo con el proceso de entrega de 

sus conocimientos a las nuevas generaciones.   

Finalmente, y no menos importante, es necesario que existan recursos asociados a la coordinación 

intercultural comunal, con el sentido de generar actividades culturales que cubran los diferentes 

gastos que se generan en dichas instancias, que no solo son espacios de aprendizajes, también son 

con pertinencia cultural, lo que implica que siempre cuente con una alimentación tradicional, visto 

desde una lógica cultural propia.  

Actualmente, en la comuna de Vilcún existen 10 colegios dependientes de la administración 

municipal, al menos 5 de las instituciones educativas plantean en su PEI sobre la importancia de la 

educación intercultural en contextos educativos.  

De acuerdo a los 3 ejes de ejecución de la propuesta de Educación Intercultural, se presentan los 

siguientes objetivos: 

1. Gestión institucional DAEM. 

2. Gestión institucional por Colegios. 

3. Gestión del eje pedagógico de la asignatura Lengua Indígena 
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Acciones interculturales 2023: 

Durante el año 2023, se han realizado el 90% de las actividades culturales propuestas por la dupla 

de coordinadores interculturales de la comuna.   

A continuación, se detalla las actividades desarrolladas:  

• Txawün comunal; esta acción se llevó a cabo con la finalidad de presentar la 

coordinación intercultural frente a los representantes de cada colegio de la comuna.  

  

• 6to Txafkintu; el intercambio de semillas, plantas y conocimientos culturales se 

realizó en las dependencias del colegio América.  

 

• Wiñol txipantu; esta práctica cultural la realizó cada establecimiento junto a sus 

comunidades educativas. 

• Muestra artística cultural: esta acción se llevó a cabo en alianza con el Departamento 

de Cultura de la comuna. Esta actividad se realizó en la Escuela Martin Alonqueo.  
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• 2do Txafkintu: en conjunto al Departamento de Cultura se organiza este intercambio 

de saberes ancestrales se realizó en la Escuela Especial Feyentun.  

  

• Epewkantun; el encuentro de relatos orales, se realizó en la Escuela Martin Alonqueo.  

  

• Seminario de Educación Intercultural. 
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• Palikantun.  

 

• Encuentro Mapuche-Maori 

   

 

11.1.4. PROGRAMA JARDINES INFANTILES VTF - JUNJI 

ATENCIÓN A LA INFANCIA 

La Unidad de Atención a la Infancia (coordinación técnico-pedagógica) perteneciente al 

Departamento de Educación Municipal, se crea a través del convenio realizado entre la 

Municipalidad de Vilcún y la Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI). Se incorporan de manera 

gradual en el año 2008, siendo el objetivo administrar 7 Jardines Infantiles y Salas Cuna, según el 

convenio a la normativa que rigen los Convenios entre JUNJI y la Municipalidad de Vilcún. La gestión 

y administración de los Jardines Infantiles implica resguardar las distintas áreas: Técnico Pedagógica, 

Recursos Humanos, Recursos Financieros e Infraestructura de los establecimientos.  
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En el proceso de mejora continua de las prácticas pedagógicas y la calidad educativa, en el año 2022-

2023 pondremos como foco principal el Subtítulo 33, por medio del cual se logrará la 

estandarización normativa y así optar al Reconocimiento Oficial del Estado (R.O). Esto permitirá 

implementar las condiciones necesarias con la que deben contar las unidades educativas, 

garantizando así espacios seguros para desarrollar los procesos educativos de calidad, inclusivos y 

equidad para las niñas y niños de la comunidad educativa. 

N° de 

establecimientos 

Capacidad total Matrícula 2022  
Matrícula 2023 

Matrícula 

proyectada 

2024 

7 348 299 274 280 

 

PLAN DE MEJORAMIENTO EDUCATIVO DE EDUCACION PARVULARIA (PME EP) 

 Durante el año 2023 se avanzó en realizar un trabajo en conjunto con la totalidad de la comunidad 

educativa de cada centro y área de coordinación técnica, con el objetivo de generar planes de 

mejoras atingentes a cada realidad educativa, visualizándolos como herramientas de gestión 

institucional y pedagógica, que permita a la comunidad educativa organizar, de manera sistemática 

e integrada, objetivos estratégicos, metas, estrategias y acciones para implementar en los procesos 

educativos que favorezcan a las niñas y niños, en el proceso de aprendizaje y su desarrollo integral. 

Por medio de este proceso, se reconoce en esta etapa la base de las capacidades cognitivas, 

emocionales y sociales, que influyen de manera importante las experiencias durante la primera 

infancia, las que serán fundamentales en las oportunidades de aprendizaje, y salud física y mental. 

PROCESO RECONOCIMIENTO OFICIAL (R.O) 

Durante los años 2022 y 2023 se avanzó en los proyectos de mejoramiento de la infraestructura de 

tres jardines, y se espera continuar con las mejoras en los otros jardines durante los años 2024 y 

2025, proyectando que la totalidad de los establecimientos de educación inicial cuenten con el 

Reconocimiento Oficial del Estado, el cual es un proceso administrativo que se debe cumplir.  

ÁREA DE GESTIÓN DE PERSONAS 

El coeficiente de personal de Jardines Infantiles VTF Vilcún. 

ESCALAFÓN CANTIDAD TOTAL DE FUNCIONARIAS 

Directoras exclusivas 1 
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Directoras/Educadoras de Párvulos 14 

Técnicos en atención de Párvulos 42 

Auxiliares de Servicios 7 

Manipuladoras de Alimentos 14 

 

11.1.5. PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 

ESCUELA MARTÍN ALONQUEO DE GENERAL LÓPEZ 

Inversión: $13.814.089.000.- 

Pronto a entrar en proceso de licitación para su construcción, el Proyecto de Reposición de la 

Escuela Martin Alonqueo de General López albergará a 400 alumnos y considera una superficie 

construida de más de 4.600 m2. 

 

CONSERVACION INFRAESTRUCTURA ESCUELA DAGOBERTO GODOY 

Inversión: $300.000.000.- 

Se ejecutó el proyecto de Conservación de Infraestructura Escuela Dagoberto Godoy, el cual 

consideró el mejoramiento pavimentos exteriores y cambio pavimentos interiores, cambio de 

puertas interiores y exteriores, cambio de cubierta con su aislación, cambio equipos de iluminación, 

cambio cierros perimetrales, pintura interior muros y cielos, cambio de ventanas y sistema de 

aislación EIFS. 
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CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA COLEGIO AMÉRICA DE VILCÚN 

Inversión: $550.000.000.- 

En etapa de Elegible se encuentra el proyecto de conservación del Colegio América a la espera de 

su financiamiento para ser ejecutado y el cual considera las siguientes partidas:  

 Reposición de circulaciones y pavimentos exteriores para generar la Accesibilidad Universal. 

 Cambio de pavimento interiores a piso vinílico. 

 Pintura Interior de muros y pintura exterior de muros. 

 Cambio de equipos de iluminación interior y exterior a equipos Led. 

 Reposición de cierros perimetrales del terreno. 

 Reposición de cubierta a cubierta de PV4. 

 Cambio de Ventanas y puertas de fierro a ventanas de PVC termopanel. 

 Mejoramiento deservicio Higiénicos. 

 Mejoramiento de pavimentos en patios interiores. 

 

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA ESCUELA FEYENTUN 

Inversión: $150.000.000.- 

En etapa de Elegible se encuentra el proyecto de conservación del Escuela Feyentun, a la espera de 

su financiamiento para ser ejecutado y el cual considera las siguientes partidas:  

 Cambio de pavimento interiores a piso vinílico. 

 Pintura interior de muros y pintura exterior de muros. 
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 Cambio de equipos de iluminación interior y exterior a equipos Led. 

 Pintura de cubierta. 

 Cambio de puertas de fierro a Puertas de PVC termopanel. 

 Mejoramiento deservicio Higiénicos internado. 

 Mejoramiento de cierros perimetrales. 

 

PROYECTOS SUB TÍTULO 33 DE JUNJI 

En el marco de la normalización de infraestructura de nuestros Jardines y Salas Cunas Municipales 

de la comuna bajo los Fondos del Sub Título 33 de JUNJI, para ejcución año 2024, nos encontramos 

trabajando en los siguientes proyectos: 

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA SALA CUNA Y JARDÍN INFANTIL CASITA DE NIÑOS 

Inversión: $90.000.000.- 

Ubicación: Sector Vega Redonda. 

Descripción: 

 Reposición de circulaciones y pavimentos exteriores para generar la Accesibilidad Universal. 

 Cambio de pavimento interiores de piso flotante a piso vinílico. 

 Cambio de puertas interiores a la misma materialidad y puertas exteriores se cambian a 

puertas de PVC termopanel. 

 Pintura Interior de muros, cielos y pintura exterior de muros y aleros. 

 Cambio de equipos de iluminación interior y exterior a equipos Led. 

 Reposición de cierros perimetrales del terreno. 

 Reposición de cubierta de teja asfáltica a cubierta de PV4. 

 Cambio de Ventanas de aluminio a ventanas de PVC termopanel. 

 Cambio de Artefactos de baños. 

 Instalación de aire acondicionado en Sala de Hábitos Higiénicos y Sala de Mudas. 

 Modificaciones internas. 

CONSERVACIÓN SALA CUNA Y JARDIN INFANTIL SEMILLITAS DE CAJON 

Inversión: $160.000.000.- 
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Ubicación: Cajón. 

Descripción: 

 Reposición de circulaciones y pavimentos exteriores para generar la Accesibilidad Universal. 

 Cambio de pavimento interiores de piso flotante a piso vinílico. 

 Cambio de puertas interiores a la misma materialidad y puertas exteriores se cambian a 

puertas de PVC termopanel. 

 Pintura Interior de muros, cielos y pintura exterior de muros y aleros. 

 Cambio de equipos de iluminación interior y exterior a equipos Led. 

 Reposición de cierros perimetrales del terreno. 

 Reposición de cubierta de teja asfáltica a cubierta de PV4. 

 Cambio de Ventanas de aluminio a ventanas de PVC termopanel. 

 Cambio de Artefactos de baños. 

 Instalación de aire acondicionado en Sala de Hábitos Higiénicos y Sala de Mudas. 

 Modificaciones internas. 

11.1.6. UNIDAD DE TÉCNICA PROFESIONAL (UTP)  

POBLACIÓN ESCOLAR  

La población de estudiantes matriculados en establecimientos municipales para el año 2023 alcanza 

los 2.038 estudiantes, distribuidos en: 

 Establecimientos Rurales: 4 que representan el 15,6 % de la matrícula. 

 Establecimientos urbanos: 6 que representan el 84,4 % de la matrícula.La matrícula 

municipal de Vilcún, se distribuye según muestra la siguiente tabla: 

ESTABLECIMIENTO 
MATRÍCULA 
AÑO 2019 

MATRÍCULA 
AÑO 2020 

MATRÍCULA 
AÑO 2021 

MATRÍCULA 
AÑO 2022 

MATRÍCULA 
AÑO 2023 

LA GRANJA 734 714 620 631 632 

JAPÓN 191 152 147 132 125 

AMÉRICA 614 654 626 664 610 

DAG. GODOY 90 86 96 104 113 

VEGA REDONDA 171 186 189 194 204 

M. ALONQUEO 242 235 242 238 224 
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COLLÍN ALTO 47 46 73 81 63 

CANTINO 34 34 30 29 40 

CRUZ DEL SUR 16 12 11 13 12 

LOS ALPES 6 6 1 0 0 

ESCUELA FEYENTUN 20 22 19 15 15 

TOTAL 2165 2147 2054 2101 2038 

Fuente: SIGE según matricula registrada en el mes de Julio del año 2019, mes septiembre 2020, 

agosto año 2021, septiembre del año 2022 y agosto año 2023. 

MATRÍCULA MUNICIPAL POR NIVELES Y MODALIDADES 

A continuación se presenta un cuadro con la matrícula municipal de los últimos tres años, datos 

desagregados según niveles y modalidades. 

Año Niveles educativos Matrícula 
Total Parvulario Básica Laboral Media H.C Media 

T.P/Industrial 
Media T.P/ 

Agrícola 
2021 177 1357 10 340 37 133 2054 
2022 189 1356 10 347 40 159 2101 
2023 185 1261 15 380 36 161 2038 

Fuente: SIGE según matricula registrada en mes agosto 2021, septiembre 2022 y mes de agosto 

2023 

A partir de estos datos se puede concluir que los niveles de Educación Media tienden a fortalecerse, 

mientras que la Educación Básica es más susceptible de perder matrícula. Esto se explica porque 

existe una mayor oferta de establecimientos educacionales de E. Básica en la comuna. Sin embargo, 

no contamos con antecedentes que informen las causales de preferencia de las familias por escuelas 

particulares subvencionadas al inicio de la trayectoria educativa de sus hijos, como tampoco 

tenemos antecedentes que expliquen las causas de los retiros durante la trayectoria de E. Básica. 

Esta situación deja como tarea la necesidad de realizar una investigación en alianza con alguna 

Universidad regional, que informe las causales, de modo que se puedan gestionar mediante planes 

de mejoramiento. 

Respecto de la Educación Media, se puede establecer, en primer lugar, que esa matrícula se ha 

fortalecido. Corresponde explicar que la matrícula de la espacialidad TP Agropecuaria, suma los 

cuatro niveles de la Educación Media; no obstante que la especialidad TP Industrial, suma 
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únicamente los niveles de 3° y 4° Medio. Con todo, la especialidad de Agropecuaria mantiene su 

tendencia a aumentar la matrícula, dejando sin cupos a algunos estudiantes cuando deben optar en 

2°M para 3°M. También se puede concluir que la experiencia de contar con una modalidad HC en el 

Complejo Educacional La Granja, ha resultado positiva, con una matrícula que se ha consolidado en 

el tiempo. 

ÍNDICE DE VULNERABILIDAD 

A continuación, se presentan los porcentajes obtenidos de acuerdo a la encuesta de vulnerabilidad 

escolar aplicada el año 2022, a los alumnos/as de cada establecimiento educacional de 

administración municipal. 

RBD Nombre establecimiento 

educacional 

Total matrícula a 

diciembre 2022 

Porcentaje IVE- básica 

2023 

5613-8 Complejo educacional la Granja 290 89% 

5896-3 Escuela Japón 109 96% 

5897-1 Colegio América 367 85% 

5899-8 Escuela Básica Dagoberto Godoy 88 93% 

5901-3 Escuela Básica Vega Redonda 151 99% 

5902-1 Escuela Básica Martín Alonqueo 202 94% 

5905-6 Escuela Básica Collin Alto 79 97% 

5911-0 Escuela Básica Cantino 29 100% 

19912-5 Escuela Básica Cruz del Sur 13 92% 

Fuente: Resultados Ive 2023 

11.1.7. INDICADORES DE DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL  

RBD ESTABLECIMIENTO IDPS 
AUTOESTIMA Y 
MOTIVACIÓN 

CONVIVENCIA 
ESCOLAR 

PARTICIPACIÓN Y 
FORMACIÓN 
CIUDADANA 

5613 C. LA GRANJA 4TO. BÁSICO 74 
-1 

75 
0 

78 
0 

5613 C. LA GRANJA 2DO. MEDIO 76 
+2 

80 
+5 

81 
+4 

5897 COLEGIO AMÉRICA 4TO. 
BÁSICO 

66 
-9 

69 
-6 

70 
-8 

5897 COLEGIO AMÉRICA 2DO. 
MEDIO 

70 
-4 

72 
-3 

74 
-3 
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5896 ESCUELA JAPÓN 76 
+1 

74 
-1 

75 
-3 

5899 ESCUELA DAGOBERTO 
GODOY 

79 
+4 

72 
-3 

76 
-2 

5901 ESCUELA VEGA REDONDA 75 
-1 

75 
0 

81 
+2 

5902 ESCUELA MARTÍN 
ALONQUEO 

71 
-5 

76 
+1 

74 
-5 

5905 ESCUELA COLLÍN ALTO 68 
-8 

72 
-3 

75 
-4 

5911 ESCUELA CANTINO 80 
+4 

89 
+14 

81 
+2 

 

RBD RESULTADOS SNED 2024-2025 
5897 COLEGIO AMERICA 100% 
5902 ESCUELA MARTIN ALONQUEO 100% 

19914 ESCUELA FEYENTUN 100% 
5896 ESCUELA JAPON 60% 
5905 ESCUELA COLLIN ALTO 60% 

 

11.1.8. INGRESO A EDUCACIÓN SUPERIOR 

COLEGIO LA GRANJA 

El Complejo Educacional La Granja, ha aumentado desde el 30% de ingreso a Educación Superior al 

62% de ingreso. 

Total de egresados 4° Medios 2023 67 
Ingreso a la educación superior 42 
% 62.6 

 
CURSO: 4° MEDIO CIENTÍFICO HUMANISTA 

PROFESOR JEFE: SRTA. CAROLINA ANDREA PARADA SOTO 

N° EGRESADOS 2023: 26 ESTUDIANTES 

MATRICULADOS EN EDUCACIÓN SUPERIOR: 17 (65,3%) 

CURSO: 4° MEDIO ESPECIALIDAD AGROPECUARIA 

PROFESOR JEFE: SR. JULIO ALRCÓN PEREZ 

N° EGRESADOS 2023: 27 ESTUDIANTES 

MATRICULADOS EN EDUCACIÓN SUPERIOR: 16 (59.2%) 

 

CURSO: 4° MEDIO ESPECIALIDAD TELECOMUNICACIONES 
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PROFESOR JEFE: SR. CLAUDIO CARIHUENTRO MILLALEO 

N° EGRESADOS 2023: 14 ESTUDIANTES 

MATRICULADOS EN EDUCACIÓN SUPERIOR: 9 (64.2%) 

 

11.1.9.  RESULTADO EVALUACIÓN SIMCE 

Desde el DAEM y los 10establecimientos educacionales, se han implementados tres estrategias que 

apuntan al mejoramiento educativo; estos son: 

1) En los últimos años el Departamento de Educación Municipal y sus escuelas han trabajado 

bajo las nuevas orientaciones técnico-pedagógica, con foco en los aprendizajes de los estudiantes y 

el desarrollo de habilidades de orden superior. Las comunidades educativas han invertido en 

perfeccionamiento, principalmente en todo lo que implica incorporar nuevos conceptos 

pedagógicos, como son el aprendizaje profundo y prácticas de reflexión en torno al núcleo 

pedagógico.  

2) De igual modo, el Plan de desarrollo Profesional Docente de la comuna, desarrollo de la 

Carrera docente y la inversión en perfeccionamiento docente, se evalúa como otra fortaleza, a la luz 

de los resultados educativos, que hoy nos sitúan por sobre la media regional y nacional. 

3) Aplicación de mediciones DIA de la Agencia de Calidad, que permite monitorear de manera 

oportuna los procesos de aprendizaje de los estudiantes e implementar acciones remediales en los 

distintos niveles y ciclos, logrando cumplir a cabalidad con el curriculum prescrito. 

RBD ESTABLECIMIENTO LENGUAJE MATEMÁTICA 
5613 C. LA GRANJA 4TO. BÁSICO 277 

+17 
291 
+44 

5613 C. LA GRANJA 2DO. MEDIO 236 
+9 

240 
+13 

5897 COLEGIO AMÉRICA 4TO. BÁSICO 251 
-9 

250 
+3 

5897 COLEGIO AMÉRICA 2DO. MEDIO 250 
+10 

241 
-3 

5896 ESCUELA JAPÓN 274 
+14 

258 
+11 

5899 ESCUELA DAGOBERTO GODOY 242 
-18 

209 
-38 

5901 ESCUELA VEGA REDONDA 249 
-2 

228 
-9 
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5902 ESCUELA MARTÍN ALONQUEO 244 
-7 

244 
+7 

5905 ESCUELA COLLÍN ALTO 235 
-16 

241 
+4 

5911 ESCUELA CANTINO 324 
+73 

316 
+79 

(+) Indica el puntaje sobre la media nacional de establecimientos de la misma condición 

socioeconómica. 

11.1.10. COORDINACIÓN COMUNAL SUBVENCIÓN ESCOLAR PREFERENCIAL 
SEP   

Para formalizar la vinculación entre el Ministerio de Educación y los Sostenedores, se suscribe un 

Convenio denominado de Igualdad de Oportunidades y Excelencia Educativa, cuya duración es de 4 

años y en dicho documento se expresan las condiciones generales y específicas de funcionamiento. 

ESTUDIANTES PRIORITARIOS 

Se entenderá por prioritarios a los alumnos para quienes la situación socioeconómica de sus hogares 

dificulte sus posibilidades de enfrentar el proceso educativo, y que cumpla de acuerdo a los 

siguientes criterios:  

a) Los alumnos cuya familia pertenezca al Sistema Chile Solidario tendrán la calidad de prioritarios 

por el solo ministerio de la ley.  

b) Los alumnos de familias no comprendidas en la letra precedente serán considerados prioritarios, 

para los efectos de esta ley, cuando sean caracterizados dentro del tercio más vulnerable de las 

familias que cuenten con caracterización socioeconómica de su hogar. 
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ESTUDIANTES PREFERENTES 

Para los efectos de la aplicación de la subvención escolar preferencial se entenderá por alumnos 

preferentes a aquellos estudiantes que, sin tener la calidad de alumno prioritario, pertenezcan al 

80% de las familias más vulnerables del total nacional, según el instrumento de caracterización 

social vigente.  
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11.1.11. SERVICIO DE APOYO A LA EDUCACIÓN MUNICIPAL 

TRANSPORTE ESCOLAR 

El servicio de transporte escolar licitado para el año 2023 contempló 27 recorridos, con los cuales 

se beneficiaron 768 estudiantes de los diferentes establecimientos educacionales municipales. 

Los costos asociados al trasporte escolar el 2023 es de $371.971.130  

Distribución de recorridos y estudiantes beneficiados: 

NOMBRE ESTABLECIMIENTO NOMBRE DE RECORRIDO ESTUDIANTES 
BENEFICIADOS 

Colegio América 

1 América 1 42 

2 América 2 21 

3 América 3 20 

4 América 4 20 

5 América 5 24 

6 América 6 90 

7 América 8 18 

8 América 10 35 

9 América 11 12 
Complejo Educacional La 

Granja 
10 La Granja Pre Básica 28 

Escuela Cantino 11 Cantino 1 32 

Escuela Cruz Del Sur 12 Cruz Del Sur 20 

Escuela Dagoberto Godoy 
13 Dagoberto Godoy Norte - Urbano 22 

14 Dagoberto Godoy Sur 14 

Escuela Collin 

15 COLLIN 1 20 

16 COLLIN 2 30 

17 COLLIN 3 22 

Escuela Martín Alonqueo P. 
18 M. ALONQUEO 1 34 

19 M. ALONQUEO 2 22 

Escuela Vega Redonda 

20 V. REDONDA 1 29 

21 V. REDONDA 2 48 

22 V. REDONDA 3 20 

23 V. REDONDA 4 56 

Escuela Feyentun 24 Feyentun 1 17 

Escuela Japón 
25 JAPON 1 19 

26 JAPON 2 26 
Sala cuna jardín Infantil 

Casita de Niños 
27 Jarin Casita de Niños 27 
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VESTUARIO 

Los diez establecimientos municipales de la comuna, entregan uniformes, buzos deportivos, 

zapatos, zapatillas y equipamiento de trabajo y seguridad para los estudiantes de especialidades 

técnicas, con financiamiento de los programas SEP y Prorretención. 

MATERIALES DE ESTUDIO 

Los diez establecimientos municipales de la comuna, entregan útiles escolares y materiales de 

estudios a sus estudiantes, con financiamiento de los programas SEP y Prorretención 

11.2. INDICADORES RELEVANTES EN SALUD COMUNAL 

AUMENTO DE PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE INDICADORES SANITARIOS REFLEJADO EN 

METAS SANITARIAS E IAAPS. 

Durante el año 2022 dentro de la situación que se vivía por la pandemia por COVID-19 el escenario 

para poder cumplir con los indicadores fue complejo para el año 2023 el equipo de salud se enfrenta 

a la reactivación de las prestaciones de salud de los usuarios en todo el ciclo vital y reencontrándose 

con el modelo de salud familiar en la atención primaria, de forma favorable a través del trabajo en 

equipo de los funcionarios del Departamento de Salud, se concretó finalmente para el año 2023 un 

excelente cumplimiento de los indicadores de salud que es medido anualmente.  

 

 

 

Las metas sanitarias forman parte de las políticas de salud pública y tienen por objetivo garantizar 

la protección de la salud y mejorar la condición de salud de las personas que se atienden en el 

sistema público de salud. Para el año 2023 existe una mejora en el cumplimiento con un aumento 

porcentual significativo de un 40, 6% respecto al año 2022.  
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Los Índice de Actividad de la Atención Primaria de Salud (IAAPS) operan como un conjunto de 

indicadores que permite evaluar el funcionamiento integral de la atención primaria desde la 

perspectiva de las Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS). Para el año 2023 existe una mejora 

en el cumplimiento con un aumento porcentual de 10,1% respecto al año 2022. 
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SEGUNDO VEHÍCULO PARA CESFAM CAJÓN 

Durante la pandemia por Covid 19, el CESFAM pudo contar con vehículos de apoyo para el trabajo 

en domicilio, fundamentalmente furgones o camionetas, a través de arriendos con recursos 

financieros extrapresupuestarios y específicos. 

Una vez terminados estos programas, quedo en evidencia el hecho de que sólo un vehículo, no 

permite cumplir con las obligaciones de curaciones y visitas domiciliarias propias de la Atención 

Primaria de Salud y es así como en julio de 2022, se obtiene la autorización para gestionar la compra 

de un segundo vehículo para el CESFAM, lo cual es aprobado en Concejo Municipal del día 01 de 

febrero de 2023, lográndose la materialización de la compra en el mes de abril.   

El día 24 de mayo de 2023, se realiza la entrega de una camioneta Mitsubishi al uso del CESFAM, 

para favorecer a toda la población, en acto que contó con la presencia de autoridades comunales y 

religiosas. 

El costo total del móvil fue $ 29.738.100 
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OFICINA AMULZUNGUN 

El 24 de mayo de 2023 se logra avanzar en un proyecto el cual se había obtenido aportes financieros 

específicos, provenientes desde la Dirección del SSAS 

La oficina es construida en un patio interior del CESFAM, con acceso para el público desde la sala de 

espera del sector rojo, ubicada en el acceso inmediato del establecimiento 

Con una superficie cercana a 15 metros cuadrados, la obra se inaugura el día 24 de mayo de 2023, 

con un costo total de $ 16.481.600 

La oficina de salud intercultural mapuche, en el CESFAM de cajón, permitirá a los usuarios de la 

comuna de vilcún a acceder a una atención con pertinencia cultural, facilitando la interacción de los 

funcionarios de salud con el paciente Mapuche, especialmente a adultos mayores de las zonas 

rurales de la comuna, Mayoritariamente a usuarios mapuches del CESFAM de Cajón, ya que estos 

se encuentran geográficamente más cercana al centro de salud. 

Participantes: 

- Comunidades del Territorio de Llamuco. 

- Comunidades del Territorio de Curileo. 

- Comunidades del territorio de Quintrilpe. 

- Comunidades del Territorio Quefquebueno. 

- Comunidades del territorio de Butacura. 

- Comunidades del territorio de Ñilquilco. 
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A través de esta oficina, con el Asesor Intercultural, don César Marivil, apoyado con el Equipo de 

Salud comunal, se espera obtener los siguientes resultados:  

1. Adecuaciones técnicas y organizacionales para garantizar el derecho a recibir atención con 

pertinencia cultural a los pueblos indígenas. 

2. Contar con plan de capacitación y formación continua para el logro de habilidades y 

competencia en interculturalidad en salud con enfoque de derechos y promocionando 

relaciones entre saberes médicos.  

3. Registro y producción de información desagregada por pueblos indígenas a través de la 

aplicación de la variable de pertenencia a pueblo indígena en el sistema salud.  

4. Colaborar en el levantamiento de información epidemiológica y sociocultural sobre la 

situación local de salud.  
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5. Coordinación de planes de salud integral desde un enfoque de derechos humanos, 

interculturalidad y transversalización de los programas de salud.  

6. Coordinación con el intersector a fin de establecer criterios de trabajo colaborativo para 

asegurar la pertinencia cultural en las acciones y estrategias que ejecutan algunas 

instituciones con los pueblos indígenas. 

 
Resumen de actividades y atenciones realizadas, correspondiente al año 2023. 
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Enero 46 6 6 46 27 25 0 0 37 3 0 0 0 0 0 8 

Febrero 52 15 15 52 40 27 0 0 67 0 0 0 0 0 0 0 

Marzo 50 2 2 50 27 25 1 0 46 1 1 1 0 1 1 1 

Abril 43 1 1 43 29 15 0 0 44 0 0 2 0 0 0 3 

Mayo 101 10 9 10
2 

65 46 1
6 

0 74 0 2 1 2 16 0 8 

Junio 59 3 2 60 37 25 0 0 55 0 1 2 0 2 2 11 

Julio 79 1 1 79 62 18 0 0 77 1 1 1 0 2 0 5 

Agosto 68 4 4 68 35 37 1 0 66 3 2 2 0 1 0 2 

Septiembre 43 7 6 44 26 24 0 0 48 3 0 0 0 0 0 0 

Octubre 72 11 7 76 52 31 0 0 77 3 1 1 0 1 1 2 

Noviembre 59 3 1 61 45 17 2 0 53 2 1 1 0 1 1 3 

Diciembre 38 0 2 36 28 10 2 0 31 0 1 0 0 0 0 5 

Total 710 63 56 717 473 300 22 0 675 16 10 11 2 24 5 48 

 

COBERTURA EN EXÁMENES DE LABORATORIO 

Hasta el año el año 2020 y gracias a un convenio existente entre el DSM Vilcún y el Laboratorio 

Miraflores, en el CESFAM Cajón se podía tomar exámenes todos los días hábiles. Por la declaración 

de Pandemia por Covid 19 y la apertura anticipada del Complejo asistencial Padre las Casas, esta 

situación cambia porque el laboratorio que antes aparecía como de Miraflores, es trasladado en su 

totalidad hacia el nuevo hospital, el último trimestre del año 2020. 

El Departamento de Salud Municipal de Vilcún, se ve en la obligación de buscar una nueva 

estrategia, para resolver la demanda por exámenes de laboratorio para el Centro de Salud Familiar 
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de Cajón y el año 2021 el laboratorio del Hospital Familiar y Comunitario de Vilcún, absorbe toda la 

demanda del DSM, restringiendo la toma de exámenes 

De acuerdo a lo señalado, durante al menos el año 2021 y el primer semestre del año 2022, en el 

CESFAM de Cajón sólo se podía acceder a exámenes de laboratorio, los días martes y jueves de cada 

semana existiendo una lista de espera de exámenes. 

Desde julio 2022, podemos contar con exámenes todos los días hábiles, situación que ha sido 

valorada por nuestros usuarios y más aún por nuestros profesionales, porque ya no debemos 

esperar más de 15 días para confirmar un diagnóstico o meses para citar a un paciente a control. 

Esto ha sido gracias a un convenio de colaboración establecido con hospital Lautaro, lo que permitió 

aumentar no sólo en número, sino también permitió incorporar exámenes que exceden la canasta 

de exámenes contemplados para la Atención Primaria de Salud. 

   

La cobertura de exámenes de laboratorio abarca la totalidad de postas asociadas al DSM Vilcún (San 

Patricio, Vega Redonda, Codinhue, Quintrilpe, General López) incluyendo CECOSF Cherquenco, así 

como todos los usuarios que son atendidos en el Hospital de nuestra comuna.  
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Aumento de 34% en CESFAM                  

 Aumento de 64% CECOSF y Postas 

PROGRAMA DE REFORZAMIENTO DE LA ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD (PRAPS) AÑO 2023 

El Programa de Reforzamiento de la Atención Primaria de Salud (PRAPS) surge en 1990, en el marco 

de una definición política del Ministerio de Salud (MINSAL) orientada a dar prioridad a la estrategia 

de atención primaria. 

Para el año 2023 en nuestra comuna se desarrollaron 28 PRAPS, por lo cual ingresaron a la comuna 

de Vilcún $1.630.201.883 pesos, lo que permitió mejorar la salud, entrega de ayudas técnicas, 

aumento de atenciones en domicilio, realizar exámenes, entregar medicamentos entre otros a 

nuestra población beneficiaria. 

GESTIONES PARA LA REPOSICIÓN DE TRES POSTAS RURALES DE LA COMUNA. 

La máxima autoridad Comunal durante el año 2023, continúo trabajando en la reposición de las 

postas rurales de Codinhue, General López y San Patricio, realizando las gestiones para que estos 

proyectos sigan avanzando y en un futuro cercano esto sea una realidad para los habitantes de estas 

localidades. 
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Los vecinos y vecinas beneficiados con este proyecto son aproximadamente 3.833, quienes podrán 

optar a mejores condiciones durante la atención que se brinda en estos centros de salud rural. 

11.2.1. SAR CAJÓN  

ATENCIONES SAR CAJÓN  
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AÑO 2023 
TOTAL, PACIENTES ATENDIDOS EN 

SAR CAJON 

PROMEDIO ATENCIONES 

DIARIAS 

ENERO 1.426 46 

FEBRERO 1.264 45 

MARZO 1.713 55 

ABRIL 2.041 68 

MAYO 2.500 81 

JUNIO 1.967 66 

JULIO 1.631 53 

AGOSTO 2.305 74 

SEPTIEMBRE 1.552 52 

OCTUBRE  2.498 81 

NOVIEMBRE 2.183 73 

DICIEMBRE 2.035 66 

TOTAL, ATENCIONES 23.115  

 

LA PREVALENCIA DE PATOLOGÍAS CONSULTADAS CORRESPONDE A ENFERMEDADES DEL SISTEMA 

RESPIRATORIO. 
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SATISFACCIÓN USUARIA 

Durante el año 2023 en SAR de Cajón, se recepcionaron 111 Solicitudes Ciudadanas, las cuales son 

realizadas a través de Formulario de Solicitud Ciudadana ubicada en la sala de espera o a través de 

página OIRS Virtual.  

Estas Solicitudes se clasifican en Felicitaciones (63), Reclamos (45) y Solicitudes (3).  
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12.  POLÍTICA DE RECURSOS HUMANOS 

La Política de Recursos Humanos, busca orientar las decisiones que deben tomarse relacionada a la 

gestión municipal, no sólo decisiones para el personal, sino más bien acuerdos con el personal, en 

el constante desarrollo y solidez a nivel organizacional. Esta política, es por esencia flexible, dinámica 

y transversal, pudiendo adaptarse a las diversas situaciones de contingencia. 

CRITERIOS GENERALES 

Es relevante que la política de recursos humanos se enmarque en los valores institucionales y 

responda, por una parte, al ciclo de vida laboral del funcionario(a), considerando las etapas de 

reclutamiento y selección, inducción, gestión del desempeño individual, gestión de la capacitación, 

procesos de movilidad, gestión de ambientes laborales, calidad de vida, gestión de la participación 

y egreso. 

Asimismo, el establecimiento de criterios objetivos que regulen aspectos valóricos como el rol del 

funcionario público, normas sobre acoso laboral y sexual, prevención de riesgos psicolaborales, 

condiciones de empleo inclusivas, observancia de las normas de protección de funcionarias y 

funcionarios, con responsabilidades familiares y parentales, condiciones que permitan disponer de 

ambientes de trabajo de mutuo respeto entre hombres y mujeres, cultura organizacional basada en 

el buen trato, respeto y no discriminación, desarrollo de liderazgos motivadores, positivos, 

responsables y comprometidos con ambientes laborales sanos.  

POLÍTICA DE RECURSOS HUMANOS 

“Fortalecer y potenciar las capacidades del personal de la municipalidad, promoviendo además su 

reconocimiento y motivación constantes. Ofreciendo para ello, el mejor ambiente de trabajo, 

intentando satisfacer sus expectativas personales y profesionales, desarrollando una política de 

remuneraciones justa, e implementando espacios para que nuestros funcionarios (a) puedan 

expresarse y de este modo, sus ideas y propuestas sean el principal insumo para la mejora continua 

de nuestra institución” 

VALORES ADSCRITOS EN LA POLÍTICA DE RECURSOS HUMANOS  

Nuestros valores son: Probidad y Transparencia, Vocación de Servicio, Inclusión laboral, 

Innovación, Colaboración y Equidad.   
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● Probidad y Transparencia  

● Vocación de Servicio 

● Inclusión laboral 

● Innovación 

● Colaboración 

● Equidad 

OBJETIVOS DE LA POLÍTICA 

Los Objetivos que plantea la definición de la Política de Recursos Humanos son: 

● Resguardar el bienestar del personal municipal a fin de mantener un ambiente y clima 

laboral nutritivo que promueva el compromiso y sentido de pertenencia de todos quienes 

forman parte de esta institución, evitando situaciones de acoso laboral y sexual. 

● Contribuir al logro de los objetivos estratégicos municipales a través de una gestión 

innovadora, eficiente y comprometida, brindando a sus colaboradores un marco de 

desarrollo profesional y personal, favoreciendo un ambiente laboral positivo y seguro, 

enmarcado en el buen trato, la equidad y la conciliación familia y trabajo. 

● Mejorar la toma de decisiones al interior de la Municipalidad, en pos del cumplimiento de 

los planes estratégicos. 

● Orientar las funciones de las personas dentro de la Municipalidad, para que estas sean 

ejecutadas con eficiencia, oportunidad y calidad. 

●  Propender que el desarrollo de la Municipalidad vaya de la mano con el desarrollo de su 

personal municipal. 

● Propender a la seguridad y salud del personal municipal. 

OBJETIVOS ESPERADOS DE LOS FUNCIONARIOS   

● Generar conocimiento de las normativas que rigen a los Funcionarios Municipales y entablar 

diálogo en torno a la gestión. 

● Que los funcionarios tengan la capacidad y motivación para transmitir y señalar sus puntos 

de vistas responsablemente. 

● Lograr que los funcionarios municipales sean difusores naturales de las Políticas Públicas 

adoptadas por el municipio en la comuna. 
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● Contribuir al análisis de los Funcionarios Municipales en materias públicas. 

● Transformar la Municipalidad de Vilcún en una institución polivalente, capaz de ser fuente 

de apoyo y asesoría en todas las materias pertinentes. 

● Contribuir al desarrollo de equipos de trabajo, con adecuado nivel de motivación y 

reconocimiento laboral de sus pares, así como de sus Jefes Directos. 

● Conseguir la participación, compromiso e involucramiento de todos los funcionarios hacia 

el logro de los objetivos municipales planteados. 

ACTORES DE LA POLÍTICA  

Sin duda el pilar fundamental del municipio es y serán los funcionarios municipales. Bajo tal 

principio, son ellos a quienes les presentamos y aplicamos esta política a fin de generar un clima 

positivo, de confianza y sobre todo de certidumbre respecto de cada uno de los ejes que la presente 

política regula. 

Ahora bien, respecto al proceso de planificación, implementación y seguimiento de la Política de 

Recursos Humanos, se establecen distintos involucrados, los cuales aportan desde sus funciones 

propias. Tales involucrados son los siguientes:  

b. Dirección de Personas 

c. Directores y Jefaturas de cada Dirección o Departamento 

d. Asociaciones de funcionarios 

La siguiente política ha sido formulada y actualizada para optimizar la gestión de personas en el 

municipio. Con la finalidad que se ajuste eficazmente a los requerimientos de las personas y la 

cultura organizacional, se mantendrán reuniones trimestrales con las diferentes asociaciones de 

funcionarios, para mantener una retroalimentación que garantice la mejora continua. 

LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS 

12.1. IMAGEN OBJETIVO  

Vilcún será reconocida como una comuna inclusiva en constante desarrollo hacia los focos turísticos, 

productivos y de servicios, donde conviven de manera armoniosa el mundo urbano, rural y 

considerando de manera particular al mundo mapuche, todo ello en un plano de respeto y 

reconocimiento. Se generarán alianzas que propendan a una interdependencia necesaria entre los 
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actores sociales. Poseerá un desarrollo local potenciado por altos niveles de participación ciudadana 

basado en un empoderamiento de la población frente a diversas temáticas de contingencia social, 

políticas y cultural.  

Será una comuna respetuosa del medio ambiente y con cultura ecológica en todos los niveles de su 

estructura social y con un Municipio certificado ambientalmente. Contará con centros culturales y 

deportivos abiertos a la población para desarrollar diversas manifestaciones artísticas y recreativas 

que provengan de los intereses legítimos de la ciudadanía.  

Las actividades agrícolas se caracterizarán por unas altas producciones hortalicera y cultivos no 

tradicionales como sandías y melones, todos ellos producidos con planes de manejo que consideren 

en sus procesos, técnicas orgánicas y amigables con el medio ambiente. Se contará con centro 

experimental para actividades agrícolas y ganaderas apoyadas con técnicas de riego y salas de 

proceso. Se reconocerá el turismo de intereses especiales destacando la Ruta del Telar, Ruka 

boutique y los servicios turísticos otorgados por comunidades mapuches organizadas.  

Se contará con acceso expedito para participar de actividades relacionadas con el deporte blanco, 

todo ello dotado de infraestructura adecuada para estos fines, como nueva carretera S-31 y servicios 

relacionados al turismo. Poseerá una educación moderna con infraestructura de calidad y 

estrategias pedagógicas acordes a los tiempos actuales, se vinculará con la familia y el entorno 

inmediato para generar procesos educativos integradores.  

A nivel de salud contará con centros modernos que brinden atención de salud con pertenencia 

étnica y perspectiva de género en sectores urbanos y rurales, con altos grados de efectividad y 

centrados fundamentalmente en la prevención y promoción de la salud. Vilcún habrá alcanzado un 

alto estándar en el mejoramiento de su equipamiento urbano con la totalidad de sus calles 

pavimentadas, modernas plazas, alumbrado público de última tecnología, recuperación de espacios 

y una identidad local posicionada a través de la madera y la piedra volcánica. 

A continuación, se presenta la estructura del “modelo de gestión” de la Política de Recursos 

Humanos. 
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12.2. ESTRUCTURA DEL MODELO DE GESTIÓN DE LA POLÍTICA DE RR.HH 
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INGRESO DEL PERSONAL 

La Municipalidad de Vilcún aspira a contar con Perfiles de Cargos, de Competencias y Descripción 

de Funciones que guíen las actuaciones de los funcionarios en sus labores. En esa línea, está previsto 

para el año 2023, contar con los perfiles de cargos y de competencias actualizados, los cuales deben 

ser desarrollados en su cabalidad en conjunto con las jefaturas de cada unidad. Sin perjuicio de lo 

anterior, como se señalará más adelante, se han ido creando a medida que ha sido necesario 

generar una nueva contratación. 

Estos perfiles creados a raíz de procesos de selección, permiten reclutar al personal requerido, y así, 

contar con los postulantes idóneos, y realizar acciones concretas en capacitación y desarrollo de los 

mismos, lo que se enmarca en el Programa Anual de Capacitación. 

Para el logro de los objetivos institucionales, se establecen estrategias que permiten prever la 

dotación requerida por las distintas unidades municipales, elaborando un plan de trabajo 

sistemático que posibilita anticiparse a los requerimientos presentados. Para ello, anualmente, la 

Dirección de Personas, consulta a cada Dirección municipal la pertinencia de mantener, renovar, o 

no renovar contrataciones, de igual manera se consulta la pertinencia de contar con prestadores de 

servicio para realizar trabajos puntuales, que permitan optimizar el quehacer municipal. 

Se resguarda que el proceso de provisión de cargos se efectúe de manera oportuna, involucrando a 

los requirentes en el proceso de selección. Por tanto, las incorporaciones, promociones, retiros, 

destinaciones o desvinculaciones del personal municipal se realizan planificadamente en forma 

oportuna, dando con ello continuidad al servicio. 

RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN 

RECLUTAMIENTO  

Este proceso se inicia con la búsqueda de candidatos para cargos vacantes, basados en los perfiles 

previamente definidos de acuerdo a lo señalado precedentemente, y finaliza una vez que se cuente 

con la definición de los posibles candidatos.  

Para ingresar al municipio, se puede obtener la calidad jurídica de Planta, Contrata y o bien, prestar 

servicios bajo la modalidad de honorarios. Cuando el ingreso se produce en calidad de planta, el 
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municipio, de acuerdo a lo establecido por la Ley N°18.883, está obligado a llamar a concurso, el 

cual es un proceso técnico y objetivo, plasmado en bases administrativas que son difundidas 

públicamente, y que establece diversos métodos de selección, que incluyen evaluación de factores 

y aplicación de pruebas de selección psicológicas y técnicas.  

El municipio promueve el reclutamiento interno, dando la posibilidad de incorporar en los procesos 

a funcionarios municipales, que cuenten con las competencias requeridas para el cargo en cuestión, 

aplicando el criterio de idoneidad, promoviendo así la carrera funcionaria. El reclutamiento interno 

permitirá a su vez, favorecer la movilidad entre funcionarios de diferentes Direcciones. 

La Municipalidad de Vilcún captará personal de fuentes externas siempre y cuando una vacante no 

pueda ser provista por ascenso (Art. 17°).  

Procesos estandarizados para el llamado serán los utilizados, tomando en consideración el perfil y 

las competencias mínimas requeridas para el cargo de Planta y/o Contrata, señaladas en el 

Reglamento Interno Municipal y el Manual de Funciones respectivamente; todo esto, a cargo de la 

Dirección de Personas. 

Servicios complementarios para la difusión del concurso público, serán avisos realizados a través de 

la Radio Comunal con que se cuenta, además de afiches y avisos instalados en los Ficheros 

Municipales, sin perjuicio del anuncio publicado en el diario de mayor circulación. 

SELECCIÓN DEL PERSONAL 

Entenderemos a la selección como un procedimiento técnico mediante el cual se miden atributos 

personales de candidatos reclutados en forma previa, a fin de determinar aquellos que cuenten con 

mejores habilidades y conocimientos para ocupar un determinado puesto. Para esto se mantiene 

vigente un procedimiento de selección que resguarda la sistematización de este proceso. 

La selección velará por resguardar la igualdad de oportunidades entre participantes, y dicho proceso 

se realizará basado en criterios técnicos, competencias necesarias para cada cargo, perfil de cargo 

definido, utilizando el servicio de evaluación profesional que corresponda (interno o externo). La 

modalidad de evaluación responderá a criterios técnicos previamente definidos y establecidos por 

el profesional responsable, el Director de Personas y las personas de la unidad que solicita la 

contratación. 
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Además, en todo proceso de nueva contratación se realiza un examen psicológico, realizado por un 

profesional competente, el cual tiene por finalidad establecer si el postulante cumple o no con el 

perfil psicológico definido para el cargo. 

La municipalidad promoverá una inclusión laboral eficaz de las personas en situación de 

discapacidad, por ello seleccionará para un cargo, preferentemente, en igualdad de condiciones de 

mérito, a personas con discapacidad. 

La municipalidad velará porque en este proceso no se aplique criterios de discriminación alguna. 

Para garantizar la igualdad en el proceso se tomarán las medidas pertinentes para contar con 

instrumentos de selección adaptados a personas que presenten algún tipo de discapacidad, sin ser 

esto considerando como antecedente en la postulación propiamente tal. (Por ejemplo: entrevistas 

a través de lenguaje de señas, test psicolaborales en braille, entre otros). 

Los perfiles de competencias están basados estrictamente en los requisitos establecidos para el 

desempeño del cargo y no podrán contener requisitos que no se asocien a este, como sexo, estado 

civil, religión, tendencia política, edad, entre otros. 

La Selección de Personal contempla los siguientes pasos según el tipo de contrato: 

HONORARIOS 

 . Evaluación de Curriculum Vitae y Antecedentes Laborales 

a. El Alcalde deberá decidir y seleccionar el candidato apto para trabajos puntuales, siendo en 

caso necesario y a petición de la autoridad la opinión especializada de algún Directivo y/o Jefe de 

Sección. 

PLANTA Y CONTRATA 

De acuerdo al Estatuto Administrativo N°18.883, existen obligaciones mínimas que son 

complemento de las determinaciones del proceso completo de selección.  

¿Quién es el encargado del Proceso de Selección? 

De acuerdo a las disposiciones Legales, existirá un comité denominado Comité de Selección, 

conformado por el Jefe o Encargado del Personal y por quienes integran la junta a quien les 
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corresponderá calificar, con excepción del representante de personal. Ellos son los llamados a 

evaluar de manera objetiva todas aquellas personas que postulan al cargo en cuestión. 

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

El Comité de Selección deberá diseñar, ejecutar y evaluar íntegramente todas las etapas del proceso 

de Selección, que a continuación se señalan: 

● Formulación de Bases del Concurso 

● Revisión de Antecedentes 

● Aplicación de Instrumentos de evaluación Candidatos 

● Confección de Acta 

● Finalización del Proceso 

● Notificación de Resultados. 

CONTRATACIÓN 

Dentro de los Tipos de Contratos aplicables, se encuentran aquellos de Planta, contratos indefinidos 

para el personal que desarrolla funciones municipales directas (Ley N°18.695), a Contrata, empleos 

transitorios que se contemplan en la Dotación Municipal, Código del Trabajo y contrato a 

Honorarios.  

La Carrera Funcionaria se inicia con el ingreso a un cargo de planta, a su vez los municipios sólo 

podrán contar con los siguientes estamentos de personal y sus respectivas condicionantes:  

● Directivos  

● Profesionales 

● Jefaturas 

● Técnicos  

● Administrativos 

● Auxiliares  

La actual estructura de la Planta municipal de Vilcún se encuentra regida por el D.F.L N° 5- 42.538 

del año 2019.  
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ACOGIDA E INDUCCIÓN 

La Municipalidad de Vilcún contará con una Política de Acogida e Inducción, la cual, busca facilitar 

la incorporación del nuevo funcionario al municipio, en términos laborales y relacionales. Será 

obligación directa del departamento al cual se incorpora, guiar al nuevo funcionario en sus deberes 

y labores, sin embargo, es responsabilidad de todo el personal municipal generar una cordial 

bienvenida y trato afable, entendiendo que un grato ambiente es la mejor manera de entablar una 

buena comunicación en torno al trabajo. 

Desde el punto de vista del ciclo de vida laboral de los funcionarios, la incorporación de un nuevo 

funcionario a la municipalidad forma parte de los procesos propios de la gestión organizacional, por 

lo que es necesario reconocer como clave dicho proceso, así de esta forma se requiere abordarlo 

con total claridad, entendiéndolo como etapa estratégica de la planificación municipal. 

Por otra parte, los servicios públicos, en especial los municipios, requieren a menudo personas 

capaces de incorporarse rápidamente, asumiendo en algunos casos más de una función a la vez y 

exigiendo resultados en el corto y mediano plazo. Es sabido que personas que reciben una buena 

inducción, prontamente adoptan una actitud positiva y responden satisfactoriamente a las tareas 

designadas por lo que la Política de Acogida e Inducción se hace cada vez más necesaria en toda 

organización. 

La Municipalidad velará porque todos los funcionarios participen en el proceso, lo anterior permitirá 

facilitar la incorporación, lo que ayudará a desempeñarse satisfactoriamente en la organización. 

Esta Inducción contará con 2 fases: 

● Inducción genérica 

● Inducción específica 

Criterios para la adopción de una Política de Acogida e Inducción 

● Una Política de Acogida e Inducción debe ser transversal, disponible para toda persona.  

● Toda persona que ingresa a la municipalidad o asume un nuevo cargo debe participar de 

Inducción.  
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● Los planes de acogida e inducción no deben contemplar conceptos ni acciones 

discriminatorias de género, étnicas, de religión, tendencias sexuales, discapacidades físicas 

u otras de similar naturaleza.  

● Las Políticas de Inducción deben considerar instancias de entrega de información, sean estas 

charlas, reuniones, presentaciones y/o conversaciones informales que permitan brindar 

información cualitativa al nuevo funcionario.  

● Independientemente del nivel jerárquico del nuevo funcionario la inducción y presentación 

deben realizarse, dejando en conocimiento de toda la llegada de un nuevo empleado.  

Cabe hacer hincapié en la necesidad de especificación de la Política de Acogida e Inducción, si no se 

explicitan claramente las expectativas de desempeño de los nuevos funcionarios, ni se articulan 

acciones que faciliten la apropiación de las tareas y funciones de cada cargo, quedará a voluntad de 

los propios funcionarios que se aplique o no una efectiva incorporación a la planta municipal.  

CAPACITACIÓN Y DESARROLLO 

La capacitación permite contribuir a potenciar y desarrollar competencias del personal municipal, 

con el fin de aportar al cumplimiento de los objetivos organizacionales, la Municipalidad dispondrá 

de los recursos que permitan llevar a cabo esta actividad. 

El proceso de capacitación consta de 4 etapas: 

● Detección de Necesidades De Capacitación 

● Planificación de La Capacitación 

● Ejecución de La Capacitación 

● Evaluación de La Capacitación 

A fin de asegurar la equidad, la Municipalidad aplicará criterios similares en cada dirección para la 

asignación de cursos y actividades de capacitación, que deberán estar justificadas.  

Las actividades y programas de capacitación voluntaria estarán alineadas con las iniciativas de 

capacitación transversal de la Municipalidad y ser coherentes con los objetivos estratégicos. 

La capacitación de perfeccionamiento que ofrezca la Municipalidad procurará también generar 

condiciones de empleabilidad a sus funcionarios, con el objetivo de atraer, motivar y retener a las y 
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los mejores profesionales, asegurando el desarrollo de cada uno en sus respectivos puestos de 

trabajo. 

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 

La evaluación de desempeño en el municipio, se realiza en forma permanente y sistemática. Este 

sistema de calificaciones se encuentra regulado por la Ley N°18.883, Estatuto Administrativo, el 

Reglamento de Calificaciones y el Procedimiento Interno creado para el mismo fin, y basado en la 

normativa legal vigente. 

Los factores y subfactores que se miden son: 

● Rendimiento 

● Condiciones personales 

● Comportamiento funcionario: 

Esta evaluación, además de medir el desempeño de los funcionarios en forma periódica, busca 

instalar un proceso de comunicación abierto y asertivo entre el evaluado y la jefatura directa, que 

promueva un óptimo desarrollo integral que potencie la gestión municipal, instalando los principios 

de justicia, equidad y transparencia, velando porque la calificación corresponda al real desempeño 

alcanzado, favoreciendo a aquellos cuyo rendimiento ha sido destacado, por sobre el resto de sus 

compañeros. 

La evaluación y sub factores irán desde la nota 7 a la nota 1: 

● Nota 7: Sobresaliente 

● Nota 6: Muy bueno 

● Nota 5: Bueno 

● Nota 4: Más que regular 

● Nota 3: Regular 

● Nota 2: Deficiente 

● Nota 1: Malo 

De acuerdo a las calificaciones obtenidas, los funcionarios serán ubicados en las listas de 

calificaciones de acuerdo con el siguiente puntaje:  



 

162 
 

● LISTA N° 1, Distinción, de 60 a 70 puntos.  

● LISTO N° 2, Buena, de 50 a 59 puntos.  

● LISTA N° 3, Condicional, de 30 a 49 puntos.  

● LISTA N° 4, Eliminación, de 10 a 29 puntos.  

El funcionario calificado por resolución ejecutoriada en lista 4 o por dos años consecutivos en lista 

3, deberá retirarse de la Municipalidad dentro de los 15 días hábiles siguientes al término de la 

calificación. Si así no lo hiciere, se le declarará vacante el empleo a contar desde el día siguiente a 

esa fecha. 

CARRERA FUNCIONARIA  

Entendiendo la Carrera Funcionaria como un sistema integral de regulación del empleo municipal, 

el cual garantiza la igualdad de oportunidades para el ingreso, la dignidad de la función municipal, 

la capacitación y el ascenso, la estabilidad en el empleo, la idoneidad de los funcionarios de planta 

y la objetividad en las calificaciones en función del mérito y de la antigüedad. (Ley 18.883, Art. 5º).  

Se hace presente que es una aspiración para la actual administración, contar con una planta en la 

que las funciones con similar responsabilidad, puedan tener un similar rango de grados. 

PROMOCIÓN Y ASCENSO  

PROMOCIÓN: Se resguarda el derecho de todo funcionario de acceder a un cargo vacante de grado 

superior en la línea jerárquica de la respectiva planta, en forma ecuánime y transparente, 

sujetándose estrictamente al escalafón de mérito, o excepcionalmente por concurso, aplicando para 

ello la normativa legal vigente. 

ASCENSO: Se garantiza y facilita el proceso para que el personal de planta del municipio, asuma 

tareas de mayor responsabilidad. Según criterios de idoneidad, antigüedad y evaluación. El ascenso 

constituye un derecho de funcionario de acceder a un cargo vacante de grado superior en la línea 

jerárquica de la respectiva planta. 

Ante una posibilidad de ascenso o promoción, se resguarda la difusión interna para efectuar los 

cargos públicos, así como también se promueve la publicación oportuna de concursos públicos de 

diferentes municipios de la región metropolitana. 
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RECONOCIMIENTO   

La Municipalidad propiciará el reconocimiento de comportamientos destacados, que generen valor 

agregado al quehacer de la institución, fomentando el uso de anotaciones de mérito, remitiendo en 

forma sistemática circulares sobre esta materia a las diferentes direcciones municipales.  

Esta es una muestra de aprecio por un trabajo bien hecho, motivando a los funcionarios a trabajar 

con mayor alegría y compromiso, fomentando que la persona tenga la necesidad de sentirse 

reconocida por sus logros, promoviendo relaciones de fidelidad, pertenencia y orgullo, tanto al 

equipo, al jefe como a la municipalidad.  

El proceso es sistemático, integrado y conocido por todos los funcionarios, para lo cual la Dirección 

de Personas realizará un plan de reconocimiento que resguarde su ejecución, para que este 

reconocimiento sea entregado en forma oportuna y especifica.  

Será motivo además de reconocimiento, los años de servicio que un funcionario cumpla en la 

institución, premiando los 5,10,15,20,25,30,35,40,45 y 50 años de trayectoria municipal, en un acto 

de condecoración masiva.  

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO    

La Municipalidad de Vilcún, consciente de los riesgos inherentes de sus actividades y teniendo 

presente en el actuar y decisiones diarias, se compromete a realizar una gestión centrada en las 

personas, que proteja la vida, la integridad física y la salud de sus funcionarios, asegurando adoptar 

las medidas de prevención y protección factibles a fin de reducir los riesgos laborales propios de 

cada proceso, con especial énfasis en la formulación de medidas de ajustes y respuestas frente a la 

actual pandemia de COVID19, en estricto cumplimiento a la normativa vigente. 

REMUNERACIONES 

Dado que esta Política de Remuneraciones se enmarca en una institución Pública, las 

Remuneraciones se encuentran normadas, tras leyes que regulan los emolumentos pagados en 

torno al grado asignado en E.U.M., en este contexto, la Municipalidad de Vilcún, velará por el 

cumplimiento de la remuneración de todos y cada uno de los funcionarios municipales en las fechas 

establecidas para dichos pagos. 
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El Sistema de Remuneraciones con que cuenta la Municipalidad de Vilcún para los funcionarios en 

su calidad de Planta y Contrata comprende un sueldo fijo pagado de manera mensual y asignaciones 

específicas por diferentes ítems propios de la gestión, los cuales se detallan a continuación: 

12.3. REMUNERACIONES PERMANENTES  

● Sueldo Base y Asignaciones 

● Asignación Profesional 

● Asignación Directivo-Jefatura 

● Asignación de Antigüedad 

● Pérdida de Caja 

● Movilización 

Remuneraciones, Asignaciones y Bonos Eventuales  

● Aguinaldos 

● Bonos de Escolaridad 

● Viáticos 

● Horas Extraordinarias 

En cuanto al pago de viáticos, pasajes u otros, originados por prestación de servicios extraordinarios 

o cometidos por parte de funcionarios municipales, se procurará como regla general que el pago 

correspondiente se realice con antelación, previa aprobación y acto administrativo (se debe 

considerar lo establecido en el reglamento de Viáticos, DFL 262 de 1977).  

La compensación o el pago de trabajos extraordinarios se realizará siempre que concurran los 

siguientes requisitos copulativos:  

 

● Que se realicen a continuación de la jornada ordinaria, de noche o en días sábados, 

domingos y festivos.  

● Que deban realizarse tareas impostergables y específicas.  

● Que sean ordenados y solicitados por el Director, y se dicte la resolución municipal 

previamente al inicio de los trabajos.  

El departamento de Recursos Humanos velará por el cumplimiento de los requisitos antes 

mencionados, y no dará a curso la tramitación de resoluciones extemporáneas, sin perjuicios de los 

complementos que por razones del servicio o emergencias se deban hacer a las ya dictadas.  



 

165 
 

Durante los últimos años, el municipio ha impulsado un Programa de Mejoramiento de la Gestión 

Municipal (PMG), según Ley N°19.803, a fin de mejorar el funcionamiento del municipio y de paso 

otorgar incentivos monetarios adicionales para el personal en caso de cumplir con los objetivos de 

mejoramiento predefinidos anualmente.  

Cabe destacar que la periodicidad de pago no superará el lapso de 30 días entre una y otra, salvo, 

en el caso de los nuevos ingresos de personal que se produzcan con posterioridad al cierre del 

proceso de remuneraciones para ese mes, liquidándose las remuneraciones en la fecha de pago 

siguiente.  

Todos los aspectos normativos que regulan las remuneraciones a los funcionarios, son posibles 

encontrarlos en detalle en el Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales y sus normas 

afines. 

CALIDAD DE VIDA Y BIENESTAR 

La Municipalidad de Vilcún, tenderá a mejorar permanentemente la calidad de vida y laboral de sus 

funcionarios, desarrollando acciones que promuevan un clima y ambiente favorable, que privilegie 

la conciliación de trabajo y familia, estilos de vida saludables y espacios de encuentro que 

fortalezcan el sentido de pertenencia e identidad de los funcionarios municipales. 

Por la importancia que esto conlleva se requiere implementar iniciativas tendientes a mejorar la 

calidad de vida en diferentes ámbitos y brindar un servicio cercano, oportuno y eficiente hacia los 

funcionarios, a través de los siguientes lineamientos. 

SERVICIO DE BIENESTAR 

Contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de los funcionarios municipales y de sus 

familias es el objeto del Bienestar del Personal. 

Existen normas básicas que protegen la integridad de cada funcionario (Ley 18.883, Art. 87°) 

tales como: 

● Derecho a gozar de Estabilidad en el empleo. 

● Ascenso en el respectivo escalafón municipal. 

● Participar de los Concursos. 

● Hacer uso de Feriados, Licencias y Permisos. 
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● Recibir asistencia en caso de accidente laboral o de enfermedad contraída a causa de su 

función municipal. 

● Participación en Actividades de Capacitación. 

Así también, los funcionarios tienen derecho a ser defendidos y pedir al municipio el apoyo 

respectivo en caso de existir personas o actos criminales que atenten contra su integridad física o 

moral, sea este motivo de injurias y/o calumnias en su contra. 

Además, considerando otro aspecto de Bienestar, los funcionarios pueden voluntariamente 

incorporarse a una Asociación de Funcionarios Municipales, con el objeto de hacer uso de los 

beneficios que las asociaciones posean, sean estos de coordinación departamental, negociación 

colectiva o utilización de inmuebles perteneciente a ellos. En el caso de la Municipalidad de Vilcún, 

existen 2 Asociaciones de representación de los funcionarios. 

● Asociación de Funcionarios Municipales de Chile (ASEMUCH) 

● Asociación Gremial de Empleados y Funcionarios Municipales (AGEFUM) 

Además, las Asociaciones de Funcionarios Municipales, tendrán un papel de importancia en este 

aspecto, deben ser capaces de llegar acuerdos, entablar diálogos constructivos y cumplir con su 

finalidad de ser entes articuladores de la gestión municipal y voz de los funcionarios en la toma de 

decisiones.  

También, las asociaciones según Ley N°19.296, tienen una serie de facultades que les permiten 

involucrarse de forma directa con la toma de decisiones, por lo que el llamado que se les hace es a 

conciliar ideas y no ser grupos de polaridad dentro del municipio. Aquellas órdenes que afecten a 

los funcionarios serán comunicadas a la Directiva de cada asociación, siendo éstos responsables de 

informar a los socios sobre dichas medidas, canalizando las opiniones de sus socios y adoptando una 

postura frente a determinadas situaciones. Solamente cuando sea necesario y que la situación lo 

amerite la municipalidad llamará a asamblea general para informar sobre ciertas materias. 

La Municipalidad de Vilcún se compromete a potenciar el Servicio de Bienestar, autorizado por Ley 

N°19.754, el cual tiene como eje central, mejorar la calidad de vida del personal municipal y la de 

sus familias, brindando servicios, otorgando préstamos, celebrando convenios y buscando 

desarrollar iniciativas en torno al beneficio de todos sus asociados. 
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ACOSO SEXUAL Y LABORAL  

La Municipalidad de Vilcún, preocupada de mantener un ambiente laboral seguro y saludable que 

impulse el desarrollo de las personas y las buenas prácticas laborales, se manifiesta contraria a toda 

practica de Acoso, ya sea entre pares, o en niveles jerárquicos diferentes, por lo que ha dispuesto 

un mecanismo formal, y al alcance de todos sus funcionarios, que permite denunciar conductas 

constitutivas de acoso laboral y/o sexual, y canalizarlas a través de un procedimiento objetivo. 

Es así como desde el año 2017, nuestro municipio cuenta con un Instructivo de Acoso Laboral y 

sexual, el que ha sido puesto a disposición de todo el municipio y se encuentra accesible a quien lo 

requiera. Este instructivo define al Director de Personas quien asume la responsabilidad de 

investigar en profundidad los hechos denunciados, resguardando la confidencialidad del proceso; 

establece además las acciones a seguir frente a una denuncia de acoso laboral y/ o sexual, y describe 

la metodología investigativa, señalando los plazos de cada etapa y las posibles consecuencias de la 

resolución final, la que es presentada y aprobada o rechazada por la Alcaldesa.  

En relación a las acciones preventivas, el municipio pone énfasis en desarrollar acciones de 

capacitación que permitan unificar criterios y lenguajes para enfrentar estas temáticas, se realizaran 

encuestas internas que permitan conocer la percepción de los funcionarios municipales sobre el 

clima y el ambiente municipal, a fin de resguardar que este sea un factor protector de ambientes 

abusivos y poco saludables. Permanentemente se realizarán reuniones con las asociaciones 

gremiales para retroalimentar las acciones y posturas asumidas frente a esta temática. 

Esto además reforzará la comunicación interna, permitiendo: 

● Construir un clima de confianza y motivación entre los funcionarios 

● Informar permanentemente la postura valórica de la alta dirección ante este tema 

● Promover la participación, integración e involucrar al personal en construir un clima 

protector. 

PROCESO DE DESVINCULACIÓN Y RETIRO   

El proceso de Desvinculación del Municipio será sustentado en informes que denoten con claridad 

la(s) causal(es) para el cese de la relación laboral entre el funcionario y la Municipalidad de Vilcún, 

sea ésta por renuncia voluntaria, supresión del empleo, destitución, término de contrato u otro.  
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Un funcionario podrá cesar en su cargo por las siguientes causales: 

● Aceptación de renuncia. 

● Obtención de jubilación, acogerse al retiro voluntario, pensión o renta vitalicia en un 

régimen previsional, en relación al respectivo cargo municipal. 

● Declaración de vacancia. 

● Destitución. 

● Supresión de empleo. 

● Fallecimiento. 

La desvinculación es un proceso complejo, dinámico con múltiples efectos para la organización y las 

personas, por tanto, la Municipalidad velará porque el proceso de desvinculación laboral por 

cualquiera sea su causal, se realice en un ambiente de respeto, resguardando que la forma en que 

dicha decisión sea comunicada y el espacio físico en que éste sea llevado a cabo, entregue las 

condiciones mínimas necesarias. 

Se respetará lo establecido en la normativa legal vigente, respecto a los plazos en que se deben 

realizar las notificaciones pertinentes, y la Dirección de Personas velará porque las no renovaciones 

se basen en fundamentos que justifiquen dicha decisión. 

Por su parte, el municipio proporcionará apoyo sistemático y permanente a los funcionarios que 

inicien el proceso de jubilación, entregando las herramientas necesarias para que las decisiones 

tomadas en un momento trascendental de sus vidas, sean las más beneficiosas. Esto se basa en un 

procedimiento con enfoque bio-psico-social que sea implementado en forma permanente para 

llevar a cabo dichas acciones. 

En el caso del fallecimiento de un funcionario municipal activo, el municipio otorgará apoyo 

socioemocional a los familiares, articulando para ello las redes de protección externas existentes. 

LEY DE RETIRO VOLUNTARIO    

El 02 de febrero de 2019, se publicó la ley 21.135, la cual "Otorga beneficios de incentivo al retiro 

para los funcionarios municipales que indica". 
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Sin duda, el cabal cumplimiento de esta normativa, es parte fundamental de la Política de Recursos 

Humanos, toda vez, que esta normativa contempla etapas en que la Dirección de Personas debe 

tener un rol preponderante. 

Por su parte, a través de diferentes medios de comunicación se mantiene informado al personal de 

cada etapa de postulación, siendo las principales áreas de acción, las siguientes: 

● Creación de nóminas de postulantes. 

● Entrevista de orientación con los posibles postulantes. 

● Recolección de Antecedentes para realizar la postulación. 

● Capacitaciones al personal involucrado. 

● Reuniones informativas con Subsecretaria de Desarrollo Regional SUBDERE. 

● Estimaciones y proyecciones económicas implicadas en esta ley. 

● Ejecución de postulación ante SUBDERE. 

● Comunicar oportunamente definición de cupos por parte de SUBDERE 

● Emitir la documentación necesaria para formalización de postulación. 

● Efectuar los pagos correspondientes por parte del municipio, y ser el nexo oficial para recibir 

los montos correspondientes a beneficios a cargo de SUBDERE. 

Además, con el fin de aportar conocimiento respecto del proceso de ejecución de la presente ley, 

se establecerá una serie de talleres individualizados, para quienes puedan ser llamados, en tal 

periodo. Los talleres tendrán los siguientes objetivos: 

1. Entregar conocimientos de la ley 21.135. 

2. Informar sobre los requisitos de acceso al beneficio. 

3. Revisar concretamente la situación del funcionario. 

4. Entregar las variantes por las cuales se calculan las diversas bonificaciones. 

5. Proyectar una estimación de los montos que pudiese recibir el funcionario. 

EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO POLÍTICA DE RR.HH.    

La ejecución e implementación de esta Política de Recursos Humanos durante el siguiente periodo, 

requiere del compromiso de todos los funcionarios de la Municipalidad de Vilcún, en cuanto a 

estudio, como discusión de temas claves de gestión, difusión y seguimiento, esto último, 
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considerando posibles cambios necesarios que se deban realizar en torno a la Política y que puedan 

surgir en medio de su ejecución. 

Las diversas temáticas abordadas en la Política de Recursos Humanos serán analizadas, planificadas 

y controladas por la Dirección de Personas o quien haga sus veces en el municipio, y por aquellos 

comités constituidos por ley para en cargados de materias específicas, quienes se comprometen a 

velar por el correcto ejercicio de cada uno de los temas tratados por ellos. Se brindará información 

clara, objetiva y actualizada respecto a su labor encomendada, procurando buscar alternativas y 

soluciones para aquellos casos de su interés. 

Los comités prestarán real atención a los problemas y necesidades efectivas de los funcionarios 

municipales, procurando canalizar de manera clara y formal las diversas opiniones en su programa 

de trabajo. La recolección de información relevante de cada Comité queda a criterio de los 

funcionarios que lo componen, estableciéndose una metodología de trabajo lógica en la que se 

señala dicha obtención de datos e información. 

La constitución y formas de reporte de estos Comités, estará a cargo del Jefe de Personal, quién 

deberá ser cabeza de este proceso y brindar especial atención al desarrollo de los distintos equipos 

como aporte al desarrollo organizacional y trabajo colectivo. El jefe de Personal, determinará y 

seleccionará los funcionarios competentes para conformar cada Comité, todo esto considerando y 

vistos los artículos referentes a la constitución de Comités para cometidos municipales, con el objeto 

de no interferir con lo establecido.
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13. HECHOS RELEVANTES  

13.1. TRANSITO 

13.1.1. LICENCIAS DE CONDUCIR 

En los años 2020 ,2021, 2022 y 2023, se giraron orden de ingresos por concepto de Licencias de 

Conducir de acuerdo a los siguientes montos globales: 

AÑO MONTO $ 

2020 33.827.027 

2021 75.889.027 

2022 118.442.272 

2023 136.557.949 
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13.1.2. PERMISOS DE CIRCULACIÓN 

Durante los años 2020 ,2021, 2022 y 2023 se giraron permisos de circulación de acuerdo a la 

siguiente glosa: 

AÑO CANTIDAD MONTO $ 

2020 7.626 490.442.780 

2021 8.771. 598.521.937 

2022 9.987 830.949.992 

2023 12.940 1.395.424.850 

 

 

Destacándose la atención en algunos sectores rurales, como algunas empresas privadas, y la 

localidad de Cajón, con atención de horario programado de acuerdo a la necesidad. 

De ésta cantidad el municipio debe enviar al Fondo Común Municipal el 62.5%, quedando en el 

municipio el 37.5% de lo recaudado en los años mencionados, en permiso de circulación. 
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13.1.3. PARQUE AUTOMOTRÍZ 

Durante los años 2020 ,2021, 2022 y 20223, se contactó a empresas importantes para captar y 

trasladar nuevos vehículos al parque automotriz a la comuna de Vilcún, trasladando nuevos 

vehículos según siguiente glosa: 

AÑO CANTIDAD 

2020 695 

2021 1.145 

2022 1.216 

2023 2.082 

 

 

13.1.4. SUBSIDIO AL TRANSPORTE 

Este subsidio es un beneficio que influye en forma sustancial en el desarrollo de las diversas 

actividades que enfrentan y realizan las personas en su vida cotidiana. Esta influencia no sólo se 

observa y determina en aquellas condiciones del transporte de pasajeros, como son los tiempos de 

desplazamiento, los tiempos de espera, las capacidades de transporte, sino que, además, es un 
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factor determinante en el presupuesto de cada hogar y de cada persona que utiliza este medio a lo 

largo de la comuna.  

La comuna de Vilcún cuenta actualmente con 15 recorridos rurales subsidiados, los que se indican 

a continuación: 

● Colonia Mendoza Cherquenco - Vilcún 

● Meto – Mirador – Vilcún 

● Juan Hueñir – Santa Elena – Vilcún 

● Quintrilpe – Vilcún 

● Quintrilpe –Temuco 

● Llamuco Alto – Vilcún 

● Llamuco Bajo – Vilcún 

● Zoilo Ñanco – Vilcún 

● Granja Chica – Temuco 

● Llaima Bajo – Vilcún 

● Collin Bajo – Escuela Collin Alto  

● Blanco Lepin – Vilcún 

● Blanco Lepin – Quilacura – Temuco 

● Poco a poco – Vilcún 

El Departamento de Transito cuenta con las siguientes Señaléticas distribuidas en las localidades de 

Cajón, General López, Vilcún, San Patricio y Cherquenco, las que se indican a continuación: 

SEÑALETICAS CANTIDAD 

Pare 5 

Ceda el Paso 6 

No Entrar 0 

No virar 4 

No estacionar 0 

No Estacionar Buses y Camiones  5 

No adelantar  0 

Paso peatones 4 

Velocidad Máxima 4 
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Zona de Escuela 6 

Curva 0 

Zona de Bomba 10 

Señal lomo de toro 4 

Dirección obligada 0 

Parada de Buses 0 

Resalto Simple 0 

Niños jugando 0 

Discapacitados 0 

 

 

Durante el año 2023 se realizaron mantenciones y reposiciones de las siguientes señaléticas: 

● 19 lomos de Toro (mantención pintado) 

● 06 Estacionamientos discapacitados (nuevos)  
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● 06 Señaléticas discapacitados (nuevos) 

● 02 pasos de Peatones (nuevos) 

● 04 Señaléticas paso peatones (nuevos) 

● 33 Pasos peatones (mantención pintado) 

● 11 Estacionamientos discapacitados (mantenciones pintado a piso) 

● 13 Señaléticas por reposición (Ceda el paso, Pare, Dirección obligada) 

13.2. RENTAS Y PATENTES  

 Se realizó el proceso en forma exitosa de apoyo a los vecinos que participan en ferias en la 

comuna, beneficio establecido y otorgado por el estado para apoyar en forma económica 

para que pudieran seguir funcionando sin inconvenientes.  

 Se ha continuado con el proceso de establecer Convenios para Patentes Comerciales como 

medida de apoyo a los contribuyentes a regularizar sus situaciones tributarias con el 

municipio se logró establecer convenios que permitieron a los contribuyentes seguir 

funcionando en forma regulada sin el problema de sus morosidades. 

  Se concretó proceso de renovación de patentes municipales sin observaciones y poniendo 

en conocimiento y habilitando cuando fue solicitado cada uno de los beneficios dispuestos 

para la renovación de patentes del primer y segundo semestres año 2023. 

 Se gestionó con la Seremi de salud la atención de público de dos miércoles al mes en relación 

a obtenciones de autorizaciones sanitaria para el otorgamiento de patentes municipales en 

la comuna. 

 Se presta apoyo a la unidad de deportes para la realización de órdenes de ingreso por 

concepto de ocupación del Gimnasio municipal. 

 Se intensifico proceso de fiscalización en zonas rurales con la finalidad de controlar los 

negocios de venta de alcoholes clandestinos 

 Se estableció atención de público en la localidad de cajón por parte de un funcionario del 

Departamento de rentas y patentes los días jueves de las 09:30 a 14 :00 horas en las oficinas 

municipales de la localidad.  
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En el año 2023, se giraron orden de ingresos por diversos conceptos y valores que a continuación se 

detallan, ingresando el 100% a las arcas municipales. 

ITEM MONTO M$ 

Comercio provisorio y ambulante 18.832.729 

TOTAL 18.832.729 

                     

ROL DE PATENTES COMERCIALES AÑO 2022 

 
TIPO DE 

PATENTES 

N° 
PATENTES 

1° 
SEMESTRE 

N° 
PATENTES 

2° 
SEMESTRE 

INGRESOS 

1° 
SEMESTRE 

$ 

INGRESOS 

2° 
SEMESTRE 

$ 

 

TOTALES 

($) 

Pat. Industrial  20 19 93.647.838 68.506.587 162.154.425 

Pat. Comercial 425 457 76.293.505 80.931.199 157.224.704 

Pat. Profesional 71 76 2.059.604 2.416.833 4.476.437 

Pat. Alcoholes 98 99 22.222.934 27.866.761 50.089.695 

TOTALES 616 658 194.223.881 179.721.380 373.945.261 

 

SITUACIÓN DE PATENTES COMERCIALES AÑO ANTERIORES 

ROL DE PATENTES COMERCIALES AÑO 2022 

TIPO DE 

PATENTES 

Nº PAT. 1º 

SEM ($) 

Nº PAT. 2º 

SEM. ($) 

ING. 1º 

SEMEST.  

($) 

ING. 2º 

SEMEST. 

($) 

TOTALES 

 

 ($) 

Pat. Industrial  18 19 79.811.632 92.693.248 172.504.880 

Pat. Comercial 373 400 66.601.064 75.387.032 141.988.096 

Pat. 

Profesional 

66 69 1.765.652 1.982.631 3.748.283 

Pat. Alcoholes 91 95 18.278.475 21.506.028 39.784.503 

TOTALES 548 583 166.456.823 191.568.939 358.025.762 
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ROL DE PATENTES COMERCIALES AÑO 2021 

TIPO DE 

PATENTES 

Nº PAT. 1º 

SEM ($) 

Nº PAT. 2º 

SEM. ($) 

ING. 1º 

SEMEST.  

($) 

ING. 2º 

SEMEST. 

($) 

TOTALES 

 

 ($) 

Pat. Industrial  20 20 79.042.253 78.636.761 157.679.014 

Pat. Comercial 276 281 72.457.654 59.040.856 131.498.510 

Pat. 

Profesional 

54 60 766.467 833.084 1.599.551 

Pat. Alcoholes 92 91 16.279.703 19.326.799 35.606.502 

TOTALES 442 452 168.546.077 157.564.500 326.383.577 

ROL DE PATENTES COMERCIALES AÑO 2020 

TIPO DE 

PATENTES 

Nº PAT. 1º 

SEM ($) 

Nº PAT. 2º 

SEM. ($) 

ING. 1º 

SEMEST.  

($) 

ING. 2º 

SEMEST. 

($) 

TOTALES 

 

 ($) 

Pat. Industrial  20 20 76.818.946 77.965.150 153.784.096 

Pat. Comercial 225 231 66.944.807 72.609.421 139.554.228 

Pat. 

Profesional 

47 50 396.961 572.045 969.006 

Pat. Alcoholes 93 92 17.378.506 15.554.401 32.932.907 

TOTALES 385 393 160.539.220 166.718.412 327.240.237 

ROL DE PATENTES COMERCIALES AÑO 2019 

TIPO DE 

PATENTES 

Nº PAT. 1º 

SEM ($) 

Nº PAT. 2º 

SEM. ($) 

ING. 1º 

SEMEST.  

($) 

ING. 2º 

SEMEST. 

($) 

TOTALES 

 

 ($) 

Pat. Industrial  20 20 71.517.311 75.206.812 146.724.123 

Pat. Comercial 237 246 45.864.815 65.954.904 111.819.719 

Pat. Profesional 43 47 457.037 514.981 972.018 

Pat. Alcoholes 89 90 13.414.701 17.150.302 30.565.003 

TOTALES 389 403 131.253.864 158.826.999 290.080.863 
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ROL DE PATENTES COMERCIALES AÑO 2018 

TIPO DE 
PATENTES 

Nº PAT. 1º 
SEM ($) 

Nº PAT. 2º 
SEM. ($) 

ING. 1º 
SEMEST.  

($) 

ING. 2º 
SEMEST. 

($) 

TOTALES 

 

 ($) 

Pat. Industrial  16 17 48.798.785 70.980.830 119.779.615 

Pat. Comercial 200 202 49.936.963 44.444.844 94.381.807 

Pat. Profesional 31 43 447.802 429.449 877.251 

Pat. Alcoholes 93 92 13.219.618 13.624.166 26.843.784 

TOTALES 340 354 112.738.015 129.679.075 241.882.457 
 

ROL DE PATENTES COMERCIALES AÑO 2017 

TIPO DE 

PATENTES 

Nº PAT. 1º 

SEM ($) 

Nº PAT. 2º 

SEM. ($) 

ING. 1º 

SEMEST.  

($) 

ING. 2º 

SEMEST. 

($) 

TOTALES 

 

 ($) 

Pat. Industrial  21 21 44.745.792 48.870.898 93.616.690 

Pat. Comercial 232 245 45.483.467 54.179.727 99.663.194 

Pat. Profesional 27 31 653.417 755.401 1.408.818 

Pat. Alcoholes 89 90 11.468.361 12.911.369 24.379.730 

TOTALES 369 387 102.351.037 116.717.397 219.068.432 
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13.3. DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 

La Dirección de Obras Municipales (DOM) es una unidad giradora de ingresos para el presupuesto 

municipal. Estos ingresos son por concepto de derechos e impuesto territorial que se cancelan de 

acuerdo a lo que las normativas que rigen esta Dirección lo determinan, como, por ejemplo, Ley y 

Ordenanza general de Urbanismo y CONSTRUCCIÓN, Ordenanza de derechos municipal, Ley de 

rentas, Ley de aportes al espacio público, entre otras. Durante el año 2023 los ingresos son:  

ÍTEM MONTO ($) 

PERMISOS DE EDIFICACION, REGULARIZACIONES,OBRA MENOR  19.091 

PERMISOS POR SUBDIVISIONES Y FUSIONES 2.069 

CERTIFICADOS 6.738 

FISCALIZACIONES OCUPACION BNUP 4.725 

OBRAS MENORES (en cementerio, demolición, etc.) 883 

DESARCHIVO ANTECEDENTES 217 

EXTRACCIÓN DE ÁRIDOS 6.048 

LEY DE APORTES AL ESPACIO PÚBLICO ( LEY 20.958) 3.105 

TOTAL INGRESOS 42.876 
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13.3.1. ACTIVIDADES DESARROLLADAS EL AÑO 2023 COMO DEPARTAMENTO DE 
OBRAS MUNICIPALES 

• Generación y tramitación permisos de Bien Nacional de Uso Público (BNUP) 

• Inspección y cobro por ocupación de Bien Nacional de Uso Público, rotura y reposición de 

acera y calzada, rebajes de solera, establecido en los artículos 13 y 14 de la Ordenanza Local 

Municipal 

• Inspecciones y visitas a terreno para respuesta a solicitudes o consultas como de Servicio 

de impuestos internos, administración municipal, u otros servicios 

• Respuesta a solicitudes de emplazamientos para evaluación y tramitación de permisos 

comerciales para carros tipo food truck, lo que implica visita a terreno, toma de datos, plano 

emplazamiento y elaboración de informes 

• Informes por inspecciones de solicitud de inhabitabilidad de viviendas. Se realiza visita a las 

viviendas de quien lo solicite, con el objetivo de determinar el estado constructivo de la vivienda y 

su nivel de habitabilidad 

• Fiscalizaciones (visita propia o por denuncias) a viviendas por incumplimiento del artículo 

116 de la Ley General de Urbanismo y construcciónes 

• Derivación notificaciones incumplimiento artículo 116 de LGUC al Juzgado de policía Local. 

• Recepciones de viviendas ya sea de subsidio o particulares, también de obras gestionadas 

en forma directa por la Municipalidad ya sea vía proyectos o administración directa. 

• Visitas a terreno para la tramitación de documentación como patentes comerciales, 

certificados varios, etc 

• Fiscalización en la mantención de caminos de la red vial dependiente de Vialidad. 

• Mantención de la red vial vecinal dependiente de la Municipalidad 

• Coordinación con los demás servicios públicos como MINVU, SERVIU, MOP, SII, Servicio de 

Salud, entre otras para gestiones relacionadas con reparación y/o mantención de caminos, 

requerimientos en infraestructura vial de la comunidad urbana y rural, revisión de permisos 

edificación, resoluciones sanitarias, etc 

• Revisión de listado SII por re avalúos para actualizaciones de edificaciones principalmente 

urbanas de toda la comuna 

• Inspecciones de obras ejecutadas como mandante la Municipalidad. 
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INSPECCIONES Y RECEPCIONES 

El departamento de obras durante el 2023 ejerció las labores de inspección de obras desarrolladas 

dentro de la comuna. Algunos de esos trabajos son: 

 NOMBRE PROYECTO 

1 ABASTOS DE AGUA POTABLE, SECTOR LLAIMA BAJO 

2 MEJORAMIENTO ÁREA DE JUEGOS POBLACIÓN LLAIMA, COMUNA DE VILCÚN 

3 CONSTRUCCIÓN SEDE SOCIAL EL TESORO 

4 CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO CURACO 

5 SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN PROGRAMA HABITABILIDAD 2020 

6 SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN PROGRAMA HABITABILIDAD 2021 

7 MEJORAMIENTO ÁREA VERDE VILLA PORTAL PRIMAVERA DE GENERAL LÓPEZ 

8 ABASTO DE AGUA POTABLE SECTOR LLAMUCO GRUPO 1 

9 CONSTRUCCIÓN SEDE SOCIAL LOS CASTAÑOS 2, CAJÓN 

10 CONSTRUCCION OFICINA ASESOR INTERCULTURAL CESFAM 

11 REMODELACIÓN FARMACIA CESFAM   

12 REPARACION DE INFRAESTRUCTURA PSR SAN PATRICIO 

13 CIERRE PERIMETRAL TERRENO GENERAL LOPEZ 

14 PROVISION INSTALACION CONTAINER GENERAL LOPEZ 

15 CIERRE PERIMETRAL E INSTALACION DE PASTO EN ROLLO PISCINA CHERQUENCO 

 

13.3.2. RED VIAL COMUNAL 

En este ítem se realza la labor de mantención de la red vial terciaria de tuición municipal existente 

y que año a año se ve aumentada por efectos de procesos de compra de tierras de comunidades o 

por parcelaciones aprobadas legalmente y que requieren de mantención vial.  Esta red es atendida 

por maquinaria municipal y que también es apoyada por la posibilidad de arriendo existiendo la 

disponibilidad de recursos financieros y que la administración destine para este ítem. Esta 

mantención se desarrolla con material granular y básicamente consiste en re-perfilados, 

saneamiento de aguas lluvias y suministro de material en algunos puntos de la extensión del camino 

o suministro total en caminos nuevos, con una coronación final de los caminos en 4 metros 

promedio. 
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RESUMEN CONSERVACION DE CAMINOS CONSOLIDADOS POR SECTORES 2023 

MACRO SECTOR METROS INTERVENIDOS (INCLUYE LARGO DEL 
CAMINO POR LAS VECES INTERVENIDOS EN EL AÑO) 

LONCOCHE CHICO 11.250 
LAS VICTORIAS 65.640 
SAMIL EXPAÑA 14.220 
CODINHUE-CANTINO 7.270 
CONUNHUENU 5.200 
QUINTRILPE Y CURILEO 38.760 
SAN PATRICIO Y 21 DE MAYO 25.330 
METO 9.300 
CHERQUENCO 3.140 
MIRADOR 23.600 
LLAMUCO 13.200 
LLINCA 12.000 
CURACO 7.870 
COLONIA MENDOZA-LOS LLEUQUES 29.460 
VEGA REDONDA 10.520 
PUELLO 2.100 
MALLA 15.200 
CODAHUE 39.340 
LA ESTRELLA 14.940 
LLAIMA 22.510 
COLLIN ALTO –SUR- BAJO 21.860 
CRUZ DEL SUR 8.850 
EL TESORO 20.100 
NATRE-PINO HUACHO-PIRCUNCHE 57.720 
VILCUN Y ALREDEDORES 21.345 
QUILACURA 5.450 
LOS TILOS 7.000 
LA HIJUELA 3.600 
SANTA MARIA DE QUEPE 2.600 
GRAL LOPEZ-CAJON 4.110 
ALAMBRADO 16.200 
SANTA LAURA 4.100 
LOS TRONCOS 6.600 
CORDELIA-SAN ADOLFO 3.850 
TOTAL 554.235 

Metros intervenidos: diversas intervenciones en el año al o los caminos en su extensión total. 

Esta conservación incluye motoniveladora y provisión de material en sectores afectados. 
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RESUMEN CAMINOS NUEVOS POR SECTORES 2023  
(CONSIDERA APERTURAS Y CAMINOS ANTIGUOS CON SUMINISTRO DE MATERIAL COMO 

NUEVA CARPETA EN TODA LA EXTENSIÓN) 
MACRO SECTOR CANTIDAD DE METROS LINEALES (2022) 

CURILEO 12.780 

CRUZ DEL SUR 1.520 

COLONIA MENDOZA-BAJO LLEUQUE 5.995 

LONCOCHE CHICO 1.700 

MIRADOR 4.100 

COLLÍN SUR 430 

LLINCA 2.220 

CANTINO 1.825 

METO 1.900 

EL TESORO 2.350 

QUINTRILPE 5.230 

LA ESTRELLA 890 

PUELLO 1.640 

CODINHUE 2.720 

TERRITORIO VEGA REDONDA-VILUCO 14.670 

LA VICTORIA 1.030 

QUILACURA 470 

ALREDEDORES CHERQUENCO Y VILCUN 7.170 

LLAIMA 4.890 

21 DE MAYO 3.060 

CODAHUE 1.100 

NATRE 2.570 

ALAMBRADO 1.800 

TOTAL  82.060 
Esta intervención considera conformado, suministro material y perfilado con motoniveladora en 
toda la extensión del camino, sea nuevo o antiguo que haya requrido intervención completa. 
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INVERSIÓN EN MANTENCIÓN VIAL 

ITEM MONTO M$ CANTIDAD 
MATERIAL GRANULAR 324.715 48.500 M3 (UTILIZADOS 

ENERO A DICIEMBRE 2023 
CANTIDAD DE 37.000 M3) 

ALCANTARILLAS 8.806 TUBOS DE 1000, 800, 600 Y 
400 MM 

 

   

   

13.3.3.  PUENTES Y PASARELAS 

RECONSTRUCCIÓN PUENTE SOBRE ESTERO LLAMUCO, SECTOR EL NATRE 

Inversión Municipal $ 11.599.000.- 
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RECONSTRUCCIÓN PUENTE SOBRE ESTERO PUELLO, SECTOR MIRADOR  

Inversión Municipal $ 17.049.000.- 

 

RECONSTRUCCIÓN PASARELA SOBRE ESTERO CURILEO, COMUNIDAD MARIA LIENQUEO , SECTOR 

QUINTRILPE  

Inversión Municipal $ 792.986.- 
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REPARACIÓN Y MANTENCIÓN PASARELA PEATONAL SOBRE RIO VILCÚN, CALLE PEDRO MONTT 

Inversión Municipal $ 1.210.000.- 
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REPARACIÓN Y MANTENCIÓN PASARELA SOBRE RIO QUEPE SECTOR RURAL MALLA Inversión 

Municipal $300.000.- 

 

 

13.3.4. INFORMES DE RENTAS Y PATENTES 

Para complementar la tramitación de patentes comerciales , los contribuyentes requieren de un 

informe emitido por el departamento de obras en donde indique el estado administrativo de la 

infraestructura en donde se desarrollará la actividad ya que es requisito para el otorgamiento de 

patentes que la infraestructura cuente con recepción de edificación por parte de la Dirección es por 

ello que tanto la unidad de rentas y patentes y/o los contribuyentes solicitan dicho informe para 

adjuntar a la tramitación en la unidad de patentes municipales. 

SOLICITUDES INFORMADAS AL DEPTO DE RENTAS Y PATENTES AÑO 2023 

 

VILCÚN 

VERDULERÍA Y PROVISIONES  

RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO  

FARMACIA VETERINARIA, VILCÚN  

CAJON VENTA DE ALCOHOLES , CAJÓN   

GENERAL LÓPEZ VENTA PRODUCTOS AGRÍCOLAS   

CHERQUENCO VENTA DE ALCOHOLES  
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13.4. DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE ASEO Y ORNATO  

13.4.1. SECCIÓN DE MANTENCIÓN COMUNAL Y LOGÍSTICA 

Mejoramiento de 

veredas en diversos 

sectores de la comuna 

 

 
 
 

Construcción e 

Instalación de puntos 

verdes 

 

 
 
 

Construcción e 

Instalación de 

canastillos de basura. 
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Reparación mobiliario 

comunal 

 

 
 

Reparaciones y 

mantención 

edificaciones 

municipales 

 

  
 

Mantencion e 

Instalación 

Infraestructura Vial 

Comunal 
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Confección e 

Instalación de 

tranqueras 
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Mantención de 

refugios peatonales 
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Trabajos de 

mejoramiento plazas 

de la comuna 

 

 
 

 
 

 

13.4.2. SECCION CEMENTERIOS MUNICIPALES 

13.4.2.1.  PRINCIPALES LOGROS 

 

Construcción bodega y 

oficina para 

cementerio de la 

localidad de 

Cherquenco 
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Reposición portones 

de acceso principal 

cementerio 

Cherquenco 

 

 
 
 

Mejoramientos baños 

públicos cementerio 

Cherquenco 

 

 
 
 

Cierre perimetral 

cementerio localidad 

de San Patricio 
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Reposición 4 puentes 

cementerio 

Intercultural de Vilcún 

 

 
 

Instalación y 

operación compostera 

y mejoramiento 

acceso cementerio 

Vilcún 

 

 
 

 

13.4.3. SECCION DE ASEO, ORNATO Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
SERVIDAS DE SAN PATRICIO 

13.4.3.1. SERVICIOS DE LA DIMAAO 

 

SERVICIOS DE MANTENCIÓN, RENOVACIÓN, ASEO Y RIEGO DE LAS ÁREAS VERDES 

 

PATAGONIA SERVICIOS Y CIA LIMITADA 

RYT.: 77.098.447-5 

ID 3477-181-LR20 

36 meses 

Marzo 2022 a 

febrero 2024 

$22.989.324 

INVERSIÓN ANUAL $ 274.779.888  
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Principales labores desarrolladas durante el año 2022.- 

a) Mantención de las áreas verdes y jardines de la comuna. 

b) Mantención de los monumentos de la comuna, durante los meses de marzo y septiembre, 

aplicándose dos manos de impermeabilizante, además de limpieza en los meses de 

celebración. 

c) Poda y corte de árboles ornamentales.  

d) Operativo de limpieza:  

- Ex ramal en la Localidad de Cajón,  

- Apoyo en limpieza y corte de pasto en escuelas municipales de la comuna 

- Sede JJ. VV de diversos sectores  

- Apoyo corte de pasto estadios de la comuna 

- Limpieza 10 Cementerios Indígenas de la comuna:  

Cementerios: Santo Curinao, El Natre, Eduardo Quilaqueo, Antonio Pilquiman, José 

Llancao, Pichi Malla, Juan Marin, Lorenzo Huenuvil, Antonio Paine, Llincad. 

 

e) Servicio de Corte y poda de árboles de gran envergadura en la comuna de Vilcún, este 

servicio está orientado al manejo de poda de árboles ubicados en la vía pública como 

también atiende la demanda de los vecinos de la comuna, con el fin de mantener 

árboles de buena forma, retiramos árboles peligrosos, podas de formación, 

plantaciones, tratamientos de raíces, entre otros. 
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SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
DOMICILIARIOS Y BARRIDO DE CALLES DE VILCÚN 

 
EMPRESA DE TRANSPORTE Y SERVICIOS 

GENERALES LTDA. 

RUT.: 76.722.830-9 

Enero a Diciembre 

2023 

36.396.872 

INVERSIÓN ANUAL $ 443.818.464 

 

Los servicios que forman parte de esta licitación son:  

A. Servicio de Recolección, Transporte y Disposición Final de Residuos Domiciliarios. 

B. Servicio de Barrido de Calles y Recolección, Transporte y Disposición Final de residuos 
existentes en la Vía Pública. 

C. Servicio de Retiro Domiciliario, Transporte y Disposición Final de Materiales Voluminosos. 

Dotación de equipos 
 

Cantidad Tipo Año fabricación Carga 

2 Camión ¾ cabina simple 2015 mínimo 3.500 kg mínimo 

1 Camión ¾ cabina simple 2015 mínimo 2.600 kg mínimo 
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Dotación de personal 

PERSONAL CANTIDAD FUNCIÓN 

CAPATAZ CONDUCTOR 1  SUPERVISOR 

CONDUCTOR 2 CHOFER 

OPERARIOS 6 RECOLECCION Y CARGA DE RESIDUOS 

OPERARIOS BARRIDOS DE CALLES 5 

1 

10 

1 

1 

1 

1 

CAJÓN               

GRAL. LÓPEZ     

VILCÚN              

SAN PATRICIO    

CHERQUENCO    

VERTEDERO    

APOYO LOCALIDADES   

TOTAL MÍNIMO DE PERSONAL 29  

 

A continuación, se entrega el detalle del registro de toneladas del retiro mensual, correspondiente 

a enero – diciembre del año 2023: 

MES TONOLEDAS RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS 

(RSD) 2022 

Enero 957 

Febrero  893 

Marzo 911 

Abril 903 

Mayo 921 

Junio 910 

Julio 849 

Agosto 796 

Septiembre 757 

Octubre 831 

Noviembre 850 

Diciembre 872 

TOTAL 10.450 
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Durante el año 2023.- se gestionó retiro de material voluminoso y escombros, por concepto de 

erradicación de micro basurales, incendios, y requerimientos de los vecinos, para poder deshacerse 

de material en desuso. 

El retiro de escombros por incendios, se coordina con el Encargado de Gestión de Desastre de la 

Municipalidad, acciones sociales en el retiro de los escombros y limpiezas por incendios de viviendas 

en distintos sectores de la comuna. 

   

    

Los servicios de servicio de recolección de residuos sólidos domiciliarios se realizan de lunes a 

viernes en el siguiente horario 8:00 a 18:00 y sábado de 08:00 a 13:00, en las siguientes localidades: 
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VILCÚN DÍAS DE RECOLECCIÓN 

Chorrillos, Almirante, Avda. Prat, Baquedano (Supermercado y chinos) 

Smith, Rupanco, Lago Riñihue, Pedro Montt, Prados De Mendoza, Lago 

Caburgua, Lago Calafquen, Lago Galletue, Lago Icalma, Lago Conguillio 

-Lago Budi-Lago Villarrica-Conguillio, Las Araucarias, Los Eucaliptus, Los 

Coigues, Los Lingues, Los Álamos, Las Azucenas, Los Jazmines, Rayen, 

Fresia, Los Claveles, Cantino, Malla, Vega Redonda, Llamuco, Collin, Los 

Aromos, Los Ulmos, El Arrayan, Los Sauces, Los Cipreses, Los Mañíos, 

Los Canelos, Prados De Mendoza (Niños Felices), Ýungay Hasta Blanco 

Encalada, Arturo Prat, Lord Cochrane Hasta Yungay, Almirante Latorre 

Hasta Arturo Prat, Baquedano Hasta O’Higgins, Portales, Calle 

O’Higgins Hasta Santa Laura, Arturo Prat, Miraflores, Camilo Henríquez  

Chorrillos, Carrera/Hasta O’Higgins, Calle Freire, Chorrillos - Avellano 

Héctor Viñuela, Chorrillos Los Notros, El Guindo, Los Pinos, Chorrillos 

Los Aromos, Las Higueras, El Natre, Las Rosas, Salida De Vilcún Hasta El 

Vertedero 

LUNES Y JUEVES  

 

 

 

 

 

Alfredo Rodríguez Montero, Sector Familia Peña, Población Los 

Jardines, Calle España, Calle Quintrilpe, Yungay, Pablo Luer, Pasaje 4, 

Rio Quepe, Calle 2 - Pablo Luer, Pasaje 3 - Pasaje 2 - Pasaje 1, Carlos 

Keller – Yungay, Rio Codinhue- Calle Dos, Rio Quepe – Yungay, Refugio 

Las Araucarias, Refugio Llaima – Yungay, Pasaje 11 Septiembre, 

Almirante Latorre, Pasaje Cerro Nevado / Avda. Andes, Pasaje Las 

Raíces, Pasaje Rio Viluco, Pasaje Volcán Lasca / Avda. Andes, Pasaje. 

Tres / Avda. Andes, Pasaje Las Cascadas / Con Andes, Pasaje Las 

Vertientes / Avda. Andes, Pasaje El Arroyo / Avda. Andes, Pasaje Las 

Colina / Vertientes, Las Cascadas / Las Colinas, Tres Cerros / Volcán 

Lasca, Las Colina / Viluco, Cerro Ñielol, Andes / Con Bulnes,  Yungay, 

Blanco Encalada, Carrera, O’Higgins Hasta Sta. Laura, Callejón Sta Laura 

(500 Mts), LOS VOLCANES (Día Miércoles), Ruta S-31, Vertedero 

MIERCOLES Y SÁBADO   

SAN PATRICIO 

Sector 21 De Mayo Norte, Avda. Inglesa , Volcán Villarrica , Volcán 

Antuco, Volcán Tolhuaca, Avda. Inglesa - Volcán Lonquimay - V. Antuco 

MARTES Y VIERNES 
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Pedro De Valdivia, Calle Esmeralda, Sector 21 De Mayo Sur, Avda. 

Inglesa - Luis Vergara, De La Libertad, Victoria -  Avda. Inglesa, Calle 

Gral. López – Libertad, Bascuñán Sta. María, Población Nueva , Pedro 

De Valdivia - Bascuñán María, Pedro De Valdivia - Colonia Mendoza, 

Gral. López - Colonia Mendoza - Avda. Inglesa, Colonia Mendoza - Pedro 

Montt, Comunidad Rayen Saavedra. 

CHERQUENCO 

Ruta S-31, Ventrenco, Cherquenco Pasaje Radal, Los Notros, Calle Brasil 

Pasaje Tres, Rio Malleco, Pasaje Rio Cautín, Libertad, Pasaje Cautín – 

Malleco, Imperial – Libertad, Rio Claro – Libertad, Los Castaños, Los 

Encinos – Libertad, Población Nueva, Constitución, Calle Mendoza, 

Pasaje Klap, Constitución Pasaje Deporte, Constitución –Covadonga, 

Uno Norte, Michimalongo, San Gabriel, Caupolicán, San Andrés – 

Michimalongo, Covadonga - Bernardo O’Higgins, Cementerio, Sector 

Bellavista, Pasaje Dos, Pasaje Uno, Arturo Prat, Speack, Calle Mendoza  

Volcán Villarrica, Volcán Lonquimay, Volcán Llaima Pje. Danubio-Los 

Lleuque-El Retiro, Pje. Danubio, Los Lleuque, El Retiro, Mendoza –

Villarrica, Los Avellanos, Los Robles, Los Canelos, Los Coigues, Los 

Maitenes, Speack - Mendoza – Libertad, Manuel Rodríguez, José Miguel 

Carrera, Sector Sta. María De Quepe, Constitución Ruta S-31 

MARTES Y VIERNES 

CAJÓN  

Calle Arturo Prat, Las Praderas de Cautin, El Bosque, Villa Pumalal, El 

Prado, Los Molinos (hasta Calle Gabriela Mistral), Los Castaños I, 

Complejo Educacional la Granja, Calle Libertad, Calle Gabriela Mistral,  

Calle Carlos Sanhueza, Terminal Línea I, CESFAM, RUTA S-31 CAJON 

VILCUN 

LUNES Y JUEVES 

VILLA LOS MOLINOS (Desde calle Gabriela Mistral hacia el norte), Los 

Castaños II, CESFAM, Las Brisas del Llaima, Solar de Don Antonio, Villa 

La Frontera, Calle Urrutia, Empresa SG 2000, Empresa Lobert, Mallas 

Protekta, Coagra, Instituto Claret, Transporte Cavalieri, CCU, Petrobras  

Semillas Baer, Molinera San Cristobal, IMPORTACIONES HARZ LTD, 

RUTA S-31 

MARTES Y VIERNES 
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Villa Los Estero Villa Los Rosales, Villa Los Jardines, Villa Los Robles, Villa 

El Mirador, Villa Conguilio, RUTA S-31 CAJON VILCUN 

MIÉRCOLES Y SÁBADO 

GENERAL LÓPEZ 

Ruta S-31 Cajón Vilcún, Tres Esquina hasta puente Curileo, Villa San 

Marcelo, Villa Los Alerces, Villa San Lorenzo, Villa Primavera, Villa Portal 

Primavera 

MIÉRCOLES Y SÁBADO 

 

SECTOR SUR  
 

DIA LUNES 

Los Tilos (Los Hornitos) 

Ruta Vilcún  - Alambrado 

Alambrado 

Meto  

Mirador (Población) 

Cruz del Sur (población) 

Niagara (puente Niagara) 

Codinhue  

Cantino 

El Tesoro 

Loncoche Chico  

 

SECTOR NORESTE 

DIA MIERCOLES  

Entrada Codinhue  

La Estrella  

Llaima  

San Ricardo  

Codahue (cada 15 días) 

Collin Alto (cada 15 días) 
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Llaima Bajo (Cada 15 días) 

Vega Redonda  

Viluco bajo  

Viluco alto 

Camino los Maitenes   

Quilacura (Puente Huerqueco)  

Camino Quintrilpe (Fdo. Esmeralda) 

camino Brasil  

Las Lomas  

Sta. Odilia 

Los Castaños 

 

SECTOR NOROESTE 
 

DIA JUEVES   

San Carlos  

Curileo  

Quintrilpe Posta - Colegio -Colegio Sta. Mónica 

Llamuco Alto Camino la Manga 

Pircunche 

Inia Carillanca 

Parque Residencia Carillanca 

Conunhueno 

Asilo de Ancianos 

Valle Verde - Vilkun 
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SECTOR SURESTE 

DIA VIERNES  

Los Tilos (Fundo Falabella) 

Cordelia (Hasta Fundo el Gringo)  

Curaco - Malla  

Faja 18 3 familia - 6 km. 

Faja 16 (4 esquina)   

Faja 14 -12 (Comunidad Antilef) Fundo Los Cardos 

Faja 12  Santuario 

Faja 10  Hondura 

Camino San Patricio, Cruce Victoria II 

La Victoria II (La Cucha) 

La Victoria II (Sector la Copa)  

La Victoria II (Sede JJ.VV) 

Comunidad Millaguir I 

Comunidad Millaguir II (Laura Torta) 

Victoria I (sitios de Huenur) 

 

13.4.4. SECCION MEDIO AMBIENTE 

13.4.4.1. GESTIÓN EN RESIDUOS – RECICLAJE 

ACEITE 

Desde mayo del año 2022, la Municipalidad de Vilcún generó redes de colaboración con la Empresa 

de Reciclaje de Aceite Bioinnova quien al año 2023 ha proporcionado servicio de recolección y 

contenedores para reciclaje a 41 locales que generan aceite de fritura.  

El reciclaje de este residuo también se ha extendido a ferias y eventos municipales, para los cuales 

se disponen contenedores. 

Por otra parte, se ha hecho una inversión de $4.500.400 para la adquisición de 10 contenedores 

para el acopio de este residuo, los cuales son destinados a dependencias municipales y 
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establecimientos educacionales, con el fin de reunir el aceite de fritura que proviene desde la 

comunidad en general. 

  

VIDRIO 

Desde el año 2021 el reciclaje de vidrio se ha realizado en colaboración de la empresa de reciclaje 

Morcas en las 5 localidades de la comuna y de la empresa Cristalerías Toro en la localidad de Cajón.  

En el año 2023 se aumentó de 32 a 45 contendores para el reciclaje de vidrio los cuales se 

encuentran distribuidos en las 5 localidades de la comuna. Los cuales fueron financiados con 

recursos del Gobierno Regional aprobados por el CORE a través del Proyecto “Prevención de 

Generación de Residuos sólidos Domiciliarios en Comunas AMCA” de la Asociación de 

Municipalidades Cordilleranas de la Araucanía (AMCA). 

  

PLÁSTICOS 

Desde el año 2021, se han realizado iniciativas que fomentan el reciclaje de plástico en la comuna 

de Vilcún principalmente con la comunidad estudiantil con la colaboración de la empresa Morcas y 
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el Club Los Leones de San Patricio (Punto 1). Sin embrago, también se ha habilitado infraestructura 

municipal a lo largo del territorio para la comunidad. Para el año 2023 contamos con 18 contendores 

para el reciclaje de plásticos tipo 1, 2, y 5 distribuidos en las 5 localidades de la comuna. 

 

CHATARRA ELECTRÓNICA 

Los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) son hoy un problema de urgencia global. 

Su rápida tasa de crecimiento en el mundo, y la liberación de sustancias peligrosas que algunos de 

estos aparatos contienen, tales como mercurio, plomo, cadmio, entre otras, representan una 

amenaza para la salud humana y el medioambiente.  

Desde el año 2021, se ha comenzado a implementar gradualmente un programa de reciclaje para 

residuos electrónicos en el sector urbano. Durante el año 2023, este programa incluyó campañas en 

primavera para las 5 localidades urbanas con posibilidad de retiro a domicilio, como también, cubos 

de retiro disponibles para el sector rural durante todo el año, logrando reunir al menos 8 toneladas 

de residuos electrónicos. 
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RECICLAJE RURAL 

Durante el año 2023, se comenzó a implementar un programa de reciclaje rural a partir del cual, en 

coordinación con comunidades indígenas y organizaciones sociales del sector rural, se programan 

retiros voluminosos de reciclaje de distintos residuos en centros de acopio comunitarios. 

Este programa nace con el fin de disminuir la brecha de oportunidades entre el sector urbano y rural 

en cuanto a servicios de reciclaje, así como también, para evitar la instalación de contenedores y 

puntos de reciclaje que debido a la falta de supervisión terminan formando microbasurales. 

Este programa permite recuperar residuos como el vidrio, plásticos, aluminio, electrónicos y 

chatarra ferrosa. 
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13.4.4.2. RESIDUOS RECICLADOS AÑO 2023 

La Unidad de Medio Ambiente a partir del segundo semestre del año 2021 comenzó a desarrollar 

una estrategia en reciclaje que permitió aumentar la variedad de residuos valorizados, entre ellos: 

 Aceites de fritura 

 Plásticos tipo 5 

 Papel y cartón 
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 Aluminio 

 Residuos electrónicos 

A continuación, la tabla muestra las toneladas anuales de residuos indicando el porcentaje de 

crecimiento anual respecto al año anterior. A partir de la tabla, es posible observar al año 2023 un 

crecimiento del 139% respecto al año 2021. 

TIPO DE RESIDUO TON 2021 TON 2022 TON 2023 

PLÁSTICOS TIPO 1, 2 Y 5 5,22 11,86 14,92 

VIDRIOS 60,67 128,68 135,12 

PAPEL Y CARTÓN - 1,14 2 

ALUMINIO - 0,124 0,4 

RESIDUOS ELECTRÓNICOS - 8 7 

PILAS 0,216 0,263 0,63 

ACEITE 1,62 2,767 2 

TOTAL (TON) 67,726 152,834 162,07 

% CRECIMIENTO RESPECTO AL AÑO 
ANTERIOR - 125% 6% 

 

13.4.4.3. PROYECTOS QUE COLABORAN EN LA GESTIÓN DE RESIDUOS 

ADJUDICACIÓN PROYECTO PMB “PROGRAMA DE INCENTIVO A LA GESTIÓN DE RESIDUOS 

ORGÁNICOS DOMICILIARIOS EN HOGARES DE LA COMUNA DE VILCÚN” 

Inversión: $218.897.168 

El crecimiento de la cobertura del servicio de recolección de RSD municipal en el sector rural ha 

generado un aumento del volumen de residuos sólidos domiciliarios que llegan al sitio de 

disposición final, por lo que ha sido necesario implementar programas que promuevan la correcta 

gestión de residuos. 
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Durante el año 2023, por medio del Programa de Mejoramiento de Barrios de la Subsecretaría de 

Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE) la Municipalidad de Vilcún ha sido beneficiada con 

un programa de incentivo a la valorización de residuos orgánicos en el sector periurbano y 

poblaciones rurales de la comuna por un total de $218.897.168. Esto bajo la iniciativa y trabajo que 

ha encomendado nuestra Alcaldesa Katherinne Migueles Muñoz, con el objetivo de fomentar el 

desarrollo sostenible de la comuna de Vilcún. 

Es así, como a través del Proyecto “PROGRAMA DE INCENTIVO A LA GESTIÓN DE RESIDUOS 

ORGÁNICOS DOMICILIARIOS EN HOGARES DE LA COMUNA DE VILCÚN” que comenzará su ejecución 

en el mes de enero, 400 familias del sector periurbano y rural que se distribuyen en 16 sectores de 

la comuna de Vilcún, serán beneficiados con capacitación en gestión de residuos y la adquisición de 

un kit de compostaje de gran capacidad (al menos 700 litros) y un invernadero para el cultivo 

agrosustentable como incentivo a la valorización y reciclaje. 

Estos recursos serán ejecutados durante el año 2024. 

 

PROYECTO DEL FONDO PARA EL RECICLAJE (FPR) DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
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Inversión: $11.000.000 

La Municipalidad de Vilcún a través de su Unidad de Medio Ambiente en octubre celebró la 

adjudicación del proyecto del fondo para reciclaje, 2023 denominado “Promoviendo la Gestión de 

Residuos Orgánicos con Fomento a la Economía Circular en la Comuna de Vilcún”, financiado por un 

total de $11.000.000.- Fue uno de los 20 proyectos adjudicados a nivel nacional y uno de los 4 en la 

Región de La Araucanía y esta iniciativa benefició a 55 familias de la localidad de Cherquenco y se 

les hizo entrega de kits de compostaje a cada una con el fin de reducir la cantidad de residuos 

orgánicos en los hogares, promoviendo la sostenibilidad ambiental y mejorando la calidad de vida 

de la comunidad. Además de los beneficios medioambientales, el proyecto incluye capacitación y 

educación sobre el compostaje, fomentando prácticas sostenibles a largo plazo. 

 

APOYO PROYECTOS PRIVADOS 

FPA COMUNIDAD INDÍGENA SANTOS CURINAO 

Inversión: $6.000.000 

En el año 2023 con el apoyo municipal la Comunidad Indígena Santos Curinao postuló a un Fondo 

de Protección Ambiental denominado “Luminaria Sustentable para la Comunidad Santos Curinao”, 

el cual fue adjudicado por un monto total de $6.000.000 para ejecución en el año 2024.-  

Este proyecto, busca implementar un sistema de alumbrado público a base de energías renovables 

en la comunidad indígena, mediante la instalación de luminaria solar led en el camino vecinal rural 
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y técnicas de educación y concientización que promuevan buenas prácticas ambientales en el uso 

de energías renovables. 

 

FPA COMUNIDAD INDÍGENA JOSÉ MANUEL MILLAEO 

Inversión: $6.000.000 

En el año 2023 la Comunidad José Manuel Millaleo adjudicó un fondo de protección ambiental (FPA) 

con el apoyo de la Unidad de Medio Ambiente, financiado por el Ministerio de Medio Ambiente por 

un monto de $6.000.000.- El proyecto titulado “Promoviendo el Reciclaje de Residuos Orgánicos en 

el Cementerio Intercultural de la Comuna de Vilcún” Este proyecto de gestión de residuos orgánicos 

no solo se limita a la implementación de infraestructura y adquisición de equipos, sino que también 

incluye una estrategia integral de sensibilización y capacitación. Se llevaron a cabo talleres y charlas 

educativas dirigidas tanto a la comunidad como al personal de los cementerios, con el objetivo de 

promover una mayor conciencia ambiental y fomentar prácticas sustentables en el manejo de los 

residuos. Estas actividades no solo buscan informar sobre la importancia de la separación de 

residuos orgánicos, sino también involucrar activamente a todos los actores en el proceso de 

valorización de los residuos que generan en el cementerio. Asimismo, se proporcionó 

asesoramiento técnico para garantizar la eficacia y seguridad de las operaciones de compostaje. De 
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esta manera, el proyecto no solo busca implementar medidas concretas de gestión de residuos, sino 

también promover un cambio cultural hacia una mayor responsabilidad ambiental y un mayor 

cuidado de los recursos naturales. 

 

  

13.4.4.4. PROYECTO DE ORDENANZA AMBIENTAL 
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Durante el año 2022 se comenzó a trabajar el anteproyecto de la Ordenanza Ambiental que busca 

promover que la comuna de Vilcún sea más sustentable. Durante el año 2023, se desarrolló el 

proceso de divulgación ciudadana con diversos actores de nuestra comuna (Comité Ambiental 

Comunal, Comité ambiental Municipal, comunidades indígenas, juntas de vecinos y organizaciones 

sociales clave). Actualmente el documento trabajado con la comunidad se encuentra a la espera de 

ser presentado al concejo municipal para su aprobación. 

 

 

13.4.4.5. GESTIÓN EN EDUCACIÓN AMBIENTAL 

CAMPAÑA DE RECICLAJE DE PLÁSTICO 

Durante el período abril-diciembre del año 2023 se llevó a cabo la Campaña de Reciclaje “Menos 

plástico, más conciencia”, dirigida a todos los establecimientos educacionales de Vilcún, la cual tiene 

como objetivo principal promover el reciclaje de plástico en la comunidad estudiantil, sensibilizando 

y concientizando acerca del impacto de este residuo en el medio ambiente y la importancia de 

reciclarlo. 
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Los establecimientos que formaron parte de esta campaña fueron: Escuela Padre Osvaldo Vega, 

Escuela Niños Felices, Escuela Martín Alonqueo y Escuela Virgen de Fátima, quienes en conjunto 

lograron duplicar lo recaudado durante la campaña del año 2022, alcanzando un total de 2802 kg 

de plástico. 

  

 

CAMPAÑA DE RECOLECCIÓN DE PILAS EN DESUSO 

Durante el período abril-noviembre del año 2023 se realizó la Campaña “Ponte las Pilas con el Medio 

Ambiente”, dirigida a todos los establecimientos educacionales que forman parte de la comuna, y 

que tiene por objetivo promover el adecuado tratamiento de estos residuos peligrosos, los cuales 

posteriormente son entregadas a la SEREMI del Medio Ambiente de La Araucanía en una iniciativa 



 

217 
 

impulsada en conjunto con la empresa distribuidora de energía eléctrica FRONTEL, quienes se 

ocupan del traslado y disposición final adecuada de las pilas recolectadas. 

Finalmente se logró recaudar un total de 630 kg de pilas en desuso (367 kg más que el año 2022), a 

través de 8 establecimientos participantes, además de lo recolectado por la Unidad de Medio 

Ambiente de forma permanente con la comunidad. Quienes formaron parte de esta campaña 

fueron: Complejo Educacional La Granja, Escuela Niños Felices, Escuela Padre Osvaldo Vega, Liceo 

Bicentenario Padre Nicolás, Jardín Infantil y Sala Cuna Bellavista, Colegio Arrayán, Escuela Martín 

Alonqueo y Jardín Infantil Cajoncito de Amor. 

Así, el Complejo Educacional La Granja obtuvo el primer lugar en la campaña de la comuna con un 

total de 227 kg, por lo que representó a Vilcún en el concurso regional organizado por la SEREMI del 

Medio Ambiente de La Araucanía y FRONTEL, en donde de igual forma obtuvo el primer lugar en la 

provincia de Cautín.  
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COMPOSTAJE EN ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 

Durante marzo de 2023, y en el marco del Proyecto "Prevención de generación de residuos sólidos 

domiciliarios en comunas AMCA" 2022, el cual fue adjudicado por la Asociación de Municipalidades 

Cordilleranas de la Araucanía, financiado por el Gobierno Regional y aprobado por el Consejo 

Regional, es que la Municipalidad de Vilcún a través de su Unidad de Medio Ambiente realizó la 

entrega de alrededor de 60 kits de compostaje en 20 establecimientos educacionales de la comuna, 

incluyendo jardines infantiles, escuelas y liceos, tanto municipales como particulares 

subvencionados. 

Esta idea surgió como una forma de apoyar la educación ambiental en los niños y niñas de Vilcún a 

través de sus docentes que les enseñan a diario, quienes contarán con estas herramientas para 

realizar diversas actividades educativas sobre reciclaje de residuos orgánicos a través del 

compostaje. 
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TALLERES EDUCATIVOS 

Durante el período mayo-septiembre del año 2023 se llevó a cabo un taller denominado "Yo soy 

Kütralkura" dirigido a 6tos, 7mos y 8vos básicos de establecimientos educacionales de Vilcún, el cual 

tuvo como objetivo dar a conocer a los niños y niñas de Vilcún la geodiversidad presente en la 

comuna y lo que significa formar parte del Geoparque Mundial UNESCO Kütralkura, logrando su 

identificación con el territorio en el que viven. 
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Dicho taller se realizó en diversos cursos y talleres de los siguientes establecimientos educacionales: 

Colegio América, Colegio Arrayán, Escuela Niños Felices y Complejo Educacional La Granja. 

 

APOYO EN SALIDAS PEDAGÓGICAS  

Durante los meses de septiembre y octubre del año 2023, la Unidad de Medio Ambiente apoyó a 

diversos establecimientos educacionales de la comuna en algunas salidas pedagógicas organizadas 

por ellos u otras unidades municipales, en donde fue posible entregarles pequeñas charlas 

medioambientales de manera más didáctica y práctica a lo largo de sus expediciones. 
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EDUCACIÓN AMBIENTAL A TRAVÉS DE REDES SOCIALES 

De forma permanente se realizan publicaciones digitales en las redes sociales de la Unidad de Medio 

Ambiente con el objetivo de generar sensibilización y educación ambiental a la comunidad de Vilcún, 

y en general. Allí se abordan diversas temáticas como, por ejemplo, la conmemoración de 

efemérides ambientales celebradas en Chile según el “Calendario Ambiental” del Ministerio del 

Medio Ambiente, información importante acerca de fondos concursables de carácter ambiental, 

todo tipo de actividades realizadas por la Unidad de Medio Ambiente, entre otros. 

14. DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 

14.1. UNIDAD DE DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL  

14.1.1. FOMENTO PRODUCTIVO 

ACTIVIDADES Y MONTO AÑO 2022 FOMENTO PRODUCTIVO 2022 

N° ACTIVIDAD DESARROLLADAS POR EL 
PROGRAMA  

BENEFICIARIOS 
Y SECTORES 

BENEFICIADOS 

N° DE 
BENEFICIARIOS 

MONTO 
INVOLUCRADO 

1 FNDR 7% Organizaciones Cultura San Patricio 30 6.000.000 

2 FNDR 7%  Organizaciones Adulto 
Mayor 

Club de Leones 
Vilcún – San 
Patricio 

130 6.000.000 

3 Fondo Concursable  de Apoyo al 
Emprendimiento Femenino a Nivel 
Individual Comunas Victoria, 
Perquenco, Lautaro, Curacautín, 
Lonquimay, Vilcún, Melipeuco, 
Cunco. Programa Transferencia 
Sernameg Impacta Mujer Araucanía. 

Yeny Cuevas 1 1.500.000 
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4 Txemay Taiñ kuzaw pu zomo-Crecerá 
el trabajo para las mujeres, Región de 
la Araucanía, año 2023  

Lina Quiñenao 1 2.000.000 

5 POTENCIANDO MI NEGOCIO 
(FOMENTO PRODUCTIVO)  

Emprendedores 
de la Comuna 

1 Monto no 
definido  

6 FOSIS emprende individual Cherquenco 1 500.000 
7 Expo Flores de Vilcún Vega Redonda, 

Quintrilpe, 
Codinhue, 
Curaco, 
Llamuco, El 
Natre, etc. 

70 18.000.000 

TOTAL $34.000.000 

 

ACCIONES DESARROLLADAS POR EL PROGRAMA 

FERIAS ANIVERSARIO DE VILCUN, 
GENERAL LOPEZ, CHERQUENCO 

 
 

EXPO DIA DE LA MADRE 2023 
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EXPO FLORES VILCÚN 2023 
 
Iniciativa que surgió de la solicitud que 
realizo  la consultora Coes  SPA a INDAP, 
para realizar dicha actividad para 
potenciar a los productores de flores de 
la comuna, compuesta por 50 usuarios de 
INDAP de las distintas consultoras 
privadas y por usuarios de los Programas 
de la Municipalidad de Vilcún Proder, 
Prodesal y PDTI y 15 usuarios del rubro 
de gastronomía, repostería y cervezas 
artesanales, la cual fue financiada por 
INDAP y cofinanciado por la 
Municipalidad de Vilcún, en su segunda 
versión se realizó los días 07 y 08 de 
octubre del año 2023 en el Estadio de la 
localidad de Cajón, Logrando una gran 
concurrencia de visitantes de distintas 
comunas, siendo un éxito para todos los 
expositores que pudieron participar y 
promover sus emprendimientos y 
comercializar sus productos. Los 
beneficios de esta iniciativa fueron tanto 
en lo económicos como en experiencia, 
ya que para algunos por nunca habían 
participado de una actividad de este 
nivel. Dado la gran concurrencia de 
visitantes a esta actividad es que se dio a 
conocer por parte del Director de INDAP 
la noticia es que por tercera vez 
consecutiva tendremos el financiamiento 
para realizar la tercera versión de la EXPO 
FLORES 2024. 
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FERIA DE EMPRENDEDORES PLAZA DE 
ARMAS DE VILCÚN 

 

 

EXPO LANAS DE VILCUN EN OCTUBRE 
2023 

 

CAPACITACIÓN A EMPRENDEDORES DE 
MARKETING Y COMERCIALIZACIÓN 
 
El programa de fomento productivo en 
los meses de junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre y noviembre 
organizo jornadas de capacitaciones a 
emprendedores de distintos rubros en 
las temáticas de 
•Capacitación en modelo de negocio con 
identidad y uso de CANVAS.  
•Capacitación de fotografía ( lograr 
fotografías que venden), Video Spitch y 
uso de redes sociales.  
•Marketing y ventas, marketing digital, 
diseño y posicionamiento de marca, 
canales de comercialización.  
•Procedimiento de formalización de 
negocios (permisos y trámites 
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asociados).  
•Resoluciones Sanitarias, Tramites y  
Reglamento sanitario de alimentos (D.S 
977/96, del MINSAL). 
•Manejo y Uso de Plataforma de 
compras públicas 
www.mercadopublico.cl.  
Las Cuales se realizaron en 6 jordanas de 
4 horas teóricas y prácticas, actividad 
donde participaron 25 emprendedores 
de la comuna por cada temática. 

 

 
 

 

14.1.2.  PECUARIA 

LOGROS DEL PERIODO 

De acuerdo al cumplimiento de los objetivos trazados en la planificación anual, el programa Pecuaria 

a través de su equipo técnico, en coordinación con los grupos de agricultores o de manera individual 

ejecutó la totalidad de las actividades propuestas en las que destaca: 

 Al menos dos operativos veterinarios masivos por mes, realizando manejos estratégicos en 

cada periodo, enfocado principalmente en la aplicación de vitaminas, antiparasitario, 

vacunas, manejos asociados (descorne, descole, manejo podal, etc.). La masa ganadera 

anual que se alcanza mediante este servicio es de 1200 bovinos, 50 equinos, 2000 ovinos, 

200 caprinos y 1000 porcinos. 

 Atenciones de urgencia cuando fue necesaria la intervención del Médico Veterinario del 

programa ante una situación de riesgo para la salud e integridad de los animales evitando 

pérdidas económicas. Los animales de las distintas especies que fueron atendidos ronda en 

los 500 individuos.  
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 En la época de primavera-verano se llevó a cabo, previa coordinación, la colocación de 

aretes y aplicación tópica de líquido, para control químico de la plaga “Mosca de los 

cuernos” que afecta intensamente el bienestar de los animales y les impiden expresar su 

potencial productivo. En ese sentido, el programa Pecuaria puso a disposición de la 

comunidad la cantidad de 1800 aretes y 14 Litros de líquido para el control y eliminación de 

las moscas de los cuernos y piojos en bovinos y ovinos además el servicio de colocación que 

este requiere. 

 Otro servicio de alta demanda por la comunidad al cual se dio cumplimiento, fue la 

realización de castraciones en ganado bovino y porcino, de esta manera mejorar la ganancia 

de peso de los animales; disminuir su temperamento, facilitando las labores de manejo por 

parte de los agricultores. Bajo este servicio quirúrgico fueron intervenidos un total de 500 

animales de las especies mencionadas. 

 Además, el programa Pecuaria realiza capacitaciones y charlas técnicas de acuerdo a la 

pertinencia y necesidad de las distintas organizaciones comunitarias abordando temáticas 

que son de su interés, las que principalmente se enfocaron en Manejos nutricionales y 

sanitarios de los animales, enfermería de ganado, producción ovina, enfermedades 

zoonoticas, entre otras. En el año se lleva a cabo al menos 1 actividad mensual de este tipo 

en distintas organizaciones. 

El servicio prestado por el Programa Pecuaria a la comunidad rural, abarca todos los sectores de la 

comuna de Vilcún, a lo largo y ancho de ésta, incluso en aquellos lugares que son de difícil acceso o 

se encuentran más distantes, tales como Colonia Mendoza, Bajo Lleuque, Santa María, Santa 

carolina, Loncoche chico, entre otros.  Además, el programa Pecuaria, ha contado con el apoyo a 

través de una alianza con la Universidad Santo Tomas de Temuco con su programa de ‘Una Salud’ y 

colaboración de practicantes con el Liceo La Granja de cajón. 

INDICADORES AÑO 2022 CANTIDAD 
N° CABEZAS DE GANADO BOVINO EN OPERATIVO DE COLOCACION DE ARETES 1800 

N° DE BENEFICIADOS CON SERVICIO DE ATENCIÓN DE URGENCIAS 
VETERINARIAS 

500 

N° CABEZAS DE GANADO EN OPERATIVOS BOVINOS/OVINO/PORCINO 4450 

N° DE BENEFICIADOS CON SERVICIO DE CASTRACIÓN 500 
N° DE ORGANIZACIONES QUE RECIBIERON CHARLAS TÉCNICAS Y CAPACITACIÓN 12 



 

227 
 

Capacitación Producción Ovina en sector 
Huillinco. 

 
Operativo veterinario para manejo 
sanitario en ganado Bovino en sector   El 
Tesoro 

 
Atención de urgencia veterinaria Bovina 

 
Servicios de castración bovina   
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Operativo veterinario control de mosca de 
los cuernos con arete y liquido Pour On. 

 
Operativo sanitario en rebaño ovino  
 

 
 

14.1.3.  PRODER 

El número de comités atendidos en el año 2023 fue de 39 grupos, con un total de 464 usuarios 

beneficiados por el programa. Estos se ubican en distintos puntos de la comuna y Pertenecen a los 

sectores de Codinhue, Llamuco, Quintrilpe, Bajo Lleuque, Mirador, San Patricio, Cantino ; Curileo, 

Llinca, Natre, Llaima, Collin, San Carlos, Viluco, Llamuco y Vega Redonda. 

El listado de comités se detalla en la siguiente tabla. 

N° SECTOR NOMBRE COMITÉ N° INTEGRANTES 
1 Quintrilpe Santos Curinao 10 
2 Natre Comité La Armonía 10 
3 Quintrilpe Comité Rayen Domo 10 
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4 Quintrilpe Fuerza Joven 12 
5 Llamuco Pequeños hortalizeros de Llamuco 10 
6 Bajo Lleuque  La Esperanza de Bajo Lleuque 15 
7 Colonia Mendoza Taller Laboral Las Azucenas 10 
8 Codinhue Rayen Mahuida 10 
9 El tesoro Los Luceros del Campo 12 
10 Mirador El Esfuerzo de Mirador 3 
11 Llamuco Jose Alonqueo B 10 
12 Collin Collan Domo 10 
13 Collin Lon Logcos 13 
14 Quintrilpe La peña 12 
15 Quintrilpe Fuerza de Mujer 10 
16 Llamuco Witxunco 10 
17 Vega Redonda Los Copihues 11 
18 Viluco Panqueco 8 
19 Collin La Esperanza 6 
20 Curileo Taller Laboral Santa Isabel 11 
21 Natre Comité Lorenzo Mariano  14 
22 Quilacura Las Carmelitas  13 
23 Bajo Lleuque Ovejitas bajo Lleuque  14 
24 Llaima Comité de Adelanto El Llaima  13 
25 Natre Samil España 2 10 
26 Natre Samil España 1 17 
27 Huillinco Comunidad Ignacia Gaminao 20 
28 Puello Rayenco 13 
29 Vega Redonda Comité José Angel Epueque 12 
30 El tesoro Suyai 15 
31 La estrella Comité de adelanto 14 
32 Cantino Com. Juan Traipi 14 
33  Viluco Bajo Com. José Manuel Licán 10 
34 Curileo Comité Emiliano Soto 10 
TOTAL USUARIOS 464 

 

CAPACITACIONES Y CHARLAS REALIZADAS TEMPORADA 2022 

NOMBRE CAPACITACIÓN CANTIDAD DE HORAS SECTOR 
Manejo general de apiarios 8 Varios Sectores 
Charla técnica floricultura 3 Varios Sectores 
Manejos frutales menores 10 Varios Sectores 

Cultivo de cereales 30 Collin,Curileo, Quintrilpe 
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Manejo de hortalizas 30 Natre, Bajo lleuque, Collin, 
Viluco, Colonia Mendoza 

Sanidad en aves de corral 12 Varios sectores 
Sanidad en animales mayores 60 Varios Sectores 
Construcción de invernaderos 60 Varios Sectores 
Cultivo de papa 60 Quintrilpe; Codahue; Colonia 

Mendoza, Bajo LLeque, El 
Tesoro. 

 

SEMILLAS ENTREGADAS PARA FAMILIAS DE LOS GRUPOS DE TRABAJO Y USUARIOS INDIVIDUALES 

ESPECIE CANTIDAD  (KG) 
Poroto araucano corriente 400 
Pepino Marketmore 10 
Lechuga Isabela 30 
Zanahoria Chantenay 10 
Arveja Utrillo 400 
Maiz 5005 10 
Cilantro Santo 70 
Perejil Crespo Rizado 40 
Tomate Calace 5 
Betarraga Detroit Dark Red 20 
Espinaca Monst Viraflay 30 
Pepino Pepinex Hib F1 5 
Trigo Crac Baer  500 
Avena Strigosa Negra 400  
Papa Patagonia 2.250 
Papa Desirre  2.250 
Zapallo Camote 5 
Zapallo Italiano 5 
Repollo Bco Corazón buey 10 
Repollo Crespo 10 
Ají Cacho de cabra 40 
Acelga VDE. P/BCA 10 
Lechuga Vernalia 10 
Pimiento EM BELL 5 
INVERSIÓN TOTAL $19.000 000 
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POLIETILENO ENTREGADO TEMPORADA 2023 

Detalle Dimensiones Cantidad 

Polietileno 200 micras, filtro uv, 3 temporadas 10 mt de largo x 6 mt de ancho 3.500 kg 

 

AGROQUÍMICOS ADQUIRIDOS PARA ENTREGA A USUARIOS SOLICITANTES TEMPORADA 2023 

NOMBRE PRODUCTO CANTIDAD 

Cuprodul WG (Oxido Cruposo) 20 kg 

Zero 5 EC (Lambda – Cihalotrina) 10 Litros 

Rango Full (Glifosato-Isopropilamonio) 20 Litros 

Mezcla QROPMIX 11-30-11 1.250 kg 

UREA Granulada 1.250 kg 

INVERSIÓN TOTAL $2.864.925 

 

DEMOSTRATIVOS REALIZADOS CON COMITÉS PRODER 2023  

DEMOSTRATIVO SECTOR SUPERFICIE(HÁ) 

Trigo Quilacura  0,5 

Trigo Collin alto 0,5 

Trigo Collin alto      0,5 

Trigo Curileo 0,5 

Trigo Quintrilpe 0,5 

Trigo Quintrilpe 0,5 

Trigo Codinhue 0,5 

Papa Llamuco 0,25 

Papa Quintrilpe 0,25 

Papa Codahue 0,25 

Papa Colonia Mendoza 0,25 

Papa Bajo Lleuque 0,25 

Papa El Tesoro 0,25 

Avena Curileo 05 

Avena  Quintrilpe 0,5 
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ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS PARA EL TRABAJO DEL EQUIPO PRODER Y DE BENEFICIARIO 

Nombre Producto Cantidad 
Tijera de Podar Larga 24” 4 
Tijera Podar 9” 40 
Serrucho Podar 13” sin mango 4 
Buzo desechable blanco 114 
INVERSIÓN TOTAL $669.240 

 

OTRAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

 Operativo de esterilización de mascota en los sectores de Bajo Lleuque, Colonia Mendoza, 
Huillinco, El tesoro y Mirador 

 Postulación a 1 usuaria a Capital Abeja de Sercotec  
 Seguimiento de instalaciones de invernaderos armables en el sector de Cherquenco, en apoyo 

al proyecto FNDR 7%. 
 Articulación de ayudas sociales a diversos usuarios que requerían principalmente estanques 

para agua de consumo humano; y cajas de alimento. 
 

14.1.4.  PRODESAL 

PRINCIPALES HITOS TEMPORADA 2023 

ACCIÓN N° 
USUARIOS 

MONTO $ 

                  PSRRF y SIRSD   
PRADERAS SUPLEMENTARIAS 10 3.500.000 
SIRSD, SISTEMAS DE INCENTIVOS PARA LA RECUPERACIÓN DE 
SUELOS DEGRADADOS 

2 2.481.000 

                 PROYECTOS DE INVERSIÓN   

INVERSIONES AL FORTALECIMIENTO DEL DESARROLLO 
PRODUCTIVO 

15 12.669.794 

PROGRAMA DE DESARROLLO DE INVERSIONES 1 5.000.000 

                 ASESORÍA Y FOA   
SERVICIO DE ASESORÍA 72 21.173.919 
FONDO DE OPERACIÓN ANUAL 66 9.570.000 
CAPACITACIONES 56 1.350.000 
                 OTROS   
BONO LEGAL DE AGUAS 7 4.200.000 
INCENTIVOS DE EMERGENCIA 5 1.800.000 
TRANSICION A LA AGRICULTURA SOSTENIBLE 1 1.652.246 
BECAS LABORALES SENCE 8 6.534.250 
TOTAL $69.931.209 
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PRADERAS SUPLEMENTARIAS 2022 

Se adjudicaron 10 postulaciones al Incentivo de Praderas Suplementarias y 2 Planes de Manejo con 

Incentivo a la Recuperación de Suelos Degradados, que comprenden establecimiento de praderas 

permanentes para talajeo y conservación de forraje, fardos principalmente, así como también 

planes de mejoramiento de la fertilidad de los suelos. 

 

Pradera Suplementaria establecida con Maquinaria Municipal en el sector de El Llaima 

PROYECTOS DE INVERSIÓN: 

Se adjudicaron un total 16 proyectos de Inversión, que comprenden construcciones de bodegas, 

cobertizos, adquisición de Maquinaria y Equipamiento para agricultores de los sectores de Los 
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Maitenes, Vega Redonda, El Llaima, La Estrella, La Victoria, Curaco, Codinhue, Los Tilos, San Adolfo 

y El Tesoro. 

  

PROGRAMA ASESORÍA TÉCNICA Y CAPACITACIONES 

 Entrega de cortes de polietileno para construcción o reparación de invernaderos de 

agricultores del rubro hortícola que sufrieron daños por frente de mal tiempo. 

 Realización de operativos veterinarios para los agricultores del rubro ganadero, con el fin 

de facilitar el acceso a insumos veterinarios tales como vitaminas, vacunas, antiparasitarios 

y aretes para control de mosca de los cuernos en convenio con Escuela de Medicina 

Veterinaria de la Universidad Santo Tomás, estableciendo calendarios sanitarios. 

 Atenciones de urgencias veterinarias para usuarios del rubro ganadero, tales como la 

atención de ganado ovino afectado por ataque de perros asilvestrados, o bovinos con 

problemas digestivos. 

 Participación de usuarias en Seminario de Floricultura en cuanto a manejos de fertilización, 

trasplante, preparación de sustratos, entre otras. 

 Visitas técnicas a todos los agricultores de la Unidad Operativa, al menos 2 veces al año para 

brindar asesoría en lo que requieran para mejorar o aumentar sus niveles productivos. 

 Solicitud de Fondo de Operación Anual para la adquisición de insumos que requiera cada 

agricultor en particular y  solventar algunos costos productivos que considera pertinente. 

 Capacitación para agricultores del rubro de Frutales Menores en cuanto a manejos de 

fertilización y poda. 

 Realización del “Día de Campo” con enfoque en la incorporación de tecnologías agrícolas en 

conjunto con la empresa SEMAFER para usuarios de todos los rubros. 
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 Realización de Seminarios Apícola en sus versiones 1 y 2 para apicultores de la comuna, en 

temas de leyes, manejo nutricional, sanidad, entre otros; con apoyo del SAG. 

 Capacitación para productores ovinos en cuanto a “Diagnóstico de gestación y manejos del 

parto-Beneficios de la guía ecográfica” 

 Capacitación para usuarias hortícolas en cuanto a la “Producción y envasado de productos 

agroelaborados” como mermeladas, encurtidos y conservas. 

 Postulación de agricultores a programa de “Transición a la Agricultura Sostenible” con 

enfoque INDAP para mitigar los efectos del cambio climático y la escasez hídrica.  

 Participación de usuarias del rubro de Floricultura en la segunda versión de la Expo Flores 

Vilcún.  

 Convenio con Facultar de Medicina Veterinaria para la realización del programa “Una Salud” 

donde se abordan las principales zoonosis que afectan la región, y gracias al cual los 

beneficiarios obtuvieron exámenes coproparasitarios gratuitos para todos los animales de 

su predio (incluidas las mascotas) 

 Postulación y adjudicación de Beca Laboral SENCE en cuanto a “Diseño y Elaboración de 

Joyas de Plata Mapuche” para usuarias que emprenden en artesanía. 
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PARA EL EJE, MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE VIDA 

 Apoyo en solicitud de maquinaria agrícola municipal para la preparación de los suelos y 

establecimiento de praderas 

 Se solicita el apoyo de la retroexcavadora municipal para la realización de labores 

intraprediales particulares de cada usuario tales como acumuladores de agua o entierro de 

animales fallecidos. 

 Se solicita Ayudas Sociales para determinados usuarios, en el contexto del mejoramiento y 

reparación de sus viviendas o bien por concepto de gastos de traslado y tratamiento de 

enfermedades crónicas. 

 Se gestionan horas de atención de consulta médico veterinaria y esterilizaciones para 

mascotas por parte del programa PTRAC de la Municipalidad. 

 Apoyo en la gestión para la entrega de ayudas sociales, específicamente cajas de alimentos 

para usuarios adultos mayores 

 Solicitud de estanques de agua para usuarios cuyos estanques se encontraban inutilizables, 

y de esta forma facilitar el acceso al vital elemento. 

 Reuniones de sociabilización para mujeres usuarias del programa en cuanto a políticas de 

género y protocolo de acción ante casos de violencia intrafamiliar. 

 Realización del curso de “Gestión Social Local” del Ministerio de Desarrollo Social en 

conjunto con el Banco Mundial para capacitarse como articulador de los distintos 

instrumentos sociales para beneficio de las personas. 
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14.1.5.  PROGRAMA DE DESARROLLO TERRITORIAL INDÍGENA (PDTI) 

14.1.5.1. TERRITORIO 2 

El territorio número dos estaba conformado por 194 usuarios pertenecientes a los sectores de 

Llamuco, Natre, Curileo, Quintrilpe, Quilacura, Viluco, Vega Redonda, Collin.  

Durante el año 2023, hubo una Ampliación de la Unidad Operativa Municipal en 40 nuevos 

usuarios que fueron incorporados al programa, que les permitirá contar con asesoría técnica y 

apoyo en la articulación de distintos recursos para mejorar y potenciar su desarrollo productivo en 

los distintos rubros agropecuarios.   

N° DENOMINACIÓN GRUPO USUARIOS 
1 Grupo Natre  15 
2 Comunidad José Ancaten  5 
3 Comunidad José Llancao 1 8 
4 Grupo Llamuco 27 
5 Comunidad Domingo Canio 2 10 
6 Comunidad Antonio Paine 15 
7 Comunidad Eduardo Quilaqueo 31 
8 Comunidad Juan Nicolás Guairao 13 
9 Grupo Comunidades Quintrilpe 37 

10 Comunidad Traipe Cheuquel 6 
11 Comunidad Rafa Burgos 9 
12 Comunidad José Angel  Epueque Ex Colo-Colo 12 
13 Grupo Vega Redonda 5 
14 Comunidad Marcelino Cayulao 13 
15 Comunidad Ignacio Marivil 29 

TOTAL 234 
 

ACTIVIDADES Y MONTO AÑO 2022 PDTI MUNICIPAL TERRITORIO 2 

N° Actividad Sectores 
beneficiados 

N° de 
beneficiarios 

Monto 
involucrado 

($) 

Origen Monto 
municipal/externo 

1 Capital de 
Trabajo 

Curileo, Quintrilpe, 
Quilacura, Viluco, 
Vega Redonda, 
Collin, Llamuco, 
Natre. 

226 93.230.489 Externo y 
beneficiario 

2 Proyectos de 
inversión PDTI 

Curileo, Quintrilpe, 
Quilacura, Viluco, 
Vega Redonda, 

10 5.935.656 Externo y 
beneficiario 
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Collin, Llamuco, 
Natre. 

3 Programa 
Praderas 
Suplementarias 

Curileo, Quintrilpe, 
Quilacura, Viluco, 
Vega Redonda, 
Collin, Llamuco, 
Natre. 

7 2.450.000 Externo y 
beneficiario 

4 Programa Sirsd  Curileo, Quintrilpe, 
Quilacura, Viluco, 
Vega Redonda, 
Collin, Llamuco, 
Natre. 

3 2.500.000 Externo y 
beneficiario  

4 Taller 
propagación de 
especies nativas 

Curileo, Viluco  20 1.052.030 Interno/Externo 

5 Taller 
Autoejecutado  
de Producción 
agroecológica de 
hortalizas 

Curileo, Quintrilpe, 
Quilacura, Viluco, 
Vega Redonda, 
Collin, Llamuco, 
Natre. 

60 1.668.817 Interno 

6 Taller 
autoejecutado 
de producción de 
forraje verde 
hidropónico 

Curileo, Quintrilpe, 
Quilacura, Viluco, 
Vega Redonda, 
Collin, Llamuco, 
Natre. 

20 1.000.000 Interno 

7 Taller 
autoejecutado 
elaboración de 
calendarios 
sanitarios y 
controles 
preventivos en 
ganado mayor, 
menor, aves y 
cerdos. 

Curileo, Quintrilpe, 
Quilacura, Viluco, 
Vega Redonda, 
Collin, Llamuco, 
Natre. 

30 1.793.978 Interno 

8 Día de campo en 
tecnologías y 
mecanización 
agrícola 

Curileo, Quintrilpe, 
Quilacura, Viluco, 
Vega Redonda, 
Collin, Llamuco, 
Natre. 

50 600.000 Externo 

9 Seminario en 
Producción de 
Flores y plantas 
en macetas 

Curileo, Quintrilpe, 
Quilacura, Viluco, 
Vega Redonda, 
Collin, Llamuco, 
Natre. 

10 150.000 Externo 

10  Primer y 
Segundo 

Curileo, Quintrilpe, 
Quilacura, Viluco, 
Vega Redonda, 

5 150.000 Externo 
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Seminario 
Apícola 

Collin, Llamuco, 
Natre. 

11 Capacitación en 
poda e injerto en 
frutales 

Curileo, Quintrilpe, 
Quilacura, Viluco, 
Vega Redonda, 
Collin, Llamuco, 
Natre. 

30 1.800.000 Externo 

12 Capacitación en 
aves de corral 

Curileo, Quintrilpe, 
Quilacura, Viluco, 
Vega Redonda, 
Collin, Llamuco, 
Natre. 

25 1.500.000 Externo 

13 Capacitación en 
Manejos de 
cerdos 

Curileo, Quintrilpe, 
Quilacura, Viluco, 
Vega Redonda, 
Collin, Llamuco, 
Natre. 

25 400.000 Externo 

14 Taller en técnicas 
de 
deshidratación 
solar y 
confección de 
deshidratador 

Curileo, Quintrilpe, 
Quilacura, Viluco, 
Vega Redonda, 
Collin, Llamuco, 
Natre. 

15 1.500.000 Externo 

15 Capacitación en 
charcuteria y 
utilización 
adecuada de 
subproductos del 
cerdo 

Curileo, Quintrilpe, 
Quilacura, Viluco, 
Vega Redonda, 
Collin, Llamuco, 
Natre 

25 1.800.000 Externo 

16 Asesoría 
Especializada en 
flores y plantas 
en macetas 

Curileo, Quintrilpe, 
Quilacura, Viluco, 
Vega Redonda, 
Collin, Llamuco, 
Natre 

5 400.000 Externo 

17 Gira tecnológica 
Hemisferio 
Sustentable 
Pucón 

Curileo, Quintrilpe, 
Quilacura, Viluco, 
Vega Redonda, 
Collin, Llamuco, 
Natre 

25 1.800.000 Externo 

18 Gira Tecnológica 
al predio 
Agroecológico  
Mongelechi 

Curileo, Quintrilpe, 
Quilacura, Viluco, 
Vega Redonda, 
Collin, Llamuco, 
Natre 

25 1.450.000 Externo 

19 Emergencia 
usuarios INDAP 
por incendio 

Curileo, Quintrilpe, 
Natre, Collin 

11 4.400.000 Externo 
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CAPITAL DE TRABAJO PDTI 

Durante el año 2023 se entregaron 224 incentivos de Capital de Trabajo.  Este fondo permite 

financiar insumos básicos necesarios para la producción agropecuaria. El incentivo consiste en la 

entrega de un monto en dinero desde los $ 248.207 a los $ 410.707 más el cofinanciamiento del 

agricultor que corresponde al 5 %, dinero destinado a la compra de insumos tales como fertilizantes, 

semillas, materiales para reparación de infraestructura predial, herramientas e insumos 

veterinarios, entre otros. 

PROYECTOS DE INVERSIÓN PDTI 2022 

En el año 2023, se adjudicó 10 proyectos de inversión. Los cuales corresponden principalmente a la 

construcción de cercos perimetrales, Invernaderos, equipamientos, mejoramiento de gallineros. Los 

forestal, eventos 
climáticos  

20 Proyectos PDI 
especial Jóvenes  

Collin, Llamuco, 3 13.379.244  Externo y 
beneficiario 

21 Proyectos PDTI 
especial Apícolas 

Quintrilpe Curileo 2 4.676.189 Externo y 
beneficiario 

22 Proyectos 
CONADI Mujeres  

Llamuco, Quintrilpe 3 8.409.000 Externo y 
beneficiario 

23 Proyectos 
Sernameg 

Quintrilpe 2 3.000.000 Externo y 
beneficiario 

24 FOSIS emprende 
individual 

Curileo, Quintrilpe, 
Quilacura, Viluco, 
Vega Redonda, 
Collin, Llamuco, 
Natre. 

1 500.000 Externo y 
beneficiario 

25 Proyecto riego 
CNR 

Llamuco, Quintrilpe 2 22.537.413 Externo y 
beneficiario 

26 Proyecto de 
Riego PRI Indap 

Quintrilpe, Llamuco  2 19.378.079 Externo y 
beneficiario 

27 Curso de 
Capacitación 
Diseño y 
elaboración de 
joyas de plata 
mapuches - 
SENCE 

Curileo, Quintrilpe, 
Quilacura, Viluco, 
Vega Redonda, 
Collin, Llamuco, 
Natre. 

8 6.534.250 Externo 

 
TOTAL  

  
$201.223.833 

 



 

241 
 

proyectos de inversión consideran como máximo un incentivo del 90% del costo total del proyecto 

y el restante corresponde al aporte del usuario para la ejecución total.  

 

PRADERAS SUPLEMENTARIAS 

Durante el año 2023, se financiaron 7 hectáreas de praderas suplementarias de Ballica anual.  Este 

incentivo permite a loa agricultores poder disponer de forraje invernal y/o estival en los predios de 

los agricultores donde el rubro ganadero Consiste en la entrega de una ayuda económica de 

$350.000 por hectárea, y el aporte del usuario corresponde a las labores requeridas para el 

establecimiento de praderas suplementarias y/o recursos forrajeros. 

PROGRAMA SISTEMA DE INCENTIVO DE RECUPERACIÓN DE SUELOS DEGRADADOS SIRSD  

Este Llamado tiene por finalidad seleccionar prácticas o labores que se ejecutarán durante el año 

2023, destinadas a recuperar el potencial productivo de los suelos agropecuarios degradados, en un 

marco de conservación y preservación de éstos, mediante la entrega de incentivos a los agricultores 

y agricultoras que exploten predios.  Se financiaron 3 planes de manejo de usuarios del programa 

en distintas prácticas como: Establecimiento de praderas, incorporación de carbonato de calcio y 

fósforo. 

TALLER DE PROPAGACIÓN DE ESPECIES NATIVAS  

Durante el año se realizó taller sobre propagación de especies nativas, que surge de la necesidad de 

2 grupos de comunidades en el sector de Curileo y Viluco, en ellos está de manifiesto el interés por 

recuperar y reestablecer especies en sus predios que se han visto disminuida su presencia, con una 

mirada de poder avanzar en contribuir a la sustentabilidad e ir disminuyendo efectos del cambio 

climático. 
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TALLER AUTOEJECUTADO DE PRODUCCIÓN AGROECOLÓGICA DE HORTALIZAS  

Actividad técnica ejecutada por el equipo técnico del PDTI y financiada con presupuesto municipal 

aporte al convenio PDTI 2023. Su objetivo es fomentar en los usuarios del programa el empleo de 

distintas técnicas de producción agroecológicas para la producción de hortalizas, contó con la 

participación de más de 60 usuarios y la actividad se desarrolló en 3 jornadas, luego de las cuales se 

les entregó semillas de hortalizas de distintas especies.   

TALLER AUTOEJECUTADO DE FORRAJE VERDE HIDROPÓNICO 

Capacitación realizada por el equipo técnico del PDTI, en donde participaron 20 usuarios del 

programa y que consideró 2 grupos de trabajo en jornadas de actividades teóricas y prácticas, en 

ellas se entregaron antecedentes técnicos del sistema de producción de forraje para los animales 

para mitigar el efecto del cambio climático y el déficit hídrico, como alternativa e suplementación 

de animales menores.  

TALLER AUTOEJECUTADO ELABORACIÓN DE CALENDARIOS SANITARIOS Y CONTROLES 

PREVENTIVOS EN GANADO MAYOR Y MENOR.  

Capacitación realizada por el equipo técnico del PDTI con el apoyo del Médico veterinario del 

programa de Pecuaria, en donde participaron más de 30 usuarios del programa y que consideró 2 

jornadas. El objetivo de la actividad es fomentar en los usuarios la realización de manejos sanitarios 

preventivos en sus animales basándose en los respectivos calendarios para las distintas especies de 

animales. Se realizaron distintos manejos sanitarios a los animales de los usuarios del programa a 

través de operativos veterinarios a más de 500 animales bovinos y 600 Ovinos.  

DÍA DE CAMPO EN TECNOLOGÍAS Y MECANIZACIÓN AGRÍCOLA  

En el mes de noviembre se realizó el día de campo en tecnología y mecanización agrícola donde 

participaron más de 50 usuarios, la actividad se realizó en la cancha sol de América sector El Natre, 

contó con la partipación de la empresa SEMAFER, que expuso la gama de equipos y maquinarias 

que ellos comercializan. El objetivo de este día de campo es que los agricultores puedan conocer de 

forma práctica el funcionamiento de diversos tipos de maquinarias y tecnología que puede 

emplearse en las actividades agropecuarias. 
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SEMINARIO EN PRODUCCIÓN DE FLORES Y PLANTAS EN MACETAS  

En conjunto los programas de UDEL realizaron el Seminario en producción de flores y plantas en 

macetas donde se abordan temas productivos del rubro, con énfasis en el trabajo colaborativo entre 

productores. Participaron 10 usuarios del PDTI, la charla fue dictada por el especialista en Flores 

Ingeniero Agrónomo Gabriel Calfuman. Con el objetivo que los y las productoras actualicen sus 

conocimientos técnicos y visualicen estrategias de comercialización y asociatividad. 

  

PRIMER Y SEGUNDO SEMINARIO APÍCOLA 

En conjunto los programas de UDEL y el programa SAT de Indap realizan Seminario Apícola 1 y 2, 

donde se abordan temas de la Ley Apícola, Seguro Apícola y Manejos Nutricional y Sanitarios, entre 

otros temas de interés del rubro apícola. El objetivo de la actividad es que los apicultores se 

informen respecto de la nueva ley apícola, seguros para sus apiaros además de actualizar 

conocimientos de manejo técnico. 
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CAPACITACIÓN EN PODA E INJERTO EN FRUTALES.  

Capacitación realizada en el huerto de frutales menores en el sector Vega Redonda, contó con la 

participación de 30 usuarios del PDTI, con la finalidad de fortalecer los conocimientos básicos de los 

agricultores respecto de los diferentes tipos de podas, su objetivo y época de realización. Así como 

también conocer los diferentes tipos de injertos, patrones.  

CAPACITACIÓN EN AVES DE CORRAL  

Con la participación de 25 usuarios se desarrolla la capacitación en aves de corral con el objetivo de 

fortalecer los conocimientos de los agricultores a través de una capacitación avanzada respecto al 

manejo productivo y cuidados necesarios de un plantel avícola  

CAPACITACIÓN EN MANEJOS DE CERDOS  

Capacitación realizada en el sector Quintrilpe y El Natre donde participaron 20 productores de 

cerdos, charla dictada por la profesional Médico Veterinaria. Con el objetivo de fortalecer los 

conocimientos de los agricultores sobre la producción porcina, con énfasis en temas de Nutrición, 

alimentación, manejos sanitarios y reproductivos 

TALLER EN TÉCNICAS DE DESHIDRATACIÓN SOLAR Y CONFECCIÓN DE DESHIDRATADOR SOLAR  

Capacitación realizada en el sector de Collin que que abordó contenidos sobre deshidratación solar 

de frutas, hortalizas aromáticas y plantas medicinales, se realizó el taller práctico sobre la 

construcción del deshidratador solar. El objetivo de esta capacitación es generar conocimientos 

básicos en deshidratación solar dando valor agregado a las materias primas con las que cuentan los 

agricultores. 
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CAPACITACIÓN EN CHARCUTERÍA Y UTILIZACIÓN ADECUADA DE SUBPRODUCTOS DEL CERDO.   

Capacitación práctica realizada en el sector de Quintrilpe, donde se pudieron ejecutar distintas 

recetas de elaboración de subproductos del cerdo, con el objetivo que los participantes adquieran 

el conocimiento y técnicas en la elaboración de productos con valor agregado y también fortalecer 

los conocimientos sobre de higiene y manipulación de alimentos.  

   

ASESORÍA ESPECIALIZADA EN FLORES Y PLANTAS EN MACETAS 

Actividad realizada a través de visitas técnicas de profesional especialista en producción de flores 

en macetas donde se asesoró en Desinfección de sustrato, Manejo de plagas y enfermedades y con 

énfasis en el uso de productos que no afecten el medio ambiente.  Con el objetico de Entregar 

conocimiento técnico a las productoras para que puedan mejorar la producción y disminuir pérdidas 

por problemas sanitarios. 

GIRA TECNOLÓGICA HEMISFERIOS SUSTENTABLE – PUCÓN  

En el mes de diciembre se realizó la gira a Hemisferio Sustentable con 30 usuarios del programa 

PDTI, el objetivo de la actividad es poder conocer alternativas productivas agroecológica de manera 

de poder incentivar y reforzar las distintas prácticas que pueden aplicar en sus sistemas productivos. 
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GIRA TECNOLÓGICA AL PREDIO AGROECOLÓGICO MONGELECHI – NUEVA IMPERIAL  

Actividad realizada en el mes de diciembre donde 25 usuarios del programa tuvieron la posibilidad 

de conocer el centro demostrativo Mongelechi Mapu ubicado en el sector Rulo de la comuna de 

nueva imperial. EL objetivo de la actividad es generar conocimientos técnicos respecto de la 

producción agroecológicos, a través de la visita a predios demostrativos que han trabajado por años 

bajo esta forma de producción. 

  

POSTULACIONES PROGRAMAS DE EMERGENCIAS INDAP 

En el año 2023 se presentaron diversos eventos que provocaron daños en los sistemas productivos 

de los usuarios. Primeramente, en el mes de febrero producto de incendios forestales 2 usuarios del 

sector Curileo fueron afectados con la perdida de sus producciones e infraestructura predial. En este 

aspecto se gestionó el incentivo económico a través de INDAP $ 800.000 cada uno para compra de 

concentrado o alimentos para ganado y $ 1.000.000 compra de materiales para construcción y/o 

reparación de cierre perimetral. Este año también efecto de las malas condiciones climáticas y 

abundantes lluvias que afectaron a los productores apícolas, lo que significó la muerte de un alto 

porcentaje de sus colmenas para ello se gestionaron ayudas desde INDAP para 4 apicultores por un 
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monto de $ 200.000, así como también para quienes vieron afectadas sus praderas que eran 

destinadas a alimentación animal 5 usuarios bonos de emergencia de $ 200.000 

PROYECTOS PDI INDAP ESPECIAL JÓVENES SUSTENTABLES 

Este llamado a concurso de INDAP estuvo dirigido exclusivamente al financiamiento de inversiones 

enfocadas a la promoción y fomento de la sustentabilidad agroambiental de emprendimientos 

liderados por jóvenes rurales, como un incentivo para revitalizar el desarrollo productivo agrícola. 

Se Adjudicaron proyectos 3 jóvenes emprendedores del programa en los rubros plantas en macetas, 

frutales menores y producción de castaños. Recibiendo un incentivo de INDAP de aprox. 4.000.000 

cada uno de ellos.  

PROYECTOS PDTI INDAP, ESPECIAL RUBRO APÍCOLA  

El llamado a concurso especial para productores apícolas, permite financiar inversión en 

infraestructura y equipamiento que permita a los usuarios mejorar y aumentar las productividades 

del rubro, fue enfocados a aquellos apicultores que fueron afectados por emergencias climáticas y 

que hayan sufrido pérdidas en su producción. 2 proyectos adjudicados, el monto de incentivo por 

usuario es de $ 1.820.000, se financiaron sala de cosecha y bodega apícola.  

PROYECTO CONADI CRECERÁ EL TRABAJO PARA LAS MUJERES.  

La iniciativa de emprendimiento denominada “Txemay Taiñ kuzaw pu zomo - Crecerá el trabajo para 

las mujeres”, está orientada a mujeres indígenas mayores de 18 años, cuyo domicilio se encuentre 

en la zona rural de cualquiera de las 32 comunas de La Araucanía, que tengan 18 o más años de 

edad al momento de postular. Se adjudicaron 3 proyectos para mujeres usuarias del programa por 

un monto promedio de $ 2.800.000. Se financiaron construcción de sala de ventas de artesanía, 

habilitación de servicio higiénicos para ruka, implementación de sala de proceso de mermeladas.  

FONDO IMPACTA MUJER ARAUCANÍA SERNAMEG-GORE 

Fondo Concursable Individual que tiene como finalidad contribuir a disminuir barreras y generar 

oportunidades que impacten positivamente en la sostenibilidad de los emprendimientos 

desarrollados por mujeres en la región de La Araucanía, a través del acceso a recursos financieros 

no reembolsables para la adquisición de máquinas, equipos, mobiliario, publicidad y difusión que 

favorezcan el desarrollo de sus emprendimientos, mejorando las condiciones para realizar sus 

procesos productivos y de comercialización, así como también innovando en la creación de nuevos 



 

248 
 

productos y/o servicios. Ser adjudicaron 2 proyectos de usuarias mujeres por un monto de $ 

1.500.000, para la implementación de ruka mapuche y construcción de invernaderos.  

POSTULACIONES PROGRAMA FOSIS EMPRENDE INDIVIDUAL  

Durante el año 2023 se realizó la postulación a programas FOSIS individual, emprende o semilla. De 

un total de 32 postulaciones fueron aprobadas 1 usuarias con un monto que asciende a los $ 

550.000, los cuales han sido destinados a diversas inversiones para emprendimientos iniciales. 

PROYECTOS DE RIEGO CNR 

La comisión Nacional de Riego, dentro de sus líneas de financiamiento realizan diversos llamados a 

concurso para postulaciones a proyectos de riego, con priorización en aquellos que poseen 

regularizados sus derechos de aprovechamiento de agua. El año 2023,  2 usuarios del programa 

recibieron sus bonificaciones para ejecutar proyectos del riego de sistemas con energía fotovoltaica 

y sistema de riego por  aspersión. Proyectos totales que asciende $ 16.289.505 y 6.247.908 

respectivamente 

PROYECTOS DE RIEGO PRI INDAP 

Consideran que el riego es un aspecto clave para la productividad en los distintos cultivos y sistemas 

productivos de los usuarios, se gestionan la postulación de usuarios al programa de Riego 

Intrapredial de INDAP, preferentemente para aquellos que tengan regularizados sus derechos 

aprovechamiento del agua o que estén en proceso de tramitación. Este año se adjudicaron 2 

proyectos de riego PRI por un monto de $ 12.897.854 sistema de riego con energía fotovoltaica y 

6.480.245 sistema de riego por aspersión.  

CURSO SENCE DISEÑO Y ELABORACIÓN DE JOYAS MAPUCHE 

Durante el periodo se realizó la postulación y posterior adjudicación de curso del programa SENCE 

en platería mapuche el cual benefició a 8 usuarias del territorio quienes participaran de capacitación 

de 110 horas distribuidas en días lunes, miércoles y viernes con subsidio de traslado y cuidado de 

menores. 

14.1.5.2. TERRITORIO 3 

El territorio número tres está conformado por 178 usuarios pertenecientes a los sectores de 
Curaco, Malla, Codinhue, Llincad, Cantino y San Manuel. 
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N° DENOMINACIÓN GRUPO USUARIOS 
1 Comunidad José Miguel Borne 48 
2 Comunidad Juan Ancamil 25 
3 Comunidad Juan Pichunleo Cantino 19 
4 Comunidad Juan Carriman 16 
5 Comunidad Juan Hueuñir 8 
6 Comunidad Juan Millanao Huilipan 6 
7 Comunidad Juan Traipi 17 
8 Comunidad Ramón Ignacio Hueñir 12 
9 Comunidad Venancio Llaupe 6 

10 Comunidad Rayen Saavedra y Juan Rañileo Epu 21 
 TOTAL 178 

 

ACTIVIDADES Y MONTO AÑO 2022 PDTI MUNICIPAL TERRITORIO 3 

N° Actividad Sectores 
beneficiados 

N° de 
beneficiarios 

Monto 
involucrado 

Origen Monto 
municipal/externo 

1 Capital de Trabajo Cantino, Malla 
y Llincad, 
Curaco, San 
Manuel y 
Codinhue 

178 73.105.846 Externo y 
beneficiario 

2 Proyectos PDI resolución 
sanitaria  

Malla 1 2.000.000 Externo y 
beneficiario 

3 Programa Praderas 
Suplementarias 

Cantino, Malla 
y Llincad, 
Curaco, San 
Manuel y 
Codinhue 

9 2.100.000 Externo y 
beneficiario 

4 Taller autoejecutado de 
producción 
agroecológica de 
hortalizas 

Cantino, Malla 
y Llincad, 
Curaco, San 
Manuel y 
Codinhue 

60 1.531.183 Interno y 
beneficiario 

5 Elaboración de Folleto  
de prácticas 
agroecológicas 

Cantino, Malla 
y Llincad, 
Curaco, San 
Manuel y 
Codinhue 

60 0 Interno y 
beneficiario 

6 Taller autoejecutado 
producción de forraje 
verde hidropónico 

Cantino, Malla 
y Llincad, 
Curaco, San 
Manuel y 
Codinhue 

20 1.674.731 Interno y 
beneficiario 
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7 Taller autoejecutado de 
elaboración de 
calendarios sanitarios y 
control preventivos en 
ganado, aves y cerdos. 

Cantino, Malla 
y Llincad, 
Curaco, San 
Manuel y 
Codinhue 

20 1.646.021 Interno y 
beneficiario 

8 Día de campo 
autoejecutado de 
tecnología y 
mecanización agrícola. 

Cantino, Malla 
y Llincad, 
Curaco, San 
Manuel y 
Codinhue 

50 600.000 Interno y 
beneficiario 

9 Seminario en producción 
de flores y plantas en 
maceta 

Cantino, Malla 
y Llincad, 
Curaco, San 
Manuel y 
Codinhue 

10 150.000 Externo y 
beneficiario  

10 Primer y segundo  
seminario en producción 
apícola  

Cantino, Malla 
y Llincad, 
Curaco, San 
Manuel y 
Codinhue 

5 150.000 Externo y 
beneficiario  

11 Gira técnica Valdivia  
experiencias en 
conservación de forraje, 
pastoreo rotativo, cerco 
electrico, riego, 
elaboración de quesos, 
produción ovina y 
turismo rural. 

Cantino, Malla 
y Llincad, 
Curaco, San 
Manuel y 
Codinhue 

20 2.000.000 Externo y 
beneficiario  

12 Capacitación en 
gastronomía mapuche; 
identidad local y 
aprovechamiento de 
recursos 

Cantino, Malla 
y Llincad, 
Curaco, San 
Manuel y 
Codinhue 

20 1.500.000 Externo y 
beneficiario  

13 Capacitación en 
charcutería y utilización 
adecuada de 
subproductos del cerdo. 

Cantino, Malla 
y Llincad, 
Curaco, San 
Manuel y 
Codinhue 

20 1800000 Externo y 
beneficiario  

14 Capacitación en 
producción de aves 
criollas 

Cantino, Malla 
y Llincad, 
Curaco, San 
Manuel y 
Codinhue 

25 1300000 Externo y 
beneficiario  

15 Capacitación en 
construcción de micro y 
mesotunel 

Cantino, Malla 
y Llincad, 
Curaco, San 
Manuel y 
Codinhue 

25 1500000 Externo y 
beneficiario  
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CAPITAL DE TRABAJO PDTI 

Durante el año 2023 se entregaron 178 Bonos de Capital de Trabajo.  Este fondo permite financiar 

insumos básicos necesarios para la producción agropecuaria. El incentivo consiste en la entrega de 

un monto en dinero de los $410.707 más el cofinanciamiento del agricultor que corresponde al 5 

por ciento, dinero destinado a la compra de insumos tales como fertilizantes, semillas, materiales 

para reparación de infraestructura predial, herramientas e insumos veterinarios, entre otros 

PROYECTOS DE INVERSIÓN PDTI 2023 

En el año 2023, se adjudicó 1 proyecto de programa PDI para resolución sanitaria de la señora María 

Huillin Borne correspondiente al funcionamiento de sala de cosecha de producción de miel de 24 

mt2, el cual tiene un valor aproximado de $2.000.000 

PRADERAS SUPLEMENTARIAS 

Durante el año 2023, se financiaron 9 praderas suplementarias de Ballica de 1 hectárea. Este 

incentivo corresponde a una herramienta efectiva para disponer de forraje invernal y/o estival en 

los predios de los agricultores donde el rubro ganadero es el negocio principal del sistema 

productivo predial. Consiste en la entrega de una ayuda económica del 80 por ciento de los costos 

netos (correspondiente a $350.000), correspondiente a la suma de doscientos cincuenta mil pesos 

asociados a los insumos y labores requeridas para el establecimiento de praderas suplementarias 

16 Gira técnica de 
agroecología a 
hemisferio sustentable 

Cantino, Malla 
y Llincad. 

20 1680000 Externo y 
beneficiario  

17 Adjudicación curso 
SENCE platería mapuche 

Malla, Cantino, 
Codinhue 

7 6.534.250 Externo y 
beneficiario 

18 SIRSD de emergencias Cantino 4 7.200.000 Externo y 
beneficiario 

19 Proyecto emergencias Malla 2 3.700.000 Externo y 
beneficiario 

20 Proyecto agroecología  Malla 1 500.000 Externo y 
beneficiario 

21 FOSIS emprende 
individual 

Cantino, Malla. 3 1.500.000 Externo y 
beneficiario 

23 Emergencia INDAP 
incendios  

Cantino 5 9.000.000 Externo y 
beneficiario 

24 SIRSD  Cantino 1 1.500.000 Externo y 
beneficiario 
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y/o rec Taller autoejecutado de producción agroecológica de hortalizas y/o recursos forrajeros, de 

acuerdo a tabla de costos definida previamente 

 TALLER AUTOEJECUTADO DE PRODUCCIÓN AGROECOLÓGICA DE HORTALIZAS 

Durante el periodo se realizó el taller autoejecutado de producción agroecológica en diversos 

sectores del territorio. En estas jornadas se mencionaron nociones básicas de establecimiento de 

cultivos hortícolas y manejos de tipo orgánico en cuanto a fertilización, enraizamiento, control de 

plagas y enfermedades en diversos tipos de hortalizas. Al culminar las actividades se realizó la 

entrega de semillas de hortalizas de 12 especies a los usuarios, en los cuales se destacan; arvejas, 

porotos, betarraga, tomate, repollo, cebolla morada, cilantro, lechuga, ají, morrón, pepino y brócoli. 

ELABORACIÓN DE FOLLETO  DE PRÁCTICAS AGROECOLÓGICAS 

Durante el periodo se elaboró folleto de prácticas  agroecológicsa para ser distribuidas en diversos 

sectores del territorio. En este folleto se destacaron actividades como la construcción de camas 

altas, abonos orgánicos, compost, bocashi y principios agroecológicos. 

TALLER AUTOEJECUTADO PRODUCCIÓN DE FORRAJE VERDE HIDROPÓNICO. 

Durante el periodo se realizó el taller autoejecutado de producción de forraje verde hidropónico en 

diversos sectores del territorio. En estas jornadas se mencionó en que consiste este cultivo y se 

entregaron las nociones básicas para poder establecerlo y manejarlo de forma óptima. Esto será 

utilizado por los usuarios como un complemento a la alimentación tradicional de ovinos y aves, y 

como una alternativa económica para suplir periodos de carencia de forraje. Al culminar las 

actividades se realizó la entrega de polietileno y semillas de avena para que los usuarios pudieran 

replicar en sus predios. 

TALLER AUTOEJECUTADO DE ELABORACIÓN DE CALENDARIOS SANITARIOS Y CONTROL 

PREVENTIVOS EN GANADO, AVES Y CERDOS. 

Durante el periodo se realizó el taller autoejecutado desde elaboración de calendarios sanitarios y 

control preventivos en ganado, aves y cerdos en diversos sectores del territorio. En estas jornadas 

se trataron temas como principales enfermedades en ganado mayor y menor, cerdos y aves, además 

de  tratamientos preventivos y nutrición de cada especie. Al culminar las actividades se realizó 

muestra de medicamentos de uso preventivo y curativo para control de enfermedades, parásitos y 
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hongos en cada especie, además de muestras de vitaminas y suplementos minerales, con el objetivo 

de que los usuarios tomen conocimiento de estos insumos y puedan utilizarlos en sus animales. 

DÍA DE CAMPO AUTOEJECUTADO DE TECNOLOGÍA Y MECANIZACIÓN AGRÍCOLA. 

Durante el periodo se realizó día de campo de mecanización agrícola, específicamente el día 7 de 

noviembre en cancha Sol de América de sector el Natre. Esta actividad participaron usuarios de 

ambos territorios y se realizó muestra de maquinaria y equipos agrícolas de la empresa SEMAFER, 

quienes presentaron diversas marcas de productos como husqvarna, toyama, AITEC, entre otros, 

con los que hicieron demostraciones de sus funcionalidades. También participó como expositor la 

empresa Agrovisur quienes mostraron diversos productos e insumos agrícolas para los usuarios. La 

actividad contemplo alimentación y traslado, e incluyó el sorteo de máquinas como sembradoras, 

desbrozadora, fumigadora, insumos agrícolas, alimentos y herbicidas. 

SEMINARIO EN PRODUCCIÓN DE FLORES Y PLANTAS EN MACETA 

En el mes de diciembre se realizó el seminario de producción de flores y plantas en maceta en 

conjunto con usuarios del territorio 2. Esta actividad se realizó en la sala de espejos del gimnasio 

municipal de Vilcún y contó con el expositor Gabriel Calfuman, quien dictó en un periodo de 5 horas 

las nociones básicas y cuidados intermedios de la producción de flores de maceta y corte. La 

actividad incluyó alimentación y la entrega de diversos presentes a las asistentes. 

PRIMER Y SEGUNDO  SEMINARIO EN PRODUCCIÓN APÍCOLA  

Durante el periodo se realizó la primera etapa del seminario apícola organizado por UDEL. En esta 

oportunidad se contó con diversos expositores quienes mencionaron aspectos sobre nutrición, 

manejos y ley apícola. Cabe destacar que esta primera jornada se realizó sin recursos INDAP ni 

municipales comprometidos al convenio. En la actividad participó jefa de área INDAP Vilcún Elisa 

Quilaman y ejecuivo integral INDAP Claudio Riquelme. También se realizó la segunda etapa del 

seminario apícola organizado por UDEL. En esta oportunidad se contó con diversos expositores 

quienes mencionaron aspectos sobre manejos y regulaciones de la producción apícola.  

GIRA TÉCNICA VALDIVIA  EXPERIENCIAS EN CONSERVACIÓN DE FORRAJE, PASTOREO ROTATIVO, 

CERCO ELÉCTRICO, RIEGO, ELABORACIÓN DE QUESOS, PRODUCCIÓN OVINA Y TURISMO RURAL. 

En el mes de diciembre se realizó gira técnica a ciudad de Valdivia, específicamente en Máfil a visitar 

experiencias en producción animal, conservación de forraje, pastoreo, tecnificación de riego y 
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turismo rural. La actividad fue de una jornada y contó con la participación de equipo técnico y 

encargado UDEL, la misma incluyó traslado y alimentación para los usuarios.   

CAPACITACIÓN EN GASTRONOMÍA MAPUCHE; IDENTIDAD LOCAL Y APROVECHAMIENTO DE 

RECURSOS 

Durante el mes de diciembre se realizó el curso de gastronomía mapuche; donde las usuarias en dos 

jornadas, pudieron aprender y poner en práctica, diversos tipos de preparaciones con productos 

campesinos propios de la producción predial. Destacan preparaciones como ensalada de pollo con 

mote agridulce, postre de harina tostada con manzana, postre de quinoa con higos, bistec de equino 

con budín de acelga y cochayuyo, pure con avellanas, sopapillas de garbanzos y pate de lentejas, 

entre otros. La actividad incluyó alimentación, traslado y materiales de ejecución. La monitora fue 

Katherine Rodriguez Leyton quien posee años de experiencia en el rubro y la enseñanza en 

comunidades. La  actividad se realizó en la sede de la comunidad Juan Millanao Huilipan del sector 

Curaco. 

CAPACITACIÓN EN CHARCUTERÍA Y UTILIZACIÓN ADECUADA DE SUBPRODUCTOS DEL CERDO. 

Durante el mes de diciembre se realizó el curso de charcutería y utilización de subproductos del 

cerdo; donde los usuarios en dos jornadas, pudieron aprender y poner en práctica, diversos tipos 

de preparaciones con productos campesinos propios de la producción porcina. Destacan 

preparaciones como salchichas, longanizas, arrollado, jamon cocido, pate, entre otros. La actividad 

incluyó alimentación, traslado y materiales de ejecución. La monitora fue Katherine Rodriguez 

Leyton quien posee años de experiencia en el rubro y la enseñanza en comunidades. La actividad se 

realizó en la sede de la comunidad Jose Miguel Borne del sector Malla. 

CAPACITACIÓN EN PRODUCCIÓN DE AVES CRIOLLAS 

En el mes de noviembre se realizó capacitación en producción de aves criollas a cargo de la 

consultora Huerquehue, la cual se realizó en la sede de la comunidad Juan Millanao Huilipan del 

sector Curaco. La jornada fue dictada por el profesional experto Magno Rodríguez, quien destaca 

por su gran conocimiento en el rubro apícola. Se trataron temas como infraestructura, 

enfermedades, alimentación y manejos en general de las aves. La actividad incluyó la alimentación 

y el traslado de los asistentes.  

CAPACITACIÓN EN CONSTRUCCIÓN DE MICRO Y MESOTUNEL. 
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En el mes de noviembre se realizó capacitación en construcción de micro y meso túnel cargo de la 

consultora Antumalen, la cual se realizó en la sede de la comunidad Rayen Saavedra del sector La 

Victoria. La jornada fue dictada por la profesional experta Andrea Castilla, quien destaca por su gran 

conocimiento en el rubro de frutales y hortalizas. La actividad incluyó la entrega de conocimientos 

teóricos en cuanto a las ventajas de construcción de estas estructuras y una parte práctica donde 

los usuarios pudieron construirlas. La actividad incluyó la alimentación, materiales y el traslado de 

los asistentes. 

GIRA TÉCNICA DE AGROECOLOGÍA A HEMISFERIO SUSTENTABLE 

En el mes de noviembre se realizó gira técnica a ciudad de Pucón, específicamente en 

emprendimiento Hemisferio Sustentable, a visitar experiencias en producción agroecológica. Esta 

jornada incluyó charlas en cuanto al deshidratado de hortalizas, elaboración de pate de vegetales, 

valor agregado en productos campesinos, entre otros. La actividad fue de una jornada y contó con 

la participación de equipo técnico y encargado UDEL, la misma incluyó traslado y alimentación para 

los usuarios.   

ADJUDICACIÓN CURSO SENCE PLATERÍA MAPUCHE 

Durante el periodo se realizó la postulación y posterior adjudicación de curso del programa SENCE 

en platería mapuche el cual benefició a 7 usuarias del territorio quienes participaran de capacitación 

de 110 horas distribuidas en días lunes, miércoles y viernes con subsidio de traslado y cuidado de 

menores. 

SIRSD DE EMERGENCIAS 

Durante el periodo se realizó la postulación a SIRSD de emergencias por incendios en predios de 

agricultores del sector Cantino. En esta oportunidad se postuló a 4 usuarios a establecer praderas 

permanentes más cierre perimetral, como complemento a la alimentación de los planteles bovinos 

y ovinos del sector. 

PROYECTO EMERGENCIAS 

Durante el periodo se realizó la postulación a proyecto de emergencias por incendios en predios de 

agricultores del sector Malla. En esta oportunidad se postuló a usuario para postulación de cierre 

perimetral, materiales de riego y desbrozadora para mitigar los efectos nocivos por la emergencia y 

en caso de otro usuario se postuló a implementación de sala de cosecha de 24 metros cuadrados. 
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PROYECTO AGROECOLOGÍA  

Durante el periodo se realizó la postulación a proyecto de programa de inversión de agroecología 

en predio de agricultora del sector Codinhue. En esta oportunidad se postuló a usuaria para 

postulación de cierre perimetral de predio destinado a producción agroecológica. 

FOSIS EMPRENDE INDIVIDUAL 

Durante el año 2023 se realizó la postulación a programas FOSIS individual, tanto modalidad 

emprende o semilla. De un total de 15 postulaciones fueron aprobadas 3 usuarias con un monto 

que asciende a los $1.500.000, los cuales han sido destinados a diversas inversiones para 

emprendimientos iniciales.  

EMERGENCIA INDAP INCENDIOS  

En el año 2023 producto de la catástrofe de incendios a la que se vio afecta a la comuna, 5 

agricultores fueron afectados con la perdida de sus producciones. En este aspecto se gestionó el 

incentivo económico de 5 usuarios quienes recibieron $1.800.000 cada uno para compra de 

concentrado o alimentos para ganado y compra de materiales para construcción y/o reparación de 

cierre perimetral. 

SIRSD 

Durante el periodo se realizó la postulación a SIRSD operación temprana a agricultores del sector 

Codinhue. En esta oportunidad se postuló a 1 usuario a establecer praderas permanentes más cierre 

perimetral, como complemento a la alimentación de los planteles bovinos y ovinos del sector. 

14.1.6.  TENENCIA RESPONSABLE DE MASCOTAS (PTRAC) 

LOGROS DEL PERIODO 

● Campañas de Esterilizaciones: La Municipalidad de Vilcún a través de la Clínica Veterinaria 

Municipal realizó a través de recursos propios, la esterilización de 1200 mascotas entre los 

meses de Enero 2023 y Diciembre 2023, dentro de las cuales 300 corresponden a 

esterilizaciones gratuitas  en convenio a la Agrupación Ada Huellas. 

● Se han realizado en la Clínica Veterinaria Municipal más de 100 cirugías internas, 

neoplásicas, oftálmicas y reconstructivas a bajo costo para beneficio de las mascotas de 

nuestra comuna. 
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● Se realizaron operativos de vacunación Antirrábica y desparasitación: Se aplicaron vacunas 

antirrábicas a mascotas entre los 2 meses a 12 años de edad, según la normativa establecida 

en el reglamento de prevención de la rabia en distintas localidades de Vilcún, incluida 

Refugio Agrupación Huellas de Vilcún y  Plaza de Armas municipal , en Conmemoración Día 

Internacional de la Rabia. 

● Consultas y Atenciones ambulatorias en Clínica Veterinaria Municipal: Se realizan consultas 

veterinarias de lunes a viernes según disponibilidad horaria. Entendiéndose pacientes de 

usuarios residentes en la comuna, especialmente a las familias más vulnerables de la 

comuna.  

● Plan de Identificación de Mascotas: A través de Operativos de implantación de Microchip, 

se registran en la plataforma web REGISTRO NACIONAL DE MASCOTAS y se da 

asesoramiento a los dueños de mascotas sobre este procedimiento. 

● Charlas educativas: Se realizan distintas charlas educativas en colegios, juntas de vecinos, 

organizaciones sociales, centros de salud de la comuna. Estas charlas podrán ser de tenencia 

responsable de mascotas, determinando las obligaciones y derechos de los responsables de 

animales de compañía, ley de tenencia responsable de mascotas 21.020, zoonosis y  

prevención de hidatidosis, entre otras. Prevención de enfermedades zoonóticas 

(enfermedades que se transmiten de los animales al hombre). Entre ellas  Rabia e 

Hidatidosis.  A través de  operativos de desparasitación en conjunto con la SEREMI de Salud 

en los Sectores Cruz del Sur, Quintrilpe y Llamuco, como parte del programa de Prevención 

de Hidatidosis 

● Proteger la salud pública, la seguridad de las personas, el medio ambiente y las áreas 

naturales protegidas, aplicando medidas para el control de la población de mascotas o 

animales de compañía, por medio de las esterilizaciones  masivas, prevención del abandono 

de animales e incentivando la reubicación y cuidado responsable de éstos 

● Compromiso con las normas de salud y seguridad pública que sean aplicables, así como a 

las reglas sobre responsabilidad a que están sujetas las personas que incurran en 

infracciones, incluyendo la obligación de adoptar medidas necesarias para evitar que el 

animal de compañía cause daños a otras personas o propiedades. 

PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE HIDATIDOSIS 

Este programa está enfocado en desarrollar un control y prevención de la Hidatidosis en la comuna. 
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La Hidatidosis es una infección provocada por un parásito que infecta a una gran cantidad de 

animales domésticos y salvajes. El principal problema de esta enfermedad es que es una Zoonosis. 

Nuestra comuna presenta un gran número de casos y para prevenir esta enfermedad, la iniciativa 

consiste en capacitar a la población adulta rural (que es la más afectada), desparasitar al 50 % de la 

población canina de los sectores con mayor número de casos, elaborar un programa educativo a la 

población preescolar, entre otras medidas. 

Estas medidas se instauraran junto a los representantes del Departamento de Salud, Departamento 

de Educación Municipal, Unidad de Desarrollo Económico y Local y la SEREMI de Salud de la 

Araucanía.  

 

Mesa territorial y desparasitaciones junto a 
Seremi de Salud “ Programa Prevención y 
Control de   Hidatidosis” 

 

 
 

Charlas Educativas sobre tenencia 
Responsable de Mascotas y Bienestar animal 
en distintas localidades de Vilcún 

 

 
 

Operativo de Vacunación antirrábica en 
refugio Agrupación Animalista Huellas de 
Vilcún y Plaza de Armas 
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Cirugías de esterilización , Box clínico 
municipalidad de Vilcún 

 

 
 

 

14.2. UNIDAD DE DEPORTES 

14.2.1.  TALLERES FORMATIVOS, COMPETITIVOS Y SOCIALES 

TALLERES FORMATIVOS Y 
COMPETITIVOS 

CANTIDAD BENEFICIARIOS LUGAR 

ESCUELA DE TAEWKONDO VILCÚN 25 NIÑOS Y NIÑAS VILCÚN 
ESC. GIMNASIA RÍTMICA VILCÚN 20 NIÑAS VILCÚN 
ESC. GIMNASIA RITMICA CHERQUENCO  15 NIÑAS CHERQUENCO 
ESCUELA DE FÚTBOL CAJÓN 90 NIÑOS CAJÓN 
ESCUELA DE FÚTBOL CHERQUENCO 35 NIÑOS CHERQUENCO 
ESCUELA DE FÚTBOL GENERAL LÓPEZ 60 NIÑOS Y NIÑAS GENERAL LÓPEZ 
ESCUELA DE FÚTBOL VILCÚN 90 NIÑOS VILCÚN 
ESCUELA DE FÚTBOL SAN PATRICIO  30 NIÑOS Y NIÑAS SAN PATRICIO 
ESCUELA DE FÚTBOL VEGA REDONDA  20 NIÑOS Y NIÑAS  VEGA REDONDA 
ESCUELA DE BOXEO VILCÚN 25 JOVENES VILCÚN 
ESCUELA DE BASQUETBOL CAJÓN 20 NIÑOS Y NIÑAS CAJÓN 
ESCUELA DE BASQUETBOL VILCÚN 40 NIÑOS Y NIÑAS VILCÚN 
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ESCUELA DE FÚTBOL SAN PATRICIO 20 NIÑOS Y NIÑAS  SAN PATRICIO  
ESCUELA DE FÚTBOL FEMENINO 
VILCÚN 

30 NIÑAS VILCÚN 

TALLER DE FUTBOL FEMENINO CAJON  25 MUJERES Y NIÑAS CAJÓN  
TALLER DE FUTBOL FEMENINO G. 
LÓPEZ  

25 MUJERES Y NIÑAS GENERAL LÓPEZ 

TALLER DE FUTBOL FEMENINO 
CHERQUENCO 

20 MUJERES Y NIÑAS  CHERQUENCO 

TALLER DE PATINAJE VILCUN  30 NIÑOS, NIÑAS Y 
ADULTOS 

VILCÚN 

TALLER DE PATINAJE CAJÓN 15 NIÑOS, NIÑAS Y 
ADULTOS 

CAJÓN 

TALLER DE TENIS DE MESA 
CONVENCIONAL 

40 NIÑOS Y JOVENES  VILCÚN 

TALLER DE MOUNTAIN BIKE 20 NIÑOS, NIÑAS CHERQUENCO 
TALLER DE KARATE-DO 120 NIÑOS Y NIÑAS  TODAS LAS 

LOCALIDADES.  
ESCUELA DE SKI  20 NIÑOS Y NIÑAS CENTRO DE SKI 
TALLER DE BADMINTON  20 NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES. 
VILCÚN 

ESCUELA DE TAEWKONDO VILCÚN 25 NIÑOS Y NIÑAS VILCÚN 
TOTAL 855   

 

TALLERES SOCIALES CANT BENEFICIARIOS LUGAR 
ZUMBA CAJÓN 40 MUJERES LICEO LA GRANJA CAJÓN 
ZUMBA GENERAL LÓPEZ 20 MUJERES SEDE SAN MARCELO GRAL LÓPEZ 
ZUMBA VILCÚN 50 MUJERES GIM. MUN. VILCÚN 
ZUMBA QUINTRILPE 20 MUJERES SEDE VECINAL QUINTRILPE 
ZUMBA CHERQUENCO 10 MUJERES GIM. MUN. DE CHERQUENCO 
ZUMBA LA VICTORIA 15 MUJERES SEDE VECINAL LA VICTORIA 
ZUMBA SAN PATRICIO 15 MUJERES SEDE VECINAL  SAN PATRICIO 
ZUMBA LAS VIOLETAS 20 MUJERES SEDE VECINAL LAS VIOLETAS  
ZUMBA EL TESORO 25 MUJERES SEDE VECINAL EL NATRE 
ZUMBA CODINHUE  12 MUJERES  SEDE VECINAL LAGOS DEL SUR 
BAILE ENTRETENIDO 
MIRADOR 

15 MUJERES SEDE VECINAL CODINHUE 

ADULTO MAYOR EN 
MOVIMIENTO VILCÚN 

30 MUJERES  SEDE VECINAL MIRADOR 

ADULTO MAYOR EN 
MOVIMIENTO CAJÓN 

10 MUJERES Y 
HOMBRES 

GIM. MUN. VILCÚN 
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PADRE JAVIER  
ADULTO MAYOR EN 
MOVIMIENTO G. LÓPEZ 

10  MUJERES  OFICINAS PÚBLICAS CAJÓN 

ADULTO MAYOR SAN 
PATRICIO 

25 MUJERES Y 
HOMBRE  

GIMNASIO MARTIN ALONQUEO 

ADULTO MAYOR 
CHERQUENCO 

15 MUJERES Y 
HOMBRES  

SEDE VECINAL FABRIZIANO 

 ADULTO MAYOR EN 
MOVIMIENTO CAJÓN 
ESPERANZA VIVA 

15 MUJERES Y 
HOMBRES 

SEDE VECINAL EL AMOR QUE NOS 
UNE 

GIMNASIO FITNESS 
VILCÚN  

80 MUJERES Y 
HOMBRES 

OFICINAS PÚBLICAS CAJÓN 

GIMNASIO FITNESS 
CHERQUENCO 

40 MUJERES Y 
HOMBRES 

GIM. MUN. VILCÚN 

GIMNASIO FITNESS 
MATUTINO 
CHERQUENCO 

30 MUJERES  GIM.  CHERQUENCO 

GIMNASIO FITNESS 
MATUTINO VILCÚN 

40 MUJERES Y 
HOMBRES 

GIM. VILCÚN 

DEPORTE INCLUSIVO 
VILCÚN 

25 MUJERES Y 
HOMBRES 

GIM. VILCÚN 

DEPORTE INCLUSIVO 
CAJÓN 

25  MUJERES Y 
HOMBRES 

GIM LICEO LA GRANJA  

ATLETISMO MÁSTER 
CAJÓN  

30 MUJERES Y 
HOMBRES 

ESTADIO CAJÓN 

TOTAL 617   

 

14.2.2. INVERSIÓN POR COMPONENTE DEPORTIVO 

DEPORTE FORMATIVO 

El deporte formativo está enfocado en niños y niñas desde los 6 a 18 años de nuestra comuna de 

Vilcún, contempla un enfoque biopsicosocial en el cual se da relevancia tanto al área de la actividad 

física como a la educación nutricional y el desarrollo de habilidades para la vida a través de la 

práctica y participación en actividades físicas y deportivas. Además de promover el deporte y 

actividad física desde sus inicios fomentando los hábitos de vida saludable.   

El monto de inversión que destina la Municipalidad de Vilcún en profesionales, profesores y 

monitores en las diferentes disciplinas formativas y deporte social asciende a M$ 102.300 millones 

de pesos. 
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14.2.3.  HITOS RELEVANTES DE LA UNIDAD DE DEPORTES 

BECA DEPORTISTAS DE ÉLITE  

Inversión: $14.000.000 

La Beca para deportistas de élite, es un aporte económico dirigido a personas naturales residentes 

en la comuna que desarrollan una actividad deportiva de alto rendimiento y/o sean deportistas 

destacados a nivel Nacional o Internacional. Tras postulación un total de 31 beneficiarios tuvo esta 

beca, en donde 5 postularon al fondo A (con representación internacional) y 26 al fondo B 

(representación a nivel nacional y regional), en donde los postulantes cumplieron 

satisfactoriamente con todos los requisitos solicitados, donde el Fondo A les permitía postular hasta 

$1.500.000 y el Fondo B, hasta $400.000.-  

Este fondo concursable tuvo una inversión municipal de M$14.000.  Donde deportistas de 

disciplinas como: Gimnasia Rítmica, Mountain Bike, Atletismo, Kun-fu, Tenis de mesa paralímpico, 

Natación, etc, furon beneficiados con este aporte municipal, para que continúen representando de 

gran manera a nuestra comuna. 

  

SUBVENCION A LIGAS DE FÚTBOL  

Inversión: $17.500.000 

La Unidad de Deportes también entrego subvenciones a las ligas de fútbol comunales, donde las dos 

ligas más grandes de la comuna recibieron subvención.  

Liga Los Pinos Sol de América: Compuesta por 15 Clubes del sector rural de Llamuco y Natre, 

recibieron una Subvención de M$3.500.  
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Asociación de Futbol Rural Afur Vilcún: Compuesta por 56 Clubes tanto femeninos, masculinos, 

senior, súper senior, e infantiles, recibieron una subvención de M$14.000.-  

 

 

PROYECTO FNDR DE ASIGNACIÓN DIRECTA “VILCÚN SE PONE LA CAMISETA CON EL FÚTBOL 

RURAL” 

Inversión: $20.00.0000 

Gracias a las gestiones de la primera autoridad comunal, la Unidad de Deportes se pudo adjudicar 

un proyecto de Asignación Directa, para financiamiento de Actividades Específicas financiado por el 

Gobierno Regional de la Araucanía, por un monto de $20.000.000, proyecto que fue destinado 

apoyar el fútbol rural de la comuna, donde 47 clubes fueron beneficiados mediante la entrega de 

indumentaria consistente en juegos de camisetas, short y medias personalizados.  
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EVENTOS DEPORTIVOS APOYADOS Y FINANCIADOS CON PRESUPUESTO MUNICIPAL 

DESAFÍO LAGUNA QUEPE 2023  

El 12 de febrero El Club de Ciclismo SENDEROS Del LLAIMA realizó la competencia “DESAFÍO MTB 

LAGUNA QUEPE 2023” realizada en la localidad de Cherquenco, lugar geográficamente privilegiado 

para la práctica de este deporte.  

En esta competencia participaron alrededor de 300 competidores, desde Calama, Longaví, Pto 

Montt, Coyhaique y por supuesto ciclistas locales entre ellos 6 campeones regionales y 5 campeones 

nacionales. 

Además, incluyó una Competencia kids donde participaron 40 niños, entre ellos, los alumnos del 

recientemente estrenado "Taller de Mountain Bike Municipal" 

    

MASIVOS DE ZUMBA  

Durante el mes de Mayo, se llevó a cabo el masivo Fitness, denominado Zumba Color Fest, 

financiado con presupuesto municipal, donde más de 250 mujeres y hombres de toda la comuna, 

pudieron disfrutar del evento fitness, el cual con 4 disciplinas fitness: Zumba, Salsation, Strong y 

Aerobox, deleitó a todos los asistentes del evento, que también incluyó robot led, y cámara 360, 

para la recreación y esparcimiento.  

También, durante el mes de octubre, gracias al convenio con el instituto nacional de deportes, se 

llevó a cabo el masivo de zumba ind, el cual reunió a más de 100 personas en el estadio municipal 

de Vilcún, actividad donde como municipio, se financió sólo el traslado de los grupos de la comuna 

hasta el lugar del evento. 
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CAMPEONATO DE FÚTBOL DE VERANO 

En marzo se llevó a cabo la premiación del Campeonato de Verano 2023, evento deportivo 

organizado por la Asociación de Fútbol Llaima Vilcún, presidida por don Alfredo Monje, y apoyada 

por la Municipalidad de Vilcún a través de su Unidad de Deportes, campeonato que reunió a 4 

categorías: MÁSTER (+50), SUPER SENIOR (+45), SENIOR (+35) Y HONOR (Todo Competidor) y que 

contó con la participación de más de 400 deportistas, que semana a semana defendieron los colores 

de 19 Clubes y 27 equipos de fútbol, provenientes de sectores rurales y urbanos de toda la comuna.  

En la oportunidad se les entregó un reconocimiento a todos los Clubes participantes, los cuales 

fueron: Cherquenco City, Green Cross, Centro Juvenil, 21 de Mayo, Juvenil Curaco, Unión Mendoza, 

Amigos, Unión Cajón, CD Ferro, Barraca Llaima, Santa María, Mirador, Tesoro, El Águila, Codinhue, 

San Alberto, Caciques, Quintrilpe, Cordelia. 
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COMUNAL ESCUELAS DE FÚTBOL MUNICIPALES SUB 13  

En Abril, se llevó a cabo el "Comunal de Escuelas de Fútbol Sub 13" de la Unidad de Deportes de la 

Municipalidad de Vilcún en el Estadio Municipal de Cherquenco, en el cual participaron las escuelas 

formativas de Cajón, Vega Redonda, General López, Vilcún, San Patricio y Cherquenco.  

Allí todos los integrantes de las escuelas recibieron nueva indumentaria deportiva completa, la cual 

inauguraron mediante un hexagonal de futbolito, ésta instancia permitió a los deportistas tener una 

jornada recreación y esparcimiento junto a sus Profesores y compañeros de las demás escuelas. 

   

ENTREGA DE IMPLEMENTACIÓN DEPORTIVA A LIGAS DE FÚTBOL RURALES 

Nuestra comuna cuenta con grandes ligas de fútbol rurales, tanto en afur como particulares, y desde 

la unidad de deportes se apoya con implementación necesaria para el correcto desarrollo de las 

mimas, es por esto que, durante abril, se hizo entrega de implementación deportiva consistente en 

balones, redes de fútbol, banderines de córner, y banderines de árbitros, a cada liga de nuestra 

comuna.  
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OPEN DE TENIS DE MESA  

El pasado sábado 13 de Mayo, en el Gimnasio del colegio América, se vivió el primer Open de tenis 

de mesa de este 2023, organizado por el Club de Tenis de Mesa Vilcún, con el apoyo de la Unidad 

de Deportes.  

En esta actividad participaron deportistas de todas las edades, y provenientes de distintas comunas 

de la región, y con gran desempeño de los locales a cargo del entrenador don Julio Prado. 

   

PREMIACIÓN LIGA FEMENINA DE FÚTBOL 7 RURAL 

El sábado 15 de Julio, en el sector el Natre, se llevó a cabo la premiación del primer campeonato de 

fútbol 7 rural de la comuna de Vilcún, en donde participaron 6 equipos de distintos sectores, como 

el Natre, Curileo, Quintrilpe, Malla y Vilcún.  
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Los equipos participantes fueron: Sayen, Unión Kalfuray, Clandestinas, Juventus, Panteras y Santa 

Laura. 

   

CIRCUITO REGIONAL DE BADMINTON  

En agosto se llevó a en el gimnasio Municipal de Vilcún, la tercera fecha del Circuito Regional de 

Bádminton Zona Sur, la cual reunió alrededor de 100 deportistas provenientes de distintas 

Comunas, destacando la importante participación de tres establecimientos locales, Liceo Padre 

Nicolás, Colegio Arrayán y Cambridge College. 

En esta oportunidad, el Taller de Bádminton Municipal a cargo del Profesor Fernando Pichún 

Carvajal, tuvo una destacada participación, ganando varios de los partidos en la fase de grupos, 

además, en esta fecha se destaca la participación del jugador Gerardo Neipan Guerrero, sub 11, 

quien debutó en la Liga Araucanía.  
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CAMBIOS DE CINTURÓN DE KARATE 

En Junio y Diciembre, en el gimnasio municipal de Vilcún, se llevaron a cabo los examenes Karate-

do Uechi Ryu 2023, en donde más de 100 alumnos, cambiaron de cinta.  

Los dirigidos por el Sensei Salomón Sepúlveda, provenientes de las 5 escuelas de Karate do 

Municipales, de Vilcún, Cajón, General López, San Patricio y Cherquenco, pudieron rendir su examen 

con éxito, y bajo una gran cantidad de público asistente.  

  

CAMPEONATO DE BOCHAS - VILCÚN VIVE EL DEPORTE  

El sábado 24 de Junio, en el gimnasio del Liceo la Granja en Cajón, se llevó a cabo la segunda versión 

del campeonato inclusivo de Bochas, el cual reunió a delegaciones de Cunco, Freire, Pitrufquen, 

Vilcún y los debutantes locales: Cajón. 

Fueron alrededor de 80 competidores quienes dieron vida a este campeonato, donde se formaron 

20 equipos, quienes mediante fase de grupos definieron los finalistas de las dos copas, en donde se 

obtuvieron los siguientes lugares: 
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VELADA DE BOXEO INTERCIUDADES  

El 06 de Octubre, después de más de 6 años, volvió en boxeo al gimnasio municipal de Vilcún. 

Esta velada se realizó con un gran marco de público, a gimnasio lleno, con 8 combates amateur, y 

contó con la participación de púgiles provenientes de las comunas de Lautaro, Loncoche, Villarrica 

y por su puesto los locales de nuestra Escuela de Boxeo Municipal, dirigida por su entrenador don 

Roberto Castro, quienes además pudieron inaugurar sus nuevas indumentarias de combate 

recientemente entregadas. 

En esta velada estuvieron presentes nuestra Alcaldesa Katherinne Migueles y el concejal Arnoldo 

Burgos. 

  

PREMIACIONES LIGAS DE FÚTBOL  

Cada año como municipio, la Unidad de deportes se hace cargo de las premiaciones de las ligas de 

fútbol más grandes de la comuna, como lo son las Ligas particulares de Sol de América, y las ligas 

rurales de Malla, Quintrilpe y General López, además del magno evento del fútbol, el Comunal de 

Fútbol Rural, en donde no tan sólo se apoya con los premios, si no que también con los servicios de 

arbitraje por los arduos días de competencia, en el evento deportivo más grande de la comuna.  

PREMIACIÓN LIGA AFUR FEMENINA   

Este es un hito comunal del año 2023, donde por primera vez se llevó a cabo una liga con 7 equipos 

participantes, en un campeonato oficial, que da clasificación al comunal, y luego regional como lo 

es en la liga de varones, teniendo así representación femenina igual que los varones.  
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PREMIACIÓN LIGA LOS PINOS  

La Liga los Pinos Sol de América, realiza dos competencias anuales, y su liga que cuenta con 14 clubes 

participando activamente, y donde la Unidad de Deportes, apoya con las premiaciones en cada una 

de ellas. 

    

PREMIACIÓN LIGA AFUR GENERAL LÓPEZ 

Esta liga con 7 clubes, también cuenta con dos campeonatos, donde la Unidad de Deportes entrega 

premios para su finalización, tanto en apertura como clausura.  
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PREMIACIÓN LIGA QUINTRILPE  

La Liga Quintrilpe, la más numerosa de la comuna, realiza también una apertura y un clausura de su 

campeonato, donde la unidad de deportes apoya con toda la premiación de sus campeonatos, tanto 

en categoría senior como en honor.  

  

LIGA MALLA AFUR 

La Liga malla afur con 10 equipos Honor y 10 Senior, también es apoyada con la premiación completa 

para sus campeonatos.  
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CAMPEONATO COMUNAL DE FÚTBOL RURAL 

El 2023, como todos los años, el campeonato comuna, el más grande de la comuna, es apoyado con 

todo lo necesario para su correcto desarrollo, tanto espacios, premios, implementación y arbitraje, 

en las cuatro categorías: SENIOR, HONOR, DAMAS E INFANTILES.  

 

CAMPEONATO NACIONAL DE MOUNTAIN BIKE XCM CHERQUENCO  2023  

Durante el 2023, se llevó a cabo unos de los eventos deportivos más grandes que se hayan visto en 

nuestra comuna, como lo fue el Campeonato Nacional de Mountain Bike XCM 2023, organizado por 

el Club Deportivo Senderos del Llaima, que convocó a más de 600 ciclistas de todo el país, donde los 

nuevos campeones nacionales del mountain bike nacional obtuvieron su título el domingo 03 de 

Diciembre,  en nuestros privilegiados parajes de Cherquenco, todo esto apoyado por la 

Municipalidad de Vilcún.  
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La inversión en item de premios, fue de M$12.700, monto que permitió llevar a cabo eventos 

propios, como también apoyar distintas iniciativas, como también llevar a cabo grandes 

premiaciones como lo son las de los eventos del fútbol comunal.  

APOYO A ESCUELAS DEPORTIVAS TRANSPORTE  

Inversión:  $17.000.000 

Dentro de los apoyos que se han dado a las escuelas ya sea para partidos amistosos, campeonatos, 

competencias de distintas disciplinas, o delegaciones deportivas que van a representar a la comuna 

de Vilcún, la primera autoridad en coordinación con la unidad de deporte apoya con el arriendo de 

vehículos para el transporte de las distintas delegaciones, para así colaborar con su correcta 

participación de encuentros deportivos y recreativos tanto dentro como fuera de la comuna.  

PROGRAMA MANTENCIÓN RECINTOS DEPORTIVOS 

Inversión: $31.682.000 

Este programa tiene por objetivo de poder realizar una adecuada mantención a los diferentes 

recintos deportivos Municipales a nivel Comunal y de esta manera, brindar infraestructura deportiva 

adecuada para la realización de los diferentes talleres deportivos, eventos deportivos locales, 

regionales y actividades Municipales. 

MONTO DE INVERSIÓN Que destina la Sra. Alcaldesa Katherinne Tatiana Migueles Muñoz en un 

coordinador del programa y la contratación de prestadores de servicios para recintos deportivos 

que asciende a M$ 31.682 millones de pesos. 
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Después de la pandemia al asumir el compromiso de ejecutar este programa, nos encontramos con 

muchas falencias en cuanto a las condiciones de nuestros recintos deportivos, por lo que fue 

necesario realizar un catastro detallado de cada recinto, verificando que las condiciones en las que 

se encontraban no eran las adecuadas, de esta manera se priorizaron aquellas mantenciones que 

impedían o dificultaban el normal funcionamiento de las actividades. Para poder cubrir estas 

necesidades se realizó una inyección de recursos de M$ 20 millones de pesos, destinados 

exclusivamente a la compra de materiales y actividades propias de mantención de los recintos. 

Dentro de las mantenciones que contempla este programa se encuentran la programación de cortes 

de pasto, reparaciones en multicanchas, reparación de servicios menores y diferentes arreglos en la 

infraestructura que producto del deterioro o uso necesitan reparación. 

ESTADIO MUNICIPAL DE CAJÓN 

En este recinto deportivo, nos encontramos con falla en toda la iluminación, la cual se repuso en su 

totalidad en las zonas de acceso, además se realizaron tares de reparación del pórtico principal con 

su respectiva iluminación. 

  

Se realizó trabajo de reposición de tablones en galerías y pintura en fachada del recinto, además de 

mejorar y reparar los cierres perimetrales. 
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ESTADIO MUNICIPAL DE VILCÚN 

Se realizó el cambio y reposición de las redes parapelotas detrás de ambos arcos, además de la 

reposición de los tablones de las galerías que se encontraban en mal estado. 

Por medio de la instalación de tranqueras se brindó al recinto la protección de una de sus áreas 

verdes, lo cual permite a los vecinos poder disfrutar de las actividades deportivas en un ambiente 

ordenado, además de cuidar el entorno. 
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Gimnasio Municipal de Vilcún 

Reparación de piso en Gimnasio Fitness, el cual actualmente permite realizar las actividades en un 

espacio adecuado a las necesidades de los usuarios, brindando mayor seguridad en el desarrollo de 

sus entrenamientos. 

   

Reparación y pintura en cancha principal, la cual se encontraba en evidente estado de deterioro. 

Este trabajo permite brindar un ambiente más limpio y agradable a los usuarios del Gimnasio 

Municipal. 

Se realizaron todos los esfuerzos por habilitar un baño con acceso universal, esto marca un 

precedente en nuestro Gimnasio Municipal ya que era un requerimiento permanente por parte de 

los usuarios, el que se pudo ejecutar el año 2023, brindando dignidad a nuestros deportistas de 

Deporte adaptado y a nuestros adultos mayores. 
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COMPLEJO DEPORTIVO CHERQUENCO 

En este complejo deportivo se puso en marcha la Piscina Municipal, para lo cual se realizaron 

diversos trabajos de mantención previo a su apertura a la comunidad, posterior a eso y durante 

todo el periodo de apertura, se programaron las mantenciones diarias y semanales para que el 

público pudiera disfrutar de ella con seguridad, permitiendo que se realizarán clases de natación a 

usuarios de distintas edades y sectores de la Comuna, además de estar abierta al público de manera 

gratuita. 

  

14.3. UNIDAD DE CULTURA  

14.3.1.  ACTIVIDADES CULTURALES 

BALLETS FOLCLÓRICOS MUNICIPALES 

Durante el año 2023, el Ballet Folclórico Municipal se presentó en diferentes escenarios tanto a nivel 

comunal como regional, destacando su participación en actividades como El Día de la Mujer 
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Indígena, El Mes de la Cultura Mapuche, Expo Flores, Fiestas Patrias, Expo Raíces, aniversarios de 

las diferentes localidades de la comuna. Además de presentaciones fuera de la comuna como, en el 

Casino Dreams de Temuco, Obertura Expo Sofo 2023 Temuco, campeonato Regional de Cueca 

Renaico y show Teletón en Galvarino. 

  

BANDA COMUNAL  

La Banda Comunal se formó el 30 de julio de 2022, siendo integrada durante el año 2023 por más 

de 30 personas, entre jóvenes y adultos, liderados de los instructores Héctor Garcés, Miguel Castillo 

y su director Manuel Riquelme Esparza, siendo su Tambor Mayor es la Srta. Barbara Jara. La banda 

consta de instrumentos como cajas, pífanos, clarines, liras, redoble, bombo y platillos. 

Gracias a su formación se ha retomado una vieja tradición llamada Diana o Pasacalle, con las que 

han estado presentes en las diferentes localidades de la comuna, destacando su participación en los 

desfiles de Fiestas Patrias. 
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LABORATORIO DE CREACIÓN MUSICAL 

En el Laboratorio de Creación Musical, participan niñas, niños, jóvenes y adultos de la comuna y 

busca potenciar y fomentar la apreciación musical, a través de aspectos teóricos y técnicos, que 

lleven a la experimentación por medio de instrumentos musicales. Sus integrantes practican 

guitarra, acústica y eléctrica, bajo, teclado, batería y violín.  

A través de este laboratorio se ha conformado una Orquesta de Música Popular, dirigida por el 

destacado músico Rodrigo Riquelme Ortega. Durante el año 2023 se presentó en el Centro Cultural 

de Padre las Casas, en la Plaza de Vilcún, así como en la 3ª versión del Festival Kütralkura. 

 

 

 

APOYO GALA AGRUPACIÓN FOLCLÓRICA A LOS PIES DEL LLAIMA 

El 14 de enero del 2023 se realizó la Gala de la Agrupación Folclórica "A Los Pies del Llaima", bajo el 

nombre "Norte Colorido en Fiesta", dirigido por su profesor Adolfo González Jeldres.  

En esta gala se presentaron diversos conjuntos tanto de la comuna como de otros sectores de la 

región, como el conjunto ilusión Adulto Mayor de Vilcún, Infantes de Padre las Casas, Bajo el Mismo 

Sol, estuvieron también los Campeones Regionales "Vendimia de Oro 2010", los Campeones 

Regionales Jóvenes Bicentenario 2023, como también los Campeones Regionales Matilda Sánchez y 

Vicente Miñañir.  

 

 

 



 

281 
 

 

 

TALLER PREPARACIÓN PAREJAS DE CUECA PARA CAMPEONATOS 

Durante el año 2023 la municipalidad a desarrollado un taller que permite prepara a parejas de 

cueca para su participación en campeonatos de cueca de diferentes categorías, este taller es dirigido 

por el monitor Adolfo González Jeldres. 

Durante el año 2023 seis parejas de cueca de la comuna fueron ganadoras de campeonatos 

regionales y provinciales, cinco de las cuales pertenecen al taller. 

 

Matilda Sánchez Mills y Vicente Miñañir 
Lagos 
Campeones Regionales Campeonato 
Jóvenes Maravillas de Mulchén 
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Muriel Sáez Pérez y Martín González 
Fuentes 
Campeones Regionales Campeonato 
Nacional de Cueca Infantil Infantes de Chile. 

 
 

Paz Arias León y Matías Arévalo Cid 

Campeones Provinciales Enseñanza Medía, 

Colegios Municipales de La Araucanía. 

 

 
 

Julieta Arias León y Cristian Arriagada 
Osses. 
Campeones Provinciales Enseñanza Básica, 
Colegios Municipales de La Araucanía. 
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Katalina Alarcón Ulloa y Francisco 

Fernández Sáez 

Campeones Regionales Campeonato 

Nacional Mártires de Antuco. 

 

 
 

María José Martínez y Andrés Garrido 

Vergara. 

Campeones Regionales Campeonato 

Nacional de Cueca y Danza Representativa 

Adulto La Calera. 

 
 

 

TALLER DE TANGO  

El taller de tango fue desarrollado por la Sra. Paloma León Bascur y el Sr. Miguel Ángel Águila Olave, 

de la Academia de Baile Solo Tango y estuvo dirigido a adultas y adultos mayores de la comuna. El 

taller fue realizado por medio de la Unidad de Cultura y el Centro Comunitario del Adulto Mayor, 

con el objetivo de aportar en una mejor calidad de vida para sus participantes, ya que el baile ayuda 

a las y los adultos mayores a estar más activos, en contacto con otros, permitiendo sentirse más 

contentos y acompañados, desde de ayudar a ejercitar su memoria, a vencer la timidez y potenciar 

su autoestima.  
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98 CUECAS POR VILCÚN  

Durante las actividades de Aniversario de la Comuna, se desarrolló el Proyecto “CELEBRANDO EL 

PATRIMONIO CULTURAL: EN TORNO A LOS 98 AÑOS DE VILCÚN EN SU MES DE ANIVERSARIO, 

financiado por el Gobierno Regional de La Araucanía, año 2023". 

En esta oportunidad la actividad se desarrolló en Vilcún y contó con la participación de destacados 

grupos folclóricos de nuestro país como: A Los Cuatro Vientos, Maihuen de Los Ángeles, los grupos 

de la comuna: Entre Morenas y Guitarras y Winkulco de Cajón, Grupo Folclórico del Complejo 

Educacional La Granja de Cajón y Raizales de Temuco. 

Se invitó a la comunidad a bailar 98 Cuecas y se premió a las 3 parejas que logaron bailar la totalidad 

de las cuecas. 

   

 

LABORATORIO ITINERANTE  

Este laboratorio se desarrolla durante los meses de verano y busca fomentar la formación artística 

de las y los habitantes de la comuna, generando espacios de reflexión, experimentación y 

creatividad, a través del arte por medio de talleres artísticos, poniendo en valor las características 

del territorio, como su patrimonio natural y cultural. 



 

285 
 

 

Este laboratorio se desarrolla en conjunto por la Unidad de Cultura y la Oficina de Protección de la 

Infancia OPD y el Programa SENDA Previene. En esta oportunidad se desarrollaron 2 actividades 

diferentes, Taller Colaborativo de Títeres Gigantes, desarrollados en las localidades de Cajón y 

Cherquenco y el Tallere de Estampado en serigrafía, yeso y títeres y juegos, realizado en las 

localidades de Vega redonda, Viluco Alto, Codinhue, Vilcún, San Patricio y Cherquenco. Ocasiones 

dirigidas especialmente a niñas, niños y familias de la comuna. 

  

  

 

FIESTA DEL VELLÓN CHERQUENCO 

En el mes noviembre se desarrolló la Primera Versión de la Fiesta del Vellón, en la localidad de 

Cherquenco, organizada por el Club de Huasos Porvenir, con el apoyo de la Municipalidad de Vilcún 

a través de las Unidades de Cultura, Comunicaciones y UDEL. 

El objetivo de esta actividad es promover la crianza y la genética ovina, lo que está profundamente 

arraigado en la localidad de Cherquenco. Además, a través de esta fiesta se busca poner en valor el 

patrimonio cultural, a través de acciones que rescaten y promuevan y den a conocer las tradiciones 

del territorio. 

. 
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TALLERES DE WITRAL MAPUCHE Y MAPUDUNGUN. 

Durante el año 2023 se desarrollaron los talleres de Witral Mapuche y Mapudungun, implementado 

a través del Plan de Revitalización del Patrimonio, de la Subdirección de Pueblos Originarios del 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio y 

la corporación Fill ke Rüpu. 

 

 

 

TALLER DE CREATIVIDAD Y COMUNICACIÓN DOCENTE “ESCUCHA” 

Este taller fue realizado por Sandra Marín, artista, diseñadora editorial y directora de la plataforma 

Estudio Repisa estuvo dirigido a docentes de educación básica y media Complejo educacional La 

Granja de Cajón. 

Contenidos: 

 La tecnología del grupo: juego inicial para romper hielo y conocerse entre el grupo, 

 primera creación de una obra colectiva desapercibida. 

 Crear es conectar: desarmar y coleccionar pedacitos de textos, para luego poner en relación, 

articular un doble horizonte de ideas a raves de un viaje de palabras extraídas de libros. 
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 Musculatura visual: ponerse frente a la cantidad, dejar que sea la intuición la que avance y 

se escabulla a través de la multiplicación del dibujo. 

 Sentarse, experimentar la luminosidad del ocio: respirar, contemplar, acallar y 

sensibilizarnos con el presente, bajarnos del hacer para permitir el espacio. 

 Originalidad y límites: desinhibir la idea de ser originales, la fuente de un punto de partida, 

somos fuentes unas de otras, los limites son osamentas del accionar. 

 

IZAMIENTO DE LA BANDERA ANCESTRAL MAPUCHE  

El 1 de junio, en el frontis de la municipalidad se realizó el Izamiento de la Bandera Ancestral 

Mapuche, la cual se mantuvo durante todo el mes de junio.  

La bandera izada corresponde a la designada por los representantes de las comunidades Mapuche 

en el denominado Trawun de Collin Alto en el mes de julio del año 2014,  su diseño es el siguiente: 

bandera de color azul de fondo con una estrella blanca de ocho puntas en el centro, más tres 

estrellas de cinco puntas y una luna, los cuales son elementos propios de la cosmovisión Mapuche. 

Este hito marca el inicio del Mes de la Cultura Mapuche, además de ser un acto simbólico que cada 

año reafirma el compromiso de la municipalidad y de la comuna por promover y preservar la cultura 

del Pueblo Mapuche. Esta instancia es organizada en conjunto con el Consejo de Lonkos y participan 

representantes de las más de 80 comunidades mapuche del territorio. 

 

  

 

ENCUENTRO INTERCULTURAL WIÑOL TRIPANTU  

La 2ª versión del Encuentro Intercultural Wiñol Tripantu, fue realizado en la Comunidad Santos 

Curinao, Quintrilpe, donde diferentes comunidades participaron de una Muestra de Palín y un 

tradicional Trafkintu. Además, estuvo presente el Ballet Folclórico Municipal Bafolvil, quienes 
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presentaron parte de su cuadro de fantasías mapuche, denominado Mülfen Liwen: Rocío de la 

Mañana”. 

 

Tras la llegada del solsticio de invierno, comunidades mapuches celebran el Wiñol Tripantu, un ritual 

ancestral que se realiza entre el 21 y 24 de junio para invocar a los espíritus de la creación, con el 

fin de pedir fuerzas y enfrentar así un nuevo periodo. 

 

 

 

 

 

  

 

SEGUNDA MUESTRA ARTÍSTICA CULTURAL  

El 27 de junio, se realizó la Segunda Muestra Artística Cultural, que en esta oportunidad se desarrolló 

en la Escuela Municipal Martín Alonqueo de General López. Esta actividad es actividad organizada 

en conjunto con las escuelas municipales y las Unidades de Cultura, Asuntos Indígenas y Encargados 

de Interculturalidad del DAEM.  

El objetivo de esta actividad es simbolizar la cosmovisión del pueblo mapuche desde los 

establecimientos educacionales, con el fin de compartir mediante diferentes expresiones que 

simboliza la armonía y las tradiciones ancestrales, las melodías, bailes e interpretaciones de la 

cultura, promoviendo la valoración de la epistemología mapuche sobre el Wiñol Tripantu. 

La muestra cultural contó con la participación de los siguientes establecimientos educaciones:  

 Japón de Cherquenco 

 Cruz del Sur 
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 Colegio América 

 Complejo Educacional la Granja de Cajón 

 Martín Alonqueo de General López  

  

 

DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER INDÍGENA  

Esta actividad que se realiza cada año, desde el 2013 como forma de reconocer el trabajo y 

participación de mujeres indígenas de la comuna de Vilcún en el marco del Día Internacional de la 

Mujer Indígena. 

En esta oportunidad se reconoció a 10 mujeres mapuche: 

 Por la Preservación de la Medicina Ancestral Mapuche: 

Sofía Lehueque Saavedra y Carmen Paine Traipe .  

 Por su Contribución y Revitalización lel Kimün Mapuche: 

Rosa Lincol Millañir y Carmela Millanao Zuñiga. 

 Por su Contribución a la Preservación De La Cultura, a través de la Educación Intercultural: 

Elisabeth Cheuquenao Gaminao y Nataly Huenchunao Huenchunao. 

 Por su Contribución a la Preservación de la Cultura, a través la Comida Típica Mapuche: 

María Teresa Mariano. 

 Por su Contribución a la Preservación de la Cultura, a través de la Artesanía, como 

Emprendedora Mapuche: 

Edith Peña Salgado 

 Por su Contribución a la Preservación de La Cultura, a través de su Trayectoria en Liderazgo 

Digerencial: 

Digna Lobos Millaleo y Marta Larenas Millán.  
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TRAFKINTU ESCOLAR  

En el marco de la celebración del Mes de la Cultura Mapuche, se desarrolló el Trafkintu Escolar, que 

es esta oportunidad se realizó en la Escuela Especial Feyentún, esta actividad representa la 

economía comunitaria del Pueblo Ancestral Mapuche, el trafkintu, una instancia en la que personas 

y comunidades intercambian bienes y conocimientos, especialmente de aquellos recursos que 

provee nuestra ñuke mapu. 

En esta instancia participaron estudiantes de los siguientes establecimientos educacionales de la 

Escuela N°8 Vilcún, Escuela Collín Alto, Colegio América y Escuela Especial Feyentún. 

 

 

 

VINCULACIÓN PROGRAMA RED CULTURA, MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y EL 

PATRIMONIO. 

Durante el año 2023 la municipalidad, a través de su Unidad de Cultura, participó en instancias de 

planificación cultural junto al Programa Red Cultura. 
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En nuestra comuna, se realizó un recorrido por el Parque Nacional Conguillio, Sector Los Paraguas, 

con un grupo de 35 estudiantes de segundo ciclo básico de la Escuela Martin Alonqueo. El grupo de 

estudiantes estuvo acompañado por artistas de la Corporación Cultural Actos Sinestésicos Chile , de 

Concepción, Iván Rubilar guía de turismo de la localidad de Cherquenco y profesionales de las áreas 

de Turismo, Medio Ambiente y Cultura de la Municipalidad, donde a través de relatos y experiencias 

sensoriales, las y los participantes pudieron conocer diferentes geositios, como el Salto Lan Lan, 

Cascada de Lava, Cataratas de lava y el volcán Llaima, como también la flora y fauna del territorio. 

Esta actividad fue cofinanciada por la Seremi de Las Culturas, las Artes y el Patrimonio y la 

Municipalidad de Vilcún, a través de su Unidad de Cultura, Culturas La Araucanía. 

 

 

     

14.4. OFICINA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE LA INFANCIA 

14.4.1.  INGRESOS DE CAUSAS  

FRECUENCIA DE INGRESO AÑO 2022  

FORMAS DE INGRESO FRECUENCIA 

DE 1 A 100% 

INSTITUCIONES DERIVADORAS 

Instituciones locales y 

regional 

35% Establecimientos educacionales, Carabineros, 

Fiscalía, Casa de la Mujer, Centro de Salud 

Municipal y Hospital, red Mejor Niñez y 
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Departamento Social de la Municipalidad. 

Demandas espontáneas  20% Familia biológica, vecinos/as, dirigentes y consejo 

consultivo. 

Ingreso a través de sistema 

Judicial 

39% Ingreso, despeje de factores de riesgo, 

seguimiento y control por parte de Tribunal de 

Familia y Fiscalía regional 

Ingreso Anónimo  6% Ingreso personal o llamados telefónicos sin 

identificación personal 

Total  100%  

 

 

OTROS TIPOS DE SERVICIO QUE OFRECE LA OFICINA EN CONTEXTO DE VULNERACIÓN 

CAUSA DE INGRESO Nº DE ATENCIÓN AÑO 2022 

Pericias psicosociales a Tribunal de Familia. 110 Oficios a Tribunal  

Curadurías; representación jurídica de NNA 25 atenciones  

Orientación legal en materia de Familia 250 atenciones derivadas a la Corporación 

judicial o Tribunales de Familia. 

Solicitud de medida de protección.  120 Oficios al Tribunal de Familia. 

Sesiones de mediación familiar ( entre padres; y 

adolescentes) 

05 sesiones de orientación en resolución de 

conflicto.  

Derivación Oficina de información, reclamos y 

sugerencias  (OIRS, Mejor Niñez) 

08 casos.  

Elaboración de informe socioeconómico 

requerido por la Corporación Judicial.  

 35 casos. 

 

Tabla descriptiva según ingreso por vulneración de derechos en las cinco localidades urbanas y 

ruralidad de la comuna.  

Las causas de ingresos más frecuentes por localidad en la comuna de Vilcún, se prioriza en los 

siguientes porcentajes:  

SECTOR FRECUENCIA DE INGRESO DE 100% 

Vilcún centro 25% 
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Ruralidad 34% 

Cajón 16% 

General López 5% 

Cherquenco 14% 

San Patricio 6% 

Total  100% 

 

- Vilcún centro: Prevalece ingreso por negligencia y observadores de violencia intrafamiliar; 

interacción conflictiva con los padres; abuso sexual; problemas de salud mental; maltrato 

psicológico; consumo problemático de drogadicción, resolver vida futura por la ausencia de 

los padres al cuidado integral de los niños, niñas y adolescentes, quedando al cuidado por 

lo general de abuelas maternas o paternas. 

- Sectores rurales: Existe presencia de consumo problemático de alcohol en adultos 

responsables, y violencia intrafamiliar. 

- Localidad de Cajón: Conductas disruptivas, observadores de violencia intrafamiliar, 

consumo de sustancias ilícitas y víctimas de negligencia parental  

- Localidad de Cherquenco y San Patricio: Observador de VIF, víctimas de negligencia, 

interacción conflictiva con adulto responsable.  

 

14.4.2.  ACTIVIDADES DIRIGIDAS A LA INFANCIA, ADOLESCENCIA, FAMILIA Y 
COMUNIDAD 

CONSEJOS CONSULTIVOS 

Durante el transcurso del año 2023, se constituyeron  encuentros mensuales denominados 

“Consejos Consultivos” cuya finalidad es que niños, niñas y adolescentes con rango de edad (12 a 

17 años) de diversas localidades de la comuna  donde desarrollaran su  habilidades personales, 

liderazgo, habilidades sociales, trabajo en equipo, instancias de participación toma de decisiones, 

trabajo comunitario y, ejercicios de sus derechos, donde se realizaron diversidad actividades de 

difusión de este equipo de NNA para que pueda ser integrado por adolescentes de todos los sectores 

de nuestra comuna tanto urbano como rural. 
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Acciones realizadas:  

● Continuación del trabajo de Consejo Consultivo de forma presencial. 

● Difusión en medios de comunicación de actividades del consejo consultivo. 

● Participación de los adolescentes en la actividad “Corrida familia por tus derechos”, 

realizada en noviembre del año 2023. 

● Almuerzo en contexto de navidad con los participantes activos del Consejo Consultivo. 

 

 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES COLABORATIVAS EN EL TRABAJO CON LA INFANCIA Y 

ADOLESCENCIA COMUNAL 

● Encuentros mensuales de la red Familia e Infancia comunal, a través de plataformas 

virtuales Encuentros de la mesa de Chile Crece Contigo de forma presencial 

● Partcicipacion plaza ciudadana  

● Participación talleres con usuarios programa habitabilidad 

● Particiáción Concejo de Seguridad Pública 
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GENERAR ACCIONES DIRIGIDAS A LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES COMUNA DE VILCÚN 

 Celebración del día del Niño a nivel comunal: Se realizaron show infantil dirigidos a niños, 

niños, adolescentes y sus familias, cubriendo localidades urbanas de Vilcún, Cherquenco, 

Cajón, San Patricio y General López y algunos sectores rurales a través de los 

establecimientos educacionales.  

 Celebración día de la familia. 

 Participación en show infantil, en aniversario de la comuna de Vilcún. 

 Participación de entrega de regalos a niños, niñas en contexto de navidad coordinador en 

conjunto con Dideco.  

 Participación de los adolescentes en la actividad “Corrida familia por tus derechos”, 

realizada en noviembre del año 2023. 

   

  

14.5. UNIDAD DE TURISMO  

14.5.1. DECLARATORIA ZONA DE INTERÉS TURÍSTICO (ZOIT) 

El Municipio de Vilcún define entre sus prioridades la gestión del turismo al alero de la declaratoria 

de Zona de Interés Turístico en una alianza público – privada, para lo cual se establece un protocolo 

de acuerdo en el que se define el marco de acción para poder fortalecer esta alianza. Las Zonas de 

Interés Turístico (ZOIT), de acuerdo al artículo 13 de la Ley N° 20.423 del año 2010, son “los 

territorios comunales, intercomunales o determinadas áreas dentro de éstos, que tengan 

condiciones especiales para la atracción turística y que requieran medidas de conservación y una 

planificación integrada para promover las inversiones del sector privado”. 
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Se destaca que, de acuerdo al artículo 17 de la Ley N° 20.423, “las Zonas de Interés Turístico tendrán 

carácter prioritario para la ejecución de programas y proyectos públicos de fomento al desarrollo 

de esta actividad, como asimismo para la asignación de recursos destinados a obras de 

infraestructura y equipamiento necesarios”. 

Teniendo este marco y las definiciones en la agenda municipal para el desarrollo turístico, el año 

2023 se da inicio a la ejecución del Plan de Acción ZOIT de acuerdo al expediente presentado a la 

Subsecretaría de Turismo.  

  

GOBERNANZA ZOIT  

El Consejo local de Turismo es una mesa de trabajo que se enmarca dentro del Plan de Acción ZOIT, 

su objetivo es coordinar la ejecución de las acciones en el corto y mediano plazo, y validar las 

mismas, liderando el desarrollo territorial a través de un instrumento de planificación. 

Las sesiones son lideradas por la Administración Municipal y el Director Regional  de SERNATUR, 

reuniendo a las autoridades, equipos técnicos y emprendedores de la comuna. Los principales 

resultados se enmarcan en el fortalecimiento de las estrategias de comercialización del destino, 

sumado a la gestión para el apalancamiento de recursos mediante subsidios y convenios de 

asignación directa para impulsar la actividad turística en la comuna. 

Entre enero a diciembre se realizaron 4 sesiones de gobernanza, donde se abordaron las acciones 

que se ejecutarán en el corto plazo, a través de instancias participativas que permiten esclarecer los 

alcances e incidencia de cada institución involucrada, así como entregar información de los 

proyectos de inversión de la comuna y procedimientos de regularización para los prestadores de 

servicios turísticos. Estas sesiones cuentan con la presencia de emprendedores de los rubros de 

gastronomía, alojamiento, artesanía y guías locales, quienes representan a las agrupaciones y 
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asociaciones gremiales de la comuna, generando un espacio de debate en materia turística y 

asumiendo compromisos según las líneas estratégicas del plan que van en beneficio del desarrollo 

turístico de la comuna. 

SESIONES DE GOBERNANZA ZOIT 

12 / enero Centro cultural vilcún 

29 / junio Biblioteca municipal vilcún 

21/ agosto Centro cultural vilcún 

30 / noviembre Centro cultural vilcún 

 

La ZOIT Vilcún ha sido abordada por diferentes actores, donde un porcentaje no menor de ejecución 

se debe principalmente a las gestiones coordinadas por los equipos municipales. No obstante, y de 

acuerdo a la realidad del destino, se requiere seguir avanzando en fortalecer el rol formativo y 

académico, el diseño de productos y/o experiencias, y asegurar el financiamiento de proyectos de 

infraestructura y equipamiento para la comuna. 
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14.5.2. PLAN ESTRATÉGICO DEL GEOPARQUE MUNDIAL UNESCO KÜTRALKURA - 
ACTIVIDADES 

El Geoparque Kütralkura, es el primer territorio en Chile que está integrado a la Red Mundial de 

Geoparques, apoyada por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura UNESCO, el que fue declarado el 19 de abril del año 2019 como Geoparque Mundial Unesco. 

El desafío lo enfrentaron las Municipalidades de Lonquimay, Curacautín, Melipeuco y Vilcún, 

compartiendo el territorio del Volcán Llaima, con 33 geositios, incorporados a 15 rutas turísticas. 

Actualmente del Departamento de Turismo, es parte del equipo técnico del Geoparque y 

beneficiario directo del Programa Transferencia Innovación Turística para el Ecosistema del 

Geoparque Kütralkura, trabajando de forma asociativa con la secretaría técnica y el comité científico 

del geoparque, a través de un modelo de gobernanza descentralizado. 

Resultados directos del 
Programa Transferencia 
Innovación Turística para el 
Ecosistema del Geoparque 
Kütralkura. 

Validación de nuevos geositios. 

Administración de nueva plataforma digital. 

Material educativo para la comunidad. 

Talleres de diseño de experiencias multiactividades. 

Famtour - Fampress 

Certificación de red de servicios. 
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 GEOPARQUE KÜTRALKURA SERÁ SEDE DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DE GEOPARQUES 

MUNDIALES DE LA UNESCO 

En Marrakech, en la ciudad de Marruecos, la Red Global de Geoparques eligió la postulación de la 

delegación chilena, representando al Geoparque Mundial UNESCO Kütralkura para ser sede de la 

décimo primera Conferencia Internacional de Geoparques Mundiales de la UNESCO el año 2025. 

El expediente de postulación, fue elegido por sobre las presentadas por las delegaciones de Malasia, 

Corea del Sur y Brasil. El logro fue el resultado del arduo trabajo de la gente del territorio en conjunto 

con los gobiernos locales, el Gobierno Regional de La Araucanía y las universidades. La que fue 

presentada por 2 profesionales de la comuna de Vilcún que integran el comité técnico del 

Geoparque, el Geofísico Cristian Farías y la Jefa del Departamento de Turismo de la Municipalidad 

de Vilcún. Un gran logro para la comuna como para la Región de La Araucanía, traduciéndose en una 

oportunidad donde 50 países darán cita en La Araucanía para conocer los atributos patrimoniales y 

geológicos del territorio. 

Este trabajo mancomunado no hubiese sido posible sin el apoyo de los 7 municipios del Geoparque, 

el Gobierno Regional y la Coordinadora Técnica del Geoparque, quienes han respaldado y empujado 

esta valiosa labor. 
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14.5.3. EVENTOS TURÍSTICOS Y ACTIVIDADES VINCULADAS AL TERRITORIO 

LANZAMIENTO TEMPORADA INVERNAL 

Durante el mes de julio en el sector Los Paraguas del Parque Nacional Conguillio, la Ilustre 

Municipalidad de Vilcún a través de su Departamento de Turismo y en conjunto con el Centro de 

esquí y montaña Nevados de Vilcún, realizaron el lanzamiento de la temporada invernal 2023.  

Se destacaron los aspectos del territorio que hacen posible que la comunidad de Vilcún y sus 

visitantes puedan acceder a experiencias de invierno en el Geoparque Mundial UNESCO Kütralkura, 

a través de un trabajo colaborativo y coordinado con prestadores de servicios turísticos, gremios e 

instituciones públicas de la región.  

Allí se llevaron a cabo actividades y concursos en torno a la nieve, lo que se vio reflejado en el 

maravilloso trabajo del artesano y escultor Álvaro Valdebenito de Vilcún Indómito, quien en 

conjunto con estudiantes de la especialidad de turismo del Liceo Padre Nicolás de Vilcún, dieron 

vida a una familia de pumas. Expresando el arte de la nieve a través de hermosas esculturas de la 

fauna nativa. La actividad contó con la participación de autoridades comunales, Carabineros de 

Chile, representantes de Bienes Nacionales, CONAF e INDAP Vilcún. Así como miembros de la 

Corporación de Turismo, Cámara de Turismo y Asociación de guías locales de Vilcún. 

   

14° VERSIÓN DEL FESTIVAL DE LAS AVES 

Durante el mes de diciembre culminó un nuevo ciclo del Festival de las Aves, el cual reunió a más 

de 50 personas de la comuna y alrededores, visitando el sendero “El Ermitaño” del Centro de 

Educación y Trabajo de Gendarmería de Chile y Laguna Amarilla en el sector Los Paraguas del P. N 

Conguillio. A lo largo de los senderos, fue posible avistar y contemplar el sonido de diversas especies 
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de aves como chucao, picaflor y churrete, así como conocer sus características y las del entorno 

donde habitan. 

En esta oportunidad se contó con la presencia de guías locales y personal del Departamento de 

Turismo, además de guías especializados de la comuna de Curacautín quienes en conjunto con los 

asistentes a la actividad transmitieron sus conocimientos en dos caminatas enriquecedoras, 

tratando temas en materia de aves y su entorno, diversas especies de flora, reino fungi, geología y 

recuerdos de infancia que rememoran los participantes a través de esta experiencia. 

 

3° VERSIÓN FESTIVAL KÜTRALKURA 

Esta tercera versión contó un sin fin de actividades educativas orientadas para grandes y pequeños, 

con el propósito de descubrir las riquezas naturales y culturales que se encuentran en el territorio 

del Geoparque Mundial UNESCO Kütralkura. Las jornadas contaron con charlas, talleres sensoriales, 

música en vivo, exposiciones y venta de productos locales, con el fin de aumentar la conciencia 

sobre el valor de la geodiversidad y promover mejores prácticas de protección y educación que 

aseguren un desarrollo sustentable. Vilcún hoy presenta una iniciativa basada en el conocimiento 

local y científico, conectada con el patrimonio geológico de la región, llevando a cabo actividades 

educativas en diversos campos, relacionados con la cultura, el turismo, el medio ambiente y el 

desarrollo sostenible, destacándose las temáticas de reino fungi, geología, astroturismo y 

laboratorios de biosonificación, que dieron como resultado sinfonías asociadas a las plantas y el 

agua. 



 

302 
 

   

PRIMERA VERSIÓN FIESTA DE SAN PATRICK  

Durante el mes de marzo del 2023 se llevó a cabo la primera y exitosa versión de la Fiesta de San 

Patrick en la localidad de San Patricio. Celebración que acercó la cultura Irlandesa a nuestra comuna 

con música tradicional, una feria de emprendedores locales y una gran fiesta familiar. Este gran 

evento combina los ingredientes populares de los bailes, la música y el mágico color verde, con la 

presentación de una gran variedad de cervezas artesanales, gastronomía, artesanía local y 

concursos para todas las edades. La actividad se llevó a cabo gracias al trabajo conjunto de la 

Agrupación de emprendedores de San Patricio y el Departamento de Turismo de la comuna de 

Vilcún. 

   



 

303 
 

FESTIVAL DEL ASADO BRASAS DEL LLAIMA  

Durante el mes de abril, se realizó la primera versión de esta iniciativa impulsada por empresas de 

cervecería artesanal y el Departamento de Turismo de la Municipalidad de Vilcún, con el objetivo 

de fomentar y promover el desarrollo económico a través de la oferta con identidad, con productos 

locales que con su sabor, aroma e historia hoy representan la autenticidad de Vilcún. 

En ambas jornadas se llevó a cabo una feria con emprendedores de artesanía y gastronomía, 

destacando los emprendimientos de asados y cervezas artesanales locales, además de un show 

artístico que hizo cantar y bailar a todos los asistentes. 

  

SEXTA VERSIÓN FERIA GASTRONÓMICA SABORES MÁGICOS DE CHERQUENCO 

La sexta versión de la Feria gastronómica Sabores Mágicos se desarrolló en el marco del cierre de la 

temporada otoñal 2023, bajo el trabajo colaborativo entre la Agrupación de empresarias turísticas 

de Cherquenco y la Municipalidad de Vilcún, promoviendo los productos y servicios de la zona. En 

esta oportunidad emprendedoras de Cherquenco presentaron sus habilidades culinarias, 

elaborando el popular kuchen de frutos silvestres con motivos gráficos que reflejan la identidad del 

territorio. La actividad incluyó una degustación gratuita a los asistentes, además de ofrecer 

productos elaborados a partir de hongos comestibles de la zona, como empanadas de morchella y 

changle.  

La jornada estuvo llena de tradiciones folklóricas de nuestro país, con la destacada participación del 

Ballet Folklórico de Vilcún Bafovil, Arcoíris del Llaima y la escuela de gimnasia rítmica de 

Cherquenco, finalizando con una presentación de la artista local Rocío Olivares y Newen Curra. 
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PRIMERA VERSIÓN JUEGOS PANAMERICANOS DE ORIENTACIÓN  

Entre los días 10 y 12 de noviembre, distintas instituciones y competidores provenientes de Ecuador, 

Brasil, Argentina, Costa Rica, España, Italia y Chile fueron parte del 1° Panamericano de orientación 

terrestre, quienes enfrentaron las categorías de Sprint, Media y Larga en las laderas del Volcán 

Llaima. La actividad organizada por Orientatlón Chile y apoyada por la Municipalidad de Vilcún, fue 

desarrollada en los alrededores del Centro de Esquí y Montaña Nevados de Vilcún. En esta 

oportunidad la Alcaldesa de la comuna, Katherinne Migueles, destacó la importancia de desarrollar 

iniciativas en el territorio del Geoparque, valorando el desempeño de los competidores, quienes 

enfrentaron circuitos en nieve y en terrenos con alta complejidad fomentando la práctica de nuevas 

disciplinas y posicionando el turismo de montaña en nuestra comuna. 
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14.5.4. POSICIONAMIENTO DIGITAL TURÍSTICO PARA LA COMUNA DE VILCÚN 

COMMUNITY MANAGER VILCÚN TRAVEL 

El turismo en Vilcún, cada día se ha ido posicionando como un nuevo destino por descubrir, y las 

redes sociales es un motor fundamental, el Diseñador Digital y Community Manager del 

Departamento de Turismo, ha podido ver progresivamente el crecimiento y posicionamiento digital 

de las redes a nivel nacional. Con el objetivo de generar valor a la imagen turística de la comuna se 

están desarrollando diferentes estrategias de promoción, con herramientas y contenido audiovisual 

creativos, empleando técnicas de marketing digital para potenciar los principales atractivos 

naturales y culturales de la comuna. El trabajo de edición de imágenes, fotografías y videos 

promocionales se ha posicionado en las redes y plataformas, mostrando las experiencias de los 

usuarios en actividades turísticas locales. 

DIFUSIÓN TURÍSTICA EN EVENTOS DEPORTIVOS Y OTROS 

Durante el año se desarrollan una serie de eventos deportivos en la comuna, instancias que 

convocan a visitantes de distintos puntos del país y su objetivo es posicionar especialidades 

deportivas como actividad permanente para quienes realizan modalidades de descenso, enduro y 

trail, generando un aumento en el flujo de visitantes a nuestra comuna y al Parque Nacional 

Conguillio, siendo además un vitrina natural para posicionar los atractivos naturales y la práctica de 

deportes en invierno y verano. Las competencias permiten que los participantes recorren montañas 

y bosques milenarios en un entorno único, por lo que el equipo de la Oficina de Información Turística 

se hace presente con toda la oferta turística comunal, con un stock de material de manera 

totalmente gratuita, con la idea de facilitar información sobre los productos y servicios del destino, 

en base a la orientación y garantizando una buena experiencia durante la estancia del visitante. 

Cabe mencionar que cada año y bajo la coordinación del Departamento de Turismo, nuestros 

emprendedores y artesanos locales tienen la oportunidad de promocionar y comercializar sus 

productos en importantes ferias regionales, donde se financia el arriendo de stands en los 

pabellones micro empresarial. 

INSTANCIAS DIFUSIÓN Y COMERCIALIZACIÓN TURÍSTICA 

Kutralkura Trail Sector Los Paraguas, Parque Nacional 
Conguillio 
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Nacional de Mountainbike Sector Los Paraguas, Parque Nacional 
Conguillio 

Descubre Araucanía en Invierno Mall Patio Outlet 

Feria de las Tradiciones Chilenas  Sociedad de Fomento Agrícola de Temuco 
(SOFO) 

 

PROGRAMA DE CONCIENCIA E INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS TURÍSTICAS 

Debido al desconocimiento que tienen los habitantes y prestadores de servicios sobre los atractivos 

naturales y culturales, categorías de servicios turísticos, planta turística y comprensión del 

funcionamiento del sistema turístico a nivel regional se desarrollaron una serie de actividades de 

vinculación para facilitar el acceso al turismo y reducir la estacionalidad del destino. 

EXCURSIONES Y SALIDAS A TERRENO 2023 

Trekking Sierra nevada Enero Parque Nacional Conguillio, sector Truful truful 

Concursos 
gastronómicos 

Febrero Vilcún 

Tour fungi  Abril Vilcún 

Salidas a la nieve Agosto / 
Septiembre 

Parque Nacional Conguillio, sector Los Paraguas 

Geoturismo en Vilcún Noviembre Parque Nacional Conguillio, sector Los Paraguas 

 

TALLER DE KAYAK DE RÍO 

Durante la época estival se llevó a cabo el Taller de Kayak de río para principiantes, a cargo de un 

guía de turismo especializado, donde jóvenes y adultos de la comuna de Vilcún tuvieron la 

posibilidad de conocer las técnicas de remado, prácticas de rescate y seguridad, ejercicios de 

propulsión en corrientes y vivir una emocionante experiencia en medio de los paisajes que ofrece 
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el Río Cautín. Los participantes, dieron el puntapié inicial para forjar nuevos deportistas en esta 

disciplina de turismo aventura. 

  

VIGENCIA CONVENIOS DE COLABORACIÓN 

Actualización de convenios de colaboración, con centros invernales, el objetivo principal de esta 

iniciativa es emprender acciones conjuntas que vayan en fomento de la asociatividad, reconociendo 

el potencial turístico de la comuna de Vilcún e implementando programas que posicione al territorio 

como un polo de desarrollo turístico, tanto por sus recursos naturales, como patrimoniales. Debido 

al interés  en colaborar, con especial énfasis en los diferentes grupos vulnerables, procediendo a la 

organización conjunta de viajes a sectores de Vilcún,  la comunidad local tendrá la oportunidad de 

conocer y valorar los atractivos del destino, permitiendo que la Escuela de Ski fortalezca las 

habilidades de niños, niñas y jóvenes, capacitándose para eventualmente transformarse en guías de 

turismo a nivel local, regional y ser promotores de su propio destino 

14.5.5. APALANCAMIENTO DE RECURSOS PÚBLICOS 

El Departamento de Turismo ha prestado asesoría, formulación y postulación de diferentes 

iniciativas de fondos públicos, perteneciente a las líneas y programas de financiamiento de 

SERCOTEC, CONADI, FOSIS, CORFO, FNDR y Transferencia tecnológica para la Reactivación 

económica de la región de la Araucanía. Estos programas están dirigidos a diferentes asociaciones 

gremiales y emprendedores ligados al rubro turístico, coordinando los espacios de consulta del 

programa, con el objetivo de explicar las bases de postulación y apoyar con la formulación de las 

respectivas ideas de negocio. 

Durante el año 2023 se adjudicaron 3 proyectos para empresas de turismo, del Servicio de 

Cooperación Técnica y del Gobierno Regional de la Araucanía, haciendo un total de $13.000.000 

para la comuna de Vilcún. 
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EJECUCIÓN PROYECTO CONADI 

Inversión: $50.000.000 

Durante los meses de ejecución de este programa se realizaron diversas capacitaciones técnicas 

sobre paneles fotovoltaicos y colectores solares, además de la entrega de insumos publicitarios, 

fomentando e impulsando la sustentabilidad en cada uno de los emprendimientos. 

A través de un convenio de asignación directa, la Ilustre Municipalidad de Vilcún por medio de su 

Departamento de Turismo, ejecutaron el programa con un total de $50 millones de pesos de 

inversión, el que consideró la compra de paneles solares, termo paneles y letreros publicitarios, 

según su necesidad, para 18 emprendedores del rubro de gastronomía, artesanía y alojamiento. 

El programa se originó a partir de las prioridades y necesidades del sector dedicado al turismo, para 

mejorar la competitividad que tiene Vilcún como destino, impulsando emprendimientos con una 

identidad territorial que fortalezcan las experiencias en turismo mapuche. 

  

14.5.6. ASESORÍA TÉCNICA PARA EMPRENDIMIENTOS TURÍSTICOS  

RESOLUCIONES SANITARIAS 

Elaboración de 9 proyectos sanitarios de 4 emprendimientos de la comuna de Vilcún, pertenecientes 

al sector alimentos, agroelaborados y turismo en su etapa de formalización, para el correcto 

funcionamiento de una microempresa familiar de acuerdo a los protocolos legales que rige el 

Servicio de Salud, mediante el sistema de agua potable, alcantarillado y rubro según se requiera, 

realizándose visita técnica para realizar el levantamiento de la información y posterior elaboración 

de los proyectos sanitarios adecuando lo existente con la normativa sanitaria. Se realizó el ingreso 

de cada uno de los proyectos a la Seremi de Salud para su aprobación respectiva. 
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OFICINA DE INFORMACIÓN TURÍSTICA (OIT) 

Durante el año 2023, la oficina de Información Turística se centró en entregar información y 

orientación personalizada a los visitantes, con datos precisos y actualizados, cada consulta se 

complementa con la entrega de material publicitario disponible en la OIT y se incorpora al registro 

estadístico de procedencia e intereses de esparcimiento en el destino. 

 

Se mantiene actualizada la base de datos de emprendedores, mediante un monitoreo de las 

empresas turísticas, el que recauda información actualizada de sus servicios, precios y estado de 

regularización de los mismos. Además de definir el Customer Journey Map, el cual consiste en definir 

el itinerario general del visitante desde que inicia su viaje hasta que termina con el feedback de su 

experiencia. Su función es orientar y hacer seguimiento del turista desde su arribo a la comuna y 

acercamiento al OIT para consultas. 

Finalmente y de manera semestral, se definen los perfiles del consumidor para utilizar estrategias 

de promoción idónea al público objetivo, donde se crea y actualiza de forma mensual el calendario 

de eventos culturales y naturales de la comuna. 

ASESORÍA PARA EL REGISTRO DE PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS. 

Durante el último semestre se trabajó primeramente en la creación de un documento informativo 

donde se detalla los procesos del Registro Nacional de Prestadores de Servicios Turísticos, los 
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beneficios de ser parte de la oferta formalizada y los riesgos de multas que se enfrentan quienes no 

estén registrados en la categoría de obligatorios (Alojamiento y Turismo Aventura). 

14.6. CASA DE LA MUJER 

14.6.1.  PRESUPUESTO 

Presupuesto Total Casa de la Mujer $ 106.371.000 

● Programa de Capacitate Mujer, financiamiento municipal $ 9.100.000. 

● Programa de Autocuidado y Salud Femenina, financiamiento municipal $ 2.750.000. 

● Programa de Atención Psicológica por VCM-VIF, financiamiento municipal $ 10.250.000. 

● Programa Mujeres Jefas de Hogar – Convenio con Servicio Nacional de la Mujer y equidad 

de género, financiamiento mixto $ 9.869.000. 

● Programa 4 a 7 – Convenio con Servicio Nacional de la Mujer y equidad de género, 

financiamiento mixto $ 7.866.000. 

PROGRAMA 2022 2023 
Programa de Apoyo al Desarrollo de la 
Autonomía y Empoderamiento de las 
Mujeres de la Comuna; PROGRAMA DE 
APOYO AL DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL DE AGRUPACIONES DE 
MUJERES Y A MUJERES AUTÓNOMAS EN 
TIEMPOS DE PANDEMIA ARS-COV-2. 
AÑO 2022 

$ 51.701.000 
Financiamiento 

Municipal 

$ 17.170.000.- 
Financiamiento Municipal 

Programa Capacite Mujer; 
Programa de Capacitación para Mujeres 

$ 1.350.000.- 
Financiamiento 

Municipal 

$ 9.100.000.- 
Financiamiento Municipal 

Programa de Autocuidado y Salud 
Femenina: Programa de Autocuidado y 
Desarrollo Personal para Mujeres 

$ 7.400.000.- 
Financiamiento 

Municipal 

$ 2.750.000.- 
Financiamiento Municipal 

Programa de Atención Psicológica por 
VCM-VIF, financiamiento municipal 
 

 
$ 3.100.000.- 

Financiamiento 
Municipal 

 
$ 10.250.000.- 

Financiamiento Municipal 

Programa Mujeres Jefas de Hogar – 
Convenio con Servicio Nacional de la 
Mujer y   equidad de género, 
financiamiento mixto 

 
$ 7.555.000.- 

Financiamiento Mixto 

 
$ 9.869.000.- 

Financiamiento Mixto 

Programa 4 a 7, mujer trabaja tranquila – 
Convenio con Servicio Nacional de la 
Mujer y equidad de género, 
financiamiento mixto 

 
$ 4.418.000.- 

Financiamiento Mixto 

 
$ 7866.000.- 

Financiamiento Mixto 
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14.6.2.  TALLERES Y ACTIVIDADES REALIZADAS 

PROGRAMA 2022 2023 

Programa CAPACITATE MUJER, 
financiamiento municipal  

Se capacitan a más de 600 mujeres en talleres de 
oficio y recreatividad, todos los talleres incluyen 
materiales e insumos (programa 1 y 2): 

 

 Taller de Baile para 15 mujeres. 

 Taller de amigurumis para 100 mujeres. 

 Taller de Jabones artesanales. 

 Taller de pintura en loza 

para 15 mujeres. 

 Taller de Bisutería, para 15 mujeres. 

 Taller de cinturones en macramé para 20 
mujeres. 

 Taller de carteras en macramé para 30 
mujeres 

 Taller de fieltro agujado para 156 
mujeres. 

 Taller de fieltro mojado beneficiando a 30 
mujeres. 

Se capacitan a más de 800 mujeres en talleres de oficio 
y recreatividad, todos los talleres incluyen materiales 
e insumos (programa 1 y 2): 

 

 Taller de parches bordados: 

Este taller les dio la oportunidad de aprender 
a decorar las prendas desgastadas por el uso 
con la utilización de parches de diferentes 
diseños. Beneficiadas 12 usuarias. 

 Taller de postres helados realizado en cinco 
localidades; General López, Cajón, 
Cherquenco, San patricio y Vilcún 
beneficiando a 60 mujeres de la comuna. 
Contratación de monitora con materiales 
incluidos por 5 talleres. 

 Taller de decoración de MINI       DONITAS: 

Actividad familiar se realizó en la plaza de 
Vilcún, con participación de más de 100 
personas, con contratación de monitora. 

 Taller de Hand Rolls: 
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 Capacitación en coctelería para 20 
mujeres. 

 Taller de corte y confección extendido a 
cada localidad urbana, para 30 mujeres 
de Vilcún y sectores rurales. 

 Taller de corte y confección extendido a 
cada localidad urbana CAJÓN, 
CHERQUENCO, GENERAL LÓPEZ Y SAN 
PATRICIO, para 60 mujeres de la comuna. 

 Taller de galletas navideñas para Vilcún y 
sectores rurales para 20 mujeres. 

 Taller de galletas navideñas, extendido a 
cada localidad urbana CAJÓN, GENERAL 
LOPEZ, CHERQUENCO, SAN PATRICIO. 

 Taller de relleno y decoración de tortas, 
beneficiando a 30 mujeres. 

 Taller de plantas medicinales, 
beneficiando a 30 mujeres. 

 Taller de plantas medicinales, 
beneficiando a 30 mujeres. 

 Exposición y capacitación en la detección 
temprana del cáncer de mama, 
participando más de 40 mujeres. 

Se beneficiaron a 20 usuarias, quienes 
aprendieron la técnica y adquirieron 
habilidades culinarias. 

 Taller de Resina: 

Fueron beneficiadas 20 mujeres, el taller 
incluía la entrega de materiales. 

 Taller de Jabones: 

Este taller se realizó en la localidad de 
Cherquenco sector Santa María de Quepe 
beneficiando a 10 usuarias del sector 

 Taller de corte y confección: 

Se realizaron 2 talleres de corte y confección, 
30 usuarias beneficiadas. 

 TALLER DE ALFAJORES Y CAKE POPS: 

ESTE TALLER SE REALIZO EN 5 LOCALIDADES 
URBANAS Cherquenco, San Patricio, General 
López, Vilcún y Cajón en el cual fueron 
beneficiadas 75 mujeres de la comuna  

 Taller de corte y confección: 

El taller se realizó en las dependencias Casa de 
la Mujer, se beneficiaron 15 mujeres. 
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 Autocuidado en peluquería para los 
sectores rurales 

 Autocuidado de podología para sectores 
rurales. 

 Autocuidado de manicure para mujeres. 

 

 Taller de artesanía en greda: 

Este taller se realizó en la Casa de la Mujer, en 
el cual se beneficiaron 30 mujeres de la 
localidad de Vilcún. 

 Taller de decoupage en vidrio: 

Se realizaron 2 talleres de decoupage en la 
Casa de la Mujer, en el cual fueron 
beneficiadas 30 mujeres. 

 Taller de decoupage en cajas de trupan para 
15 mujeres. 

 Taller de aros reciclados: 

Este taller se realizó en la Casa de la Mujer 
beneficiando 24 usuarias. 

 Capacitación en coctelería: 

Esta capacitación fue de 4 clases una parte 
teórica se realizó en la casa de la mujer, las 
otras 3 clases fueron de elaboración de 
producto de coctelería los cuales se realizaron 
en los Hornos Tañi Puche. 

La capacitación se dio para dos grupos, 
beneficiando a 24 mujeres. 

 Taller de galletas navideñas, extendido a cada 
localidad urbana CAJÓN, GENERAL LOPEZ, 



 

315 
 

CHERQUENCO, SAN PATRICIO por 439.000 
para 60 mujeres. 

 Taller de aros reciclados con cascara de huevo: 

En el taller de aros reciclados fueron 
beneficiadas 24 usuarias, realizado en la Casa 
de la Mujer 

 Taller de servilleteros de macramé: 

Este taller se realizó en la casa de la mujer, en 
el programa Capacítate mujer, beneficio a 30 
mujeres de la comuna. 

 Taller de imanes de macramé: 

Este taller se realizó en la casa de la mujer, en 
el programa Capacítate mujer, beneficio a 30 
mujeres de la comuna. 

 Taller de decoración navideña: 

En este taller se les enseño confeccionar una 
lámpara navideña, en el cual participaron 15 
usuaria de la comuna. 

 Taller de aros reciclados con cascara de huevo: 

En el taller de aros reciclados fueron 
beneficiadas 12 usuarias, realizado en la Casa 
de la Mujer. 



 

316 
 

Programa de AUTOCUIDADO Y 
SALUD FEMENINA, financiamiento 
municipal y  

Se capacitan a más de 600 mujeres en talleres de 
oficio y recreatividad, todos los talleres incluyen 
materiales e insumos (programa 1 y 2): 
 

 Taller de plantas medicinales. 

 Exposición y capacitación en la detección 
temprana del cáncer de mama. 

 Autocuidado en peluquería para los 
sectores rurales. 

 Autocuidado de podología para sectores 
rurales. 

 Autocuidado de manicure para mujeres. 

 

Se capacitan a más de 800 mujeres en talleres de oficio 
y recreatividad, todos los talleres incluyen materiales 
e insumos (programa 1 y 2): 
 

 Taller YOGA 

Autocuidado en técnicas de relajación, 
participación de 30 mujeres. 

 Taller YOGA – Quiero mi Barrio Cajón: 

Autocuidado en técnicas de relajación, 
participación de 20 mujeres. 
 

 EXPO SALUD MUJER: 

 STAND DE CUIDADOS Y BELLEZA 

 Servicios de Manicura 

 Servicio de Masajes 

 Servicio de Podología 

 Servicio de Limpieza Facial 

 STAND DE SALUD y Servicios de: 

1. Operativo Oftalmológico con evaluación 
GRATUITA 
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2. FONOAUDIOLOGÍA 

3. KINESIOLOGÍA 

4. NUTRICIONISTA 

5. MATRONA 

6. EXÁMENES de VIH 

7. ANTICONCEPCIÓN 

8. CÁNCER DE MAMA 

9. AUTOCUIDADO 

10. ESTIMULACIÓN COGNITIVA 

 STAND DE OPORTUNIDAD Y TRABAJO 

1. Consultora NATURA 

2. Consultora AVON 

3. Consultora ORIFLAME 

4. OMIL 

 STAND DE VENTAS 

1. Jabones y aceites artesanales 

2. Flores de Bach 
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3. Frutos Secos 

4. Galletas de miel y avena 

5. Aros reciclados 

6. Productos Naturales 

7. Hierbas Medicinales 

8. Productos de belleza 

9. Artesanía 
 

 Autocuidado en servicio de manicura “MES DE 
LAS MADRES”, sector rural y urbano, 
beneficiando a 80 mujeres. 

 Charla expositiva “MES DEL CANCER DE 
MAMA” 

 STAND DE PREVNCIÓN CONTRA EL CANCVER 
DE MAMA 

 

 Charla de autocuidado para mujeres del 
´programa PROEMPLEO. 

En esta actividad se benefició a más de 300 
mujeres. 
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Programa de Atención Psicológica 
por VCM-VIF, financiamiento 
municipal 

 

Cobertura 

Casos atendidos: 239 

Casos VIF: 115 
 

 Talleres de desarrollo personal 

Talleres de desarrollo defensa personal para 
conmemorar el día internacional de la no 
violencia hacia las mujeres, por un total de 
356.125 pesos, beneficiando a 30 mujeres. 

 Taller de amigurumi 

 Taller de jabones artesanales 

 Taller de plantas 

 Taller de tortas 

 

Cobertura 

Casos atendidos:186 

Casos VIF:120 

 

 Talleres de Autocuidado para usuarias del 
Programa 4 a 7. 

 Taller Autocuidado con usuarias del Programa 
4 a 7 del Liceo La Granja de Cajón. 

 Taller Autocuidado con usuarias del Programa 
4 a 7 del Colegio América de Vilcún. 

 Taller Autocuidado en San Patricio en Colegio 
Dagoberto Godoy. 

 Taller enfocado en favorecer estrategias para 
desarrollar y/o mantener hábitos de vida 
saludables en apoderadas pertenecientes al 
Colegio Dagoberto Godoy. 

 Talleres Mateada por la salud mental: 

Mateada localidad de Cajón 

Mateada localidad de General López 

Mateada localidad de Cherquenco 

Mateada localidad de San Patricio 
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Mateada localidad de Vilcún 

 Corrida familiar por el día de la Eliminación de 
la Violencia contra las Mujeres 

 Se capacitan a funcionarios municipales de los 
programas de INDAP en temáticas de violencia 
y género. 

Programa Mujeres Jefas de Hogar 
– Convenio con Servicio Nacional 
de la Mujer y   equidad de género, 
financiamiento mixto 

110 mujeres de cobertura comunal 

 

 Talles de formación para el trabajo 
modalidades de trabajo online o 
presencial a 110 mujeres del programa. 

 Proyecto laboral: Capacitación 
BiblioRedes en Alfabetización Digital, 14 
mujeres del Programa participaron en 
cursos online de alfabetización digital 
(Word, Excel, inglés básico).  

 Campeonato Copa Casa de la Mujer, 15 
Mujeres del Programa participaron 
vendiendo sus productos en Campeonato 
de fútbol. 

 Curso de alfabetización básica, 10 
mujeres participan una vez a la semana 
en curso de computación básica. 

 Capacitación de Educación Financiera y 
Desarrollo Empresarial realizado por 

110 mujeres de cobertura comunal 

 

 Talles de formación para el trabajo 
modalidades de trabajo online o presencial a 
110 mujeres del programa. 

 Proyecto laboral: Capacitación BiblioRedes en 
Alfabetización Digital, 8 mujeres del Programa 
participaron en cursos online de 
alfabetización digital (Word, Excel, inglés 
básico).  

 Capacitación de OMIL Taller de Apresto 
Laboral, participaron 10 usuarias del 
Programa, el objetivo del taller es la 
habilitación y/o intermediación laboral. 

 Autocuidado y manejo del estrés, Estudiante 
en práctica de Psicología programa 
Psicosocial, realiza charla de promoción de 
autocuidado y manejo del estrés a 24 mujeres 
del programa 
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Banco Estado, 22 usuarias del Programa 
MJH participaron en capacitación, dando 
a conocer beneficios y ofertas de Banco 
Estado 

 Capacitación de OMIL Taller de Apresto 
Laboral, participaron 10 usuarias del 
Programa, el objetivo del taller es la 
habilitación y/o intermediación laboral. 

 Charla Online de Responsabilidad 
Parental y pago efectivo de pensión de 
alimentos, Equipo de Proyecto FNDR 7% 
realizó charla informativa a 15 mujeres 
del Programa 

 Charla hablemos de autocuidado y 
manejo del estrés, Estudiante en práctica 
de Psicología programa Psicosocial, 
realiza charla de promoción de 
autocuidado y manejo del estrés a 40 
mujeres del programa 

 Capacitación en oficio: Taller de diseño y 
corte de confección, enfocado en 
entregar conocimientos y el desarrollo de 
habilidades en corte y confección a 20 
mujeres. 

 Jornada de capacitación y autocuidado, 
charla fomentando el autocuidado y 
fortalecimiento de redes de apoyo a 25 
mujeres del programa.  

 Capacitación de Fundación de Promoción y 
Desarrollo de la Mujer orientada a orientar y 
explicar la forma de postular a fondos 
concursables y de esta forma puedan realizar 
el proceso de forma autónoma beneficiando a 
32 mujeres del programa. 

 Superintendencia de gobierno, realiza taller 
enfocado en la Formulación, Rendición y 
Evaluación de proyectos para que 10 mujeres 
del programa puedan realizar postulaciones a 
distintos fondos concursables que se puedan 
realizar. 

 Charla informativa de “Fondo Esperanza” 
institución de microfinanzas en Chile enfocada 
en apoyar el desarrollo económico y social de 
emprendimientos en sectores vulnerables, a 
través de la entrega de préstamos en dineros 
y educación emprendedora a personas que se 
encuentran bajo la línea de la pobreza en la 
cual participan 16 mujeres pertenecientes al 
programa. 

 Programa Impacta Mujer de SernamEG quien 
busca fortalecer a las emprendedoras en el 
ámbito productivo, con el acceso a 
financiamiento para la adquisición de 
maquinarias, herramientas, equipamiento, 
mobiliarios, e insumos que favorezcan el 
desarrollo de sus emprendimientos, 31 



 

322 
 

 Taller de diseño y decoración de tortas 
con entrega de herramientas, 
Capacitación en oficio a 30 mujeres del 
programa sobre técnicas de diseño y 
decoración de tortas con entrega de 
herramientas.  

 Taller de confección y decoración de 
artículos navideños, confección de 03 
artículos navideños con entrega de 
material, que les permita a las 10 mujeres 
participantes obtener autonomía 
económica. 

 Capacitación en modelo Canvas, 
certificada por OTEC en Modelo Canvas a 
15 mujeres del programa. 

 

mujeres se adjudicaron fondos para sus 
emprendimientos en la comuna. 

 Capacitación en oficio: Curso en Banquetería, 
curso certificado por OTEC en Banqueteria, 
productos dulces y salados, fueron 
beneficiadas 20 mujeres del programa. Busca 
entregar competencias en banquetería con 
énfasis en productos dulce y salado para un 
cóctel e identificar normas de seguridad 
alimentaria, permitiendo de este modo 
fortalecer la autonomía económica y el 
empoderamiento de las mujeres que 
participan del programa.  

 Taller de Resina Epóxica que aborda la 
preparación de la resina, aplicación, 
desmoldado y terminaciones de las piezas. Los 
participantes obtienen los conocimientos 
técnicos básicos para poder trabajar con 
resina epóxica. 32 mujeres beneficiadas.  

 El Taller de Postres Helados tiene como 
finalidad poder entregar los conocimientos 
básicos en la elaboración y confección de 
postres variados en porciones individuales. 16 
mujeres beneficiadas.  

 Taller de Sushi/Hand Rolls, el curso contempla 
las competencias suficientes para lograr hacer 
o cocinar Rolls envueltos en semillas de 
sésamo, panko y handrolls. Pasando 
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por conocimientos teóricos hasta llegar a lo 
práctico. 10 mujeres beneficiadas.  

 Taller de aros reciclados, en el cual se usará la 
técnica de reciclar material, como la cáscara 
de huevos entre otros así convertirlos en 
hermosos aretes. 10 mujeres beneficiadas.  

Programa 4 a 7, mujer trabaja 
tranquila – Convenio con Servicio 
Nacional de la Mujer y equidad de 
género, financiamiento mixto  
 

 1° participación del 4 a 7 del Colegio 
América y Complejo educacional la granja 
al Festival Kutralkura. 

 1° Velada de cierre en ambos 
establecimientos 

 

 Pascua del conejo 
La actividad tuvo como objetivo realizar un 
cocktail en conmemoración a la pascua de 
resurrección. 

 Visita de la alcaldesa 
Esta actividad tuvo como objetivo que las 
niñas y niños conocieran a nuestra máxima 
autoridad comunal, en la cual tuvieron la 
oportunidad de realizar diversas preguntas, 
esto fue acompañado de un cocktail. 

 Día del Niño: 
Actividad en basada en la celebración del día 
de la niña y del niño, con un show de payasos 
y corpóreos, junto a sus monitoras y 
coordinadora y encargada de la casa de la 
mujer. 

 Viaje a nieve: 
Las niñas y niños tuvieron un día recreativo y 
pudieron incursionar y conocer el volcán 
llaima, el cual es parte del geoparque 
kutralkura. 

 Visita a bomberos: 
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Actividad basada en conocer el cuartel de 
bomberos y la importancia de ellos en la 
comuna, de igual manera que las niñas y niños 
pudieran realizar diversas preguntas para 
ampliar su conocimiento. 

 Simulacro de emergencia: 
Actividad basada en el conocimiento de 
protocolos en caso de emergencias. 

 Taller de telar con usuarias: 
Actividad, enfocada en las usuarias del 
programa, un momento para compartir entre 
ellas y realizar manualidades. 

 Visita a biblioteca: 
Actividad donde la biblioteca municipal de 
cajón extiende invitación a programa 4 a 7 a 
taller de pintura. 

 Velada de cierre: 
En dicha actividad los niños y niñas del 
programa en conjunto a sus monitoras y 
coordinadora, prepararon una velada 
artística, la cual fue presentada en el gimnasio 
municipal, siendo acompañada por un cóctel 
para ser compartido por los invitados 
mencionados anteriormente. 

 Cierre de programa: 
En dicha actividad las niñas y niños del 
programa tuvieron una tarde recreativa al aire 
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libre donde se les entrego de un certificado de 
participación. 

 Visita al cementerio al centro de compostaje 
dpto. de medio ambiente:  
Actividad basada en conocer los beneficios 
que trae realizar abono de manera natural. 

 Capacitación de OMIL Taller de Apresto 
Laboral, participaron 20 usuarias del 
Programa, el objetivo del taller es la 
habilitación y/o intermediación laboral. 

 Autocuidado y manejo del estrés, Estudiante 
en práctica de Psicología programa 
Psicosocial, realiza charla de promoción de 
autocuidado y manejo del estrés a 20 mujeres 
del programa. 
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14.7. TALLERES LABORALES 

ENTREGA DE MATERIALES 

Inversión: $19.347.000 

Durante el mes de mayo de 2023 se realizó la ceremonia en el gimnasio municipal para la entrega 

de materiales a 75 Talleres Laborales, por parte de la Municipalidad con una inversión de 

$19.347.000. En la actividad participaron más de 200 mujeres representantes de los 75 talleres que 

ingresaron sus cartas solicitando materiales y monitoras de diversas técnicas, tales como bordado 

ruso, telar witral, decoupatch, amigurumi, pintura en género, mosaico en cerámica,pintura al óleo, 

macrame, Lana vellón, género, cinta, pintura decorativa, cajas de madera, pinceles, brochas, 

bastidores circulares, bastidores cuadrados, lana acrílica y de oveja, hilos, telas de diverso tipo, 

azulejos entre otros. 

  

TALLERES 

Inversión: $13.500.000 

El año 2023 realizaron talleres itinerantes de Autocuidado y autoestima a mas de 30 agrupaciones, 

Jabones artesanales, chocolateria, adornos de macrame con mas de 100 horas de capacitación para 

300 usuarias, y mas de 80 capacitaciones de oficio a los 75 Talleres Laborales, lo que significo mas 

de 1500 horas de especialización para mas de 800 mujeres, con un presupuesto de $13.500.000. 

 Talleres de autocuidado y autoestima 

 Talleres de jabones artesanales 

 Talleres de decoupague 

 Talleres de macramé 
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ACTIVIDADES RELEVANTES 

SEXTO ENCUENTRO DE TALLERES LABORES AÑO 2024 

Financiamiento FNDR $ 15.000.0000.- 

Junto a más de 800 integrantes de los Talleres Laborales de nuestra comuna de Vilcún se realizó el 

6to encuentro de Talleres Laborales,  donde  los participaron las 80 Agrupaciones que participaron 

de un día de actividades recreativas, en esta instancia los grupos pudieron exhibir los productos 

realizados en estos talleres a lo largo del año 2023, compartiendo con todos los integrantes, un día 

completo de esparcimiento y recreación, compartiendo experiencias,bailes, concursos canto y 

diversión. 

  

1ERA VERSIÓN FERIA DE TALLERES LABORALES 2024 

Financiamiento FNDR $ 15.000.0000.- 

Por primera vez, se realiza la !era version de una Feria de Talleres Laborales con el fin de generar 

espacios de comercialización local, como una forma de potenciar los negocios de agrupaciones de 

mujeres emprendedoras de nuestra comuna, donde participaron mas de 70 talleres, que expusieron 

los trabajos hechos durante el año 2023. 
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ASESORÍA A POSTULACIONES A PROYECTOS Y SUBVENCIONES MUNICIPALES 

 Taller laboral La Esperanza del Futuro de llinca, se adjudico un Fondo del Presidente de la 

república por un monto de $700.000 

 Taller Laboral Lifko de Loncoche Chico, se adjudico un proyecto Aqua Chile por un monto 

de $1.000.000 

 Taller Laboral Las Azucenas de Vilcún, se adjudico un proyecto Aguas Araucanía por un 

monto de $ 400.000    

SUBVENCIONES MUNICIPALES A TALLERES LABORALES 

 TALLER LABORAL CREACIONES HUENTEBIL VILCUN  se adjudico 

 TALLER LABORAL  SANTOS CURINAO se adjudicó $699.945 

 TALLER LABORAL  RUKA DOMO se adjudicó $389.945 

 TALLER LABORAL  LAS MARIPOSAS GRAL LOPEZ se adjudicó $1.000.000 

 EMPRENDEDORAS RAYEN NATRE se adjudicó $ 440.000 

 TALLER LABORAL  COMITÉ. PEQ CAMPOS VERDES se adjudicó $ 1.000.000 

 TALLER LABORAL DOMOS VIRTUOSAS  se adjudicó $ 979.900 

 TALLER LABORAL LAS CARMELITAS  se adjudicó $ 959.100 

 TALLER LABORAL  LAS MORENAZAS se adjudicó $ 400.000 

 TALLER LABORAL  CREACIONES HUENTELIL  se adjudicó $400.000 

 TALLER LABORAL LIFKO se adjudicó $ 499.000 

 TALLER LABORAL LOS COIGUES DE HUILLINCO se adjudicó $ 400.000 

 TALLER LABORAL  RAYEN DOMO se adjudicó $ 350.000 

 TALLER LABORAL  EMPRE. DEL LLAIMA se adjudicó $ 400.000 

 TALLER LABORAL COM TEXTIL STA CAROLINA se adjudicó $ 360.000 
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 TALLER LABORAL  ARTESANAS EL LAN se adjudicó $ 499.500 

 TALLER LABORAL AMULEN  se adjudicó $ 

 TALLER LABORAL  LA ESPERANZA se adjudicó $ 400.000 

 TALLER LABORAL COM. PEQ. AGR. LOS COPIHUES se adjudicó $ 2.014.000 

 TALLER LABORAL T. L. LAS AZUCENAS COLONIA MENDOZA se adjudicó $ 960.000 

Finalmente, el programa Talleres Laborales en el año 2023 puso a disposición de los Talleres 

Laborales $35.047.000.- desde el presupuesto Municipal y logró inyectar más de $30.000.000.- 

desde el gobierno regional de la Araucanía. para beneficiar mas de 800 mujeres y hombres que 

conforman las 75 agrupaciones que componen el programa.  

14.8. ADULTO MAYOR 

PROGRAMA ADULTO MAYOR 

Presupuesto 2022: $18.783.000. 

Presupuesto 2023: $34.289.000. 

Es un programa municipal ejecutado en dependencias municipales del Centro Comunitario del 

Adulto Mayor cuyo objetivo es contribuir a mejorar la calidad de vida y atender las necesidades de 

los adultos mayores de la comuna, incluyendo los 34 clubes de adulto mayor que actualmente están 

funcionando en las distintas localidades. Asimismo, colabora con la formulación, postulación y 

rendición de proyectos de aquellos clubes. Además de realizar actividades masivas vinculadas a 

tener un papel activo en nuestro territorio y satisfacer la necesidad de autocuidado y salud de las 

personas mayores. 

Beneficiarios  

De este programa pueden participar las personas mayores de 60 años en adelante, que pertenezcan 

al tipo de organización funcional club de adulto mayor y población general adulta mayor. 

Actividades ejecutadas: 

 Actívate en verano. 

 Malón adulto mayor en colaboración con Caja de Compensación los Andes. 

 Mes del buen trato donde realizaron distintas actividades en virtud del Día Mundial de Toma 

de Conciencia del Abuso y Maltrato en la Vejez. 
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 Bienvenida primavera donde se realizaron actividades físicas en colaboración de la Unidad 

de Deportes. 

 Mes del adulto mayor en el cual se realizaron distintas actividades físicas, cognitivas y de 

entretención para celebrar esta importante fecha para las personas mayores. 

 -Regaloneando adulto mejor 2023 el cual cierra el mes del adulto mayor con un día de 

campo orientado a la asociatividad y diversión. 

 Charlas de nutrición en colaboración con la Universidad Mayor de Temuco 

 Charlas dentales con la Universidad de la Frontera a través del Programa Programa UFRO-

GORE "Salud Oral y Medicina Regenerativa del Adulto Mayor de La Araucanía" donde 30 

personas fueron beneficiadas respecto a tratamientos dentales gratuitos y de calidad sobre 

patologías determinadas. 

 -harlas de sexualidad en colaboración con Servicio Nacional de Adulto Mayor. 

 Charla de concientización del cáncer de mamas en colaboración con el Hospital de Vilcún. 

Fondos concursables adjudicados por clubes de adulto mayor: 

El programa adulto mayor colabora en la postulación, ejecución y rendición de proyectos de los 

clubes de adulto mayor de la comuna; en el año 2023 se colaboró en la postulación de distintos 

fondos concursables de las cuales fueron adjudicados los clubes de adulto mayor: 

 Subvenciones municipales cuyo monto total adjudicado por 12 organizaciones beneficiadas 

asciende a $15.678.194 pesos. 

 Fondo concursable de desarrollo comunitario Aguas Araucanía, cuyo monto adjudicado 

asciende a $760.000 pesos. 

 Fondo Nacional del Adulto Mayor “Hernán Zapata Farías” 2023, Proyectos Autogestionados 

cuyo monto total adjudicado por las organizaciones beneficiarias fueron $4.000.000 pesos. 

 Fondo Nacional de Desarrollo Regional de la Araucanía 8% cuyo monto total adjudicado por 

la organización beneficiada fue de $6.000.000 pesos. 
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FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL 8% “REGALONEANDO AL ADULTO MEJOR 2023” 

Inversión: $15.000.000 

Gracias a adjudicación del proyecto FNDR 8% de $15.0000.000 se llevó a cabo la actividad “4ta 

Versión del Regaloneando al Adulto Mejor 2023”, proyecto que fue postulado por el Programa 

Adulto Mayor de la Ilustre Municipalidad de Vilcún,  cuyos objetivos fueron mejorar la calidad de 

vida de nuestros adultos mayores, promoviendo la asociatividad, la vida saludable y la convivencia 

entre los distintos clubes de adulto mayor urbanos y rurales; compuestos por hombres, mujeres, 

personas con capacidades diferentes y pueblos originarios de nuestra comuna de Vilcún. La 

actividad se centró en un día de campo en donde participaron todas las organizaciones de Adultos 

Mayores de la comuna los cuales fueron “regaloneados” con actividades como: desayuno, zumba, 

barbería, peluquería, manicura, podología, bailes con música en vivo, almuerzo de camaradería, 

regalos, sorpresas, variados concursos y once para finalizar el día de entretención y asociatividad. 
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CENTRO DIURNO MEJOR VIVIR 

Presupuesto 2022 SENAMA: $27.315.600 pesos. 

Presupuesto 2023 SENAMA más aporte municipal: 37.920.400 pesos. 

Programa centros diurnos ejecutado en alianza con el Servicio Nacional del Adulto Mayor y la 

Municipalidad de Vilcún ejecutado en dependencias municipales del Centro Comunitario de Adulto 

Mayor, tiene el objetivo de promover y fortalecer la autonomía e independencia de las personas 

mayores para contribuir a retrasar su pérdida de funcionalidad, manteniéndolos en su entorno 

familiar y social, entregando temporalmente servicios sociales y sanitarios.  

Beneficiarios  

De este programa pueden participar las personas mayores de 60 años en adelante, que presenten 

dependencia leve, y que se encuentren dentro del 60% más vulnerable de la población según el 

Registro Social de Hogares. 

Tiempos de intervención  

Los beneficiarios de este programa accederán a un plan de intervención con un mínimo de 6 meses 

de atenciones hasta 1 año de trabajo dónde se buscará conservar o mejorar su nivel de 

funcionalidad manteniéndose en su entorno familiar y social. Durante el año 2023 se ejecutó por 

primera vez el CEDIAM MEJOR VIVIR que completó la cobertura designada de 30 personas mayores 

que cumplieron con los requisitos solicitados y que pudieron beneficiarse de los servicios que fueron 

entregados durante el año.  

Dentro de la batería de talleres implementados se encuentran los siguientes:  

 Taller de Estimulación Cognitiva.  

 Taller de Actividad física y prevención de caídas.  

 Taller de Entrenamiento en Actividades de la vida diaria.  

 Taller de habilidades sociales.  

 Taller de habilidades de autonomía y autogestión comunitaria.  

 Taller de fortalecimiento de autoestima.  

 Taller de Historia de vida.  

 Taller de Buen Trato.  
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 Taller de participación comunitaria.  

 Taller Derribando mitos.  

 Taller de técnicas de resolución de conflictos.  

 Taller de prestaciones sociales.  

 Taller de estilo de vida saludable.  

 Taller de cueca.  

 Taller de reciclaje.  

 Taller de Bochas.  

Durante la ejecución del programa también se pudieron realizar gestiones junto a la Municipalidad 

de Vilcún dónde los beneficiarios pudieron activar sus redes con distintas instituciones como la 

Universidad Católica de Temuco a través de operativo de ayudas técnicas para adultos mayores, 

Hospital de Vilcún a través de Taller práctico de Nutrición Programa de Alimentación 

complementaria para adultos mayores y Charla de Cuidados Dentales, Departamento de Salud 

Municipal a través de Charla Nutricional con personas mayores, Unidad de deportes con actividades 

de físicas. 

  

14.9. DISCAPACIDAD 

EJES CENTRALES DE TRABAJO 2023 
 

 Ayudas Técnicas año 2023: dentro de este año se otorgaron 8 ayudas técnicas a personas 

de la comuna, consistentes en Notebook, Mouse Trackball, Software reconocedor de voz, 

bastones guía. 

 Desarrollo organizacional de PESD: 6 organizaciones de discapacidad funcionando. 
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 Fomento del Registro Nacional de Discapacidad (RND): 300 Credenciales de discapacidad 

gestionadas por el programa. 

 Fomento de la inclusión universal a través de la segunda versión del curso de lengua de 

señas Chilena nivel básico con un total de 30 personas participantes. 

 Conmemoración del día de la discapacidad, donde participaron alrededor de 100 

personas, fomentando la recreación, participación y salud mental. 

 Día del trastorno del espectro Autista conmemorando con un pasacalle inclusivo mediante 

las agrupaciones constituidas con esta temática y usuarios con esta condición 

 Festival La Voz de La Inclusión proyecto FNDR adjudicado por la Agrupación Vida Ilusión 

en conjunto al programa de discapacidad, donde se lleva a cabo la primera versión de este 

festival inclusivo dentro de la comuna, en el cual se adjudicaron premios en dinero los 

primeros 3 ganadores.  

 

14.10. DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

Dentro de los logros más importantes de esta unidad para el año 2023 podemos mencionar los 

siguientes: 

 Durante el transcurso del año 2023 se registraron un total de 667 organizaciones 

territoriales y funcionales. 

 Conmemoración al día del dirigente social y comunitario, donde se reúnen más de 800 

dirigentes, con el objetivo de relevar el rol que cumplen en la sociedad y en nuestra 

comuna, ratificando el reconocimiento al gran desempeño social.  

 Apoyo en actividades sociales que promueven el bienestar físico y mental del ser humano, 

tales como Aniversarios por localidad (Cajón, General Lopez, Vilcun, San Patricio y 

Cherquenco), festividades y ferias.  

 Reuniones participativas con miembros del COSOC. 

 A través del programa N° 19 de la DIDECO “uso de bus municipal” más de 150 

organizaciones sociales realizaron viajes durante el año, instancia que permitió brindar la 

posibilidad única de conocer destinos turísticos del país a los vecinos y vecinas de la 

comuna de Vilcún. 

 Apoyo social en la participación ciudadana, Los proyectos corresponden a postulaciones 

realizadas al “Llamado Especial para proyectos de equipamiento comunitario, del 
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Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios, regulado por el D.S 27 dirigido a 

organizaciones comunitarias y juntas de vecinos”. 

 Apoyo en la postulación de fondos públicos y privados como lo son; Fndr, Fondo Social 

Presidente de la República, fondo aguas araucanía, fondo concursable aqua chile y 

subvención municipal de la Municipalidad de Vilcún.  

14.10.1. SUBVENCIONES 

Inversión: $220.370.000 

El año 2023 se llevó a cabo el concurso de “subvenciones municipales año 2023”, concurso que 

buscaba equilibrar las oportunidades de acceso entre las organizaciones de la comuna. Para ello 

se puso a disposición diversas líneas de financiamiento, como por ejemplo; Arte y cultura, 

educación, recreación y turismo, salud, asistencia social, deporte, seguridad pública, emergencia, 

infraestructura, equipamiento y sistema productivo.  

A este fondo postularon un total de 116 Organizaciones sociales, tales como, Juntas de vecinos, 

comunidades indígenas, comités, clubes de adulto mayor, organizaciones deportivas y talleres 

laborales de la comuna. Resultando como beneficiarios 104 organizaciones, otorgando un total de 

$118.870.000.-  

Además de este significativo aporte a las organizaciones de la comuna de Vilcún, la Alcaldesa 

Katherinne Migueles Muñoz, junto al concejo municipal entregaron $70.000.000.- para los cuerpos 

de Bomberos de las comuna de Vilcún y sus compañías, de igual forma se otorgó una subvención 

municipal a la Agrupación De Defensa Animal Huellas de Vilcún por un total de $14.000.000.-  

Para finalizar el año 2023 se le otorgó a través de la unidad de deporte una subvención municipal 

especial a las las ligas deportivas de nuestra comuna, como es el caso de la liga Los Pinos, quienes 

por primera vez recibieron una subvención municipal de $3.500.000.-, de igual forma se le otorgó 

una subvención municipal a la Asociación de Fútbol Rural de la comuna por un monto de 

$14.000.000.- beneficiando a 70  clubes deportivos de varones y mujeres de la comuna de Vilcún. 

Estos aportes otorgados por la Municipalidad de Vilcún  a las organizaciones comunitarias de la 

comuna suman un total de $220.370.000.- El monto máximo otorgado en la historia de la 

Municipalidad.  
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14.11. PROGRAMA FAMILIA 

Actualmente el programa atiende alrededor de 122 familias, las cuales se encuentran en 

acompañamiento integral y seguimiento dependiendo de la etapa de invención en la que se 

encuentren. 

Durante el año 2023, 65 emprendedores pertenecientes al programa familias fueron beneficiados 

con un monto de $520.000.- mil pesos en apoyo a sus emprendimientos a través del programa 

emprendemos con una inversión de $56.550.000.- 

El programa Familia se adjudicó proyecto de iniciativas locales por un monto de $3.190.000.- el cual 

consistió en taller sobre “Fortaleciendo Habilidades Parentales”, en el cual participaron 41 personas 

usuarias del programa familias. La actividad se desarrolló con éxito y fue evaluada como positiva 

por parte de las usuarias, ya que pudieron exponer sus problemáticas familiares en un espacio y 

compartir experiencias con otras personas que tienen las mismas problemáticas. 

14.12. PROGRAMA HABITABILIDAD 

• Presupuesto Total: $42.849.000.- 

• Cobertura asignada: 10 familias 

• PROYECTO EN PROCESO DE EJECUCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS 

Este programa dependiente de la Ministerio de Desarrollo Social y Familia y el Fondo de Solidaridad 

e Inversión Social, FOSIS está dirigido a apoyar la Gestión Municipal en la dimensión de habitabilidad 

a beneficiarios del Programa Familias Seguridades y Oportunidades, Vínculos y Chile Crece Contigo, 

Se están ejecutando las siguientes soluciones: 

• Construcción de viviendas 

• Instalaciones eléctricas 

• Conducciones de Agua. 

• Entrega de equipamiento dormitorio, cocina y aseo del hogar. 

En el ámbito social se aplican asesorías familiares a todas las familias beneficiarias y apoyo de 

asistente social en todos ámbitos asociados al acceso a los beneficios estatales y municipales. 
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14.13. PROGRAMA DE AUTOCONSUMO 

PROGRAMA DE APOYO A LA SEGURIDAD ALIMENTARIA 
 
Presupuesto: $12.750.00 

Familias Beneficiadas: 15 

Es un beneficio no postulable del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, ejecutado por el 

municipio, a través de una  dupla de profesionales, Agrícola - Social ,Enfocado a familias vulnerables, 

pertenecientes a los diversos programas del subsistema Chile Seguridades y Oportunidades, 

Mediante la entrega de insumos a las personas beneficiarias para la CONSTRUCCIÓN de tecnologías 

de los diversos sectores de la comuna; tales como: Cherquenco- San Patricio - Cantino - Codinhue -

Collin - Llamuco - Quintrilpe. 

En la comuna implementaron diferentes tecnologías de tipo productivo, tales como: 

 Invernaderos tipo Túnel 

 Equipamiento para la vivienda 

 Maquinaria y/o Herramientas 

 Gallineros 

 Insumos para Elaboración de Mermeladas 

 Sistemas de  Bombeo de Agua 

 Entrega de Semillas 

Teniendo como objetivo, aumentar la seguridad alimentaria de las Personas, abordando la 

disponibilidad, acceso y utilización de alimentos, enfocados en el aporte a la salud, el conocimiento 

de la alimentación y el acceso al agua. 
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14.14. CHILE CRECE CONTIGO 

En la Comuna de Vilcún, este sistema, desarrolla dos proyectos: 

1.- Programa Fortalecimiento Municipal, (PFM) que trabaja con la red de Sectorialistas que 

atienden a usuarios del sistema cuya principal función es realizar gestión a través del sistema de 

registro derivación y monitoreo, trabajo en red y capacitar a los encargados de sectores. 

Participar en actividades Comunales con el fin de acercar las ofertas programáticas Comunales y 

Estatales a las familias. 

Monto Total del Proyecto 2023: $8.500.000.- 

2.- Fondo de Intervenciones de apoyo al desarrollo Infantil FIADI RIESGO tiene por objetivo 

potenciar, a través de la implementación de modalidades de apoyo, el desarrollo integral de niños 

y niñas entre 0 a 5 años que presenten factores de riesgo. 

Este programa está dirigido a niños/as de MEJOR NIÑEZ, niños/as y/o gestantes con 3 o más alertas 

de vulnerabilidad en el sistema de registro y monitoreo de Chile Crece Contigo, niños/as del 

programa de salud mental (PASMI), y niños/as derivados desde la red comunal y sala de 

estimulación por riesgo biopsicosocial. 

Monto Total del proyecto 2023: $11.500.000.- 

Cobertura: 175 niños, beneficiarios de los urbanos y rurales de la Comuna 
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14.15. REGISTRO SOCIAL DE HOGARES 

El Registro Social de Hogares actualmente se encuentra en línea con: 

 Servicio de Impuestos Internos (SII) 

 AFP 

 Registro Civil, 

 Administradora del Fondo de Cesantía (AFC), 

La Calificación Socioeconómica se construye a partir de la suma de ingresos efectivos de las personas 

que componen un hogar, y son ajustados por el nivel de dependencia de personas con discapacidad, 

menores de edad y adultos mayores que integran el hogar. 

De esta manera, para resguardar que la Calificación Socioeconómica represente las verdaderas 

características de los hogares, el Registro Social de Hogares aplica a toda la base, una validación de 

las condiciones de vida de la familia, considerando según corresponda: 

 Tasación Fiscal de Vehículos 

 Avalúo Fiscal de Bienes Raíces 

 Valor de Cotización de Salud 

 Valor de mensualidad de Establecimiento Educacional 

REGISTRO SOCIAL DE HOGARES AÑO 2022.- CANTIDAD 

SOLICITUDES INGRESADAS EN LA COMUNA   3637 

SOLICITUDES APROBADAS EN LA COMUNA 3370 

 
SUBSIDIO FAMILIAR 
 
Subsidio Único Familiar: El Subsidio Único Familiar (SUF), es un beneficio otorgado a través del 

estado, destinado a personas de escasos recursos que no pueden acceder al beneficio de 

asignación Familiar, porque no son trabajadores dependientes afiliados a un sistema previsional. 

Características Generales de Subsidio Familiar 

 Las solicitudes de SUF deben ser presentadas ante el municipio. 

 Vigencia del beneficio 3 años 

 Monto asignado por causante $16.828 pesos. - 

 Beneficiarios menores de 18 años y sus madres. 
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SUBSIDIOS FAMILIARES AÑO 2023 

TOTAL BENEFICIARIOS SUF COMUNA VILCÚN 2618 

 

BECAS DE LOCOMOCIÓN ESCOLAR 

Inversión: $77.000.000 

La Alcaldesa Katherine Migueles Muñoz, junto al concejo municipal entregaron $77.000.000 en 

becas de locomoción beneficiando a 770 alumnos de la comuna entre enseñanza superior y media, 

por un monto individual de $100.000. Fue un esfuerzo mayor el gestionar recursos para este 

programa, ya que en un principio estaba beneficiando a 469 alumnos, debido a la gran demanda de 

alumnos que estaban admisibles, pero sin presupuesto, es que la Alcaldesa gestionó los recursos y 

fue aprobado por unanimidad por nuestro concejo municipal, logrando beneficiar a familias en 

situación de vulnerabilidad en la comuna y que sus hijos cumplen con los requisitos estipulados en 

las bases. 

PROGRAMA NAVIDAD 

Inversión: $32.991.083 

La Dirección de Desarrollo Comunitario con su programa social de Navidad, el cual se origina con el 

objetico de entregar presentes a niños y niñas de la Comuna de 0 a 10 años y 11 meses. Durante el 

año 2023 se adquirieron y entregaron 4902 regalos los cuales alcanzaron un monto de $ 24.494.363 

y 5.580 colaciones saludables por un monto de $8.496.720, con una inversión total de inversión 

directa de insumos entregados a niños y niñas de sectores rurales y urbanos de la Comuna de 

$32.991.083. 

14.16. SENDA PREVIENE 

Durante el año 2023, se realizaron las siguientes acciones en el Complejo educacional La Granja: 

 Implementación por parte de docentes el programa Continuo Preventivo online, como 

plan piloto.  

 Capacitaciones dirigidas a funcionarios sobre temáticas preventivas de Detección 

Temprana del consumo de drogas y alcohol, así como también asociadas al programa 

Continuo Preventivo Online. 



 

341 
 

 Análisis de Redes con que cuenta el Establecimiento Educacional. 

 Identificación de niveles de desarrollo con que cuenta el Establecimiento Educacional en 

Materias Preventivas. 

 Apoyo y orientación respecto a protocolos de actuación en temáticas de sospecha o 

consumo de alcohol o drogas. 

 Sensibilización a la comunidad educativa a través de la presentación de resultados de la 

encuesta Juventud y Bienestar año 2022. 

 Participación en actividades de Difusión en el establecimiento educacional. 

 Talleres para el fortalecimiento de competencias sociales dirigidos a estudiantes desde 

séptimo a tercer año medio. 

Además, se han realizado talleres preventivos para estudiantes, padres y/o funcionarios a solicitud 

de establecimientos educacionales de la comuna tales como, Escuela Monterrey, Escuela N°8, 

CEIJA, Colegio Cambridge College, Liceo Padre Nicolas, etc., abordando temáticas como: 

 Taller de Mitos y Realidades del consumo de Drogas y Alcohol. 

 Taller Conceptos Básicos sobre Drogas y Alcohol. 

 Taller de prevención de suicidio. (estudiantes y padres y apoderados). 

 Taller de Responsabilidad Penal Adolescente. 

 Taller Detección Temprana del consumo de Drogas y Alcohol.    

PROGRAMA TRABAJA CON CALIDAD DE VIDA 

Durante el año 2023, esta estrategia de trabajo se aplicó al personal del Jardín Infantil Ternuras del 

LLaima, de la localidad de Cherquenco, abordando dos temáticas de intervención según las 

necesidades encontradas: 

 Prevención del consumo de Alcohol y otras Drogas en la Organización. 

 Estrés en el trabajo  y Prevención del Consumo de Drogas y Alcohol. 

 Taller de Habilidades Parentales Preventivas 

 Mesa Preventiva Comunal 

14.17. UNIDAD DE AYUDAS SOCIALES 
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Durante el año 2023, desde la Unidad de Ayudas Sociales se gestionaron diversos tipos de ayudas 

sociales, las cuales ascienden a un monto total de $315.308.523, siendo algunos de los siguientes 

ítems en donde se destinaron mayor cantidad de ayudas sociales. Estos son: 

ITEM MONTO 

CAJAS DE MERCADERÍA 85.361.058 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 75.863.540 

OTROS APORTES POR NECESIDAD URGENTE 29.470.000 

ARTICULOS DE HIGIENE (PAÑALES) 8.718.936 

 

14.18. PROGRAMA VÍNCULOS 

EJECUCIÓN VERSIÓN 16 AÑO 2 Y VERSIÓN 17 AÑO 1 

Actualmente se encuentra en ejecución 2 versiones 16 año 2 la cual comenzó el 01 de enero del año 

2023 culminando el 31 de diciembre del año en curso; y la versión 17 año 1 la cual inició el 01 de 

enero del año 2023, terminando la intervención el 31 de diciembre del año 2024. 

La versión 16 cuenta con una cobertura de 28 adultos mayores y la versión 17 con 25 adultos 

mayores, en total existen 53 adultos que son parte del programa en la comuna, del sector rural y 

urbano. 

Funciones a desempeñar: 

 Acompañar y apoyar a las personas mayores en la definición y logro del Plan de Desarrollo 

y/o Plan laboral/ocupacional, de acuerdo a sus prioridades e intereses. 

 Estimular y motivar la participación activa del usuario en las iniciativas e instancias 

comunitarias. 

 Conocer las redes comunitarias existentes en el entorno de la persona mayor, contactando 

al usuario con aquellas organizaciones de interés. 

Presupuesto versión 16 Y 17 año 2023 

PRESUPUESTO MONTO APROBADO AÑO 1 MONTO APROBADO AÑO 2 

CUOTA ASIGNADA VERSIÓN 16 $9.438.882 $ 9.555.398 

CUOTA ASIGNADA VERSIÓN 17 $9.000.000 $9.426.000 
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14.19. SUBSIDIO DE AGUA POTABLE  

14.19.1. SUBSIDIO DE AGUA POTABLE (URBANO) 

El Subsidio al Agua Potable y Servicio de Alcantarillado de Aguas Servidas, es un beneficio 

monetario que entrega el Estado a través de las Municipalidades. 

Consiste en el financiamiento por parte del Estado de un porcentaje del pago mensual del agua 

potable (15m3 máximo) a los residentes permanentes de una vivienda. 

URBANO: 75%, 38% o 100% de subsidio. 

Objetivo 

Apoyar a las familias más carentes desde el punto de vista socioeconómico en el pago de 
éste servicio básico. 

Cobertura y alcance de población 

Criterio: Vulnerabilidad. 

a. Población escasos recursos: Familias que destinan más del 5% del ingreso al hogar al pago de 

agua potable. 

b. Adulto Mayor: Jefes de familia mayor a 60 años. 

c. Familias Chile Solidario: Desde el año 2005 existen cupos exclusivos a las familias del 

Seguridad y oportunidades ex Chile Solidario de 100% de pago hasta los 15m3 de consumo. 

CUPOS ASIGNADOS PERIODO - 2023 

TRAMO CANTIDAD 

TRAMO 1 276 

TRAMO 2 388 

TRAMO 3 29 

TOTAL PERSONAS BENEFICIADAS 643 

 

14.19.2. SUBSIDIO DE AGUA POTABLE (RURAL) 

 El Subsidio al Agua Potable y Servicio de Alcantarillado de Aguas Servidas, es un beneficio 

monetario que entrega el Estado a través de las Municipalidades. 
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Consiste en el financiamiento por parte del Estado de un porcentaje del pago mensual del agua 

potable (15m3 máximo) a los residentes permanentes de una vivienda. 

En el sector rural el porcentaje de subsidio será de un 50% y sólo para quienes pertenezcan al 

Programa Seguridad y oportunidades ex Chile Solidario será de 100%. 

Cobertura y alcance de población 

Criterio: Vulnerabilidad. 

a. Población escasos recursos: Familias que destinan más del 5% del ingreso al hogar al 

pago de agua potable. 

b. Adulto Mayor: Jefes de familia mayor a 60 años. 

c. Familias Chile Solidario: Desde el año 2005 existen cupos exclusivos a las familias de Chile 

Solidario de 100% de pago hasta los 15m3 de consumo 

CUPOS ASIGNADOS PERIODO - 2023 

TRAMO CANTIDAD 

TRAMO 50 % 159 

TRAMO 100 % 10 

TOTAL BENEFICIADOS 169 

 

CAMIONES ALJIBES PARA DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE VILCUN 2023 

La Municipalidad de Vilcún se ha   propuesto generar el “PROGRAMA DE APOYO A LAS PERSONAS 

SIN DISPOSICIÓN AÑO 2023" Este programa busca apoyar a las familias   que reciben agua potable 

con financiamiento de la Delegación presidencial a través de camiones aljibes mediante la asistencia 

a las mismas al momento de llenar sus antecedentes de postulación, y la asistencia al seguimiento 

de rutas y operación de los camiones aljibes que se  incorporan a servicio semana a semana . 

Todas las actividades a realizar deben apegarse estrictamente a las normas sanitarias del plan paso 

a paso vigente, y de la fase específica que se viva en la comuna cada semana. 
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Metas del programa 

1. Apoyar el llenado de la ficha con información de cada familia rural de la comuna, totalizando 

1254 familias, con los requerimientos de la Delegación Presidencial en formato 2023. 

2. Validar a la plataforma de la Delegación Poresidencial la información de cada una de las 

1254 familias, en perfecta completitud y con los medios a distancia disponibles, hasta completar el 

100% de la meta establecida. 

3. Entregar cada viernes la ruta de recorrido para la semana siguiente de cada camión aljibe a 

cada conductor. Recibir la información y planillas de recorridos efectuadas, verificar las firmas de 

cada beneficiario del agua contratada, verificar el cumplimento de la periodicidad establecida, y 

revisar las facturas e informe de servicio antes de su envoi a la Delegación presidencial. 

4. Realizar cada semana un reporte de los reclamos u observaciones recibidas de los usuarios 

del sistema de distribución. 

15. SECPLAC 

15.1. ASISTENCIA LEGAL DE REGULARIZACIÓN DE PROPIEDADES PARA FUTURAS 
POSTULACIONES DE ABASTOS DE AGUA, VILCÚN - ATL 

Inversión: $54.600.000 

La Autoridad comunal ha podido evidenciar en el proceso de postulación de diversos proyectos, 

como por ejemplo abastecimiento de agua y mejoras sanitarias, que ha surgido un problema 

recurrente con la exigencia de titularidad del dominio del terreno donde se llevará a cabo el 

respectivo proyecto. Este requisito se convierte en un obstáculo significativo para muchos 

beneficiarios de la comuna, ya que, por diversas circunstancias, no detentan el dominio inscrito de 

sus terrenos, cuestión que les imposibilita ser beneficiarios. 

Ante la problemática descrita, con fecha 17 de Abril del año 2023, se instala en la comuna de Vilcún 

la Asistencia Legal denominada “SATE ASISTENCIA LEGAL REGULARIZACIÓN DE PROPIEDADES PARA 

FUTURAS POSTULACIONES DE ABASTOS DE AGUA, VILCÚN”, dependiendo directamente de la 

Dirección Jurídica, cuyo principal objetivo consiste en entregar asesoría jurídica gratuita a 120 

vecinos y vecinas de la comuna en el proceso de saneamiento de sus títulos de dominio, 

regularización de la pequeña propiedad raíz conforme al D.L N° 2695/79. 
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Ante la necesidad evidenciada, el equipo profesional de la Asistencia Técnica Legal, compuesto por 

abogados, asistente social y topógrafo, abrió los canales de atención que se estimaron necesarios 

para comenzar a recopilar antecedentes y generar así los insumos que servirían de base para el 

levantamiento de datos, habilitando correos electrónicos, teléfono de contacto y mensajería de 

texto vía WhatsApp. 

El trabajo de difusión fue clave para dar a conocer la existencia del programa, marcando presencia 

tanto en las redes sociales del Municipio como en la radiodifusión. A su vez, se generaron estrechos 

lazos con dirigentes y autoridades locales, agrupaciones, comunidades indígenas y unidades 

vecinales, de diversos sectores de la comuna con quienes se logró coordinar charlas informativas, 

visitas a terreno, exposiciones, etc; intervenciones todas que comprendíeron la exhibición de 

material gráfico y resolución de dudas y consultas. Asimismo, se estableció un mecanismo de trabajo 

con el Conservador de Bienes Raíces de Vilcún, para el otorgamiento de una tarifa especial de 

derechos para los beneficiarios del programa, como también la agilización de sus solicitudes y 

trámites. 

La atención presencial por parte de los abogados y la asistente social fue una constante que permitió 

conocer de primera fuente la real situación de cada uno de los usuarios y en particular contextualizar 

la manera de abordar cada caso; alcanzando a más de 1.200 atenciones presenciales únicas en la 

oficina; mientras que las atenciones totales superan las 1.500.- (atenciones en dos o más 

oportunidades por usuario) y más de 190 hilos de conversación mediante mensajería WhatsApp 

pudieron hacer expedita la comunicación entre los profesionales y los usuarios. 

En un trabajo colaborativo, 133 fueron los usuarios en los que se centró la ejecución del proyecto, 

quienes presentaron antecedentes y colaboraron en la gestión y aprovisionamiento de insumos 

legales para elaborar las respectivas solicitudes de saneamiento. La etapa técnica de mensura se 

ejecutó en más de 20 sectores de la comuna de Vilcún, en sectores poblados/urbanos y 

especialmente en sectores rurales, tales como El Natre, Cantino, Curileo, también Cherquenco, 

pasando por Codinhue, Collín, Colonia Mendoza, El Tesoro, etc., siendo el sector de Quintrilpe el 

que concentró la mayor cantidad de mensuras, alcanzando las 20 en tan solo ese sector. 

Superficie total de saneamiento 140,67 ha 

Urbano 0,47 ha 

Rural 140,20 ha 
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Gracias a esta ATL muchos vecinos y vecinas de la comuna fueron asistidos en todo momento por 

profesionales al momento de preparar sus solicitudes de saneamiento de título de dominio, sin 

tener que trasladarse a Temuco para hacerlo. Como resultado de las gestiones se espera la 

presentación de a lo menos 120 solicitudes de saneamiento de títulos ante el Ministerio de Bienes 

Nacionales, beneficiando directamente a cada uno de los usuarios y sus familias. 

  

15.2. ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA FORMULACIÓN DE ABASTOS DE AGUA 
POTABLE, CASETAS SANITARIAS Y OTROS EN LA COMUNA DE VILCÚN 

Inversión: $69.600.000 

A través de recursos del Programa de Mejoramiento de Barrios de la SUBDERE, se logró la 

adjudicación de $69.600.000, para la contratación de profesionales de apoyo para la formulación 

de proyectos de saneamiento sanitario entre otros, en una segunda versión. 

El equipo contó con 2 Ingenieros Civiles, un Ingeniero Constructor y 1 Asistente Social, que 

estuvieron a disposición del municipio por 1 año, tiempo en el cual lograron la formulación de 20 

iniciativas por alrededor de 3.478 millones para nuestra comuna, beneficiando de esta forma a más 

de 2.827 familias, tal como se visualiza en la siguiente tabla: 

PROYECTOS EJECUTADOS MONTO 
N° 
FAMILIAS 

ABASTO DE AGUA POTABLE SECTOR LLAIMA BAJO $200.800.684 17 
ABASTO DE AGUA POTABLE, SECTOR LLAMUCO, GRUPO 1 $215.655.020 18 
PROSPECCIÓN GEOFÍSICA PARA ABASTOS DE AGUA POTABLE 
PARA LA COMUNA DE VILCÚN $98.108.793 358 
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SATE, RECAMBIO MASIVO DE LUMINARIAS VIALES EN LA 
LOCALIDAD DE VILCÚN, SECTOR SUR $170.812.716 890 
RECAMBIO MASIVO DE LUMINARIAS VIALES EN A LOCALIDAD 
DE CAJÓN, SECTOR SUR $104.400.277 500 

TOTAL EJECUTADOS 789.777.490  1.783 

   

PROYECTOS LICITADOS MONTO 
N° 
FAMILIAS 

ABASTO DE AGUA POTABLE CD. MARIANO LINCONAO, SECTOR 
LLAMUCO $243.684.168 21 
ABASTO DE AGUA POTABLE SECTOR SANTA MARÍA DE QUEPE $227.371.751 21 
RECAMBIO MASIVO DE LUMINARIAS LOCALIDAD DE CAJÓN 
SECTOR NORTE $272.472.191 840 
SATE, ABASTO DE AGUA POTABLE CD. JOSÉ LLANCAO, SECTOR 
LLAMUCO 141.097.423  9 

TOTAL LICITADOS 884.625.533  891 

   

PROYECTOS EN PROCESO DE ADJUDICACIÓN MONTO 
N° 
FAMILIAS 

ABASTO DE AGUA POTABLE, SECTOR LLAMUCO, GRUPO 2 $272.799.741 18 
ABASTO DE AGUA POTABLE SECTORES COLONIA MENDOZA-
LOS TILOS $284.386.438 18 

TOTAL EN PROCESO DE ADJUDICACIÓN 557.186.179  36 

   

PROYECTOS POSTULADOS MONTO 
N° 
FAMILIAS 

ABSTO DE AGUA POTABLE SECTOR PUELLO $231.094.830 17 
ABASTO DE AGUA POTABLE SECTOR LLAIMA MAIPO $173.091.807 19 
ABASTO DE AGUA POTABLE SECTOR SANTA CAROLINA $159.063.013 12 
ABASTO DE AGUA POTABLE SECTOR LLAMUCO, GRUPO 3 $181.365.455 14 
TOTAL POSTULADOS 744.615.105  62 

   
   

PROYECTOS EN PROCESO DE POSTULACIÓN MONTO 
N° 
FAMILIAS 

ABASTO DE AGUA POTABLE, SECTOR LLAMUCO GRUPO 4 128.000.000  8 
PROYECTO CASETAS SANITARIAS Y FOSAS SEPTICAS CD. 
ANTONIO LINCONAO, SECTOR EL NATRE 75.000.000  11 
PROYECTO CASETAS SANITARIAS Y FOSAS SÉPTICAS SECTORES 
LONCOCHE CHICO Y EL TESORO 35.000.000  12 
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PROYECTO CASETAS SANITARIAS Y FOSAS SÉPTICAS SECTOR 
VILUCO 40.000.000  10 
ABASTO DE AGUA POTABLE SECTOR LAS MERCEDES 224.000.000  14 

TOTAL EN PROCESO DE POSTULACIÓN 502.000.000  55 

   
   
TOTAL PROYECTOS GESTIONADOS POR ASISTENCIA 
TÉCNICA 3.478.204.307  2.827 

 

16. DIRECCIÓN JURÍDICA 

16.1. INSCRIPCIONES ÁREAS DE EQUIPAMIENTO 

De conformidad al articulo 135 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, las áreas de 

equipamiento de nuevas urbanizaciones pasarán a dominio municipal, por el solo ministerio de la 

ley, cuandolas obras sean recepcionadas por la Dirección de Obras Municipales (DOM). 

Históricamente la municipalidad omitía el trámite de inscripción de dichas áreas de equipamiento 

ante el Conservador de Bienes Raíces competente, según lo previsto en la Ordenanza de Urbanismo 

y Construcciones. Esta omisión generaba dificultades en el registro y orden de los bienes raíces 

municipales, con el consecuencial impacto en el desarrollo de distintas iniciativas de inversión. Esta 

administración, a través de la Dirección Jurídica, y en un trabajo mancomunado con la Dirección de 

Obras Municipales y el Conservador de Bienes Raíces de Vilcún, se propuso constituir un registro 

ordenado y completo de las áreas de equipamiento pertenencientes al municipio, lo que durante el 

año 2023 se tradujo en la inscripción de las propiedades que se detallan en la tabla adjunta. Esta 

gestión ha permitido desarrollar distintos proyectos de infraestructura en los referidos inmuebles, 

como asimismo facilitar la entrega de su administración a las organizaciones territoriales cuando así 

lo han solicitado. 

 

 Área de Equipamiento 

1 Villa Renacer de Cajón 

2 Villa Altos de Jahuel de Vilcún 

3 Villas las Araucarias de Cherquenco 

4 Villa Cordillera de Vilcún 

5 Villa San Jose de la Dehesa de San Patricio 
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6 Villa los Robles de Vilcún 

7 Villa los Castaños Etapa 8 y 9 de Cajón 

8 Villa San Lorenzo de General López 

9 Villa los Castaños Dos de Cajón 

10 Villa Pradera del Llaima de Cajón 

11 Villa los Poetas de Cajón 

12 Villa Tañi-Ruka de Vilcún 

13 Sede Villa Tañi-Ruka de Vilcún 

 

16.2. ENTREGA DE COMODATOS A ORGANIZACIONES 

La gestión de inscribir las áreas de equipamiento a nombre del municipio, no solo ha contribuido a 

completar y perfeccionar el inventario de bienes raíces, sino que además ha permitido que las 

organizaciones territoriales y funcionales de la comuna accedan a solicitar y mantener la 

administración de la infraestructura emplazada en ellas, para el cumplimiento de sus objetivos. 

Durante el año 2023 la municipalidad hizo entrega en comodato de los bienes inmuebles y en favor 

de las organizaciones que a continuación se detallan. 

Propiedad Organización Decreto Alcaldicio 

Sede Villa Portal Primavera, de 

General Lopez 

Junta de Vecinos Villa Portal 

Primavera de General Lopez 

Decreto N° 6085 de fecha 26 

de diciembre de 2023 

Sede Villa los Ríos de Vilcún Junta de Vecinos Villa los Ríos 

 

Decreto N° 2975 de fecha 05 

de julio de 2023 

Sede Villa los Poetas 

 

Junta de Vecinos Villa los 

Poetas de Vilcún 

Decreto N° 1336 de fecha 15 

de marzo de 2024 

Sede Villa la Pradera de Cajón 

 

Junta de Vecinos Villa la 

Pradera de Cajón 

Decreto N° 779 de fecha 09 de 

febrero de 2024 

Ex-Escuela G-546, Bajo 

Lleuque 

Junta de Vecinos N° 8 Bajo 

Lleuque 

Decreto N° 3771 de fecha 14 

de agosto de 2023 

Sede Villa los Jardines de Cajón 

 

Comite de Adelanto los 

Jardines de Cajón 

Decreto N° 2225 de fecha 19 

de mayo de 2023 
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Retazo de 3x4 metros 

cuadrados, en Paseo de la 

Memoria 

Asociación Gremial de 

Artesanos Newen Filkún 

Decreto N° 1309 de fecha 14 

de marzo de 2024 

 

17.  UNIDAD DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

Este departamento tiene por función planificar, organizar y coordinar los recursos municipales en 

materias de prevención, mitigación, preparación, respuesta y rehabilitación referidas a 

emergencias, desastres y catástrofes en conformidad con los lineamientos estratégicos establecidos 

para tal efecto. Enfocándose principalmente en una planificación territorial estratégica, para mitigar 

la exposición a los riesgos del entorno que pudieran afectar a la población.  

FUNCIONES ESPECÍFICAS  

● Prestar apoyo al alcalde en todas las materias referentes al Sistema Nacional de 

Prevención y Respuesta ante Desastres. 

● Elaborar el Plan Comunal para la Reducción del Riesgo de Desastres y el Plan Comunal 

de Emergencia, en conformidad con lo dispuesto en la ley que establece el Sistema 

Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres y su reglamento. 

● Confeccionar los informes en aquellas materias de su competencia, referidas a los 

artículos 28 y 32 de la ley 21.364, cuando las unidades señaladas en dichos artículos 

soliciten su pronunciamiento. 

● Aportar al funcionario que designe el Director Regional del Servicio Nacional de 

Prevención y Respuesta ante Desastres, la información referente a su comuna para la 

elaboración del mapa de riesgo que contempla la ley que establece el Sistema Nacional 

de Prevención y Respuesta ante Desastres. 

● Coordinar con la Dirección Regional del Servicio Nacional de Prevención y Respuesta 

ante Desastres, y con los organismos o entidades públicas correspondientes, en el 

marco de sus competencias, las acciones en materia de Gestión del Riesgo de Desastres 

en su comuna. 

● Mantener el Plan Comunal de Emergencia, frente a fenómenos naturales. 

Durante abril del año 2022 se generó la modificación del reglamento de organización interno (ROI) 

municipal, creando el departamento de gestión del riesgo de desastres, mediante decreto 1765, 



 

352 
 

esto en conformidad con la ley orgánica de municipalidades Ley N°18.695 y por lo dispuesto en la 

ley N°21.364, publicada en agosto del 2021, que Establece el Sistema Nacional de Prevención y 

Respuesta Ante Desastres (SINAPRED), donde se otorgan una serie de responsabilidades a distintas 

escalas del sistema público a nivel nacional, entre ellos los municipios. 

Debido a estos antecedentes y la creación del departamento en este municipio que depende 

directamente de alcaldía, el 1 de mayo del 2022 asume su único integrante para que actúe en 

conformidad de lo que estipula la ley y lo que instruya la autoridad superior. 

Las principales actividades realizadas por el departamento de GRD son de gestionar recursos 

internos municipales y sectoriales a nivel regional, para diagnosticar las principales áreas críticas 

para abordarlas a largo plazo, con planificación territorial estratégica.  

Durante el primer año del departamento, debido a su reciente creación, el departamento trabajo 

netamente en una labor de coordinación de los recursos municipales internos de las diferentes 

direcciones para poder dar una respuesta oportuna a las diferentes emergencias y un diagnóstico 

de los principales puntos y sectores críticos donde el municipio pudiera abordar y gestionar en el 

mediano y largo plazo mejoras o prevención en el territorio.   

Es en este contexto que las emergencias abordadas durante el 2023, siempre en coordinación con 

las demás direcciones, fueron las siguientes:  

Emergencia Afectación Respuesta Municipal Recursos Involucrados Direcciones o 

departamentos  

2 incendios 

habitacionales, 

donde el 

municipio 

agoto sus 

viviendas de 

emergencia.  

3 viviendas 

(7.5M c/u) 

Municipio agota sus 

viviendas de 

emergencias, por lo 

tanto, por el 

principio del actuar 

escalonadamente 

en la gestión de 

recursos GRD 

gestiona a nivel 

 3 viviendas con 

fondos 

gestionados con 

SENAPRED. 

 2 

retroexcavadoras, 

15 horas aprox de 

trabajo. 

DIDECO 

DOM 

DIMAAO 

SECPLAC 

GRD 
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regional 3 viviendas 

de emergencias.  

Municipio entrega 

apoyo monetario y 

apoyo en la limpieza 

y retiro de 

escombros 

 2 cuadrillas, 15 

horas aprox de 

trabajo.  

 

Es en este contexto las medidas preventivas abordadas durante el 2023, siempre en coordinación 

con las demás direcciones, fueron las siguientes:  

Mitigación Detalle Gestión 

Municipal 

Recursos 

Involucrados 

Direcciones o 

departamentos  

Elaboración de 

cortafuegos en 

febrero del 

2023 

Posterior al estado 

de catástrofe que 

se decreto en 

febrero a nivel 

nacional producto 

de la simultaneidad 

de incendios en el 

territorio se 

comenzó un trabajo 

mancomunado 

entre la 

municipalidad y 

vialidad a nivel 

regional para la 

elaboración de 

cortafuegos en las 

zonas críticas de la 

comuna llegando a 

Posterior al 

estado de 

catástrofe a nivel 

nacional la 

Alcaldesa solicito 

apoyo a nivel 

regional, al 

seremi de obras 

públicas para la 

elaboración en 

conjunto de 

cortafuegos, 

según puntos que 

ya habían sido 

identificados.  

2 

retroexcavadoras, 

1 tractor con 

rastra, 2 

motoniveladora, 

1 bulldozer, 5 

equipos de 

monitoreo e 

identificación en 

terreno.   

DOM, UDEL, 

DIDECO, 

Administración, 

GRD.  
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un total con 

maquinaria 

especializada y local 

llegando a un total 

de 9.000 metros de 

cortafuegos. 

Levantamiento 

de puntos 

críticos. 

Consiste en 

georreferenciar 

sectores con alguna 

afectación o 

expuestos a algún 

tipo de riesgo de 

características de 

alto impacto para 

evaluar topográfica 

y ambientalmente 

soluciones.  

Durante el año 

GRD evaluó a lo 

largo y ancho de 

los límites de la 

comuna sectores 

con afectación 

para poder 

georreferenciar 

encontrando más 

de 100 puntos 

críticos y aún en 

proceso de 

levantamiento.  

GPS, Dron, SIG, 

vehículos, 

traslado de 

funcionarios.  

SECPLAC, DOM, 

DIDECO, 

DIMAAO, 

Administración, 

GRD. 

Limpieza de 

cauces de agua 

natural 

Se realizo limpieza 

de cauces urbanos 

para mitigar y 

prevenir posibles 

inundaciones o 

desbordes.  

Elaboración de un 

programa de 

trabajo de 

intervenciones 

sectorizadas, en 

los esteros 

Laucha de Cajón, 

estero Pusulhuín 

en el Natre, que 

divide con la 

comuna de Padre 

las Casas, esteros 

urbanos que 

Se invirtieron 

$30.000.000 de 

pesos para la 

limpieza, el 

despeje en los 

cauces de agua 

naturales con 

mayor afectación 

a la población en 

la comuna, que 

consiste en 

desbroce, retiro y 

disposición final 

DIMAAO, DOM, 

GRD 
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pasan por el 

acceso a 

Primavera y la 

ruta S-273 en 

General López 

urbano, Estero 

Viluco en Vilcún, 

Estero en Santa 

Carolina de 

Cherquenco.   

del material 

vegetal. 

Alcanzando a 

limpiar cerca de 

2.000 metros 

lineales de 

cauces.   

Creación de la 

ordenanza 

municipal. 

Elaboración, 

validación y 

publicación de la 

ordenanza 

municipal de 

prevención y 

gestión de riesgos 

producto de 

incendios 

forestales.  

La administración 

municipal dio la 

instrucción de 

poder elaborar 

una ordenanza 

que fuera 

aplicable y 

pudiera tener 

resultados 

concretos en el 

corto plazo. 

Donde se 

definieron un 

total de 15 puntos 

críticos en la 

comuna con 

insumos de 

CONAF, los cuales 

se sometieron al 

cumplimiento de 

la ordenanza, 

logrando que en 

Reuniones de 

trabajo y 

presentaciones 

por parte de la 

dirección jurídica 

y el 

departamento de 

gestión del riesgo 

de desastres, ante 

CONAF, 

Bomberos, Cosoc, 

Concejo 

municipal, otros 

municipios, entre 

otras.  

Dirección 

Jurídica  

GRD.  
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13 puntos se 

pudieran elaborar 

cortafuegos por 

parte de sus 

propietarios, 1 

pago los derechos 

al municipio para 

su elaboración y 1 

fue derivado al 

juez de policía 

local por 

incumplimiento.  

Creación del 

comité de 

prevención de 

incendios 

forestales.  

El 21 de diciembre 

del 2023 se creó el 

comité siendo 

integrando por el 

administrador 

municipal, el 

director jurídico, y 

los 4 inspectores 

municipales. Para 

elaborar una 

estrategia en el 

corto plazo para 

aplicación de la 

ordenanza 

municipal de 

prevención de 

incendios. 

Definiendo como 

meta la notificación 

por primera vez a 

La administración 

destino a las 

dependencias de 

Rentas y 

patentes, medio 

ambiente y GRD 

identificar y 

definir en las 5 

localidades los 

puntos críticos, 

visitar evaluar, 

identificar a los 

propietarios, 

solicitar cumplir 

con la ordenanza 

en caso de ser 

necesario, de no 

haber disposición 

entregar los 

antecedentes al 

Dependencias de 

rentas y patentes 

con sus dos 

inspectores, 

medio ambiente 

con su encargada 

e inspectora y 

GRD con 

encargado e 

inspector. 

Mientras que 

hubo apoyo 

desde la dirección 

jurídica y 

administración 

para la ubicación 

de los 

propietarios.  

Rentas y 

patentes, 

Medio 

ambiente, 

Dirección 

jurídica, 

administración 

y GRD.  
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15 sitios 

distribuidos en las 

localidades urbanas 

de la comuna para 

elaborar un total de 

6.000 metros de 

cortafuegos.  

juez de policía 

local. Donde se 

identificaron 15 

puntos de los 

cuales 14 

ejecutaron los 

trabajos 

solicitados y un 

predio tuvo que 

ser informado al 

juez de policía 

local.  

Elaboración de 

planes 

comunales de 

reducción de 

riesgo de 

desastres 

(RRD) y plan 

comunal de 

emergencia 

(PCE).  

Se aprobó por 

informe técnico de 

SENAPRED el 

primer plan de 

reducción de riesgo 

de desastres de la 

comuna de Vilcún. 

Luego de un 

proceso de dos 

revisiones y 

rectificación de 

observaciones, para 

poder ser aprobado 

por acto 

administrativo.  

El departamento 

de GRD desde su 

creación 

comenzó con la 

búsqueda de 

antecedentes 

comunales y un 

trabajo constante 

para poder 

elaborar este plan 

que es una de las 

exigencias por ley 

para el municipio.  

 Personal GRD Todas las 

unidades 

municipales e 

integrantes del 

COGRID.  

Elaboración de 

un sistema 

piloto de 

información 

geográfica 

El año 2023 se 

comenzó a elaborar 

un SIG para poder 

definir criterios y 

generar una 

Las dependencias 

de SECPLAC y 

GRD se dedicaron 

durante el año a 

idear un método 

 Personal 

SECPLAC y 

GRD.  

SECPLAC y GRD.  
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municipal 

(SIG). 

plataforma que 

pueda contener 

información y 

antecedentes 

georreferenciados, 

asociar los datos a 

puntos exactos en 

el territorio. Se 

pretende que esta 

herramienta sea de 

uso interno y apoye 

en la planificación y 

distribución de 

recursos.  

y programar 

herramientas, 

recoger y unificar 

datos para poder 

dar una primera 

forma al SIG. 

Constitución 

del COGRID y 

trabajo en 

conjunto con 

instituciones 

públicas y 

privadas. 

Se aprobó por acto 

administrativo el 

COGRID comunal, 

según las exigencias 

legales que este 

tiene. Cumpliendo 

con la aprobación 

del instructivo de 

operatividad y 

funcionamiento.  

El departamento 

de GRD comunico 

en reuniones a las 

instituciones que 

por ley deben 

integrar el 

COGRID los 

cambios y nuevas 

obligaciones de 

parte de la 

creación del 

SINAPRED, 

informando los 

principales 

alcances y 

solicitando definir 

los integrantes 

 Personal 

GRD.  

Cuerpo de 

bomberos de 

Temuco (11ava 

compañía de 

Cajón) cuerpo 

de bomberos 

de Vilcún, 

Cuerpo de 

Cherquenco, 

tenencia de 

Carabineros de 

Vilcún, Alcaldía, 

GRD. 
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permanentes del 

comité.  

 

PROYECTO LIMPIEZA DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Inversión: $45.578.190 

Adjudicación de un proyecto de emergencia de recuperación de bien nacional de uso público de la 

SUBDERE PMU emergencia, para limpiar y despejar el sector afectado por el incendio forestal del 

03-02-2023 que consta de materiales, herramientas y equipamiento para poder trabajar en el área 

afectada, junto con horas de maquinaria para el retiro de residuos orgánicos e inorgánicos del lugar. 

Donde se pudieron retirar los escombros de los incendios ocurridos en febrero del 2023, se adjudico 

un generador para emergencias y actividades municipales, compra de herramientas y equipos para 

poder apoyar en caso de emergencias o generar trabajos preventivos, adjudicación de un container 

bodega, entre otros elementos menores. 

PROYECTO DE INTERCENCIÓN Y CONSERVACIÓN DE RIBERA DEL ESTERO VILUCO, VILCÚN 

Inversión: $ 459.484.260 

Gestión de proyecto de intervención y conservación de ribera del estero Viluco, ubicado en la parte 

urbana de la localidad de Vilcún, el proyecto tuvo una duración en su ejecución de 230 días desde 

el 18-04-2023 hasta el 03-12-2023 en el estero más crítico de la comuna por la magnitud y la 

afectación a personas que tenia durante las lluvias intensas del periodo invernal, el que considero 

el roce y desembanque dentro de la faja del estero en las zonas más críticas, principalmente su pasar 

por la zona urbana de la localidad, excavaciones, rellenos, mampostería en piedra, cajones de 

hormigón e intervención en la intersección de la calle Blanco Encalada con Manuel Bulnes. Se 

trabajo en cerca de 900 metros, en esta primera etapa, con el compromiso de monitorear y evaluar 

el funcionamiento de la intervención. 

 

 

 


